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Por su importancia y problemática específica, hoy en día la educa-
ción secundaria se estudia cada vez más, si bien la de América Latina 
todavía espera un mayor análisis. A la diversidad de sus rasgos y de 
las metodologías que su estudio implica, debe añadirse la propia de 
cada país integrante de la región. Y si los alumnos de secundaria se 
hallan en una edad de transición, por su parte, los modelos curri-
culares no terminan de definir si se trata de una continuación de la 
primaria o un campo preparatorio para los estudios siguientes, o 
aun si debe formar al alumno para un oficio en caso de que abando-
ne la vía escolar. Con un enfoque que incluye el contexto histórico 
y social, este tercer volumen de La educación secundaria... reafirma 
la importancia de este nivel educativo y profundiza en las causas 
de su estado actual, en busca de soluciones para sus mayores pro-
blemáticas. El lector tiene ante sí un análisis sobre la secundaria de 
América Latina en contraste con sus perfiles mundiales, tanto como 
tres estudios de caso que, quizá por vez primera, brindan una visión 
integral: Colombia, Brasil y Argentina.
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9INTRODUCCIÓN A TODA LA OBRA

Patricia Ducoing Watty

La educación secundaria en el mundo: el mundo de la edu-
cación secundaria es resultado de un proyecto de investigación, 
financiado por el Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e 
Innovación Tecnológica (papiit), en el que participaron académicos 
de diferentes instituciones, quienes, interesados por este tema, logra-
mos conformar un grupo que, heterogéneo como todos, se mantuvo 
activo durante cuatro años a través de seminarios, foros y reuniones 
diversas y, por supuesto, del trabajo de investigación asignado a cada 
uno. La denominación de la obra obedece a dos premisas:

1. “La educación secundaria en el mundo” es la primera parte del 
título debido a la intención de que nos guíe a una primera com-
prensión de la realidad de la educación secundaria en un entorno 
mundial, es decir, no sólo de la mexicana y latinoamericana, sino 
también de la de algunos países centrales. El propósito consiste 
en examinar si los problemas que atañen a unas naciones son 
compartidos por las otras, a pesar de las diferencias geográficas, 
históricas, económicas, políticas, sociales y culturales; también 
se pretende revisar las respuestas que en materia de políticas 
educativas (curriculares, de atención a la diversidad, de formación 
de profesores, entre otras) han planteado los países centrales 
–supuestamente avanzados en todos los órdenes, incluido el edu-
cativo– ante la problemática que viven los adolescentes en los 
establecimientos que ofrecen este nivel escolar. El estudio de los ca-
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sos nacionales se ha venido hilvanado en el marco de ese mundo 
cercano, a la vez que lejano, de ese mundo singular a la vez que 
plural, y ha representado una posibilidad para examinar cómo 
cada país y cada región ha avanzado en el logro de la educación 
para todos –como compromiso de la comunidad internacional–, 
particularmente en lo que a este nivel corresponde. 

2. En cuanto a la segunda parte del enunciado (“el mundo de la 
educación secundaria”), alude a la heterogeneidad estructural e 
institucional y a la riqueza del escenario escolar del ciclo básico 
de la educación media, signado por un conjunto de prácticas, de 
lenguajes, de relaciones, de experiencias, elementos todos que 
configuran un universo particular que se nutre de las historias y 
tradiciones propias de cada institución, de cada sistema educa-
tivo, de cada país y cada región, y cuya especificidad da cuenta 
de la diversidad y potencialidad de este ciclo, al constatar la 
presencia de lo diferente, de lo otro, de lo ajeno a lo nuestro. 
Acercarnos a las escuelas de este nivel ha significado una apertu-
ra hacia un mundo susceptible de mirar y de admirar, en el que 
el hecho de distinguir la singularidad de cada institución –en un 
punto geográfico y en un tiempo histórico determinado– ha po-
sibilitado el reconocimiento de la complejidad que se comparte 
a través de un diálogo entre actores e instituciones, y países y 
regiones.

Los objetivos planteados en esta investigación son fundamental-
mente dos:

1. Analizar la educación secundaria (ciclo básico de la educación 
media) de algunos países latinoamericanos y europeos en su es-
pecífico contexto sociohistórico, político y cultural, a partir del 
estudio de casos nacionales.

2. Efectuar un estudio comparado entre ambas regiones y entre los 
diversos países de cada región, con base en determinadas cate-
gorías: sistemas escolares, currículum, formación de profesores 
y escolaridad de los adolescentes, entre otras.
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En este proyecto de investigación se decidió abordar la educación 
secundaria en dos regiones, como arriba se puntualiza: la europea 
y la latinoamericana. Para tal efecto, elegimos los siguientes países 
centrales: Austria, Bélgica, España, Francia e Inglaterra. Y de Améri-
ca Latina: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, México, 
Perú, Uruguay y Venezuela. La elección obedeció a la afinidad o 
familiaridad que cada uno de los investigadores que participaron 
pudiese tener con los diferentes países.

El interés por esta temática surge de la tradicional poca atención 
que se le ha brindado a este nivel en materia de políticas, programas 
y estrategias, tanto desde el punto de vista de los Estados –sobre 
todo los latinoamericanos y sus correspondientes ministerios de edu-
cación–, como desde las instituciones de educación superior y aun 
los mismos investigadores, tal como lo hemos reportado en trabajos 
previos (Ducoing, 2007). En efecto, difícilmente la educación secun-
daria ha sido un objeto prioritario de políticas públicas, en particular 
en Latinoamérica, puesto que en Europa, pese a las diferencias entre 
países, los problemas relativos a la universalización del nivel y a 
la búsqueda de la mejora están prácticamente encaminados, si no 
es que resueltos; asuntos que los latinoamericanos no hemos logra-
do concretar todavía. De acuerdo con la “Situación educativa de 
América Latina y el Caribe…” (oreal/unesco/prelac/sep, 2012), 
la región avanzó 11 puntos porcentuales entre 1998 y 2010 en la 
matriculación de alumnos de secundaria, al pasar de 63 a 74 por 
ciento. Por tanto, se estima que hacia 2015 se habría alcanzado un 
promedio de 76.4 por ciento, lo que significa que la brecha para 
lograr la universalización es todavía grande. 

Hace ya varias décadas, la escuela primaria bastaba para ingresar 
al sector productivo, pero en la actualidad ni siquiera la educación 
media (ciclo básico y superior) es suficiente para incorporarse a la 
sociedad contemporánea, porque los mercados de trabajo, cada vez 
más competitivos y selectivos, reclaman formaciones superiores. Por 
tanto, la educación secundaria básica es esencial para acceder a una 
cultura mínima y desarrollar las competencias fundamentales para 
la vida, lo que si bien no garantiza el acceso al trabajo, sí represen-
ta una leve probabilidad extra de inclusión laboral, sobre todo en 
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nuestros países, los periféricos (aunque en años recientes el compor-
tamiento del mercado laboral parezca contradecirlo).

Aun cuando los gobiernos latinoamericanos de las últimas déca-
das centraron su atención en la expansión del nivel con la finalidad 
de igualar las oportunidades para toda la población, la realidad es 
que persisten grupos sociales excluidos en cuanto al acceso; fun-
damentalmente se trata de la población indígena que habita, sobre 
todo, en zonas rurales de varios de los países de la región. 

Aún más, América Latina destaca por la presencia de adolescen-
tes que no sólo no cursaron el ciclo básico de la educación media, 
sino que son analfabetos, situación que se encuentra estrechamente 
vinculada con la pobreza o incluso con la pobreza extrema. En al-
gunas zonas rurales de varios países, el analfabetismo adolescente 
alcanza cifras alarmantes –19 por ciento–; en otros países supera 10 
por ciento y, en general, el promedio de analfabetismo de adolescen-
tes es de tres por ciento en nuestra región. 

Nicaragua, Honduras y Guatemala presentan la situación más 
crítica: entre 10 y 14 por ciento de la población no sabe leer ni es-
cribir, mientras que en zonas rurales los porcentajes se incrementan 
hasta cerca de 20 por ciento. Panamá y Colombia registran siete por 
ciento de población adolescente analfabeta, en general; no obstante, 
en algunas regiones de Colombia el analfabetismo llega a 50 y, en 
Panamá, a 35 por ciento. En México, Brasil y Ecuador se tiene un 
promedio de 10 por ciento de analfabetos, pero en algunas zonas 
rurales de Brasil se registra más de 20 por ciento de adolescentes 
que no saben leer ni escribir, mientras que en México el porcenta-
je se eleva hasta 40. Contrariamente, los países que presentan los 
índices más bajos de población analfabeta son Argentina, Chile y 
Costa Rica, los cuales exhiben un porcentaje inferior a tres, aunque 
también en algunas regiones internas se registra seis por ciento (oei/
unesco/siteal, 2013).

En fin, las transformaciones geopolíticas y económicas registradas 
desde fines del siglo pasado y en los albores del siglo xxi, asociadas 
a la incorporación y al inmenso desarrollo de las tecnologías de la 
información y de la comunicación (tic), han planteado nuevos desa-
fíos para la educación en general y, específicamente, para la del nivel 
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medio, tanto la correspondiente a la secundaria como la del bachi-
llerato. Aunado a esto, los problemas de los adolescentes y jóvenes 
en las sociedades contemporáneas –drogadicción, violencia intraes-
colar e intrafamiliar y de género, embarazos prematuros, enfermeda-
des sexuales, débil formación en valores democráticos, entre muchos 
más– han conducido al cuestionamiento de los sistemas escolares 
en el mundo y, particularmente, de la educación media. De ahí que 
los gobiernos de los diferentes países hayan comenzado, apenas en 
las últimas décadas, a enfocar su mirada en el ciclo básico de la 
educación media, ante la problemática que cotidianamente se vive, 
tanto en las aulas de los establecimientos que lo ofrecen como en los 
espacios extraescolares. 

La ambigua identidad de La educación secundaria

El ciclo básico de la educación media forma parte, en la mayoría de 
los países latinoamericanos y europeos, de la denominada escolari-
dad obligatoria, aunque esta determinación es relativamente reciente 
en los primeros. De hecho, la educación secundaria surge, de manera 
genérica en el mundo entero, como respuesta a la preocupación por 
elevar el nivel de conocimientos y de cultura de todas las poblacio-
nes nacionales y como una posibilidad de contribuir a la formación 
integral de los alumnos.

A pesar de las diversas reformas que ha experimentado este ciclo 
básico de la educación media en los diferentes países –sobre todo en 
América Latina–, tendientes mayormente a mejorar la calidad y la 
equidad, estas aspiraciones parecen totalmente secundarias frente a 
la vaguedad –si no es que indefinición– de sus finalidades, su estruc-
tura, su función social y capacidad y posibilidad de formar ciuda-
danos. La mayoría de las reformas latinoamericanas efectuadas en 
las últimas décadas del siglo pasado se han circunscrito a cambios 
de carácter curricular, sin tocar elementos sustanciales, tales como 
la gestión y la organización del establecimiento, las evaluaciones 
internas, nacionales e internacionales, la formación y el desarrollo 
profesional del magisterio, la vida institucional, la atención a los 
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adolescentes, las condiciones de trabajo, el abandono y la reproba-
ción de los alumnos, las relaciones de la institución con el contexto, 
la participación de los padres de familia en la educación, entre otros 
muchos aspectos que definen las condiciones en que cada escuela 
brinda aprendizajes, experiencias y vivencias significativos o no para 
la vida de los ciudadanos. 

Son por lo menos dos las líneas de debate que respecto del sen-
tido, la función y las finalidades de este nivel se han planteado tra-
dicionalmente, las cuales se siguen refrendando tanto en los países 
europeos como en los latinoamericanos.

Una primera polémica, abierta en la actualidad, alude específi-
camente a las finalidades de este nivel, las cuales se han manejado 
discrecionalmente desde su institucionalización en el mundo entero 
y durante todo su desarrollo. Esta cuestión de las finalidades resulta 
fundamental para comprender y volver a interrogar el papel, el sen-
tido y la función de este ciclo escolar.

Como dijimos, hoy por hoy se desarrolla la educación secun-
daria en los diversos sistemas educativos, en el marco de una cierta 
vaguedad e indeterminación con respecto a sus fines. Acerca de esto 
se han planteado dos visiones: la propedéutica y la de profesionali-
zación temprana.

1. La propedéutica. Desde esta posición se concibe el ciclo básico 
de la educación media como el nivel destinado a ofrecer a los 
alumnos una formación “general” que los dote de los saberes y 
de los saber-haceres; es decir, de los medios que les permitan, por 
un lado, continuar con sus estudios el mayor tiempo posible y, 
por otro, ser capaces de ejercer plenamente su ciudadanía. Con 
ello se pretende dar continuidad a la educación de la escuela 
primaria, consolidando los conocimientos adquiridos y las com-
petencias que ahí fueron desarrolladas.

2. La profesionalizante. Esta mirada, apoyada por varios países, 
sobre todo algunos de América Latina, da centralidad a la for-
mación de los alumnos para la incorporación al mercado pro-
ductivo, ofreciendo una cierta iniciación en alguna modalidad 
técnica. Se trata de una profesionalización temprana, incipiente 
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y probablemente deficiente ante las demandas de las transforma-
ciones permanentes de los espacios laborales, especialmente con 
el desarrollo de las tecnologías. 

Un segundo elemento de debate, aunque vinculado con el ante-
rior, alude a la decisión de establecer o mantener una sola modalidad 
de enseñanza secundaria básica o bien de diversificarla; esto es, un 
modelo homogéneo curricular e institucional de alcance nacional 
o diferentes modalidades, tales como las de Bélgica, por ejemplo, 
en donde coexisten múltiples modalidades según las orientaciones e 
intereses de los alumnos. 

Este debate suele situarse más en algunos países europeos, 
particularmente en Francia, nación que ha transitado por ambas op-
ciones, pero que en 1975, por la reforma Haby del 11 de julio, logró 
concretar el proceso de unificación y de democratización del ciclo 
básico de la educación media, instaurando lo que ahí se denomina 
“le collège unique”, al cual viene asociada desde su instituciona-
lización una pedagogía de apoyo y acompañamiento para ayudar 
a los alumnos que la necesiten. Este “colegio único” se funda en el 
principio de la heterogeneidad de los grupos, es decir, de la integra-
ción de los alumnos que habrían de continuar al bachillerato, de los 
alumnos medios y de los que presentan dificultades en el aprendizaje, 
los cuales trabajan con base en un currículum único que prioriza los 
saberes generales. Se privilegia, por tanto, una perspectiva incluyente 
ante las desigualdades sociales, culturales y de aprendizaje del alum-
nado, por la cual se concibe la escuela como un espacio proclive a la 
justicia y la equidad. 

Los adversarios franceses de este modelo han aducido insistente-
mente su ineficiencia –más puntualmente durante esta década–, da-
dos los resultados de los exámenes del Programa para la Evaluación 
Internacional de Alumnos (pisa, por sus siglas en inglés) en sus di-
ferentes ediciones. Entre sus argumentaciones destaca ésta: “un hijo 
de obrero posee ahora 17 veces menos oportunidades de acceder a 
las grandes escuelas que un hijo de profesionales o de profesores” 
(Kuntz, en Davidenkoff y Lelièvre, 2009: 41). Así, arguyen que el 
“colegio único”, lejos de haber disminuido las desigualdades socia-
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les, lo que ha hecho es profundizarlas; en consecuencia, su propuesta 
consiste en la diferenciación, estableciendo modalidades diversifica-
das desde el punto de vista disciplinar y, por tanto, en función de los 
niveles de desempeño de los alumnos.

En síntesis, el debate se mantiene en cuanto a los dos posiciona-
mientos: por un lado, los que abogan por la abolición del “colegio 
único” y la introducción de formaciones especializadas y diferen-
ciadas disciplinariamente y, por otro, los que pretenden preservarlo 
para garantizar una cultura común a todos, como Meirieu, quien 
señala: 

Yo defiendo un colegio único que respeta y actualiza los principios 

planteados por René Haby […] Dentro de la escolaridad obligatoria, 

no se puede aceptar la selección: salvo si nos resignamos a tener “ciu-

dadanos de arriba” y “ciudadanos de abajo” […] la realización del 

“colegio único” es siempre de actualidad. Está ligada a la revaloriza-

ción indispensable de la instrucción obligatoria […] No olvidemos que, 

en efecto, la escolaridad obligatoria tiene una relación orgánica con 

el Estado, puesto que está inscrita en la Constitución. Sus objetivos 

deberían estar más firmemente identificados y validados por la repre-

sentación nacional. Ésta debe definir el tipo de ciudadano que queremos 

(Darcos y Meirieu, s.f.: 38 y 35).

Desde otro ángulo, en muchos de los sistemas escolares del mun-
do el ciclo básico de la educación media se encuentra en tensión 
entre la primaria y el bachillerato, y desprovisto de una identidad 
propia, a diferencia de aquellos ciclos educativos que sí la poseen. 
Los franceses aluden a este nivel educativo como “la malla débil” del 
sistema escolar. Según Meirieu, “el colegio” no se ha visto beneficia-
do de una verdadera fundación simbólica porque 

nunca jamás ha estado verdaderamente creado, ni en el plano filosófi-

co, ni en el plano político, ni en el plano pedagógico. Ésta es la razón 

por la que perpetuamente ha oscilado entre una prolongación de la 

primaria o, a la inversa, una anticipación del liceo […] Nuestro colegio 

está, así, de alguna manera “filosóficamente” ligado a la escuela pri-
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maria e “institucionalmente” ligado al bachillerato (Meirieu, en Davi-

denkoff y Lelièvre, 2009: 55 y 56). 

La educación secundaria y La pobLación adoLescente actuaL 

Pero la tensión que ha vivido y que experimenta en la actualidad 
este nivel educativo no es exclusiva del sistema escolar francés o del 
europeo, sino que también se da en los sistemas latinoamericanos, 
incluido el mexicano, los cuales se debaten entre la cultura escolar 
de la primaria, como una continuidad de ésta, y la propia del bachi-
llerato, como un tránsito al nivel superior. 

Además de esta situación, en varios de los países latinoamericanos 
y en algunos europeos la escuela secundaria se encuentra totalmente 
desarticulada de la primaria y del bachillerato, tanto en lo institucio-
nal como en lo curricular, lo cual da cuenta de la débil estructuración de 
los sistemas escolares y de la atomización de los niveles. México ha 
sido un ejemplo de esta falta de coherencia y articulación en la edu-
cación obligatoria, porque no es sino hasta muy recientemente que 
la Secretaría de Educación Pública (sep) se preocupó por integrar 
–aunque sólo en términos curriculares–, a partir de una reforma, los 
niveles de preescolar, primaria y secundaria, pero dejó totalmente 
fuera el bachillerato, que hoy por hoy es parte de la escolaridad 
obligatoria. 

En fin, se advierte la necesidad de la refundación o reinstitucio-
nalización de este ciclo educativo en el marco del sistema escolar y, 
específicamente, de la educación obligatoria, a fin de que ésta y aquél 
en su conjunto sean capaces de ofrecer una formación orientada al 
desarrollo de los niños, adolescentes y jóvenes, comprometida con 
la justicia, la convivencia, la democracia, el respeto a los derechos 
humanos y el reconocimiento y la aceptación de la diferencia. Para 
tal efecto, la escuela –los establecimientos educativos– debe recupe-
rar su inicial función institucional como formadora de los futuros 
ciudadanos.

La entrada al ciclo básico de la educación media representa una 
gran hecatombe para los alumnos al tener que enfrentar un mundo 
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totalmente diferente al de la escuela primaria: muchos profesores, 
horarios más amplios y rígidos, mayor tiempo de permanencia en la 
escuela, reglas y tradiciones distintas, organización escolar diferente, 
compañeros desconocidos, entre otros aspectos. Aquel niño que era 
el mayor en la primaria deviene el más chico en la secundaria. Pero 
no sólo es nuevo el escenario institucional, sino que también son no-
vedosos los cambios físicos, fisiológicos y psíquico-afectivos y, con 
ellos, la búsqueda de la autonomía y de la identidad: los cambiantes 
episodios de calma, de euforia y de agitación, igual que de depre-
sión que puede llegar hasta el suicidio; las inadecuadas conductas 
sexuales, frecuentemente vinculadas con una negligencia del otro y 
de sí que conduce a una ausencia de contracepción en la adolescen-
te y a una carencia de responsabilidad y de protección en el joven 
adolescente; la tendencia a las adicciones, particularmente la droga, 
el alcohol y el tabaco, entre otras muchas. El problema más preocu-
pante con los jóvenes es ignorar –ya sean los padres, los maestros o 
las escuelas– los riesgos a los que están sometidos, debido a que sig-
nifica negar, desconocer o eludir conscientemente las graves secuelas 
que pueden marcar para toda la vida las conductas no positivas en 
las que pueden incurrir. 

De acuerdo con Le Breton (2007), la toma de riesgos, propia de 
esta edad, representa el rito de transcición de la infancia a la ado-
lescencia, por el cual los jóvenes buscan su autonomía y su indepen-
dencia, además de reconocimiento. En este proceso, los adolescentes 
tienden a experimentar frecuentemente conductas que resultan noci-
vas para ellos y para los demás, como una forma de ejercer su poder 
sobre la vida y la muerte, y también como una manera de hacerse 
ver ante los otros. 

En otro orden de ideas y en torno a la institución que ofrece la 
enseñanza media, Darcos y Meirieu (s.f.) señalan que estuvo cons-
truida, hasta hace 20 o 30 años, con base en ciertos principios que 
mucho se alejan de los correspondientes a los de la escuela contem-
poránea. Tales principios eran los siguientes: 

Los alumnos asistían a clases para asimilar los saberes que ellos de-

mandaban, los saberes que sabían construir y para asimilar los saberes 
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sobre los que tenían ya capacidades “metacognitivas”, es decir, saberes 

respecto a los cuales podían situarse estratégicamente identificando los 

buenos procedimientos para poder apropiárselos (Meirieu, 1989: 1).

Contrariamente, lo que caracteriza a la escuela actual –apunta 
Meirieu– es que los alumnos no demandan saberes ni saben cons-
truirlos y, además, carecen de las capacidades para apropiarse de 
ellos, tal vez debido a que en su entorno familiar no fueron estimu-
lados para ello. Sin embargo, afirma el autor: 

Con la exigencia social –que es para mí una exigencia ética de hacer 

de la inmensa mayoría de los jóvenes, maestros de los saberes mínimos 

para comprender el mundo y no títeres manipulados de este mundo– es 

necesario, y es un reto totalmente extraordinario y difícil, convertir a 

los jóvenes en demandantes de saberes (Meirieu, 1989: 1).

Ahora bien, no se trata de hacer de los jóvenes solamente de-
mandantes de saberes, sino también constructores de éstos y, aún 
más, “estrategas” de su propio saber, lo que implica conocerse lo 
suficientemente bien para poder decidir qué es lo mejor y lo más 
efectivo para sí. Con ello se pretende hacer intelectualmente eficaces 
a los alumnos.

En la actualidad, un elemento importante por analizar en las ins-
tituciones que ofrecen este nivel básico de la educación media es el 
relativo al clima escolar, el cual se supone fuertemente vinculado con 
los logros de los alumnos, ya que hay establecimientos en los que la 
degradación de ese clima ha generado un cierto tipo de violencia, pro-
movida por grupos de adolescentes, ciertamente una minoría, pero 
que acosan a sus compañeros o incluso a sus maestros. 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (ocde, 2009), el clima escolar puede comprenderse a partir 
del análisis de diferentes factores, entre los que destacan: 

1. El entorno físico. Con éste se alude a la calidad del edificio de 
la escuela; la limpieza, la luminosidad y el tamaño de las aulas y 
los espacios comunes; el estado de los baños y las escaleras, entre 
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otros puntos, todos los cuales influyen en el ánimo de profesores 
y alumnos y, en consecuencia, en el clima de la institución. 

2. El nivel de ánimo de los docentes, ya que los profesores que tra-
bajan dos turnos o que están cansados, contrariados o enojados 
tienen pocas posibilidades de sacar adelante a sus alumnos y 
de invertir esfuerzos en atender a los más débiles, dado que su 
interés ha decaído. Estos maestros serán mal percibidos por sus 
alumnos e influirán de manera negativa en el clima escolar.

3. El compromiso de los profesores. Es éste un factor determinan-
te en la creación de un clima escolar positivo y favorable para 
el aprendizaje. Profesores fuertemente comprometidos con la 
educación, con los adolescentes, generan un ambiente saludable, 
tranquilo y creativo y un sentido de pertenencia al grupo y a la 
institución.

4. La relación entre profesores y alumnos. Las relaciones positivas 
entre todos los actores de los establecimientos –directivos, pro-
fesores, personal administrativo y alumnos– revelan el grado de 
pertenencia a una comunidad determinada donde se comparten 
valores, prácticas, reglas y normas, y de ellas depende fuertemen-
te el clima escolar.

5. El orden y la disciplina. Mientras mayores sean las tensiones 
relativas a la disciplina, mayor será el nivel de degradación del 
clima escolar. Como abajo revisaremos, el clima escolar ha me-
jorado según el reporte de la ocde de 2011. 

6. El bullyng, en sus diferentes modalidades –acoso, humillación, 
intimidación, degradación–, entre los alumnos y entre éstos y 
los profesores genera un muy mal clima escolar, sobre todo si se 
presenta de manera recurrente. Estos problemas de violencia en 
el aula y en la escuela suelen gestarse por la falta de tolerancia 
ante las diferencias y por la negación de las situaciones de riesgo 
a las que están expuestos los adolescentes, o como reacción a las 
conductas de riesgo de los compañeros. 

En la encuesta pisa de 2009, efectuada a los alumnos de 15 años 
en la materia de lengua, se debate la cuestión del clima escolar –en-
tendido como disciplina en el aula– y su relación con el desempeño 
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de los alumnos (ocde, 2013). Aquí se plantea que los alumnos pro-
venientes de un medio socioeconómico bajo son menos susceptibles 
de beneficiarse de un buen clima en las clases que aquellos que pro-
ceden de medios favorables. No obstante, se afirma que, de mane-
ra general, el buen clima educativo, independientemente del nivel 
socioeconómico del alumnado, se encuentra asociado a un mejor 
desempeño escolar. En efecto, se asevera que el aprendizaje requiere 
un entorno favorable, propicio, tanto en el interior de los salones 
como fuera, que promueva el orden y las buenas relaciones entre 
profesores y alumnos y entre los estudiantes mismos.

En el señalado estudio de pisa 2009 se solicitó a los alumnos 
indicar la frecuencia de las interrupciones en los cursos de compren-
sión de textos. Aquí se planteaban varias opciones –jamás, a veces, 
frecuentemente y sistemáticamente– en las siguientes situaciones: 

Los alumnos no escuchan al profesor; hay ruido y agitación en el salón; 

el profesor debe esperar a que los alumnos se calmen para poder co-

menzar su sesión; los alumnos no pueden trabajar bien; los alumnos no 

comienzan a trabajar sino bastante después del inicio del curso (ocde, 

2013: 2). 

Los resultados de la encuesta a los alumnos muestran que, en 
general, éstos consideran que el clima escolar es bueno en los países 
participantes. Sin embargo, algunas naciones cuentan con un clima 
de disciplina más favorable para el aprendizaje que otras, aunque 
hay diferencias entre los países, los establecimientos y aun dentro 
de éstos. 

De manera general, son tres los países que registran los porcen-
tajes más altos en cuanto a que nunca o casi nunca se presentan 
las siguientes situaciones en sus cursos (cuadro 1): a) los alumnos 
no escuchan lo que dice el profesor; b) hay ruido y agitación; c) el 
profesor debe esperar un largo momento para que los alumnos se 
calmen; d) los alumnos no pueden trabajar bien, y e) los alumnos no 
pueden trabajar sino hasta después de un rato de haber comenzado 
la clase (ocde, 2013).
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Cuadro 1 
Porcentaje de alumnos que afirman que las situaciones de interrupción 
NO se presentan nunca o casi nunca en sus salones

Países oCde A B C D E

Alemania 85 84 78 82 81
Australia 68 61 71 82 76
Austria 73 74 71 77 70
Bélgica 72 63 68 85 71
Canadá 71 61 72 82 73
Corea 90 77 88 90 87
Chile 74 63 65 82 70
Dinamarca 72 65 78 88 82
Eslovenia 59 66 68 78 70
España 73 74 73 83 73
Estados Unidos 76 72 79 87 82
Estonia 70 69 73 80 78
Finlandia 60 52 63 80 68
Francia 64 56 64 76 63
Grecia 55 58 62 56 65
Hungría 71 71 69 80 78
Irlanda 64 65 70 81 75
Islandia 74 67 73 84 81
Israel 78 75 73 77 74
Italia 66 68 70 81 74
Japón 92 90 93 87 91
Luxemburgo 60 65 64 71 64
México 79 73 79 83 77
Noruega 67 61 66 77 67
Nueva Zelanda 68 61 68 72 74
Países Bajos 68 59 63 81 55
Polonia 67 74 74 79 80
Portugal 78 76 80 86 79
Reino Unido 73 68 74 86 81
República Checa 63 66 68 75 70
República Eslovaca 67 74 73 81 75
Suecia 75 67 71 83 76
Suiza 72 74 74 81 76
Turquía 86 77 74 77 78

Fuente: ocde  (2011a: 99). 

Para hablar de casos específicos –aunque no siempre aparezcan 
en el cuadro anterior–, en Corea y Tailandia menos de un alumno 
sobre 10 afirma no poder trabajar en la clase debido al desorden; 
también en Japón, Kazakstán y Tailandia, menos de un alumno so-
bre 10 señala que no puede comenzar a trabajar sino hasta después 
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de un rato de comenzada la clase; igualmente, en Japón, Kazakstán 
y Shanghai, un estudiante sobre 10 opina que su profesor tiene que 
esperar un largo rato para que los alumnos se calmen, antes de co-
menzar su clase. 

Contrariamente, hay países donde el clima escolar no es nada 
favorable para el aprendizaje. Entre éstos destacan los siguientes: en 
Grecia, por ejemplo, cerca de un alumno sobre dos afirma no poder 
trabajar en la mayoría de las materias; en Croacia, Grecia y Eslo-
venia, también un estudiante sobre dos afirma que los alumnos no 
escuchan lo que dice el profesor; a su vez, en Argentina, Finlandia, 
Francia, Grecia y Países Bajos cerca de un alumno sobre dos asevera 
que hay ruido y agitación en las clases; finalmente, en Corea y Tai-
landia menos de un alumno sobre 10 declara que no puede trabajar 
en clase debido al desorden (ocde, 2013). 

En el mencionado estudio se concluye que existe una estrecha 
correlación entre el clima escolar y el desempeño de los alumnos. El 
clima escolar –para la ocde, tanto el disciplinario de la clase como 
el del establecimiento– influye fuertemente en el desempeño de los 
estudiantes. De ahí que las escuelas y las clases que presentan fuertes 
problemas de disciplina son menos propicias al aprendizaje, ya que 
los profesores se ven obligados a pasar mucho tiempo en poner en 
orden al grupo antes de poder iniciar sus cursos. 

Asimismo, la relación que mantienen profesores y alumnos se 
encuentra fuertemente vinculada con el clima de la disciplina de 
las escuelas, el cual –como hemos venido reiterando– representa un 
factor tanto para la buena conducción de la enseñanza como para 
el aprendizaje. En la encuesta de pisa se muestra que en todos los 
países existe una correlación positiva entre estas dos variables, pero 
destacan algunos que concentran un alto índice de correlación, 
tales como Australia, Hungría, Israel y Noruega, mientras que en 
otros, como Turquía, México, Grecia, Estonia, Corea y Chile, el co-
eficiente es más bajo (cuadro 2).
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Cuadro 2 
Correlación entre armonía relacional de profesores  
y alumnos y clima de disciplina en clase

Países oCde Índice 
de correlación

Alemania 0.21
Australia 0.24
Austria 0.20
Bélgica 0.18
Chile 0.15
Canadá 0.18
Corea 0.14
Dinamarca 0.20
España 0.16
Estados Unidos 0.20
Estonia 0.14
Eslovenia 0.16
Finlandia 0.20
Francia 0.17
Grecia 0.15
Hungría 0.24
Irlanda 0.22
Islandia 0.21
Israel 0.24
Italia 0.21
Japón 0.19
Luxemburgo 0.18
México 0.14
Noruega 0.24
Nueva Zelanda 0.22
Países Bajos 0.21
Polonia 0.18
Portugal 0.18
Reino Unido 0.23
República Checa 0.20
República Eslovaca 0.20
Suecia 0.19
Suiza 0.26
Turquía 0.15

Fuente: ocde  (2011a: 278).

Con base en la encuesta, se muestra que en más de 50 por cien-
to de los países miembros de la ocde existe una correlación entre 
el clima de la escuela y el nivel socioeconómico de los alumnos; 
son 13 los países en los que no se detectó relación entre estos dos 
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factores (cuadro 3). Por otro lado, existe una estrecha correlación 
entre el clima del establecimiento y el nivel de desempeño de los 
alumnos de 15 años en la comprensión de textos, en todos los paí-
ses de la ocde.

Con respecto a la correlación entre estos dos factores –el clima 
de la escuela y el desempeño de los estudiantes en la comprensión de 
textos–, después de haber controlado el nivel socioeconómico y el perfil 
demográfico de los alumnos y de la escuelas, así como los recursos 
educativos de que disponen, se observó que más de la mitad de 
los países pertenecientes a la ocde no registró relación entre estas 
dos variables. De ahí que la fuerte relación registrada entre el cli-
ma de disciplina y el nivel socioeconómico de los alumnos, según la 
ocde, haga pensar que el impacto del primero sobre el desempeño 
de los alumnos puede atenuarse si se logra establecer un buen clima de 
disciplina en la escuela. 

Cuadro 3
Correlación entre el clima del establecimiento y a) nivel socioeconómico de los alumnos, b) desempeño de 
los alumnos en comprensión de textos y c) desempeño con control del nivel socioeconómico  
y el per fil demográfico

Países de la oCde A B C

Alemania Correlación Correlación No relación
Australia Correlación Correlación Correlación
Austria Correlación Correlación No relación
Bélgica Correlación Correlación No relación
Canadá Correlación Correlación No relación
Chile No relación Correlación No relación
Corea Correlación Correlación Correlación
Dinamarca Correlación Correlación No relación
Eslovenia Correlación Correlación No relación
España No relación Correlación Correlación
Estados Unidos Correlación Correlación Correlación
Estonia No relación Correlación Correlación
Finlandia No relación Correlación No relación
Francia Correlación Correlación No relación
Grecia No relación Correlación Correlación
Hungría Correlación Correlación No relación
Irlanda No relación Correlación No relación
Islandia Correlación Correlación No relación
Israel No relación Correlación No relación
Italia Correlación Correlación Correlación
Japón Correlación Correlación Correlación
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Luxemburgo Correlación Correlación No relación
México No relación Correlación Correlación
Noruega No relación Correlación Correlación
Nueva Zelanda Correlación Correlación Correlación
Países Bajos No relación Correlación Correlación
Polonia No relación Correlación No relación
Portugal No relación Correlación Correlación
Reino Unido Correlación Correlación No relación
República Checa Correlación Correlación No relación
República Eslovaca No relación Correlación Correlación
Suecia Correlación Correlación No relación
Suiza Correlación Correlación Correlación
Turquía Correlación Correlación No relación

Fuente: ocde  (2013: 3).

Por lo que se refiere a México, con base en el Estudio Interna-
cional sobre la Enseñanza y el Aprendizaje (talis, por sus siglas en 
inglés)1 de la ocde, elaborado en 2008, la secretaría del ramo pun-
tualiza que los profesores de las secundarias consideran que existe 
un ambiente propicio para el aprendizaje en el salón de clases (sep, 
2009), ya que México, entre todos los países que participaron, obtu-
vo un cuarto de desviación estándar por encima del promedio –que 
fue de cero–, ocupando así el segundo lugar (gráfica 1).

Entre las conductas de los profesores que afectan el buen desa-
rrollo de la enseñanza –de acuerdo con sus directivos– se conside-
raron los siguientes indicadores: llegar tarde, ausentarse y carecer 
de formación pedagógica. En cuanto a las de los alumnos, se tiene 
llegar tarde, ausentarse, perturbar la clase, hacer trampas, blasfemar, 
vandalizar, robar, intimidar a alumnos, golpear a alumnos, intimidar 
a profesores o trabajadores, poseer o usar drogas y alcohol. Desta-
can los altos puntajes, con respecto al promedio internacional, en 
las siguientes conductas, como reporta la sep (2009): robar, golpear 
a compañeros, poseer y utilizar drogas, hacer trampas, llegar tarde, 
ausentarse e intimidar a los profesores. 

1 Además de los países de la ocde –Australia, Austria, Bélgica (Flandes), Dinamarca, Hungría, 
Islandia, Irlanda, Italia, Corea, México, Países Bajos, Noruega, Polonia, España, Portugal y Tur-
quía–, participaron en este estudio Brasil, Bulgaria, Estonia, Lituania, Malta, Malasia, República 
Checa, Eslovaquia y Eslovenia. Esta encuesta fue aplicada a más de 70 000 maestros, lo que 
representa a cuatro millones de directivos y docentes de escuelas secundarias.
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GráfiC a 1
Puntuaciones estandarizadas de los docentes en la escala de clima en el aula (disciplina)
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Fuente: sep (2009: 101).

Presentamos a continuación dos dimensiones, a manera de ejem-
plo, que dan cuenta de la situación no favorable del clima en las 
escuelas, una relacionada con los comportamientos de los alumnos 
y otra referente a los profesores, ambas según los respectivos direc-
tores de los maestros.

Los docentes de varias entidades del centro y sureste del país 
sobresalen por alcanzar los puntajes más altos –de acuerdo con sus 
directivos– respecto de comportamientos negativos en sus alumnos 
que afectan el desarrollo de la enseñanza y el aprendizaje. Aquí se 
ubican entidades como Tlaxcala, Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Pue-
bla. En sentido inverso, varios estados del norte registran los punta-
jes más bajos, aunque superiores al promedio de talis: Sinaloa, So-
nora, Baja California, Baja California Sur y Chihuahua (gráfica 2).

Un dato crucial, a la vez que alarmante, de la situación mexicana 
alude al tiempo que los profesores de secundaria destinan a las clases 
y a otras actividades. El promedio general de tiempo destinado a las 
actividades de enseñanza en talis es de 79 por ciento, en tanto que 
en México sólo alcanza 70 por ciento, lo que da una diferencia de 
nueve puntos. Esto significa que 30 por ciento del tiempo se ocupa 
en otras actividades. Así, se tiene que para los asuntos administrati-
vos los profesores dedican 17 por ciento y para controlar la discipli-
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na 13 por ciento, cuando el promedio de los países es de ocho por 
ciento a actividades administrativas y 13 por ciento a poner orden 
en el aula (gráfica 3).

GráfiC a 2
Puntuaciones estandarizadas de los docentes en la escala de clima en el aula (disciplina),  
por entidad federativa
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Fuente: sep  (2009: 102).

GráfiC a 3
Porcentaje de tiempo inver tido por los docentes en actividades de enseñanza,  
tareas administrativas y control de la disciplina en una clase promedio
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Fuente: sep  (2009: 103).

Sobre esta misma temática de la violencia escolar, el jefe de la 
División de Innovación y Medición del Progreso de la ocde, Dirk 
van Damme, subrayó en junio de 20142 que nuestro país, a partir 

2 En la reunión efectuada sobre talis en el Museo Interactivo de Economía, en la Ciudad de 
México, el 26 de junio de 2014. 
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del mencionado estudio, se ubicaba en el nivel más alto de bullyng 
o acoso escolar entre los 34 países integrantes de la organización, y 
que esta situación imperaba desde 2008 hasta esa fecha. 

sobre Los participantes y La metodoLogía de trabajo

La elección de los integrantes en este grupo de investigación respondió 
a varios criterios: que hubiesen tenido algún vínculo o experiencia 
con la educación básica; que estuviesen interesados en la temática-
objeto de investigación –la educación secundaria– y en el trabajo 
comparado; que se encontraran adscritos a alguna institución de 
educación superior; que estuviesen dispuestos a trabajar grupalmen-
te con base en la interrelación entre los participantes y, al mismo 
tiempo, a hacerse cargo de uno de los estudios nacionales, en el en-
tendido de que se asumía como finalidad colectiva el mapeo de este 
ciclo básico de la educación en los países elegidos de América Latina 
y de Europa, para más adelante hacer un trabajo comparativo.

El grupo se caracteriza por estar conformado por académicos 
procedentes de diversas instituciones de educación superior e incluso 
de varios países. El subgrupo más amplio es el conformado por los 
adscritos a la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), 
pero no todos pertenecientes a una misma entidad académica; de 
ahí que tengamos una profesora de la Facultad de Filosofía y Letras 
(ffyl), otra de la Facultad de Estudios Superiores (fes) de Aragón y 
cinco del Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Edu-
cación (iisue). Los subgrupos más pequeños son los siguientes: de 
la Universidad La Salle se tiene a dos profesoras; de la Universidad 
Pedagógica Nacional (upn), dos profesoras; de la Universidad Autó-
noma Metropolitana (uam)-Cuajimalpa, un profesor; de la Univer-
sidad Autónoma del Estado de Hidalgo (uaeh), un profesor; de la 
Universidad Iberoamericana, uno más, y de la Universidad del Tra-
bajo (utu) y del Instituto Nacional de Evaluación Educativa (ineed)
de Uruguay, tres profesoras. En suma, se trata de un grupo de profe-
sores muy heterogéneo, no sólo por la diversidad de nacionalidades 
–tres uruguayas, un peruano y 13 mexicanos–, sino también por las 
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trayectorias formativas y profesionales, que así consintió en partici-
par durante un tiempo más o menos amplio. 

Admitimos, en este sentido, que la conformación de este grupo, 
como la de cualquier otro, ha implicado, por un lado, favorecer el 
aprendizaje –aprender unos de otros: aprendizaje colaborativo– y, 
por otro, reconocer y aceptar la diversidad de puntos de vista y po-
siciones, elemento este último que fortalece y enriquece académica-
mente a todos.

Como arriba señalamos, si bien el trabajo de investigación de 
cada caso nacional ha sido responsabilidad de cada uno de los auto-
res, el proceso que emprendimos con todos los participantes estuvo 
basado en un seminario permanente, en el que fuimos presentando 
los avances, igual que los cuestionamientos, los problemas y, por qué 
no, las dudas que hemos tenido que enfrentar y superar. 

La riqueza de esta metodología de trabajo radicó en las aporta-
ciones que fueron emitiendo los académicos que integraron este gran 
grupo de investigación sobre los diferentes tópicos que posibilitaban 
visualizar la problemática de la educación secundaria; esto es, acer-
carnos a comprender la realidad de este ciclo en lo que significa para 
sus actores en los diversos países: ministerios de educación nacional, 
investigadores, directivos, docentes y alumnos. 

Reconocemos, de entrada, que no todos los países, sobre todo 
los latinoamericanos, disponen de fuentes de información actuali-
zadas, sino justamente lo contrario: la heterogeneidad de la región 
(en términos económicos, sociales, culturales, de desarrollo humano 
y de escolaridad, entre otros) se replica en la heterogeneidad de las 
fuentes de información y en la calidad de ésta en términos de confia-
bilidad. Así, se tiene que los países con mejores niveles de educación 
y con los puntajes más bajos de pobreza y de inequidad, entre otros, 
disponen de fuentes accesibles y bien construidas, mientras que algu-
nos donde los niveles de escolaridad son bajos, en consonancia con 
las desigualdades culturales, sociales y económicas de la población, 
disponen de escasas fuentes. No obstante, de manera general, pode-
mos señalar que los académicos del grupo fuimos usuarios tanto de 
fuentes escritas como electrónicas.
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Con respecto a las fuentes escritas, trabajamos con elementos 
bibliográficos y hemerográficos. En relación con las electrónicas, 
también ubicamos libros, revistas, periódicos, manuales, leyes, decre-
tos, acuerdos, resoluciones, bases de datos y muchos otros más, a 
través de la red de redes –internet–, material que superó por mucho 
al escrito. 

Por otro lado, algunos de los investigadores tuvimos la opor-
tunidad de visitar escuelas secundarias de varios países, tanto de la 
región como de Europa, es decir, de estar ahí, en el campo, confron-
tando nuestras visiones, nuestras explicaciones, con la realidad, la 
realidad de los otros. Aunque breve, la estancia en las instituciones 
públicas o privadas posibilitó un acercamiento cara a cara con algu-
nos directivos, maestros y alumnos, quienes accedieron con gusto a 
dialogar con nosotros y a responder nuestras preguntas; a su vez, nos 
condujeron a visitar los planteles. De hecho, seleccionamos en cada 
caso a informantes clave, a fin de obtener datos valiosos sobre nues-
tro objeto con base en sus opiniones, experiencias, visiones y viven-
cias. Además, varios de nosotros participamos en algunas sesiones 
de clase, situación que nos permitió introducirnos en la compleja, 
pero muy rica realidad del aula de adolescentes de una determinada 
escuela secundaria, en la que interactuamos con los maestros y los 
alumnos. La experiencia de vivir el aula, aunque muy incipientemen-
te, nos permitió realizar un análisis e interpretación de las conductas 
de los participantes del grupo y, con ello, comprender las particula-
ridades de cada institución, de cada país y de cada región.

Cabe señalar que en las últimas décadas, la investigación compa-
rada se ha proyectado como un ámbito teórico y metodológico cada 
vez más importante, sobre todo a partir de los vertiginosos proce-
sos de internacionalización y globalización. Diferentes expertos en el 
tema (Altbach, 1990; Schriewer y Kaelble, 2010, entre otros) coinci-
den en señalar que, mediante las aproximaciones comparativas en 
el campo educativo, es posible identificar tendencias y procesos de 
convergencia y divergencia.

Para efectos de la presente investigación y de acuerdo con la 
estructura metodológica de la educación comparada, el trabajo se 
desarrolló en dos fases: en la primera de ellas se realizó el acercamien-
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to sistemático a la educación secundaria de los países del universo 
de estudio; la segunda fase correspondió propiamente al ejercicio de 
comparación entre países.

Respecto de la primera fase, el abordaje de la educación secun-
daria en cada uno de los países de referencia se realizó mediante 
la estrategia de estudio de caso, tal como se puntualizó, con una 
caracterización definida basada en un guión de aspectos comunes 
construido de manera colectiva, a partir de investigación documental 
y, en su caso, visitas a las escuelas secundarias de los países elegidos, 
entrevistas a funcionarios y personal docente, sistematización y aná-
lisis de fuentes bibliohemerográficas, textos digitalizados y referen-
cias electrónicas, principalmente.

Los estudios de caso, como base del siguiente trabajo comparati-
vo, nos han permitido lograr una mejor comprensión de las culturas 
escolares y de las características de la educación secundaria en el 
marco de contextos diferentes, en los que se evidencian ciertas rea-
lidades y problemáticas comunes, pero, a su vez, varias diferencias, 
ciertas distinciones, todas fuertemente ancladas en las especificidades 
y procesos experimentados por cada país: su historia, el desarrollo 
de su sociedad, sus grupos poblacionales, su cultura, sus políticas, su 
economía, sus lenguas y sus tradiciones educativas. 

La escuela secundaria en cualquiera de sus condiciones y estruc-
turas en los diferentes contextos –Europa y Latinoamérica–, y de sus 
especificidades locales y nacionales, pasó de ser una educación elitista 
a una enseñanza masificada, en el marco de la denominada enseñan-
za obligatoria y de su universalización, conforme a los mandatos 
de los organismos internacionales. Esta condición ha enfrentado a 
las escuelas del nivel y a los sistemas educativos en general a una 
heterogeneidad de adolescentes en el marco de la democratización 
de la educación. En efecto, los nuevos grupos poblacionales de la 
secundaria de ahora no son los adolescentes del siglo xx, como tam-
poco la escuela. La diversidad étnica, cultural, lingüística, de ritmos 
de aprendizaje y de capital cultural, entre otros, de los alumnos, 
representa el gran desafío que los gobiernos nacionales han recono-
cido para atender a estas poblaciones a través de políticas y progra-
mas específicos que, por un lado, pretenden orientar a los maestros 
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para desplegar prácticas educativas incluyentes y, por otro, intentan 
adaptar este nivel educativo a las necesidades y condiciones del con-
texto donde se inscriben las escuelas. Se trata del intento de acercar 
la escuela secundaria a los grupos más vulnerables, los cuales, en 
América Latina, se ubican usualmente en zonas rurales y periféricas 
a las grandes ciudades y, en Europa, comúnmente, entre los adoles-
centes hijos de migrantes.

En la segunda fase, correspondiente a la aplicación de la estrategia 
comparativa propiamente dicha, se delimitaron los ejes transversales 
para sustentar y perfilar una visión panorámica de contraste, a par-
tir de dos categorías centrales:

1. Tendencias mundiales de internacionalización de la educación 
(acuerdos, organismos, estrategias, etcétera), en el marco de la 
globalización económica, el impacto de los avances científico-
tecnológicos y los modelos basados en competencias.

2. Currícula de educación secundaria, en el plano internacional y 
en la mirada nacional.

Algunas de las preguntas que orientaron el análisis fueron las 
siguientes:

• ¿Cómo se caracteriza la educación secundaria en el panorama 
internacional?

• De acuerdo con las particularidades sociohistóricas y económi-
cas de cada país, ¿cuáles son las semejanzas y las diferencias de 
este nivel educativo?

• ¿Cuál ha sido la influencia de los contextos nacionales en la con-
figuración del currículum del nivel educativo en cuestión?

• ¿Cómo se ha enfrentado la diversidad del alumnado en los dife-
rentes contextos nacionales?
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La estructura de La obra

La educación secundaria en el mundo: el mundo de la edu-
cación secundaria presenta los estudios sobre este ciclo en los 
diferentes países seleccionados, que conforman los cuatro primeros 
volúmenes, en tanto que el quinto está destinado específicamente al 
resultado del trabajo comparativo.

El primer volumen contiene el tratamiento de tres casos naciona-
les, los cuales son precedidos por dos capítulos relativos a la adoles-
cencia y la escolarización, y la adolescencia en el mundo globalizado 
(cuadro 4). En este texto participaron académicos de instituciones 
mexicanas de educación superior y un académico peruano.

Cuadro 4
Volumen i

Capítulos Autores Instituciones

1. Adolescencia y escolarización Patricia Ducoing Watty iisue-unam

2. La adolescencia en el mundo globalizado Ana Maria Ornelas Huitrón upn

3. La educación secundaria en México Lilia Ortega Villalobos fes Acatlán, unam

4. La educación secundaria peruana en  
el marco de la educación básica

Jerson Chuquilin Cubas upn-Tlaxcala

Los volúmenes ii y iii integran los resultados de las investigacio-
nes de cuatro países latinoamericanos (cuadros 5 y 6). Los investigadores 
participantes en el ii, a excepción de Laura Rodríguez –quien es de 
casa–, pertenecen también a diversas instituciones de educación supe-
rior y, en el caso de Uruguay, las tres investigadoras son originarias de 
ese país. El volumen iii incorpora los trabajos de dos académicas de la 
unam y dos investigadores de otras universidades.

El volumen iv se encuentra conformado por las investigaciones 
correspondientes a la región europea, de la que, como arriba señala-
mos, se trabajaron cinco países. A excepción de Bertha Fortoul, los 
demás autores estamos adscritos al iisue (cuadro 7).
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Cuadro 5
Volumen i i

Capítulos Autores Instituciones

1. La educación secundaria en Venezuela: retos y 
perspectivas al inicio de siglo

Ana María Ornelas Huitrón upn

2. La educación secundaria en Costa Rica:  
un acercamiento a su condición actual

Laura Rodríguez del Castillo iisue-unam

3. Bolivia: la educación secundaria comunitaria 
productiva

Olivia González Campos upn

4. La educación secundaria en Uruguay Malena Domínguez González
Viviana Uri Wajswol

Silvia Píriz Bussel

utu

utu

ineed, Uruguay

Cuadro 6
Volumen i i i

Capítulos Autores Instituciones

1. La educación secundaria colombiana Patricia Ducoing Watty iisue-unam

2. La educación secundaria en Brasil Ileana Rojas Moreno ffyl, unam

3. La educación secundaria en Argentina Tiburcio Moreno Olivos uam-Cuajimalpa

Cuadro 7
Volumen iv

Capítulos Autores Instituciones

1. Austria Patricia Mar Velasco iisue-unam

2. Bélgica (sección francesa) Bertha Fortoul Ollivier Universidad La Salle
3. España Concepción Barrón Tirado iisue-unam

4. Francia Patricia Ducoing Watty iisue-unam

5. Inglaterra Bertha Orozco Fuentes iisue-unam
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Patricia Ducoing Watty

Una sociedad que se aísla de sus jóvenes, corta sus amarras: 
está condenada a desangrarse […] Cuando se protegen los 
derechos de los adolescentes, su fuerza, su creatividad y su 
pasión pueden transformarse en esperanza, incluso en las 
situaciones más desesperadas. El mundo no resolverá sus 
problemas hasta que aprenda a escuchar mejor lo que los 
jóvenes tienen que decir y luego colabore con ellos para hacer 
realidad el cambio necesario.

unicef, Adolescencia, una etapa fundamental...

Como hemos reiterado, la universalización de la educación secunda-
ria ha constituido, de unos años a la fecha, una preocupación priori-
taria en los países latinoamericanos. En la región, la mayoría de los 
niños en edad escolar se encuentran matriculados y logran egresar 
satisfactoriamente, aun cuando en algunos casos rebasen la edad 
teórica prevista. En el Centro de Noticias de la Organización de las 
Naciones Unidas (onu) ya se puntualizaba:

El Fondo de la onu para la Infancia (unicef) y la Comisión Econó-

mica para América Latina y el Caribe (cepal) pidieron hoy políticas 

públicas específicas y una perspectiva de igualdad de género para ha-

cer frente al abandono escolar y el retraso en la educación secundaria 

(onu, 2014: s.p.).

Esto debido a que los adolescentes tienen más probabilidades 
de quedar excluidos de los sistemas escolares, que los niños de la 
escuela primaria. 

La secundaria representa una posibilidad de adquirir las habili-
dades y los conocimientos para postergar el matrimonio y disminuir 
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las tasas de fecundidad en adolescentes,1 situaciones que aquejan a 
la región, así como para reducir la violencia, la pobreza, la margi-
nación y varias enfermedades, como el virus de inmunodeficiencia 
humana (vih). Como se documenta, las niñas que se casan durante 
la adolescencia tienen menos probabilidad de continuar estudiando 
y más posibilidades de parir frecuentemente, “carecen de poder para 
exigir prácticas sexuales seguras, lo que las convierte en más vulne-
rables incluso al vih/sida y a las enfermedades de transmisión sexual 
(ets) que las niñas solteras” (unicef, 2002: 27).

Son cinco las razones por las que el unicef (2011) se pronuncia 
a favor de invertir en la adolescencia: 

1)  Desde la Convención de los Derechos del Niño, signada por 192 
países del mundo en 1989 (unicef, 2006), se estableció el dere-
cho de los niños a adquirir conocimientos y a acceder a servicios 
tales como la educación, la salud y la justicia, pero también “el 
derecho a convertirse en ciudadanos responsables, productivos y 
sanos” (unicef, 2002: 13). Por tanto, todos los países firmantes 
tienen la obligación, con base en el compromiso internacional, 
de destinar recursos para el desarrollo de los adolescentes, en 
tanto que

sólo es posible producir cambios duraderos en las vidas de los niños, 

las niñas y los jóvenes complementando las inversiones en la primera 

década de la vida con una mayor atención y unos recursos más cuan-

tiosos en la segunda década (unicef, 2011: 2).

2)  La consolidación de los grandes logros alcanzados en los niños 
durante la primera década de su vida –tales como la reducción 
de la tasa de mortalidad y de la disparidad de géneros, así como 
las altas tasas de matriculación en la escuela primaria y el acceso 
a la vacunación, entre otros– puede verse amenazada por la falta 
de cuidado, atención y apoyo a la población adolescente. 

1 En Latinoamérica, 50 por ciento de los jóvenes menores de 17 años ya han tenido relaciones 
sexuales (unicef, 2002: 29).
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3)  La inversión en los adolescentes representa, para el unicef, la 
posibilidad de contribuir en la larga lucha contra la inequidad 
y la pobreza, particularmente contra la transmisión intergenera-
cional de esta última, ya que la que se sufre en la adolescencia 
influye negativamente en el futuro personal y económico del jo-
ven y del adulto. Los adolescentes que viven en situaciones de 
marginación suelen tener hijos que desde su nacimiento viven en 
la pobreza. Las adolescentes con más carencias son quienes, por 
lo general, tienden a casarse de manera precoz y las que se arries-
gan a embarazos prematuros y a altos índices de morbilidad. Es 
un hecho que las oportunidades de los adolescentes dependen en 
gran medida de su género, de su pertenencia a familias de altos 
o bajos recursos, de su lugar de residencia (urbano o rural) y del 
desarrollo general de su país.

  La forma de contribuir a disolver la transmisión interge-
neracional de la pobreza consiste en “adoptar un enfoque del 
desarrollo infantil basado en el ciclo vital, que conceda más 
importancia a la atención, la protección y la promoción de la 
autonomía de los adolescentes y, en particular, de las niñas ado-
lescentes” (unicef, 2011: 4). Aquellas que cuentan con mayor 
escolaridad reducen sus probabilidades de embarazarse tempra-
namente y de contraer enfermedades, además de que aumentan 
las de tener hijos sanos y bien nutridos.

4)  Los adolescentes latinoamericanos de hoy tendrán que estar 
capacitados para enfrentar y superar la actual crisis económica 
mundial, así como la degradación del medio ambiente, el cam-
bio climático, el desempleo, el envejecimiento de la población, la 
migración, las epidemias, los desastres naturales y la violencia, 
entre otras dificultades. En los países en desarrollo, el número 
de adolescentes rebasa con mucho al de los adultos, y es aquí 
donde estos problemas se agudizan y profundizan, pero tam-
bién donde no se dispone de suficientes recursos, donde los ni-
veles de ingreso son menores, donde la inestabilidad política es 
más frecuente, y donde la inversión en educación es exigua. Por 
esta razón, los adolescentes latinoamericanos requerirán compe-
tencias, conocimientos y habilidades que les permitan afrontar 
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la diversidad de dificultades y contrariedades que aquejan a la 
compleja sociedad contemporánea.

5)  Por último, la necesidad de invertir en los adolescentes se en-
cuentra vinculada con el no reconocimiento de su existencia y la 
negación de su valor como un grupo humano y como sector po-
blacional que reclama protección, apoyo y acceso a los servicios 
básicos, y que además contribuye económicamente al desarrollo 
de los países. 

Es indudable que invertir en los adolescentes y, sobre todo, en las 

adolescentes, es imperativo para combatir la violencia, el abuso y la 

explotación de los niños y las mujeres […] Vulnerar el derecho de los 

adolescentes a una educación de calidad, a la atención médica, a la pro-

tección y a la participación, perpetúa su pobreza o genera condiciones 

de vida que desembocan en la exclusión y la imposibilidad de adquirir 

las herramientas para salir adelante en la vida (unicef, 2011: 7).

En suma, la educación, particularmente la secundaria, constituye 
un elemento nodal en el desarrollo del adolescente y, por tanto, en 
la preparación para la vida, así como en el logro de varios derechos 
humanos. En efecto, desde el enfoque de los derechos de los niños 
y adolescentes, y desde la visión del aprendizaje a lo largo de toda 
la vida, los Estados están obligados a generar mecanismos y estra-
tegias pertinentes para que este sector poblacional no abandone los 
estudios y concluya exitosamente su trayectoria escolar con las com-
petencias requeridas para insertarse, en su momento, en el mercado 
laboral.

América Latina, igual que otras regiones del mundo, cuenta con 
una amplia población de adolescentes: en 2012 eran más de 111 
millones de habitantes entre 10 y 19 años, que representan cerca de 
20 por ciento de la población total (unicef, 2014: 95), pero con 19 
por ciento de mortalidad entre menores de cinco años (unicef, 2014: 
35) y nueve por ciento de niños con bajo peso al nacer (unicef, 
2014: 41), esto debido, entre otros factores, a los matrimonios y 
embarazos tempranos en adolescentes en situación de pobreza. Ha-
cia 2011, del total de las adolescentes de la región, 19 por ciento se 
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encontraban casadas o en unión libre, entre las cuales se registró 76 
por ciento de partos (unicef, 2014: 95).

En materia de escolarización, mientras la tasa neta de inscripción 
a la escuela primaria era en 2011 de 95 por ciento en hombres y 96 
por ciento en mujeres, la matrícula en la educación secundaria sólo 
alcanzaba 74 y 78 por ciento, respectivamente, lo que significa que 
en el tránsito de la primera a la segunda se pierden más de 20 pun-
tos porcentuales (unicef, 2014: 55). En 2012, se encontraban fuera 
de la educación secundaria básica cerca de 2 800 000 adolescentes 
(7.5 por ciento de la población de esa edad): 1 500 000 hombres y 
1 300 000 mujeres (unesco y unicef, 2015: 8).

De cara a esta realidad latinoamericana y como continuidad 
de los trabajos previos,2 es una prioridad aproximarse a los sistemas 
educativos de la región, para identificar qué pasa con la educación 
secundaria básica, cómo está conformada, bajo qué modelos educa-
tivos y curriculares opera, y qué formación recibe el profesorado que 
la atiende, entre otros tópicos, con el objeto de lograr puntear un 
panorama educativo del nivel y, así, ubicar, comprender y coadyuvar 
al debate sobre algunos de los obstáculos de su universalización, 
así como repensar las políticas, las propuestas y los programas que 
los adolescentes requieren en la actualidad. En este volumen III se 
presentan los casos nacionales de tres países: uno del norte de Suda-
mérica (Colombia) y dos del sur (Argentina y Brasil). 

Entre los indicadores más utilizados en el ámbito internacional 
para ubicar el desarrollo de las naciones se encuentra el Índice de 
Desarrollo Humano (idh), que integra tres componentes fundamen-
tales –la salud, la educación y los ingresos–, de acuerdo con el pnud. 
Para el caso de los tres países analizados y según datos de 2013, 
Argentina encabeza el ranking con 0.808 puntos, seguido por Brasil 
con 0.744 y Colombia con 0.711 puntos. En 2013, México supera a 
Brasil por 12 puntos al alcanzar 0.756 (pnud, 2014a). 

2 Los presentados en los volúmenes I y II de esta colección, en los que se desarrollan los estu-
dios nacionales de otros países de la región.
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En la actualidad se ha ampliado el manejo del Índice de Desarro-
llo Humano ajustado por Desigualdad (idh-d), el cual posibilita la 
relación con las desigualdades de las diferentes dimensiones.

El idh-d combina los logros medios de un país en los ámbitos de la 

salud, la educación y los ingresos con la forma en que se distribuyen 

dichos logros entre los ciudadanos “descontando”, al promedio obte-

nido en cada dimensión, un valor que depende del nivel de desigualdad 

del país. Por tanto, el idh-d es el nivel promedio de desarrollo humano 

sensible a la distribución. Dos países con diferente distribución de lo-

gros pueden tener el mismo valor promedio de idh. En una situación 

de igualdad perfecta, el idh-d es idéntico al idh, pero es inferior a éste 

cuando aumenta la desigualdad (pnud, 2014b).

El idh-d expresa, en consecuencia, la pérdida de desarrollo hu-
mano por causa de la desigualdad. En este caso y también con datos 
de 2013, Argentina continúa en primer lugar con 0.680 de idh-d, le 
sigue Brasil con 0.542 y Colombia con 0.521. El puntaje mexicano 
(0.583) supera al de Brasil y al de Colombia, pero se encuentra muy 
por debajo del argentino, lo que significa que las desigualdades en 
México, Colombia y Brasil son mucho más pronunciadas.

En el último Informe sobre Desarrollo Humano (pnud, 2015), 
Argentina continúa a la delantera, ya que incrementó tanto su pun-
taje general a 0.836 y el ajustado por desigualdad a 0.711, seguida 
por Brasil con 0.755 y 0.557 en el ajustado, y finalmente Colombia, 
con 0.720 en el idh y 0.542 en el idh-d. México se ubica arriba de 
Brasil con sólo un punto, al registrar 0.756 y 0.587 en el ajustado 
por desigualdad (pnud, 2015; cuadro 1).

Es importante destacar que los tres países –Argentina, Brasil y 
Colombia–, durante los dos últimos años, incrementaron sus pun-
tajes tanto en el idh como en el idh-d, y es lamentable observar 
que México no avanzó ningún punto en el idh y sólo cuatro puntos 
en el ajustado por desigualdad, hecho que significa que las grandes 
brechas en materia de ingresos, de condiciones de vida, de salud y 
de educación no han podido ser superadas o, peor aún, se han am-
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pliado. En efecto, tal como lo destaca Diego Castañeda en la revista 
Forbes:

El 1% más rico del país captura 17% de todo el ingreso nacional; así 

el 10% más rico (el decil X en conjunto) captura 50.2% del ingreso 

nacional. Mientras, la suma de los deciles del I al V (el 50% de menos 

ingresos) apenas captura 11.8% del ingreso. Estos niveles tan elevados 

de concentración del ingreso impactan de forma negativa en el creci-

miento económico, afectan la vida pública y, por ende, la vida demo-

crática del país, formando un círculo vicioso de desigualdad económica 

y política (Castañeda, 2017: s.p.).

Cuadro 1.
idh  e idh-d  en 2013 y 2014

idh 2013 idh 2014 Incremento idh-d

2013
idh-d

2014
Incremento

Argentina  0.808 0.836 28 0.680 0.711 31
Brasil  0.744 0.755 11 0.542 0.557 15
Colombia 0.711 0.720 9 0.521 0.542 21
México  0.756 0.756 0 0.583 0.587 4

Fuente: pnud  (2014a y 2015).

La alfabetización de adultos en los tres países ha sido una preo-
cupación para sus gobiernos, de tal forma que en todos se registran 
altas tasas, pero Argentina, como es usual, ocupa el primer lugar 
con 98 por ciento de población alfabetizada, seguida por Colom-
bia con 94 y Brasil con 90 por ciento. La tasa de alfabetización de 
jóvenes de 15 a 24 años también es elevada en las tres naciones: 
Argentina con 99 por ciento en hombres y mujeres, Brasil con 97 en 
hombres y 98 en mujeres, y Colombia con 98 por ciento en hombres 
y 99 en mujeres (unicef, 2014). 

En cuanto a matriculación en secundaria, de acuerdo con la 
cepal, se puede destacar que Argentina va a la delantera en la es-
colarización de adolescentes, al registrar más de 88 por ciento de 
la población en edad de asistir al nivel, superando en más de ocho 
puntos porcentuales a Colombia. De hecho, este último país, tras un 
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incremento en la matrícula entre 2009 y 2011, presenta un decre-
mento a partir de 2012 (cuadro 2).

Cuadro 2. 
Matrícula neta en porcentaje de educación secundaria

2009    2010     2011 2012 2013

Argentina 82.4 84     85.2 87.3 88.2
Brasil 78.8 - - 78 78.5 81.9
Colombia 77.2   78.8    80.9 79.2 79.6

Fuente: cepal  (2016a).

Por lo que se refiere a la equidad de géneros, se puede destacar 
que en estos tres países, al igual que en América Latina de manera 
general y a diferencia de otras regiones, no son las adolescentes quie-
nes registran menores tasas de inscripción con respecto a los hom-
bres, sino que la matriculación de las primeras rebasa a la de los 
segundos, probablemente por la incorporación temprana de éstos al 
mercado laboral (cuadro 3). Se puede afirmar que en los tres países, 
la tasa de matriculación de mujeres rebasa hasta por seis puntos 
porcentuales a la de los varones.

Cuadro 3. 
Tasa neta de matrícula por género

2009 2010 2011 2012 2013
H M H M H M H M H M

Argentina 78.0 86.9 80.3 87.8 81.3 89.3 83.9 90.8 85.2 91.2
Brasil 75.0 82.7 74.7 81.4 75.7 81.5 79.3 84.6
Colombia 74.1 80.5 75.8 81.8 78.0 84.0 76.1 82.4 75.6 82.8

Fuente: cepal  (2016a).

A continuación presentamos una breve introducción a los estu-
dios de caso nacionales de los países que conforman el volumen III 
de la serie La secundaria en el mundo: el mundo de la educación 
secundaria, los cuales fueron elaborados por académicos de diver-
sas instituciones de educación superior: Colombia, Patricia Ducoing, 
del Instituto de Investigaciones sobre la Universidad y la Educación 
(iisue) de la Universidad Nacional Autónoma de México (unam); 
Brasil, Ileana Rojas, de la Facultad de Filosofía y Letras (ffyl) de la 
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unam, y Argentina, Tiburcio Moreno, de la Universidad Autónoma 
Metropolitana (uam) Cuajimalpa.

coLombia

Este caso nacional, referido a la educación secundaria básica colom-
biana, inicia con una breve introducción sobre la pobreza en el país 
y su vinculación con la no escolarización de la población más vulne-
rable, aunque esta situación se ha revertido en las últimas décadas 
para cerrar las brechas existentes en materia educativa.

El trabajo se encuentra conformado por seis apartados. En el 
primero se esboza la trayectoria histórica de este país sudamericano, 
su organización político-administrativa, su economía y su demogra-
fía, particularmente la distribución de la población étnica, así como 
algunos tópicos de corte social y educativo, tales como la esperanza 
de vida, el idh, la población alfabetizada por grupos étnicos y la 
escolaridad de la población en general. Al respecto, es importante 
subrayar que el gobierno colombiano, a pesar de los conflictos que 
ha experimentado, ha tenido importantes progresos en materia edu-
cativa, puntualmente en cuanto a cobertura y permanencia. 

En el segundo punto, intitulado “Sistema educativo nacional y 
educación secundaria”, se analiza su estructura, pues no sólo se en-
cuentra conformado por el sistema formal, sino también por el in-
formal, en el marco de un esquema descentralizador iniciado desde 
la década de los ochenta del siglo pasado. Mediante este esquema, 
las responsabilidades y los recursos se encuentran transferidos a los 
diferentes ámbitos gubernamentales; es decir, nacional, departamen-
tal, distrital y municipal. Con respecto a la educación básica obli-
gatoria, se señala que ésta comprende 10 años de escolaridad: uno 
de preescolar, cinco de primaria y cuatro de secundaria; esta última 
atiende a los alumnos de entre 12 y 15 años.

Al revisar la evolución de la matrícula de primaria y secundaria, 
destaca la expansión que ha experimentado esta última al pasar 
de 2 981 273 alumnos matriculados en 2002 –sobre una población de 
3 493 118 adolescentes en la edad teórica correspondiente al ciclo– a 
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3 330 288 alumnos en 2009 –sobre un total de 3 569 989. Un ele-
mento adicional relevante es que esta ampliación de la cobertura 
no sólo se registró en las áreas urbanas, sino en la mayoría de los 
departamentos colombianos, hecho que no supone haber logrado la 
universalización de este ciclo educativo. Sin embargo, pese al incre-
mento de la matrícula en la educación obligatoria, la diversificación 
de la oferta y la creación de programas específicos, en Colombia 
prevalecen ciertos rezagos educativos: en primer lugar, en materia 
de alfabetización, particularmente en adultos y en zonas rurales; el 
abandono y la inasistencia de los alumnos; la matriculación con ex-
traedad, y el bajo logro educativo, entre otros.

En cuanto a políticas educativas, las cuales conforman el tercer 
apartado, se emprende un recorrido sobre las que el Estado colom-
biano ha definido durante los últimos años, las cuales han otorgado 
centralidad a la calidad de la educación para todos los ciudadanos. 
Son éstas las definiciones de política educativa: la democratización 
de la educación, aquí comprendida como universalización de la en-
señanza obligatoria; los programas compensatorios, destinados a 
ampliar el acceso y la permanencia en el sistema educativo; la des-
centralización de los servicios educativos, por la cual el Estado ha 
otorgado competencias a las entidades territoriales para responsabi-
lizarlas de la prestación del servicio educativo desde el punto de vista 
financiero, técnico y de gestión; la modernización del sector, asunto 
estrechamente vinculado con la descentralización y la autonomía 
institucional; el financiamiento de la educación, particularmente el 
destinado a la básica y a la media; las concernientes al currículum, 
tendientes a instrumentar la autonomía de cada establecimiento, 
aun cuando el ministerio tiene establecidos lineamientos e indicado-
res de logro para cada grado de la educación básica; de evaluación 
y certificación educativas, operadas a través de pruebas nacionales y 
participación en exámenes internacionales, y de gestión educativa, 
con la finalidad de coordinar las diversas instancias educativas, las 
secretarías de educación y las escuelas.

El cuarto apartado, que aborda la caracterización de la actual-
mente llamada educación básica secundaria, se inicia con un esbozo 
histórico de su incipiente origen en el marco de la conformación del 
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sistema de instrucción pública del país. Como en toda América La-
tina, este ciclo educativo estaba a cargo de diversas órdenes religio-
sas y destinado a una reducida élite. Durante la segunda mitad del 
siglo pasado, la educación primaria y secundaria experimentaron 
una gran expansión, gracias, entre otras cuestiones, al incremento 
del gasto en educación, proceso que vino acompañado de la urbani-
zación del país, la migración del campo a la ciudad y el aumento de 
la aportación fiscal. Sin embargo, no es sino hasta la década de los 
noventa cuando la educación secundaria se define como obligatoria 
y dirigida a los adolescentes de 11 a 14 años. 

Aquí se apunta que con base en la diversidad étnica del país, el 
Estado ha diseñado y operado programas alternativos flexibles para 
atender a los grupos que por condiciones diferentes no tienen acceso 
a las secundarias generales. Entre estos programas, cuya finalidad 
consiste en adaptarse a los tiempos de los usuarios y a las condicio-
nes rurales o de desplazamiento, sobresalen los siguientes: Proyecto 
de Educación Rural y Proyecto Multinacional de Educación Bási-
ca, en el que se inscribe el modelo posprimaria y la telesecundaria, 
que fue apoyada inicialmente por la Secretaría de Educación Pública 
(sep) de México, aunque con el tiempo fue reformulada con la fina-
lidad de adaptarla a las particularidades del contexto colombiano y 
del propio servicio educativo del país. 

En un siguiente apartado se desarrolla el currículum de la educa-
ción básica secundaria, en el cual se plantea como objetivo central la 
búsqueda de la calidad educativa. Llama la atención el concepto de 
currículum que se maneja, en el cual se incluyen no sólo los planes 
de estudio y las metodologías, sino también los recursos humanos, 
académicos y físicos para desarrollar el proyecto educativo institu-
cional, con base en la autonomía de los establecimientos.

En cuanto al plan de estudios, éste se comprende como el con-
junto de áreas obligatorias y optativas, y las asignaturas que de ellas 
se derivan. Hay que subrayar que existe un currículum común para 
toda la educación básica y media, el cual es adecuado conforme a las 
características de la población que se atiende y los requerimientos 
regionales. De ahí que cada escuela elabora su currículo específico y 
su proyecto educativo institucional, gracias a la autonomía de que 
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gozan todos los establecimientos colombianos. Sin embargo, en el 
ámbito nacional y a partir de 2002 se estipulan estándares básicos 
de competencias, que constituyen los referentes comunes de todo lo 
que los alumnos deben aprender; es decir, los estándares expresan 
los criterios de calidad que se deben alcanzar y se encuentran plan-
teados por grupos de grados en toda la educación básica y media, 
de manera semejante al modelo francés. Por otro lado, estos están-
dares de competencias se encuentran especificados con base en una 
secuencia de complejidad que se inicia del primero al tercero de pri-
maria, pasando por otros tres grupos de grados hasta llegar al grupo 
final de la educación media, correspondiente al bachillerato. Con 
base en esta organización, se puede afirmar que la propuesta curri-
cular colombiana se caracteriza por ser integrada y coherente tanto 
horizontal como verticalmente, rasgos que no todos los currículos 
latinoamericanos han atendido. 

En Colombia, la evaluación y acreditación de los alumnos se 
despliega a través de tres instancias: la institucional, la nacional y la 
internacional, con el objetivo de verificar los avances de los alumnos 
y, por tanto, la calidad de la educación a partir de los estándares 
básicos de competencias.

La formación del profesorado de secundaria constituye el último 
apartado de este capítulo, en el que se puntualiza que desde 2002 el 
Estado colombiano expidió un decreto por el que se coloca la eva-
luación como elemento central para el ingreso, la permanencia y la 
promoción del personal docente, planteamiento apenas establecido 
en México a partir de la reciente reforma educativa. La formación 
inicial de profesores se ofrece en tres instancias: las escuelas nor-
males superiores, las facultades universitarias de educación y otras 
áreas de las universidades. En estas instancias, los estudios se en-
cuentran organizados en tres campos de conocimiento: el general, el 
específico y el práctico profesional. Por lo que se refiere a la forma-
ción de docentes en servicio, ésta es promovida por las diferentes en-
tidades territoriales certificadas y es financiada por las entidades 
gubernamentales regionales.

Cierra este capítulo con la afirmación de que pese a los esfuerzos 
desplegados por Colombia, la universalización de la educación bá-
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sica secundaria no se ha alcanzado debido, entre otros factores, a la 
inequidad en el acceso y al abandono escolar, particularmente de los 
alumnos situados en las zonas rurales y los desplazados hacia zonas 
periféricas o tugurios.

brasiL

El segundo capítulo, de la autoría de Ileana Rojas, es una aproxi-
mación a la especificidad de la educación secundaria brasileña en el 
contexto sociohistórico, demográfico, económico y político de ese 
país.

Brasil comparte con Argentina, Colombia y México varias pro-
blemáticas, tanto de corte económico, social y político, como de 
naturaleza educativa, que es la que aquí nos atañe. Como reportó 
la bbc Mundo (2012): “países latinoamericanos como Brasil, Méxi-
co, Colombia y Argentina figuran entre los países con los sistemas 
educativos menos exitosos del mundo”, aun cuando es importante 
destacar que la escolarización en Brasil ha alcanzado logros impor-
tantes tanto en la alfabetización de adultos y de jóvenes como en lo 
que se refiere al incremento de matrícula en los diversos niveles del 
sistema educativo.

Volviendo al trabajo de Rojas, después de una breve apertura 
destinada al contexto socioeconómico latinoamericano, se elabora 
un perfil sintético sobre Brasil, con base en su historia, su demo-
grafía y su economía en la actualidad. Con respecto a esta última 
dimensión, es preciso destacar que este país ha incrementado su pro-
ducto interno bruto (pib), por lo cual queda ubicado en el rango de 
los países con ingresos medios-altos, aunque, como en buena parte 
de los países latinoamericanos, no se haya alcanzado la distribución 
equitativa de la riqueza, debido a que en coeficiente Gini –desigual-
dad de ingresos– alcanza un puntaje de 0.52 (bm, s.f.), lo que signi-
fica que todavía tiene un gran camino por recorrer. 

Pese a que la tasa de pobreza ha ido disminuyendo, hacia 2013 
todavía se registraba 18 por ciento de personas pobres, de las cuales 
15.7 por ciento correspondía al sector urbano y 31.1 al rural (cepal, 
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2016b); además, la población en situación de indigencia conforma-
ba 5.9 por ciento de la población. En 2014, la tasa de pobreza ex-
perimentó un decremento de 1.5 puntos porcentuales; esto es, había 
16.5 por ciento de pobres, de los cuales 14.3 correspondía al sector 
urbano y 28.7 al rural. En cuanto a la situación de pobladores en 
situación de indigencia, en ese mismo año hubo una disminución a 
4.6 por ciento (cepal, 2016b).

En el segundo y tercer apartados, Rojas delinea, por un lado, 
la configuración histórica del sistema educativo brasileño y subra-
ya los subsistemas educacionales que, aunque interrelacionados, 
mantienen su autonomía: sistema federal, sistemas estatales y el del 
Distrito Federal, y sistemas municipales. Por otro lado, presenta un 
panorama de la educación en la actualidad, en donde revisa algunos 
indicadores relativos a la alfabetización, las tasas de población es-
colarizada en primaria y secundaria, así como las de distribución 
de los alumnos en los tres niveles del sistema educativo: primaria, 
secundaria y superior.

En el cuarto apartado, la autora analiza las políticas educativas 
actuales en el Estado brasileño, a partir de varias de las líneas adop-
tadas durante algunos gobiernos.

El tratamiento sobre la educación secundaria, materia del quin-
to apartado, parte de la revisión de la trayectoria sociohistórica del 
nivel y su institucionalización en Brasil. Rojas revisa la oferta acadé-
mica y la orientación, en donde destaca la denominada base común 
nacional que alude a los cursos obligatorios. Señala aquí mismo la 
lógica instaurada en cuanto a la formación de profesores que atien-
den el nivel.

Cierra este capítulo con algunas observaciones referentes al re-
corrido que Brasil ha emprendido en la conformación de su estruc-
tura educativa, el cual sin duda alguna posibilita la comprensión de su 
estado actual, particularmente el relativo a la escolarización de los 
adolescentes de 11 a 14 años que acuden al llamado nivel fundamen-
tal o ciclo básico de educación secundaria.
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argentina

El tercer capítulo de este libro, a cargo de Tiburcio Moreno, está 
dedicado a la educación secundaria argentina. Como se indicó, Ar-
gentina, junto con Chile, son países que ocupan una alta posición 
en las clasificaciones internacionales en varios rubros. En materia 
de educación y en comparación con otros países, Argentina masificó 
más tempranamente el egreso de la educación primaria y el acceso 
a la secundaria, además de que, en la actualidad, presenta un alto 
porcentaje de conclusión de esta última, mientras que otros Estados 
de la región registran puntajes más bajos debido al abandono y la 
repetición. Las adolescentes argentinas destacaron en el Programa 
para la Evaluación Internacional de Alumnos (pisa, por sus siglas en 
inglés, aplicación de 2009) por ser las únicas de la región en aventa-
jar a los hombres en ciencias y en presentar la tasa más baja de ina-
sistencia escolar entre la población de 12 a 18 años (Rico y Trucco, 
2014).

Moreno presenta, en primer lugar, un acercamiento sociohistóri-
co a Argentina, en el que repasa de manera breve la historia del país 
y la organización de los poderes, para introducirse posteriormente 
en cuestiones de carácter demográfico y económico. La situación 
argentina es singular entre los Estados de la región, al tratarse de 
un país casi por completo urbano, ya que sólo aproximadamente 10 
por ciento de la población reside en zonas rurales.

En un segundo apartado, el autor enfatiza que, como en la ma-
yoría de los países subdesarrollados, la educación secundaria se ori-
ginó para favorecer a los grupos privilegiados y que, aun cuando 
en la actualidad se ha masificado, de alguna forma mantiene las 
estructuras organizativas con las que fue creada. De ahí que, afirma 
Moreno, “el tránsito de una escuela secundaria de élite a una secun-
daria de masas no parece una metamorfosis fácil de lograr”. Analiza 
esta transición puntualmente desde la etapa fundacional en el siglo 
xix, pasando por el peronismo, el desarrollismo y el autoritarismo, 
hasta llegar a la democracia y la reforma de la última década del si-
glo pasado, cuando se estableció la obligatoriedad del nivel, mucho 
antes que en México y otras naciones de la región.
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El sistema argentino, motivo de desarrollo en otra sección, se 
encuentra en proceso de integrar y articular todos los niveles y las 
modalidades educativas del país. Los niveles que conforman este sis-
tema son: la educación primaria, la secundaria y la superior. A su 
vez, la educación secundaria se estructura en dos ciclos: el básico, 
que es común a todas las modalidades y cuya duración es de dos o 
tres años, y el ciclo orientado, que es de carácter diversificado y se 
cursa en tres o cuatro años.

Por lo que se refiere a las políticas educativas, Moreno analiza 
tres:

1)  La de organización institucional y pedagógica del ciclo, con la 
cual se pretende fortalecer la institución por medio de diversas 
estrategias y el acompañamiento a los cuerpos directivos de la 
escuela secundaria; promover la gestión democrática y la inclu-
sión, así como la reorganización de los equipos docentes, entre 
otros.

2)  Las de carácter socioeducativo, que intentan superar la brecha 
de las desigualdades, ya no referidas exclusivamente al acceso, 
sino a las diferencias en los desempeños de los alumnos, para 
lo cual se diseñaron diversos programas, como la Propuesta de 
Apoyo Socioeducativo y el Proyecto para la Prevención del Aban-
dono. Destaca el autor las distintas alternativas para garantizar 
la inclusión de todos los adolescentes en la educación secundaria 
con conocimientos y valores básicos. Entre dichas alternativas 
destacan: la regularización de la trayectoria escolar, las unidades 
articuladas a la educación secundaria y las estrategias para zo-
nas rurales aisladas.

3)  La relativa a la descentralización del sistema educativo, que con-
siste en trasferir los servicios educativos a Buenos Aires y a las 
jurisdicciones provinciales, y que se encuentra vinculada con la 
búsqueda del federalismo y de la autonomía provincial.

En el cuarto y último apartado del capítulo, Moreno caracteriza 
la educación secundaria argentina, cuyo objetivo consiste en ase-
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gurar la formación de los adolescentes para ejercer la ciudadanía, 
incorporarse al trabajo y continuar sus estudios. Aquí se abordan las 
diversas líneas que sigue la educación secundaria: orientada, técnico-
profesional, artística y educación permanente de jóvenes y adultos.

La primera (orientada) pretende fomentar la adquisición perma-
nente de conocimientos y la inserción al mercado laboral. Se definen 
diversas ofertas educativas, desde las humanidades, pasando por las 
ciencias naturales, hasta las artes. La técnico-profesional, como su 
nombre lo indica, tiende a profesionalizar a los estudiantes por me-
dio de la incorporación en diferentes áreas laborales. La tercera línea 
(artística) plantea una formación general en las diversas disciplinas 
del arte, tales como la música, la danza, el diseño, etcétera. Por últi-
mo, la educación permanente de jóvenes y adultos se propone una 
formación integral para fomentar la adaptación a situaciones diver-
sas y al mundo del trabajo. 

Como arriba se puntualizó, la educación secundaria se encuen-
tra estructurada en dos ciclos –el básico y el orientado– cuya or-
ganización curricular se diversifica en las distintas jurisdicciones, 
pero en todas se contemplan dos campos formativos: el general y de 
fundamentos, y el específico. El primero alude a los saberes básicos 
y comunes de la educación secundaria y representa la plataforma 
inicial para posteriores formaciones. Se inicia en el ciclo básico y 
se extiende hasta el fin de la obligatoriedad, en el ciclo orientado. 
En cuanto al campo de la formación específica, pretende ampliar y 
profundizar la formación general en el área de conocimiento elegida 
por el joven.

En el nivel curricular, se encuentran definidos los denominados 
nucleos de aprendizaje prioritarios (nap), que constituyen conjun-
tos de saberes significativos tendientes a desarrollar las capacidades 
cognitivas, expresivas y sociales de los alumnos, y se utilizan para 
organizar la enseñanza de manera secuenciada y con base en relacio-
nes horizontales y verticales.

Otro de los temas fundamentales sobre educación secundaria se 
refiere a la formación del profesorado que atiende este nivel. En el 
caso argentino, los maestros estudian en los institutos superiores de 
formación docente, los cuales integran tanto estos institutos como 
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las escuelas normales de nivel superior. Por otro lado, se cuenta con 
el Instituto Nacional de Formación Docente (infd), responsable 
de definir las políticas nacionales de formación inicial y continua de 
los profesores, articulando de esta manera las acciones federales y 
provinciales. Con respecto al currículum destinado a la formación 
inicial, se consideran tres niveles: la regulación nacional, la jurisdic-
cional y la institucional.

La formación de personal educativo en servicio también se 
considera entre los programas formativos; de este modo, se tienen 
programas para directores, tutores y facilitadores pedagógicos, así 
como de formación docente continua (virtual).

Para cerrar este capítulo, Moreno emite algunos comentarios 
sobre el actual proceso que experimenta la secundaria argentina, 
destacando las estrategias emprendidas por el Estado desde la déca-
da de los noventa para promover la equidad y el respeto a la multi-
culturalidad.
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599. LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  
COLOMBIANA

Patricia Ducoing Watty

introducción

De acuerdo con un reporte efectuado por Vakis y otros (2015), uno 
de cada cinco habitantes de Latinoamérica vive todavía en la pobre-
za, a pesar de que en esta última década se han logrado importantes 
avances en cuanto a la reducción de la desigualdad. En efecto, 70 
millones salieron de la pobreza en América Latina y el Caribe, cifra 
extraordinaria en la región. En este rubro, Colombia, que representa 
la cuarta economía de América Latina, no es la excepción, ya que su 
tasa de incidencia de la pobreza transitó de 40.3 en 2009 a 30.6 en 
2013 (bm, 2015). De la misma manera, en 2014 se registró una tasa 
de 29.3, es decir, una reducción de 1.3 por ciento con respecto al año 
anterior (dane, 2014b). Esto marca una tendencia decreciente en 
dicho país, gracias, entre otros elementos, al crecimiento económico 
y al atinado manejo de los programas sociales.

Sin embargo, aunque disminuyó la tasa nacional de pobreza ex-
trema, al pasar de 15.8 en 2008 a 8.4 en 2014, en las zonas rurales 
el porcentaje en este último año asciende a 18.2 (dane, 2014b). Es 
aquí justamente donde habita la mayoría de los grupos indígenas, 
afrocolombianos y gitanos, quienes representan cerca de 15 por 
ciento de la población total y quienes, en décadas pasadas, no te-
nían la posibilidad de acceder al servicio educativo, particularmente 
a la secundaria básica, como tampoco la tenían varios sectores de la 
población mestiza.
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La secundaria colombiana nació, como en el resto de los países 
latinoamericanos, destinada a la élite, y perduró bajo esta lógica du-
rante buena parte del siglo xx. El elitismo, en este caso, alude a dos 
escenarios: por un lado, a la posibilidad de acceso y conclusión del 
nivel –ya que no en todos los departamentos y municipios del país 
se ofrecía este servicio–, y por otro, a la alta presencia del sector 
privado –sobre todo en zonas urbanas– y, contrariamente, al redu-
cido número de escuelas públicas, situación que se ha revertido al 
incrementarse de manera sostenida la participación del Estado en las 
últimas décadas. En este marco, la pobreza ha constituido un factor 
asociado a la no escolarización, lo que en Colombia y en todos los 
países en desarrollo ha contribuido al incremento de las desigualdades 
sociales, económicas y educativas. Tal como lo señalan Sarmiento y 
otros (2001), de acuerdo con el índice de calidad de vida, la pobla-
ción de cinco años y más ubicada en el decil de menores ingresos 
sólo incrementó un grado de escolaridad promedio en más de 10 
años, al pasar de 3.84 a 4.95 años entre 1985 y 1997, mientras que 
la población más rica, correspondiente al decil de mayores ingresos, 
incrementó su escolaridad de 9.94 a 11.53 años. Esto significa que 
la población que percibe menores ingresos apenas alcanza en prome-
dio cinco años de escolaridad, lo que representa menos de la mitad 
de lo que logran los de mayores ingresos.

Fue apenas a fines del siglo pasado que el Estado colombiano se 
fijó nuevas prioridades en materia educativa: emprendió acciones 
y estrategias puntuales para ampliar la cobertura de la educación 
básica –preescolar, primaria y secundaria– por medio de políticas y 
programas específicos para atender a la población en general y, de 
manera específica, a estos grupos vulnerables, con el fin de demo-
cratizar la educación, universalizando el servicio educativo. A pesar 
de estos esfuerzos, prevalecen todavía rezagos no sólo en materia de 
calidad, sino también de cobertura. Un total de 1 100 000 niños y 
adolescentes se encuentran fuera del sistema educativo, de los cuales 
70 por ciento se ubica en zonas rurales. Así, mientras en las ciuda-
des concluyen la educación media 82 de cada 100 alumnos, en lo 
ámbitos rurales sólo 48, lo que significa que todavía hay camino 
por recorrer para lograr la equidad en el acceso, la permanencia y la 
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conclusión de la educación obligatoria (men, 2015). Por otro lado, 
en las pruebas Saber, de carácter nacional, hay una brecha impor-
tante entre los resultados de escuelas públicas y privadas: en 2009, 
en lenguaje de 5.º grado de primaria,1 los alumnos de las escuelas 
privadas alcanzaron en promedio un puntaje de 342, los de públicas 
urbanas, 288, y los de públicas rurales, sólo 272 puntos. La misma 
situación ocurrió en las pruebas del Programa para la Evaluación 
Internacional de Alumnos (pisa, por sus siglas en inglés) de 2009: 
en lectura, Colombia se encuentra debajo de Chile y de México; en 
matemáticas, debajo de Chile, de México, de Argentina y de Brasil 
(men, 2015). 

Con la finalidad de cerrar las brechas existentes en el país, el 
men ha emprendido diversas acciones, entre las que destaca la crea-
ción del Programa para la Transformación de la Calidad Educativa: 
Todos a Aprender, con el objetivo de mejorar los aprendizajes en los 
centros escolares de los alumnos que se encuentran en situación vul-
nerable. Este programa tiene cuatro componentes: el pedagógico, el 
de formación situada (para los maestros), el de gestión educativa y el 
de condiciones de infraestructura. Por el primero se pusieron a dis-
posición de las escuelas diferentes materiales (referentes curricula-
res, guías para el aula) y se implementaron diversos programas (Plan 
Nacional de Lectura y Escritura, evaluación de los aprendizajes). En 
cuanto a la formación situada, ésta se concibe como el acompaña-
miento a directivos y profesores por parte de formadores y tutores 
expresamente preparados para ello. El componente de gestión edu-
cativa se centra en la formación, acompañamiento y seguimiento 
de los rectores (directivos) de los establecimientos, así como en la 
evaluación externa del mismo programa. Finalmente, acerca de las 
condiciones básicas de infraestructura, se ha trabajado en materia de 
alimentación, transportes, infraestructura física y tecnológica. 

Este programa ha producido importantes y favorables efectos: en 
2012 se atendieron cerca de 3 000 establecimientos educativos, que 
concentran a más de dos millones de alumnos con cerca de 70 000 

1 Las pruebas Saber son evaluaciones auspiciadas por el Ministerio de Educación Nacional (men) 
y se aplican a los alumnos de 3.o y 5.o grados de primaria y 9.o de educación media. 
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educadores, 70.85 por ciento de los cuales se ubican en zonas rurales 
y 22.15 en urbanas (men, 2015).

Colombia ha apostado por mejorar la cobertura y la calidad de 
la educación y ha movilizado todos los recursos humanos, finan-
cieros, de gestión y tecnológicos para avanzar como una sociedad 
equitativa y democrática que busca cerrar las brechas entre pobres 
y ricos, entre escolarizados y no escolarizados, entre población ru-
ral y urbana, entre mestizos, grupos originarios y migrantes. Este 
trabajo pretende dar cuenta de la situación de la educación básica 
secundaria en términos de su ubicación en el sistema educativo y 
de éste en el contexto sociopolítico, económico y cultural del país; de 
las modalidades adoptadas para atender a los diferentes grupos étni-
cos; de los logros y rezagos en materia de cobertura y calidad; de la 
última reforma curricular puesta en marcha, y de la formación de los 
profesores que atienden este ciclo educativo. A su vez, es producto 
de un trabajo de gabinete y de campo efectuado en Bogotá, en varias 
escuelas básicas secundarias, públicas y privadas, en las que se tuvo 
la oportunidad de entrevistar a directivos y profesores, pero también 
a algunos funcionarios del men, quienes nos proporcionaron docu-
mentación importante para llevarlo a cabo.

marco sociohistórico, poLítico y económico 

Un breve recorrido histórico de Colombia

Colombia se conforma como Estado en 1810, a partir del Virreinato 
de la Nueva Granada, colonia del imperio español que había sido 
fundada en 1550. De acuerdo con Low (1971), los periodos que 
conforman la historia del país son: Época Precolombina (termina 
con el descubrimiento); Conquista (desde el descubrimiento hasta 
1550); Colonia (de 1550 a 1810); Independencia (de 1810 a 1819), 
y República (de 1819 a la fecha). Únicamente aludiremos a la Co-
lombia contemporánea a partir de un breve bosquejo. 

Hacia fines de 1819 se reunió el Congreso de Angostura en Ve-
nezuela y se proclamó la República de la Gran Colombia, entonces 
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integrada por la Nueva Granada, Venezuela y Ecuador. Al separar-
se Venezuela en 1829 y Ecuador en 1830, el territorio colombiano 
quedó con el nombre de Nueva Granada, que fue modificado por el 
de Confederación Granadina en 1857, con una organización semife-
deral. No fue sino hasta la Constitución de 1863 cuando se le dio al 
país una organización totalmente federalista y se le cambió de nuevo 
el nombre por el de Estados Unidos de Colombia. Sin embargo, el 
carácter democrático de la nación se adoptó hasta la Constitución 
de 1886 –cuyos postulados generales permanecen vigentes, aunque 
con reformas–, que fue la que definió su actual denominación: Re-
pública de Colombia. De acuerdo con Low (1971), entre los acon-
tecimientos más importantes del periodo cabe destacar: las luchas 
entre liberales y conservadores; la disociación de Panamá en 1903; 
el asesinato del líder popular de izquierda, Jorge Eliécer Gaitán, en 
1948, y los sangrientos motines en Bogotá y otras ciudades; la vio-
lencia política; el golpe militar de 1953; la caída de la dictadura en 
1957, y el establecimiento del Frente Nacional, por el cual se intro-
ducía la paridad política y la alternancia de los partidos en el poder 
(1958-1974). Hacia 1990 y ante la necesidad de reformar la Consti-
tución de 1886, por iniciativa de un grupo estudiantil se aprobó un 
plebiscito en el que se disponía la conformación democrática de la 
Asamblea Constituyente, integrada por diferentes fuerzas (liberales, 
conservadores, estudiantes, indígenas, guerrilleros reinsertados). De 
ahí se originó la Constitución Política de 1991, que proclamaba la 
participación ciudadana, el respeto a los derechos fundamentales y 
la consolidación de la tradición democrática. 

En efecto, con la nueva Constitución se habrían de modificar 
muchos elementos de corte social y político del país, tales como la 
acción de tutela; la descentralización; la libertad religiosa; el reco-
nocimiento de las minorías étnicas y la equidad de género; el re-
conocimiento de los derechos fundamentales; la instauración de la 
defensa de la naturaleza y la preservación del medio ambiente; el 
establecimiento de varios mecanismos de participación directa para 
la toma de decisiones políticas (plebiscito, consulta popular y refe-
rendo, entre otros); la fundación de la Defensoría del Pueblo y de un 
sistema de salud con los principios de universalidad, solidaridad y 
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eficiencia, así como la atención integral a la familia (Asamblea Na-
cional Constituyente, 2011). 

Con base en los principios adoptados en la Constitución de 
1991 se habrían de redefinir las orientaciones y las directrices de la 
educación nacional, de ahí que resulte fundamental conocerlos a fin 
de poder entender las particularidades de este sistema educativo con 
su multiplicidad de programas y modalidades.

Organización político-administrativa

La organización político-administrativa del Estado colombiano es 
complicada, pero constituye la base sobre la cual se ha edificado el 
servicio educativo en los diferentes niveles, por lo que es de prime-
ra importancia comprenderla. Con base en la Constitución Política, 
particularmente en su artículo 1.º, “Colombia es un Estado social de 
derecho, organizado en forma de República unitaria, descentraliza-
da, con autonomía en sus entidades territoriales, democrática, par-
ticipativa y pluralista” (Asamblea Nacional Constituyente, 2011). 

El poder público se conforma por las ramas Legislativa, Ejecuti-
va y Judicial (Asamblea Nacional Constituyente, 2011; esquema 1). 
El gobierno está formado por el presidente, los ministros del despa-
cho y los directores de los departamentos administrativos. Si bien el 
castellano es la lengua oficial, también lo son las de los diversos gru-
pos étnicos, asunto que ha resultado relevante para la organización 
y gestión del servicio educativo en las zonas semiurbanas y rurales, 
tal como se verá más adelante (dnp, 2011: 54)

Colombia es un Estado unitario que mantiene una centraliza-
ción política y una descentralización administrativa, lo que significa 
que el Estado se reserva el despliegue de las funciones legislativa y 
judicial, en tanto que la función administrativa ha sido transferida 
a diferentes entidades territoriales. Las entidades, como parte del 
poder público, son autónomas y, por tanto, tienen capacidad para 
tomar decisiones con respecto a sus finanzas, fijar impuestos, gober-
narse y administrar sus recursos. En este sentido, se puede señalar 
que el Estado colombiano –a diferencia de otros países latinoameri-
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canos– ha sabido llevar la delantera en materia de desconcentración 
de los servicios, particularmente los educativos (dnp, 2011: 48).

esquema 1.
Estructura del Estado colombiano

Estado
colombiano

Ramas de poder
público

Órganos de  
control

Organización
electoral

Legislativa Ministerio
público

Ejecutiva Judicial Consejo Nacional
Electoral

Gobierno
nacional

Órganos de
control fiscal

Registraduría 
Nacional del
Estado Civil

Gobernaciones

Acaldías 
(distritales y
municipales)

Fuente: dnp  (2010).

De acuerdo con el artículo 286 constitucional, las entidades te-
rritoriales son los departamentos, los distritos y los municipios, pero 
también los territorios indígenas, todos los cuales son autónomos, 
como arriba apuntamos. Tanto las entidades territoriales como los 
resguardos indígenas reciben aportaciones a través del Sistema Ge-
neral de Participaciones para financiar los servicios que les son en-
comendados, tales como la educación, la salud, el agua potable y el 
saneamiento, entre otros.

Política y administrativamente, Colombia se encuentra organi-
zada en 32 departamentos, 1 123 municipios y varios distritos. Los 
departamentos son las unidades territoriales de primer nivel y están 
a cargo de un gobernador y una asamblea de diputados elegidos por 
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la población. Son varias las funciones de los departamentos; sin em-
bargo, sólo destacaremos las siguientes: 

Promover y ejecutar, en cumplimiento de los respectivos planes y pro-

gramas nacionales y departamentales, actividades económicas que in-

teresen a su desarrollo y al bienestar de sus habitantes. 

Prestar asistencia técnica, administrativa y financiera a los muni-

cipios, promover su desarrollo y el bienestar de sus habitantes. Prestar 

asistencia administrativa, técnica y financiera a los municipios, pro-

mover su desarrollo y ejercer sobre ellos la tutela que las leyes señalen 

(dnp, 2011: 150).

A su vez, los departamentos se encuentran organizados con base 
en municipios, unidades de segundo nivel que constituyen las entida-
des territoriales básicas de la división política con autonomía admi-
nistrativa y fiscal. Las autoridades de los municipios son el alcalde, 
como jefe del gobierno local, y el concejo. Éste es una corporación 
administrativa integrada por concejales electos popularmente, que 
goza de autonomía administrativa y presupuesto propio. 

Los municipios se encuentran divididos en dos zonas: la urba-
na y la rural. La primera, que cuenta con toda clase de servicios 
–agua, luz, drenaje, hospitales, colegios, etcétera–, alude a todas las 
edificaciones agrupadas en manzanas y delimitadas por avenidas y 
calles. Corresponde a las capitales y cabeceras municipales. Por el 
contrario, la zona rural se caracteriza por contar con una dispersa 
disposición de viviendas y establecimientos agropecuarios que ca-
recen de un trazado y que, usualmente, no cuentan con todos los 
servicios públicos.

Como entidades territoriales con un régimen administrativo 
especial, los distritos son municipios que destacan por presentar ca-
racterísticas particulares vinculadas con su tamaño, población, eco-
nomía, industria y cultura, entre otros. Actualmente existen cinco 
distritos: el capital de Bogotá; el turístico y cultural de Cartagena de 
Indias; el de Santa Martha; el industrial y portuario de Barranquilla, 
y el industrial, portuario, biodiverso y ecoturístico de Buenaventura 
(dnp, 2011).
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Los territorios indígenas son el tercer nivel de división admi-
nistrativa en Colombia. Son áreas de régimen especial creadas de 
común acuerdo entre el gobierno y las comunidades indígenas, que 
pueden tener el carácter de entidad territorial cuando cumplen los 
requisitos legales. Estos territorios son gobernados por consejos, 
conforme los usos y costumbres de sus respectivas comunidades.

La economía colombiana

Colombia es uno de los países considerados emergentes, que ocupa 
el cuarto lugar entre las economías más grandes de Latinoamérica, 
después de Brasil, México y Argentina, y el sexto en el continente 
américano. Así lo suscribió Browne (2011): “Colombia es ya una 
potencia emergente con una economía diversificada, una creciente 
clase media y un gobierno democrático sólido con un líder de gran 
fortaleza a la cabeza”. La economía colombiana ocupa el lugar 31 
a nivel mundial. De acuerdo con El Economista (2014), el mejor 
desempeño de América Latina entre enero y marzo de 2014 fue el de 
Colombia, al crecer su producto interno bruto (pib) 6.4 por ciento 
anual. Este crecimiento ha sido más o menos constante, salvo en los 
últimos dos trimestres de 2012 y el primero de 2013, en el que se 
mantuvo alrededor de dos por ciento. La evolución del pib por tri-
mestre desde 2011 hasta el inicio de 2014 se puede ver en cuadro 1. 

Cuadro 1. 
Evolución del pib  de Colombia

Periodo Variación 
anual

Periodo Variación 
anual

Periodo Variación 
anual

Periodo Variación 
anual

2011-1 5.7 2012-1 6.0 2013-1 2.9 2014-1 6.4
2011-2 6.3 2012-2 5.1 2013-2 4.6
2011-3 8.0 2012-3 2.5 2013-3 5.8
2011-4 6.4 2012-4 2.7 2013-4 5.3

Fuente: dane  (2014a: 2).

La fortaleza de la economía colombiana se fundamenta en im-
portantes transformaciones económicas, políticas y sociales, cam-
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bios que se pueden demostrar con cifras contundentes. Se trata de 
un país cuyo pib aumentó de menos de 100 000 millones de dólares 
en 2000, a más de 375 000 millones de dólares en la actualidad; cuyo 
pib per cápita que supera los 8 000 dólares, cuando a principios de la 
década era de 2 000, y tiene un comercio exterior que se multiplicó 
por seis y actualmente bordea 120 000 millones (andi, 2012: 7).

A pesar de esta favorable situación de la economía en general, 
Colombia tiene una histórica deuda externa que se inició desde el 
siglo xix y continúa siendo muy grande. Al respecto, se destaca que 
la deuda aumentó 13 por ciento anual en 2013, equivalente a 90 164 
millones de dólares y a 24 por ciento del pib nacional. Esto significa 
un incremento de 2.5 puntos porcentuales en este último. Del total 
del aumento de la deuda, 11.8 por ciento –es decir, 38 970 millones 
de dólares– corresponde al sector privado y 13.9 al público –esto es, 
51 195 millones de dólares (Portafolio, 2014). 

La economía colombiana se basa en actividades de los diferentes 
sectores. Entre las del sector primario se pueden señalar las agríco-
las, ganaderas y pesqueras. Dentro de las agrícolas, el café constitu-
ye un elemento básico de la economía. De hecho, Colombia devino en 
un importante productor de café en la década de los noventa y desde 
entonces se convirtió en gran exportador. Ocupa el segundo lugar 
como productor de café en el mundo, después de Brasil. Estados 
Unidos, Alemania, Japón, Holanda, Suecia y la Unión Europea son 
los principales compradores del café colombiano. Asimismo, pro-
duce plátano, caña de azúcar y coco, principalmente, pero además 
cultiva soya, algodón, arroz y frijol. En cuanto a la ganadería, el país 
se ha destacado por contar con grandes cantidades de cabezas de 
ganado vacuno, ovino, porcino y caprino, algunas de las cuales ex-
porta. Colombia también produce pescado, pero no en gran escala, 
debido a la falta de vías de comunicación.

En cuanto al sector secundario, éste se ha concentrado además 
de en la capital –Bogotá– en otras ciudades como Medellín y Cali, 
aunque son varias más las que han introducido actividades indus-
triales, como Barranquilla y Cartagena. En general, Colombia ha ex-
perimentado un gran desarrollo industrial a partir de los años setenta. 
Las industrias de la alimentación, el tejido y el hilado son las más 
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significativas del país, por la cantidad de empleados que ocupan, el 
volumen de la producción, el número de establecimientos y el nivel 
de consumo (andi, 2012). Son también importantes las actividades 
relacionadas con la minería, la producción petrolera y la carbonífe-
ra. En realidad, Colombia destaca por la producción de petróleo y 
oro, aun cuando se extraen grandes cantidades de diversos minera-
les, como plata, esmeraldas, cobre, níquel, platino, gas natural y car-
bón. Como bien se sabe, el trabajo con el oro se origina en el mundo 
prehispánico y se mantiene a la fecha con gran intensidad. Colombia 
es el primer productor de oro de Latinoamérica.

En relación con el sector terciario, en Colombia sobresalen la 
banca, la construcción, las comunicaciones, la hotelería y el turismo. 

En 2010, la participación de las actividades económicas en el pib 
se encontraba distribuida de la siguiente manera: actividades prima-
rias, 9.3 por ciento; secundarias, 38 por ciento, y terciarias, 52.7 por 
ciento. 

Salvo la industria manufacturera, los diferentes sectores han re-
gistrado crecimiento (cuadro 2).

Cuadro 2. 
Crecimiento económico de Colombia: crecimiento del pib

Actividades 2010 2011 Enero-septiembre
2012

Agropecuaria  1.0  2.1 2.1
Minería 12.3 14.5 7.2
Carbón  2.6 15.3 6.1
Petróleo 19.2 17.5 6.0
Industria manufacturera  2.9  4.1 -0.0
Electricidad, gas y agua  1.2  1.7 3.8
Construcción -1.7  5.5 0.6
Edificaciones -2.1  4.8 2.5
Comercio, restaurantes y hoteles  5.1  6.0 4.2
Transporte, comunicaciones  5.0  6.7 4.3
Finanzas, servicios a empresas  2.9  5.9 5.5
Servicios sociales, comunales, personales  4.8  3.2 4.3
Gobierno  5.5  1.8 4.3
pib total  4.0  5.9 3.9

Fuente: andi (2012: 11).
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Hacia 2012, el avance del país se tradujo en una mayor presencia 
mundial, en tanto que pasó de ocupar el número 38 entre las eco-
nomías, al 31. Esta situación se debe, en parte, a las inversiones ex-
tranjeras que han ido aumentando de manera exponencial. El gran 
crecimiento económico se ha visto también reflejado en el aumento 
de los ingresos de la población y en la tendencia de disminución de 
la pobreza.

Entre los indicadores que dan cuenta de la favorable economía 
entre 2010 y 2012 destacan: el incremento en las exportaciones, la 
desaceleración de la pobreza y el desempleo, la generalización de los 
servicios de salud y la mejora, aunque reducida, del Índice de Gini 
(cuadro 3).

Cuadro 3. 
Algunos indicadores de la economía

Indicadores 2010 2011 2012

pib (millones de dólares) 94 075 333 155 376 821
pib per cápita en dólares   2 385 7 235 8 089
Exportaciones (millones de dólares) 13 158 56 954 61 500
Inflación      8.8 3.7 2.8
Tasa de desempleo (promedio anual)    16.7 10.8 10.4
Afiliados salud (miles) 22 756 41 231 42 400
Tasa de pobreza   55.0 34.1 30.0
Índice de Gini 0.570 0.548 0.540

Fuente: andi  (2012: 8).

Según datos del primer trimestre de 2013, la población econó-
micamente activa estuvo conformada por 13 212 000 hombres (59.3 
por ciento) y 9 713 000 mujeres (40.7 por ciento). El porcentaje de 
hombres ocupados alcanzó 68.3, mientras que el de mujeres fue mu-
cho menor, tan sólo 44.8. El desempleo total nacional fue de 23.7 
por ciento (14.9 por ciento fueron mujeres, contra 8.8 por ciento de 
los hombres). En relación con la ocupación de la población activa, 
destacan los siguientes datos: 43.8 por ciento de los hombres y 42 
por ciento de las mujeres trabajan por cuenta propia. La ocupación 
principal de la población es la de obrero o empleado particular, ya 
que representa 43 por ciento en hombres y 35.4 en mujeres. Por otro 
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lado, sólo 5.9 por ciento de los hombres y 2.8 de las mujeres están 
ocupados como patrones o empleadores (dane, 2013).

Con base en la Gran Encuesta Integrada de Hogares, que realiza 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (dane), la 
población en edad de trabajar, con respecto a la población total, se 
incrementó en dos puntos porcentuales en el primer trimestre de 
2014, comparada con el mismo periodo de 2013, al pasar de 79.2 a 
79.5 por ciento. Igualmente, se incrementó en tres puntos la tasa de 
ocupación, al pasar de 56.3 por ciento en el primer trimestre de 2013 
a 56.5 por ciento en el de 2014. Esta situación se explica por el incre-
mento de la población en edad de trabajar, que pasó de 36 110 643 
personas en 2013, a 36 632 122 en 2014; es decir, 1.4 por ciento.

En el cuadro 4 se muestra la evolución de los indicadores del 
mercado laboral colombiano del primer trimestre de 2012 al primer 
trimestre de 2014.

Cuadro 4. 
Algunos indicadores del mercado laboral

Periodo
Población 
en edad  

de trabajar

Tasa de 
población ocupa-
da sobre pobla-
ción en edad de 

trabajar

Tasa de población 
desempleada 

sobre población 
económicamente 

activa

Tasa global de parti-
cipación de población 

económicamente 
activa sobre población 

en edad de trabajar

Subempleo
sobre pobla-
ción econó-
micamente 

activa

2012-I 79.0 56.7 11.6 64.2 31.1
2012-II 79.0 58.2 10.5 65.0 33.2
2012-III 79.1 57.5 10.2 64.1 33.0
2012-IV 79.2 58.9  9.2 64.9 32.4
2013-I 79.2 56.3 11.4 63.5 30.4
2013-II 79.3 57.9  9.6 64.0 32.8
2013-III 79.3 58.1  9.4 64.1 30.2
2013-IV 79.4 59.6  8.2 65.0 31.4
2014-I 79.5 56.5 10.5 63.2 28.4

Fuente: dane (2014a: 7).

El salario mínimo legal mensual para 2014 quedó fijado en 616 000 
pesos colombianos, que equivalen a 333 dólares aproximadamente. 
Sin embargo, los trabajadores que ganen hasta dos salarios míni-
mos (1 232 000 pesos colombianos) tienen derecho a una ayuda para 
transporte de 72 000 pesos. En suma, el monto total mensual que 
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perciben los trabajadores es de 688 000 pesos colombianos; esto es, 
cerca de 372 dólares.

Población

Hacia 2013, Colombia registró un total de 48 321 405 habitantes, 
lo que significó un incremento de 616 978 con respecto a 2012. Del 
total poblacional, las mujeres sumaron 24 562 767 y los hombres 
23 758 638, lo que representó 50.83 y 49.16 por ciento, respectiva-
mente. En 50 años, la población colombiana casi se ha triplicado 
(cuadro 5). La densidad de población es de 42 habitantes por metro 
cuadrado.

Cuadro 5. 
Evolución de la población

Año Población total Hombres Mujeres

2013 48 321 405 23 758 638 24 562 767
2008 45 153 037 22 229 055 22 923 982
2003 41 872 051 20 640 581 21 231 470
1998 38 568 056 19 039 644 19 528 412
1993 35 260 456 17 453 463 17 806 993
1988 32 009 024 15 894 148 16 114 876
1983 28 803 276 14 325 346 14 477 930
1978 25 725 336 12 808 874 12 916 462
1973 22 924 755 11 416 552 11 508 203
1968 20 234 946 10 078 388 10 156 558
1963 17 497 712 8 713 044  8 784 668

Fuente: Datos Macro (s.f.).

Hacia 2012, a través de la distribución de la población colom-
biana según la edad, se puede subrayar que es mayoritario el grupo 
de entre 15 y 64 años, el cual representa más de dos tercios del total 
poblacional, seguido por el de entre 0 y 14 años, con 27 por ciento, y 
finalmente el de 65 años y más, que alcanza tan sólo 6.1 por ciento 
(Index-Mundi, 2012). 

En materia de religión, más de 90 por ciento de la población pro-
fesa la católica, que había sido la oficial del Estado hasta 1991, cuan-
do se estableció constitucionalmente la separación Estado-Iglesia. El 
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resto de los habitantes pertenece, sobre todo, a una diversidad de cul-
tos de origen cristiano y, en menor medida, a otras religiones, como 
judaísmo, islamismo o budismo.

En Colombia existen varios grupos étnicos, entre los que des-
tacan los indígenas y los afrocolombianos, aunque mucho más 
recientemente se han incorporado los rom o gitanos; de manera 
sorprendente, y a diferencia de otros países, en estos grupos se ha 
incrementado la población en el curso de los años, sobre todo los 
afrocolombianos. Si en la década de los cincuenta del siglo pasado la 
población de estos grupos era de 11 millones de habitantes, a inicios 
de este siglo había aumentado casi cuatro veces, lo que significa que 
el Estado colombiano ha promovido la conservación de la diversi-
dad étnica (cuadro 6).

Cuadro 6. 
Grupos étnicos

Año Indígenas % Negros % Gitanos % Total

1951      157 791 1.37 - - - - - - - -    11 548 172
1964     119 180 0.68 - - - - - - - -    17 484 508
1973    383 629 1.86 - - - - - - - -   20 666 920
1985    237 759 0.79 - - - - - - - -   30 062 200
1993    532 233 1.61    502 343   1.52 - - - -    33 109 840
2005 1 392 623 3.40 4 311 757 10.60 4 858 0.01    41 468 384

Fuente: Hernández (s.f.).

Según el censo de 2005, en Colombia se encuentran establecidos 
87 pueblos indígenas, junto con otros más que pertenecen a distintos 
grupos procedentes de Ecuador, Brasil, México y Guatemala, entre 
otros. Estos grupos originarios se sitúan en diferentes departamen-
tos, localizados en las áreas rurales del país, ya sea en los resguardos 
indígenas,2 en las parcialidades indígenas3 o en territorios ilegales. 

2 Con base en la legislación, los indígenas tienen derecho sobre los territorios que han ocupado 
tradicionalmente para aprovecharlos y hacer uso de sus recursos naturales. La figura jurídica 
por la que se reconocen estos derechos es la de resguardos indígenas: se trata de una propie-
dad colectiva con una organización social propia que es intransferible e inembargable.

3 “Definidas por el decreto 2164/95 como agrupaciones de descendencia amerindia que tienen 
conciencia de su identidad y comparten valores, rasgos, usos y costumbres culturales, formas 
de gobierno y sistemas formativos propios que los distinguen de otras comunidades, pero 
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Usualmente se sitúan en regiones naturales como la selva, las saba-
nas de Orinoquia, los Andes, los valles interandinos y la planicie del 
Caribe. Los departamentos que concentran mayor cantidad de indí-
genas son Guainía, Vaupés, La Guajira, Amazonas, Vichada, Cauca 
y Nariño; más específicamente, la mitad de los indígenas de toda la 
nación se ubica en La Guajira, Cauca y Nariño. 

Existen actualmente 796 resguardos, ubicados en 27 departa-
mentos y en 234 municipios. Estos resguardos ocupan aproxima-
damente 34 millones de hectáreas, que representan cerca de 30 por 
ciento del territorio total del país; ahí se localiza 43 por ciento de 
los bosques naturales de la nación. En ocho resguardos se concentra 
75 por ciento del total de bosques naturales de todos los resguardos: 
Witoto, Curripaco, Cubeo, Puinave Nuk, Cubeo-Curripaco-Piapo-
co-Piaroa-Puinave, Embera-Katio, Yucuna-Tanimuka-Matapi-Maku-
na-Cubeo y Tanimuca (siac y Minambiente, 2011; ver anexo 1).

Entre la población afrocolombiana se pueden distinguir cuatro 
grupos, según se localicen en: 1) el corredor del Pacífico colombiano; 
2) los raizales del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina; 3) San Basilio de Palenque, y 4) las cabeceras municipales 
o las ciudades grandes.

Los primeros se ubican en los bosques húmedos ecuatoriales, 
en las cuencas, en los manglares y litorales; es ahí donde se locali-
zan 132 territorios colectivos de comunidades negras que ocupan 
casi cinco hectáreas. Su cultura es la propia de los descendientes 
africanos. Con una marcada identidad caribeña, se identifican las 
comunidades de San Andrés, cuyas raíces culturales son afro-anglo-
antillanas. Su lengua es el bandé y su religión, la protestante. En el 
pueblo de San Basilio se habla otra lengua criolla afrocolombiana: 
el palenquero.

Los departamentos que concentran gran población afrocolom-
biana son Chocó, San Andrés, Bolívar, Valle y Cauca, seguidos de 
Nariño, Sucre, La Guajira, Córdoba, César, Antioquia y Atlántico; 

que no tienen el carácter de resguardos indígenas sino que poseen títulos individuales o 
comunitarios” (dane, 2007: 22).
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los demás departamentos representan porcentajes menores a 10 por 
ciento de la población total (ver anexo 2).

El grupo de rom o gitanos posee características culturales que 
los diferencian de los demás. Se trata de una población sobre todo 
urbana, distribuida en kumpanias, que son

unidades variables de corresidencia y cocirculación que se asientan en 

barrios o se dispersan por familias entre las casas de los habitantes no 

gitanos en los sectores populares de las ciudades, y en segundo lugar 

en grupos familiares de tamaño variable que de todas maneras mantie-

nen vínculos culturales y sociales con alguna de las kumpanias (dane, 

2007: 26).

Fue apenas en el censo de 2005 cuando se manifestó la presen-
cia de este grupo. En la actualidad se ubican principalmente en los 
departamentos de Atlántico, Bolívar, Norte de Santander, Santander, 
Valle del Cauca, Nariño y Bogo. La composición de la población 
censada (2005) de acuerdo con su género y grupo étnico muestra 
que el grupo de gitanos registra el porcentaje más alto de hombres 
(cuadro 7).

             Cuadro 7. 
             Composición porcentual de la población por etnia y género

Grupos Hombres Mujeres

Indígena 50.5 49.5
Afrocolombiana 49.7 50.3
Rom 52.4 47.6

               Fuente: DANE (2007: 41).

Según el censo de 2005, la distribución de la población, conside-
rando la edad y la pertenencia a un determinado grupo étnico, indica 
que los indígenas registran la tasa más alta en población joven (39.5 
por ciento), aunque se puede observar una disminución con respecto 
al censo de 1993, en el que alcanzó 45.1 por ciento (cuadro 8). 
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Cuadro 8. 
Distribución porcentual de la población étnica por grandes grupos de edad, 2005

Población 0 a 14 años De 15 a 64 65 y más años

Indígena 39.5 55.2 5.2
Gitana 24.7 69.7 5.6
Afrocolombiana 33.4 61.3 5.3
Sin pertenencia étnica 30.0 63.6 6.5
Nacional 30.7 63.0 6.3

Fuente: Hernández (s.f.:  34).

Como arriba se señaló, la lengua que actualmente se habla en 
Colombia es el castellano, que es la utilizada por casi la totalidad de 
la población, aun cuando existen variaciones en el interior del país, 
tales como el costeño, el paisa y el bogotano, entre otros. Además, 
cerca de 400 000 personas ubicadas en 22 de los 32 departamen-
tos hablan 65 lenguas indígenas, las cuales se han agrupado en 12 
familias lingüísticas y 10 lenguas aisladas; entre las primeras desta-
can el chibcha, arhuaca, caribe, quechua y tupí, y entre las últimas, 
andoque, awácuaiquer, cofán, guambiano, kamentsá, páez, ticuna, 
tinigua, yegua y yaruro. Finalmente, los grupos de origen africano 
hablan dos lenguas criollas.

En otro orden de ideas, en el Informe Nacional de Desarrollo 
Humano de Colombia (unesco, 2011) se plantea la necesidad de 
obtener un índice de ruralidad a partir de los siguientes elementos: 
combinación de la densidad demográfica con la distancia de los cen-
tros de los poblados menores a los mayores; adopción del municipio 
como unidad de análisis y no el tamaño de las aglomeraciones, así 
como la concepción de ruralidad como un continuo y no como una 
dicotomía. El resultado para Colombia es que 75.5 por ciento de los 
municipios son fundamentalmente rurales, en los que habita 31.6 por 
ciento de la población, con sus jurisdicciones que ocupan 94.4 
por ciento del territorio nacional.

Esa ruralidad más amplia, compleja y no reconocida desborda los mar-

cos institucionales actuales (…) Ese nuevo enfoque deja ver con cla-

ridad que hay más ruralidad que institucionalidad pública; en pocas 

palabras, más ruralidad que Estado.
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Reconocer la ruralidad que aquí se plantea sería el primer paso 

para empezar a cambiar la forma como se planea, ejecuta y evalúa la 

gestión de los gobiernos, tanto del nacional como de los territoriales 

(pnud, 2011: s.p.).

Esto significa que aunque cerca de 70 por ciento de la población 
se considera urbana, la mayor parte del territorio colombiano es 
rural, del cual 31 por ciento corresponde a resguardos indígenas. En 
el análisis de la unesco se subraya la frágil situación de Colombia, 
a pesar del reciente mejoramiento de su economía:

Colombia entró a la modernización sin haber resuelto el problema 

agrario, porque siempre pensó que el país era más urbano que rural. 

Construyó un modelo de desarrollo que conlleva al fracaso del mundo 

rural, rindiéndole más culto al mercado que al Estado, lo cual amplió 

las brechas entre lo urbano y lo rural. Y preservó su orden social injus-

to, que no ha cambiado por falta de decisiones políticas y de una visión 

de largo alcance sobre lo rural y su papel estratégico para el desarrollo 

(pnud, 2011: s.p.).

En este Informe Nacional de Desarrollo Humano de Colombia 
(unesco, 2011) se presenta, asimismo, un análisis sobre la situación 
de pobreza de los habitantes urbanos y rurales. En este punto se 
enfatizan dos hechos fundamentales: 1) el descenso de la pobreza, al 
pasar de 53.7 por ciento en 2002 a 45.5 en 2009, aunque el número 
de pobres se mantiene muy elevado (cerca de 20 millones), y 2) esta 
reducción en Colombia es menor que la de América Latina. En los 
centros urbanos, la pobreza es 2.3 veces inferior a la de los munici-
pios altamente rurales, debido a que en éstos prevalecen diferencias 
sustantivas con respecto a las condiciones de las viviendas, el acceso 
a servicios de salud, de educación, de asistencia técnica, de agua po-
table, disponibilidad de crédito, de medicamentos, de empleo y, por 
tanto, de ingresos dignos. 

Si bien el Índice de Desarrollo Humano (idh) de Colombia se 
incrementó en seis puntos en promedio entre 2000 y 2010 –de 0.780 
a 0.840– este aumento no fue homogéneo en todo el país, ya que 
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prevalecen grandes diferencias entre los municipios y entre los de-
partamentos. Se pueden destacar los casos de los departamentos que 
registran incrementos considerables: Bogotá, que pasó de 0.844 a 
0.904, y Valle del Cauca, de 0.801 a 0.861, cuyo aumento fue de 
60 puntos. A su vez, en el extremo opuesto se observa el débil in-
cremento de varios departamentos, tales como La Guajira, que pasó 
de 0.686 a 0.691, cuyo crecimiento fue de cinco puntos. He aquí 
algunos ejemplos de la diferenciación de los avances en varios de-
partamentos (anexo 3).

Con base en la Ley 100 de 1993, el servicio público de seguridad 
social se caracteriza por ser universal; es decir, todas las personas, 
independientemente de su origen étnico y edad, tienen derecho a éste 
durante cada una de las etapas de su vida, y es brindado a través del 
Sistema de Seguridad Social Integral. De hecho, la seguridad social 
se encuentra prácticamente generalizada, ya que el promedio nacio-
nal es superior a 90 por ciento (dane, 2014c). 

La esperanza de vida de la población se ha incrementado muy 
lentamente en los últimos años: de 1995-2000 a 2009-2014, el in-
cremento ha sido de tan sólo tres años aproximadamente. Sin em-
bargo, la esperanza de vida es superior en las mujeres; la diferencia 
registrada entre ambos géneros en el intervalo 2009-2014 es de más 
de seis años (cuadro 9).

Cuadro 9. 
Esperanza de vida

Periodo Hombres Mujeres Total

1995-2000 67.25 74.25 70.66
1997-2002 68.25 74.69 71.39
1999-2004 68.90 75.12 71.93
2001-2006 69.40 75.52 72.39
2003-2008 69.87 75.90 72.81
2005-2010 70.34 76.27 73.23
2007-2012 70.58 76.62 73.53
2009-2014 70.83 76.94 73.81

Fuente: dane  (2011).



79LA EDUCACIÓN SECUNDARIA COLOMBIANA

Es importante destacar el decremento de la mortalidad infantil 
en el país, al transitar de 31 por ciento en el periodo 1994-1999 a 20 
por ciento en la actualidad (anexo 4).

De acuerdo con los datos del Censo de 2005, la población al-
fabetizada mayor de 15 años asciende a 91.6 por ciento, cifra que 
representa un incremento importante si se compara con años prece-
dentes. Esto significa que el analfabetismo ha disminuido, al pasar 
de 27.1 por ciento en 1964 a 8.4 en 2005 (cuadro 10).

Cuadro 10. 
Evolución porcentual de la alfabetización en población mayor a 15 años

Año Hombres Mujeres Total

1964 75.0 71.1 72.9
1973 83.1 81.1 82.0
1985 88.1 87.3 87.7
1993 90.6 90.6 90.6
2005 91.3 91.8 91.6

Fuente: dane  (2005a).

No obstante, hay diferencias importantes en este rubro entre la 
población de las cabeceras y la que reside en otras zonas. Así, mien-
tras el promedio nacional de analfabetismo en 2011 fue de 5.8 por 
ciento, en las cabeceras fue sólo de 3.6, aunque en las demás regio-
nes se incrementó hasta alcanzar 13.6 puntos porcentuales. Todavía 
hacia 2013 el promedio nacional era de 5.7, no obstante que en las 
cabeceras era de 3.8 y en las entidades territoriales restantes de 12.7 
por ciento (dane, 2014c).

Si se analiza el alfabetismo en los diferentes grupos étnicos cen-
sados en 2005, se observa que el grupo de los indígenas es el que 
presenta la puntuación más baja, al registrar solamente 71.4 por 
ciento los hombres, y las mujeres son las que obtienen el peor punta-
je: 68.6. Destaca la población denominada “sin pertenencia étnica” 
por alcanzar el mayor porcentaje: 92.6 (cuadro 11). 
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Cuadro 11. 
Porcentaje de población alfabetizada por grupos étnicos, 2005

Grupos poblacionales Total Hombres Mujeres

Nacional 91.6 91.3 91.8
Indígenas 71.4 74.1 68.6
Afrocolombianos 88.8 88.6 89.0
Gitanos 93.8 94.0 93.7
Sin pertenencia étnica 92.6 92.2 92.9

Fuente: dane  (2005a).

Con respecto a la asistencia escolar de niños, adolescentes y jó-
venes, se puede detectar un incremento importante en los diferentes 
grupos de edad, gracias sobre todo a las políticas y los programas 
diferenciados establecidos durante los últimos años. Así, se tiene que 
mientras en 1973 el grupo de cinco y seis años presentaba una asis-
tencia de 11.1 por ciento, en 2005 la tasa es de 78 por ciento, lo que 
significó un aumento de casi 67 puntos porcentuales. Para el rango 
de siete a 11 años, se registraba en 1973 una asistencia de 58.5 por 
ciento y para 2005, el incremento fue de 33.5 puntos porcentuales. 
En cuanto a los adolescentes de 12 a 17 años, cuya asistencia en 
1973 era de 57.4 por ciento, para 2005 ascendió a 77.8, lo que 
significó un incremento de 20.4 puntos. Para los alumnos de 5 a 17 
años el aumento fue más notorio, al pasar, en 1973, de 50.8 a 83.3 
por ciento, lo que significa un incremento de 32.5 puntos. Para los 
estudiantes de 18 a 24 años, el aumento ha sido un poco más redu-
cido, al pasar de 19.1 a 27.1 por ciento; esto es, sólo ocho puntos 
porcentuales (cuadro 12).

Cuadro 12. 
Porcentaje de asistencia escolar

Años Niños de 5 y 6 años Niños de 7 a 11 años Alumnos de 12 
a 17 años

Alumnos de 5 a 
17 años

Alumnos de 18 
a 24 años

1973 11.1 58.5 57.4 50.8 19.1
1985 45.1 81.4 64.9 67.8 24.7
1993 58.8 85.2 68.0 73.4 26.1
2005 78.0 92.0 77.8 83.3 27.1

Fuente: dane  (2005a).



81LA EDUCACIÓN SECUNDARIA COLOMBIANA

En cuanto a la escolaridad promedio de la población de 15 a 64 
años de edad, de acuerdo con el Censo de 2005 se tiene lo siguiente 
por hogar: padre, madre o suegro, 4.53 años; jefe o jefa del hogar, 
7.58 años; hijo o hija, 9.29 años (dane, 2005a: 2), por lo que se 
aprecia que con el cambio generacional se incrementa la escolariza-
ción. Por otro lado, se puede observar que en los últimos tres años 
el promedio de escolaridad de la población infantil es sumamente 
reducido, lo que indica que la primaria y la secundaria no han sido 
generalizadas, a pesar de que forman parte de la educación obliga-
toria. Posiblemente en las zonas de resguardo, donde habitan los 
grupos indígenas y afrocolombianos, no hay escuelas para atender a 
la población en edad escolar. La media de los cuatro grupos de edad 
alcanza apenas 7.6 años de escolaridad, lo que cubre la primaria y 
algún grado de la secundaria en el mejor de los casos (cuadro 13).

Cuadro 13. 
Promedio de escolaridad por inter valos de edad

5 a 14 años 15 a 24 años 25 a 34 años 35 años y más

2011 2012 2013 2011 2012 2013 2011 2012 2013 2011 2012 2013
2.9 2.9 2.9 9.4 9.6 9.7 10.1 10.2 10.3 7.3 7.4 7.5

Fuente: dane  (2014c: 16).

Si revisamos ahora la distribución de la población por niveles 
cursados, conforme datos de 2010, encontramos que más de 10 por 
ciento carece de escolaridad alguna y que 4.7 por ciento cuenta con 
preescolar, 37.2 con primaria, 31.8 con secundaria, 3.9 con media 
técnica, 0.2 con normal y 11.9 con educación superior y posgrado 
(dane, 2010).

En materia de logro educativo, en términos generales se puede 
señalar que hubo un buen progreso durante la última década, al 
pasar de 0.836 como índice en el año 2000 a 0.932 en 2010, lo que 
significa un incremento de 96 puntos (unesco, 2011: 28).

Un dato relevante es el que alude al manejo de la computadora 
en las personas de cinco años y más: sólo 36 por ciento de la pobla-
ción sabe usar la computadora, lo que da cuenta del rezago del mo-
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mento (2005), que seguramente después de 10 años se ha de haber 
superado (dane, 2005b: 6).

sistema educativo nacionaL y educación secundaria 

Composición del sistema educativo nacional 

El sistema educativo colombiano se caracteriza por estar articulado 
y administrase a partir de un esquema de descentralización de los 
servicios. Es importante reconocer que no sólo tiene instituciona-
lizado el sistema formal, sino también el no formal. Esto significa 
que la autoridad, la responsabilidad y los recursos son transferidos 
a diferentes niveles de gobierno: nacional, departamental, distrital y 
municipal. A partir de este contexto, la Ley General de Educación 
expedida en 1994, aún vigente, establece que el servicio educativo 
colombiano comprende:

las normas jurídicas, los programas curriculares, la educación por ni-

veles y grados, la educación no formal, la educación informal, los esta-

blecimientos educativos, las instituciones sociales (estatales o privadas) 

con funciones educativas, culturales y recreativas, los recursos huma-

nos, tecnológicos, metodológicos, materiales, administrativos y finan-

cieros, articulados en procesos y estructuras para alcanzar los objetivos 

de la educación (Congreso de Colombia, 1994).

La educación formal es impartida por instituciones oficiales 
y privadas que son vigiladas por el Estado; los periodos escolares 
llevan una secuencia regular y los contenidos son progresivos. Se 
organiza por niveles, ciclos y grados de acuerdo con las siguientes 
puntualizaciones: los niveles son etapas de la educación formal (pre-
escolar, básica, media y superior); los ciclos son el conjunto de gra-
dos en la educación básica (ciclo de primaria y ciclo de secundaria), 
y por último, los grados corresponden a la ejecución ordenada del 
plan de estudios durante un año lectivo (unesco, 2011: 11).
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Si bien la educación no formal se llevaba a cabo como com-
plemento de la formal, el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), 
adscrito al Ministerio de Trabajo, y algunas instituciones privadas 
autorizadas por el Estado habían sido los encargados de ella (Se-
rrano, 1993). Con la puesta en marcha de la Ley 1064, el término 
“educación no formal” fue remplazado por “educación para el tra-
bajo y el desarrollo humano” (Congreso de Colombia, 2006a). Su 
objetivo es “brindar las competencias necesarias para satisfacer las 
necesidades del mercado laboral, dando lugar a la obtención de un 
certificado de aptitud ocupacional” (unesco, 2011). 

De acuerdo con el men:

la educación preescolar, la básica, la media, la del servicio especial de 

educación laboral, la universitaria, la técnica y la tecnológica, constitu-

yen un solo sistema interrelacionado y adecuadamente flexible, como 

para permitir a los educandos su tránsito y continuidad dentro del 

proceso formativo personal (2004: 6).

En efecto, a diferencia del mexicano, el colombiano es un siste-
ma coherentemente articulado a través de sus diferentes niveles, en 
lo que se refiere al currículum y, por tanto, a la progresión de los 
logros educativos. Para la organización, conducción y prestación del 
servicio educativo se elaboran y desarrollan los siguientes elementos, 
gracias a los cuales se da coherencia y continuidad a este servicio:

1)  El Plan Nacional de Desarrollo Educativo, formulado cada 10 
años por el men y las entidades territoriales, “tiene carácter in-
dicativo, es evaluado, revisado y considerado en los planes na-
cionales y territoriales de desarrollo” (Congreso de Colombia, 
1994).

2)  El Proyecto Educativo Institucional (pei), elaborado por cada es-
tablecimiento educativo, en el cual se señalan, entre otros aspec-
tos, los principios y los fines de la escuela, los recursos docentes 
y didácticos –disponibles y necesarios–, la estrategia pedagógica, 
el reglamento para maestros y estudiantes, y el sistema de ges-
tión. Este pei, tal como se observó en las visitas efectuadas a las 
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escuelas, funciona de manera eficaz para atender las necesidades 
específicas de los alumnos, de la comunidad y de la región. Se 
trata de un proyecto muy puntual y concreto –y en consecuencia 
realizable–, que es sometido a evaluación, tal como lo estipulan 
las normas correspondientes.

3)  El Sistema Nacional de Acreditación, cuya función es la de ga-
rantizar la calidad de los programas educativos y de la educa-
ción –tanto formal como no formal–, así como el desarrollo de 
los fines establecidos en la Ley General de Educación. El sistema 
es regulado por el men con la asesoría de la Junta Nacional de 
Educación (June).

4)  El Sistema Nacional de Información, que opera de manera des-
centralizada, pero regulado por el men con la asesoría de la June. 
Entre sus objetivos destacan: difundir información valiosa para 
la comunidad sobre la calidad y las características de las insti-
tuciones educativas y constituir un elemento para la planeación 
y gestión de la educación, tanto en el ámbito territorial como 
nacional.

El pei es obligatorio y se configura como el documento que re-
presenta la autonomía de la que goza cada escuela. La estructura y el 
contenido están definidos claramente en cuanto a los componentes 
esenciales que debe incluir, tales como los fundamentos de la ac-
ción educativa, el análisis de la situación institucional, los objetivos, 
las estrategias, la organización de los planes de estudio y los criterios 
de evaluación, entre otros. 

En el marco de la educación formal, la obligatoria y básica com-
prenden un grado de preescolar, la primaria y la secundaria.

Educación preescolar. Es el primer nivel del sistema educativo 
y es obligatorio cursar, cuando menos, un año lectivo. Su objeti-
vo general es desarrollar integralmente diversos aspectos del niño, 
poniendo énfasis en la comunicación, la autonomía y la creatividad, 
con el fin de contribuir al buen ingreso a la primaria. Comprende 
tres grados: pre-jardín (tres años de edad), jardín (cuatro años de 
edad) y transición (cinco o seis años de edad, correspondiente al 
grado obligatorio). La universalización de la educación preescolar 
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fue reglamentada en 1997. Entre los servicios adicionales que ofre-
cen estos establecimientos se encuentra la atención psicológica, que 
se encarga de la orientación escolar si el niño lo requiere, y los ser-
vicios médicos y odontológicos en las instituciones populares, estos 
últimos coordinados con el centro de salud más cercano (oei, 1993). 
En cambio, en los planteles privados, los servicios sanitarios corren 
por cuenta de los padres de familia, cuando éstos no pueden afiliar 
a sus hijos a dichos servicios en el lugar de trabajo. Debido a la falta 
de presupuesto, los jardines populares no cuentan con comedor ni 
transporte, a diferencia de lo que ocurre en el sector privado, donde 
sí se dispone de estos servicios, ya que se cobra por ellos.

Educación básica primaria y secundaria. Después del preescolar 
se cursa la educación básica, que se divide en dos: la primaria y la 
secundaria. La primaria se compone de cinco grados (1.o a 5.o) y 
atiende niños desde los siete hasta los 11 años de edad. Este tipo de 
educación se imparte en instituciones privadas y públicas. Promueve 
el desarrollo de habilidades comunicativas, conocimientos matemá-
ticos, formación artística y en valores, comprensión del medio físico, 
social y cultural, entre otros. Por su parte, la secundaria comprende 
cuatro grados (6.o a 9.o) y atiende a la población desde los 12 hasta 
los 15 años de edad; también se ofrece en instituciones oficiales y 
privadas. En este nivel se fomenta el desarrollo del razonamiento 
lógico, el conocimiento científico, de la historia y del universo, así 
como el desarrollo del sentido crítico, entre otros.

Educación media. Equivale al bachillerato mexicano, se imparte 
entre los 16 y 17 años de edad y comprende dos grados (10.o y 11.o). 
Cuenta con dos modalidades: la académica y la técnica. En general, 
se pretende que el alumno sea capaz de comprender las ideas y los 
valores universales, y prepararlo para la educación superior y el tra-
bajo. En particular, la educación media académica permite al estu-
diante, según sus intereses y capacidades, profundizar en un campo 
específico de las ciencias, las artes o las humanidades, en tanto que 
la educación media técnica prepara al alumno para el desempeño 
laboral o para continuar en la educación superior (men, 2001: 5). 
En la educación media académica se trabajan obligatoriamente las 
mismas áreas de la educación básica, más las ciencias económicas, 
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la política y la filosofía. En la técnica se ofrecen especialidades 
en diferentes ámbitos: agropecuario, comercio, finanzas, industria, 
informática, minería y turismo, entre otros. Los estudiantes que con-
cluyen la educación media, sea académica o técnica, obtienen el tí-
tulo de bachiller, con lo cual quedan habilitados para el ingreso a 
la educación superior (men, 1994a). Adicionalmente existe un ciclo 
complementario denominado normal superior, que integra dos gra-
dos más (12.o y 13.o) y su objetivo es formar a docentes normalistas 
(no profesionales). En realidad, el sistema educativo colombiano es 
muy semejante al mexicano, tanto en el número de años de escola-
rización como en los objetivos y la función de cada nivel. Una dife-
rencia es que mientras la secundaria y el bachillerato en México son 
de tres años cada uno, la secundaria colombiana es de cuatro, pero 
la media (el bachillerato) es tan sólo de dos. 

Educación superior. Se imparte en dos niveles: pregrado y pos-
grado. El pregrado se subdivide a su vez en tres niveles de formación: 
técnico-profesional, tecnológico y profesional universitario. Por su 
parte, la educación de posgrado comprende los siguientes niveles: 
especializaciones –técnica-profesional, tecnológica y profesional–, 
maestrías y doctorados. Para ingresar a la universidad o a cualquier 
programa académico se necesita acreditar la calidad de bachiller y 
demostrar los conocimientos, las aptitudes, las habilidades y las des-
trezas necesarias para continuar los estudios.

Para la inscripción a cualquier institución universitaria se requie-
re aprobar los exámenes de Estado que aplica el Servicio Nacional 
de Pruebas a todos los bachilleres. Sin embargo, todas las institucio-
nes, tanto públicas como privadas, llevan a cabo exámenes o entre-
vistas para seleccionar a los alumnos. Las áreas del conocimiento 
para efectos de la educación superior son las siguientes: agronomía, 
veterinaria y afines; bellas artes; ciencias de la educación; ciencias 
de la salud; ciencias sociales, derecho y ciencias políticas; econo-
mía, administración, contaduría y afines; humanidades y ciencias 
religiosas; ingeniería, arquitectura, urbanismo y afines; matemáticas 
y ciencias naturales (men, 1980b). Con respecto a las titulaciones, 
cada universidad otorga el título de manera genérica y, si es el caso, 
le agrega el énfasis correspondiente de acuerdo con el tipo de currí-
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culum. Las universidades ofrecen todos los niveles de la educación 
superior –licenciaturas, especializaciones, maestrías, doctorados y 
posdoctorados–, mientras que las instituciones universitarias y las 
escuelas tecnológicas no pueden ofrecer el doctorado. “En la educa-
ción por ciclos, los estudiantes pueden comenzar estudios técnicos o 
tecnológicos mientras están en educación media, pero deben obtener 
el bachillerato para poder recibir el título de educación superior” 
(men, 2010: 88; esquema 2).

esquema 2. 
Sistema Educativo Nacional

     Doctorado                                                                                       Maestría                                                           Especialización

Universitaria (5 años)                                                                      Tecnológica (3 años)                                    Técnica (2 años)

    Educación superior

   2*1

                  Normal
Académica                 Técnica                  Superior                     Media (2 años)                                          Educación especial laboral

             Secundaria

              Primaria

10
9
8
7

6
5
4
3
2

Transición
1
B
A

b

b
b

b

b

b

b b

b
b

b

*Periodos semestrales
Fuente: men  (2010: 91).

              Preescolar
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Educación obligatoria

La Constitución establece que el Estado, la sociedad y la familia son 
las instituciones responsables de la educación, que ésta es obligato-
ria entre los cinco y los 15 años de edad, y que comprende –como 
antes se apuntó– mínimo un año de preescolar y nueve de educación 
básica, dividida en dos ciclos: primaria (cinco años) y secundaria 
(cuatro años). Por otro lado, el derecho a la educación se considera 
fundamental y se conforma de los siguientes elementos básicos (men, 
2009a): disponibilidad de un servicio educativo de calidad y garan-
tía de acceso y permanencia de los alumnos. El acceso al sistema 
educativo se inicia en preescolar, a la edad de cuatro o cinco años; 
en primaria, entre seis y siete años, y en secundaria, entre 10 y 11 
años. La educación básica se cursa en establecimientos de carácter 
estatal, privado, comunitario, cooperativo solidario o sin ánimo de 
lucro (men, 1994a). Adultos o personas en condiciones excepciona-
les pueden recurrir al Sistema Nacional de Educación Masiva, donde 
no es indispensable someterse a grados o modalidades presenciales. 

Si bien hay planteamientos generales en cuanto a las edades de la 
educación obligatoria, como un rasgo del carácter autónomo, cada 
establecimiento, a través de su pei, establece los límites superiores e 
inferiores de edad, considerando el desarrollo personal del alumno 
para garantizar su acceso a los diversos grados, tal como explicaron 
los directivos en las entrevistas realizadas. Para tal efecto, se atienden 
los rangos establecidos por la entidad territorial, los cuales respon-
den a factores regionales, culturales, sociales y étnicos. Los alumnos 
que se encuentran fuera del rango pueden optar por la validación o 
formas de nivelación que brinda el establecimiento educativo. 

Como ya se ha señalado, en el marco de la educación básica 
existen modalidades dirigidas especialmente a grupos étnicos, a la 
población campesina y rural, y para la prevención social, así como 
a las personas con limitaciones o capacidades excepcionales (men, 
2004). La atención a grupos étnicos se ofrece a las comunidades que 
poseen una lengua, costumbres y valores comunes, esto es, una cul-
tura autóctona, con la finalidad de desarrollar un proyecto de vida 
global de acuerdo con sus particularidades. Por su parte, el servicio 
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educativo para la población adulta se ofrece a las personas cuya 
edad ha rebasado los límites regularmente establecidos y que desean 
completar su formación o validar sus estudios. La educación para 
personas con necesidades especiales se encuentra integrada al sistema 
formal, a través de aulas especializadas en los planteles públicos. La 
educación para la rehabilitación social está destinada a dos grupos: 
el primero, a jóvenes de entre 12 y 18 años recluidos en instituciones 
de reeducación por haber cometido alguna infracción, y el segundo, 
a menores de 18 años en condiciones de calle (men, 2001).

Cobertura, permanencia y egreso

En una visión diacrónica y de acuerdo con el trabajo de Ramírez 
y Téllez (2006), se puede señalar que durante la primera mitad del 
siglo xx el crecimiento de la educación primaria y secundaria fue 
muy incipiente, en tanto que a partir de la década de los cincuenta, 
cuando se efectuaron las principales transformaciones en materia de 
educación, debido, entre otros factores, al rápido y sostenido cre-
cimiento económico del país, se presentó un aumento relevante de 
alumnos inscritos que fue superior al crecimiento de la población. 
En la década de los cincuenta y de los sesenta, el incremento anual 
en primaria y secundaria fue el más alto del siglo, con excepción del 
obtenido a inicios de éste. No obstante, a partir de la mitad de los 
setenta y hasta el inicio de los ochenta se registró una disminución, 
la cual fue superada en los años posteriores con un crecimiento con-
tinuo, concomitante con la mayor inversión en educación. Cierta-
mente, gracias al proceso descentralizador iniciado en 1986, por el 
que se pretendía otorgar mayor autonomía política y administrativa 
a las entidades territoriales, se concede a los municipios la capacidad 
de construir y mantener la infraestructura que había estado a cargo 
del gobierno central y de nombrar y remover al personal docente 
(cuadros 14 y 15).
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Cuadro 14. 
Evolución por décadas de la educación primaria en Colombia (total nacional)

Alumnos Establecimientos Docentes
Periodo Valor 

promedio
Crecimiento 

anual 
promedio

Valor 
promedio

Crecimiento 
anual 

promedio

Valor 
promedio

Crecimiento 
anual 

promedio
1903-1910        194 811 12.8   3 126 12.4
1911-1920        320 520  5.4   5 078  4.4     5 417
1921-1930        438 856  4.1   6 828   3.0     8 646 3.3
1931-1940        575 118   1.2   8 499   1.7    11 627 3.4
1941-1950       716 266   3.0 10 919   2.9    16 511 4.2
1951-1960    1 266 611   7.7 15 922   5.0    32 309 8.8
1961-1970    2 450 884  6.9 24 073   3.4   66 917 6.8
1971-1980   3 934 603  2.3 31 356  2.2  122 468 4.5
1981-1990   4 079 153  0.4 36 433   1.5 134 592 0.6
1991-2000   4 681 813  2.2 51 760  4.4 185 272 3.8

Fuente: Ramírez y Téllez (2006: 44).

Cuadro 15. 
Evolución por décadas de la educación secundaria en Colombia (total nacional)

Alumnos Establecimientos Docentes
Periodo Valor 

promedio
Crecimiento 

anual 
promedio

Valor 
promedio

Crecimiento 
anual 

promedio

Valor 
promedio

Crecimiento 
anual 

promedio

1903-1910         20 574   6.60       280  6.05
1911-1920         25 632    5.68        307  3.03
1921-1930         27 177   2.99        323  4.22
1931-1940         49 257   5.61       648  3.02      4 871  5.16
1941-1950         63 293 4.11        733   1.28      6 677  2.78
1951-1960         15 685 12.37      1 319 10.89   13 976 11.65
1961-1970        49 332 12.95     2 759  7.54   33 960  8.49
1971-1980   1 352 712   7.82     4 091   1.38   70 220  5.83
1981-1990   1 901 860   2.80     5 523  5.74   90 255   1.67
1991-2000   3 074 631   4.67    10 126  6.93  158 497  6.81

Fuente: Ramírez y Téllez (2006: 44). 

Si bien en términos generales la educación básica vivió una im-
portante expansión durante la última mitad del siglo pasado, toda-
vía en la década de los noventa se presentaban niveles deficientes en 
materia de cobertura, pero fundamentalmente de calidad y eficiencia.

Según Schiefelbein y Heikkinen (1992), hacia la década de los 
noventa se registró un destacable progreso en la educación básica co-
lombiana en lo que se refiere al acceso y a la retención de los alum-
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nos en el sistema y, contrariamente, un déficit importante en materia 
de desempeño académico, particularmente en las zonas rurales y en 
las urbano-marginales. En efecto, al inicio del decenio, cerca de 80 
por ciento de los niños y jóvenes en edad escolar se encontraban 
matriculados. Siete de cada 10 alumnos de un mismo grupo de edad 
permanecían, por lo menos, cinco años en la escuela, aunque es 
probable –advierten los autores– que la elevada retención en la ma-
trícula ocultara el fenómeno de deserción temporal, debido a la par-
ticipación de los alumnos en los periodos de cosecha, aun cuando se 
reinscribieran en el siguiente periodo. Pese a que algunos estudiantes 
repetían tres o más grados, más de 87 por ciento completaban la 
educación primaria. No obstante la vasta capacidad de retención en 
el sistema, las tasas de reprobación en el primer grado de primaria, 
durante la década de 1982 a 1992, alcanzaron un porcentaje cerca-
no a 45, lo que significa para Schiefelbein y Heikkinen (1992) que 
los niños permanecían en la primaria 6.1 años en promedio, pero 
sólo avanzaban 4.6 grados; esto es, requerían 1.3 años para acredi-
tar cada uno de los cinco grados de la escuela primaria. 

Es importante destacar el esfuerzo que el gobierno colombiano 
ha emprendido en los últimos años en materia de cobertura y per-
manencia en todos los niveles, gracias a la mayor inversión en gasto 
educativo, a la mejora de la gestión del men y de las secretarías, a la 
descentralización, a la autonomía otorgada a las escuelas, al segui-
miento y control de las administraciones territoriales, a la mejora de 
los sistemas de información, al seguimiento de cada alumno y a los 
diversos programas especiales puestos en marcha.4 

En 2002, la población de cinco a 14 años estaba conformada por 
8 955 942 niños, de los cuales 8 660 464 eran atendidos en los nive-
les de transición (el grado obligatorio de preescolar) y de educación 
básica, lo que implica que la cobertura bruta de alumnos inscritos, 
independientemente de su edad, era de 96.7 por ciento. En 2009, 
los inscritos ascendieron a 9 719 775, con lo que se logró una tasa 

4 Información proporcionada por las autoridades colombianas.
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de cobertura bruta de 110.5 por ciento;5 también disminuyó en 40 
por ciento la población de cinco a 14 años que no se encontraba 
incorporada en el sistema escolar. Es importante subrayar que el 
crecimiento en la educación básica se registró fundamentalmente en 
la secundaria, pues de los 1 059 311 matriculados en 2009, 866 872 
corresponden a este nivel. Con esto se confirma que la cobertura de 
matrícula en secundaria pasó de 79.45 en 2002 a 102.02 por ciento 
en 2009 (men, 2010: 90; cuadro 16).

Cuadro 16. 
Cober tura en transición y básica

2002 2009 Cambios 
absolutos*

Porcentaje*

Total de población de 5 a 14 años 8 955 942 8 795 650   -160 292     -1.79
Total de matrícula de 5 a 14 años 8 015 042 8 232 360     217 318     2.71
Población de 5 a 14 años fuera del sistema 940 900 563 290   -377 610 -40.13
Tasa de asistencia. Población de 5 a 14 años (%) 89.49 93.60 - - - -
Matrícula en transición y básica 8 660 464 9 719 775 1 059 311    12.23
Matrícula de menores de 5 años y mayores 
de 14 años

645 422 1 487 415      841 993  130.46

Tasa de cobertura bruta en transición y 
básica. Población de 5 a 14 años (%)

96.70 110.51 - - - -

Matrícula oficial en transición y básica 6 980 089 8 356 881  1 376 792    19.72
Matrícula privada en transición y básica 1 680 375 1 362 894    -317 481   -18.89
Matrícula oficial en transición y básica (%) 80.60 85.98 - - - -

* Los blancos aparecen en el original.
Fuente: men  (2010: 89). 

Estos resultados provienen de una mayor eficiencia en el uso de los re-

cursos, de los esfuerzos por atender a poblaciones vulnerables y de me-

canismos de contratación para situaciones especiales. Buena parte de 

la atención a grupos vulnerables se hizo mediante modelos educativos 

flexibles, diseñados para poder llegar mejor a estos grupos […]. Entre 

los grupos vulnerables el énfasis estuvo en ampliar la cobertura de los 

grupos étnicos (indígenas, afrocolombianos y Rom), y de los niños de 

familias en situación de desplazamiento (men, 2010: 88).

5 La tasa superior a 100 por ciento se explica a partir de alumnos mayores inscritos de los que 
en principio deberían acudir al nivel.
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En suma y de manera general, Colombia ha experimentado un 
crecimiento notable en materia de cobertura educativa durante los 
últimos años, al incorporar un total de, por lo menos, 500 000 estu-
diantes al sistema educativo formal, que corresponden a la diferen-
cia de la matrícula de 2002 que integraba 9 011 661 alumnos y la de 
2009 con 9 550 429 (men, 2010: 89; cuadro 17). 

Cuadro 17. 
Población matriculada por edad entre 2002 y 2009 

5 años 6 a 10 11 a 14 15 a 16 Total 5 a 16
2002 Población 907 427 4 555 397 3 493 118 1 656 191 10 612 133

Estudiando 696 020 4 337 749 2 981 273 996 619 9 011 661
Por fuera 211 407 217 648 511 845 659 572 1 600 472
Asistencia (%) 76.7 95.2 85.3 60.2 84.9

2009 Población 857 560 4 368 101 3 569 989 1 781 836 10 577 486
Estudiando 689 653 4 212 419 3 330 288 1 318 069 9 550 429
Por fuera 167 907 155 682 239 701 463 767 1 027 057
Asistencia (%) 80.4 96.4 93.3 74.0 90.3
Variación en 
estudiantes atendidos

-6 367 -125 330 349 015 321 450 538 768

Fuente: men  (2010: 89).

Además, mientras en 2002 la cobertura variaba sustancialmente 
de acuerdo con el departamento y la zona de residencia, la situación 
socioeconómica o la pertenencia a grupos vulnerables, hacia 2009 
se registró un aumento de cobertura en la mayoría de los departa-
mentos, sobre todo en secundaria y bachillerato, lo que no significa 
que se haya generalizado la escolaridad obligatoria y menos aún el 
bachillerato en las poblaciones vulnerables. Entre estas últimas des-
tacan: las rurales, usualmente dispersas y de difícil acceso; los niños 
y jóvenes provenientes de familias que vivieron la violencia, ya fuese 
como víctimas de minas, de condiciones de desplazamiento o de re-
clutamiento ilegales, y los adultos desmovilizados que vivieron dife-
rentes conflictos, que se encuentran en situación de desplazamiento 
o que sufrieron un desastre ambiental. Un ejemplo de los avances de 
la cobertura es el que se presenta en el cuadro 18, en el cual destaca 
La Guajira como un departamento que registraba menos de 80 por 
ciento en este rubro.
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Cuadro 18. 
Avance en la cober tura bruta por depar tamento 2002-2009 (%)

Departamento Cobertura 2002 Cobertura 2009 Avance

Bolívar 92.42   113.145 20.71
Casanare 84.17 107.45 23.27
Cauca 85.35 105.95 20.60
Cesar 87.22  112.30 25.08
La Guajira 78.50  98.49 20.00
Magdalena 90.80 119.91 29.11

Fuente: men  (2010: 93).

En un análisis más detallado y revisando la matrícula histórica 
por niveles (2002 a 2012), reiteramos que son la educación secun-
daria y la media (bachillerato) las que han experimentado el mayor 
crecimiento al pasar, la primera, de 2 775 249 a 3 568 511 alumnos 
en 2012, y la segunda, de 951 196 a 1 334 951; estos incrementos 
representan cerca de 29 y 40 por ciento, respectivamente. El nivel de 
transición, esto es, el único grado obligatorio de la educación prees-
colar, también aumentó, ya que pasaron de 686 890 niños inscritos 
al inicio del periodo a 829 717 hacia 2012, lo que representa un cre-
cimiento de 20 por ciento. Sin embargo, contrario a estos comporta-
mientos, la educación primaria sufrió un proceso inverso, debido a 
que disminuyó en cerca de 0.09 por ciento la matrícula durante estos 
10 años (cuadro 19).

Es fundamental revisar de nuevo el comportamiento de la matrí-
cula por niveles, esta vez también por zonas –rural y urbana– para 
determinar cuánto se ha avanzado en materia de atención a la po-
blación vulnerable que, como señalamos, es la que habita las zonas 
rurales. Desde esta perspectiva, se puede afirmar que el ámbito rural 
ha registrado un mayor incremento que el urbano en los diversos 
niveles. Así, tenemos que en el grado de transición, el sector rural re-
gistró 161 832 alumnos en 2002 y 239 255 en 2012, en tanto que el 
urbano pasó de 525 058 a 590 462 niños en ese mismo lapso. En 
el primer caso, el incremento del sector rural fue de 48 por ciento, 
mientras que en el urbano fue de tan sólo 12 por ciento. La educa-
ción secundaria y el bachillerato también aumentaron su matrícula 
en ambos sectores. Por lo que respecta a la secundaria, en la zona ru-
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ral el crecimiento fue espectacular, de 102 por ciento, y en la urbana, 
de 18 por ciento. En el bachillerato rural también fue grandioso el 
crecimiento, de 176 por ciento, y en la zona urbana, de 28 por ciento. 
En cuanto a la educación primaria, tanto la zona rural como la ur-
bana registraron un decremento en la matrícula, la primera en 16 y 
la segunda en 0.05 por ciento, situación que hipotéticamente puede 
explicarse a partir de la disminución del crecimiento poblacional, 
ya que las nuevas generaciones han reducido el número promedio 
de hijos.

Cuadro 19. 
Matrícula por nivel. Educación básica y media

Año Transición Primaria Secundaria Media

2002  689 890   5 198 325   2 775 249    951 196
2003  799 887   5 257 660  2 972 811  1 015 443
2004   781 560  5 304 693   3 062 669  1 048 908

2005  842 402  5 298 263    3 191 795   1 116 990
2006  824 514   5 369 864   3 348 003  1 199 058

2007  787 812   5 292 472   3 340 285  1 243 747
2008   812 789   5 291 005   3 514 615 1 266 252

2009   778 399  5 233 916   3 613 955 1  340 667

2010  761 817  5 084 966    3 681 469 1 398 263

2011   754 748 4 924 341   3 707 307  1 423 469

2012 829 717  4 742 456 3 568 511 1  334 951

Fuente: men  (2012a). 

Con lo anterior se constata que los programas implementados 
por el gobierno colombiano para la atención de la población vulne-
rable están logrando avances relevantes (cuadro 20).

Un primer tópico en materia de rezago educativo es el analfabe-
tismo, el cual se concentra en la población rural y de mayor edad. 
En efecto, hacia 2008 la tasa de analfabetos en las cabeceras era de 
4.2 por ciento, en tanto que en las zonas rurales de 15 por ciento. 
En cuanto a la edad del grupo analfabeto y según datos del mismo 
año, se puede señalar que en la población joven de 15 a 24 años era 
de 2.01 por ciento, en general, y de 1.1 por ciento en las cabeceras, 
mientras que en el grupo mayor a 35 años era de 14 por ciento y 
en el de 45 o más años de 18 por ciento. La situación se acentúa en 
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las zonas rurales con la población mayor de 45 años, al alcanzar 
28 puntos porcentuales, aunque la situación más grave es la de la 
población indígena. 

Cuadro 20. 
Matrícula por nivel y zona. Educación básica y media

Transición Primaria Secundaria Media
Año Urbano Rural Urbano Rural Urbano Rural Urbano Rural

2002 525 058 161 832 3 484 889 1 713 436 2 427 954 347 295 880 957 70 239
2003 589 079 210 808 3 570 609 1 687 051 2 581 431 391 382 932 472 83 971

2004 579 372 202 188 3 664 982 1 639 711 2 651 011 411 658 960 622 88 286
2005 594 289 248 113 3 552 539 1 745 724 2 690 237 501 558 1 010 346 106 644

2006 594 896 229 618 3 620 163 1 749 701 2 821 065 526 938 1 079 050 120 008
2007 568 425 219 387 3 547 524 1 744 948 2 868 648 571 637 1 111 874 131 873
2008 580 674 232 115 3 569 489 1 721 516 2 905 625 608 990 1 124 752 141 500
2009 565 342 213 055 3 554 378 1 679 538 2 956 368 657 587 1 182 009 158 658

2010 550 929 210 888 3 477 116 1 607 850 2 974 740 706 729 1 215 734 182 529
2011 529 955 224 793 3 294 104 1 630 237 2 742 902 964 405 1 136 505 286 964

2012 590 462 239 255 3 295 518 1 446 938 2 868 149 700 362 1 140 621 194 330

Fuente: men  (2012a). 

Pese a que también ha habido avances en materia de alfabetiza-
ción, al pasar de 7.6 por ciento de analfabetos mayores de 15 años 
en 2002 a 6.7 en 2009, hasta este año prevalecían dos millones de 
analfabetos, sobre todo en zonas rurales y con las poblaciones de ma-
yor edad, además de los analfabetos funcionales, a quienes se les han 
ofrecido programas especiales para completar la educación básica 
(men, 2010: 108-109).

Desde otro ángulo, se puede comprender el rezago en educación 
a partir de la combinación de carencias del propio sistema educativo 
y de factores contextuales. Entre las primeras se ubica la falta de 
oferta educativa y la no pertinencia del servicio ofrecido. En cuan-
to a los segundos, destacan la pobreza, la marginación, las proble-
máticas familiares, la violencia y la incorporación temprana de los 
niños al mundo del trabajo. Para enfrentar esta realidad y procurar 
la permanencia en el sistema escolar, se han creado diversos progra-
mas, tales como el de la gratuidad, por el que se reduce el costo en 
educación para las familias de menos recursos; el de subsidios a las 



97LA EDUCACIÓN SECUNDARIA COLOMBIANA

familias, condicionados con la asistencia de los niños a la escuela, y 
el de apoyo alimentario, entre otros.

Como resultado de los programas puestos en marcha para pro-
mover la permanencia y prevenir el abandono de los alumnos en 
riesgo en la educación básica, la deserción transitó de ocho a 5.15 
por ciento entre 2002 y 2009; esto es, un decremento de 2.85 pun-
tos porcentuales (men, 2010: 106). Es importante señalar el Sistema 
de Información para el Monitoreo, la Prevención y el Análisis de la 
Deserción Escolar (simpade), cuyo objeto es que las escuelas y las 
entidades territoriales dispongan de un mecanismo de seguimiento 
permanente del abandono y de los alumnos en riesgo de deserción 
para emprender acciones preventivas (men, 2010: 106).

Entre los indicadores de los años 2012 y 2013 sobre el retraso 
educativo en el país –bajo logro, analfabetismo, inasistencia y reza-
go escolar– se tiene el promedio nacional y los puntajes por zona 
(dane, 2014c). En materia del bajo logro educativo, el promedio 
nacional descendió 1.5 puntos, al pasar de 53.1 a 51.6 por ciento. 
En las cabeceras municipales o zonas urbanas el decremento fue de 
1.3 puntos (de 44.1 a 42.8), mientras que en el resto del país (zonas 
marginales y rurales) se pasó de 84.9 a 83.4, es decir, 1.5 puntos 
menos; sin embargo, es en este sector donde la situación es aún muy 
crítica. El promedio nacional de analfabetismo en 2012 era de 12.1 
por ciento y en 2013, de 11.7 por ciento, lo que significa que sólo se 
redujo 0.4 puntos. En las zonas urbanas se registró un decremento 
de 0.2 puntos (de 8.2 a ocho), mientras que en las rurales la reduc-
ción fue de un punto (de 26 a 25), aunque la cifra sigue siendo más 
alta, lo que muestra el enorme retraso en este rubro. En materia de 
inasistencia escolar, la media general disminuyó exclusivamente 0.3 
puntos (de 4.1 a 3.8). En las cabeceras, este rubro transitó de tres a 
2.8 por ciento y en el resto del país de 7.9 a 7.3 por ciento, lo que 
equivale a una disminución de 0.2 y 0.6 puntos, respectivamente. 
Por último, la media nacional del rezago escolar descendió 1.6 pun-
tos (de 33.3 a 31.7); en las zonas urbanas, el decremento fue supe-
rior, de 1.8 puntos (de 31.3 a 29.5), en tanto que en el sector rural 
fue sólo de 0.8 puntos (de 40.6 a 39.8) (dane, 2014c).
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Desde el punto de vista del género, se puede observar que mien-
tras en preescolar y primaria es más alta la frecuencia de niños que 
de niñas, en secundaria y bachillerato sucede exactamente lo con-
trario: el número de mujeres rebasa de manera considerable el de 
hombres, particularmente en la educación media (cuadro 21).

Cuadro 21. 
Matrícula por género y nivel. Educación básica y media

Transición Primaria Secundaria Media
Año Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino Masculino Femenino

2002  350 484  336 406   2 668 397  2 529 928 1 365 235    1 410 014  448 047 503 149
2003  410 005  389 882   2 699 783  2 557 877 1 462 100    1 510 711  477 364  538 079
2004   401 460 380 100    2 721 756  2 582 937 1 501 037     1 561 632 489 624  559 284
2005  435 635 406 767   2 729 302 2 568 961 1 565 486    1 626 309  529 028  597 962

2006  420 053 404 461   2 747 140  2 622 724 1 633 107      1 714 896   554 662  644 396
2007 406 374  381 438     2 711 158  2 581 314 1 684 940     1 755 345  578 054  665 693

2008  420 596 392 193   2 709 416   2 581 589 1 729 659     1 784 956  590 864  675 388
2009 402 032 376 365   2 676 924  2 556 992 1 780 972     1 832 983  623 288  717 379

2010  393 442 368 375   2 618 705 2 466 261 1 820 914    1 860 555 650 101 748 162
2011  389 399  365 349   2 556 817  2 367 524 1 844 700    1 862 607 660 874  762 595

2012  425 356 404 361   2 461 515 2 280 941 1 778 165    1 790 346  617 249  717 702

Fuente: men  (2012a).

poLíticas educativas

Las políticas educativas definidas por Colombia durante la última 
década partieron de la preocupación por ofrecer una educación de 
calidad a todos los ciudadanos, para ello se estableció como elemen-
to central al alumno, lo que implicó, primeramente, conocer a la po-
blación e identificarla a través de sistemas integrales de información, 
así como ampliar y diversificar la oferta para cubrir la demanda, a 
través de mejorar la distribución de los recursos y definir qué tipo de 
formación se pretendía ofrecer. Bajo la llamada revolución educativa 
se impulsó este proyecto que, como punto de partida del plan secto-
rial 2002-2006, abarcaba tres ejes: 1) la ampliación de la cobertura 
en todos los niveles; 2) mejoramiento de la calidad por medio de un 
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sistema de pruebas y evaluaciones, y 3) eficiencia del sector. Este plan 
sectorial fue reformulado para el periodo 2006-2010, el cual incluyó 
el Plan Decenal de Educación. Para tal efecto se establecieron cinco 
líneas de política educativa: 1) educación para todos durante toda 
la vida; 2) educación para la innovación, la competitividad y la paz; 
3) fortalecimiento de la institución educativa; 4) modernización del 
sector, y 5) participación de la comunidad en la formulación y ges-
tión de políticas (men, 2010: 46). Las dos primeras líneas aluden a la 
cobertura y a la calidad del servicio educativo, mientras que las tres 
siguientes a la gestión y a la administración de la educación. 

A continuación se abordarán algunas de las políticas y los pro-
gramas emprendidos al respecto.

Democratización de la educación

En Colombia, la idea de la democratización de la educación, enten-
dida como la universalización de la enseñanza básica y, más que eso, 
la educación para todos, se traduce en dar cobertura educativa a di-
ferentes tipos de población, buscando la calidad del servicio. En este 
sentido, se ha planteado una educación que se inicia desde el naci-
miento y se mantiene durante toda la vida. Como se puntualizó con 
anterioridad, se han establecido modalidades de atención educativa 
a distintas poblaciones, con las cuales se pretende dar cobertura des-
de las diferencias, bien sea a través de los programas de educación 
formal o utilizando estrategias de educación no formal. Asimismo, 
se han implementado programas especiales para atender a las po-
blaciones vulnerables, entre los que destacan (men, 2010: 103-106):

1)  Atención pertinente y flexible para la población rural, a través 
del Proyecto de Educación Rural (per). Este proyecto está di-
rigido al grupo de niños y jóvenes que por razones de edad, de 
disponibilidad de tiempo o de condiciones sociales, entre otras, 
no acuden al sistema formal escolarizado. En este proyecto se 
han introducido programas flexibles, tales como preescolar es-
colarizado y no escolarizado, aceleración de aprendizaje, Escue-
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la Nueva, telesecundaria, posprimaria, educación media rural y 
servicio de educación rural.

2)  Atención a poblaciones en situación de desplazamiento, con el 
objeto de ofrecer atención educativa en las diversas entidades 
territoriales, utilizando modelos flexibles, tales como Escuela 
y Desplazamiento, Círculos de Aprendizaje, Grupos Juveniles 
Creativos, Bachillerato Pacicultor y Bachillerato Virtual.

3)  Atención a poblaciones con necesidades especiales, para alumnos 
discapacitados o con talentos excepcionales. Ambas poblacio-
nes fueron integradas al sistema formal en aquellas entidades 
territoriales e instituciones que cumplieran las condiciones es-
tablecidas por el men, incluyendo a docentes formados para tal 
efecto. Además, se mantiene el Programa Nacional de Alfabeti-
zación y Educación Básica para Jóvenes y Adultos Iletrados y 
los proyectos relativos a la atención de diversos grupos étnicos, 
denominados proyectos etnoeducativos, a partir de los cuales se 
reconoce la diversidad de la población desde el punto de vista 
cultural, social y económico. Estos últimos, comúnmente desti-
nados a las poblaciones indígenas y afrocolombianas, orientan 
la vida de los pueblos y buscan afirmar su cultura con base en la 
territorialidad, la autonomía, la lengua y su propia concepción 
de vida; aplican modelos flexibles que se actualizan a partir de 
las experiencias (men, 2010: 161-165). En suma, cada escuela 
enfrenta el desafío de incluir a todos, independientemente de sus 
características personales o culturales.

Programas compensatorios

De acuerdo con la información obtenida en las entrevistas con di-
rectivos y profesores, en Colombia se han desarrollado diversos pro-
gramas compensatorios con los que se busca ampliar el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo nacional. A continuación se 
presentan algunos:
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1)  Escuela Nueva en Colombia. Son escuelas multigrado rurales 
en las que se capacita a los docentes por medio de talleres, ya 
que es importante que manejen adecuadamente los materiales 
educativos, las guías de los estudiantes y la biblioteca escolar. 
En el aspecto curricular, se puede señalar que esta modalidad de 
escuela se basa en guías para los alumnos, los maestros y los 
supervisores. Ha sido una estrategia para combatir los índices 
de deserción y repetición, y el escaso número de maestros en 
el campo, mediante la incorporación de sistemas multigrado, 
metodologías activas y de enseñanza personalizada, lo que ha 
contribuido en la mejora de la educación primaria, tanto en 
cobertura como en eficiencia y calidad. 

2)  Posprimaria rural. En las zonas rurales, las escuelas que no cuen-
tan con secundaria se organizan en redes para que, en alguna de 
ellas, uno o dos maestros se hagan cargo de cada grado. Esto 
se realiza de manera independiente a las asignaturas como una 
estrategia para ampliar la cobertura y mejorar la calidad de la 
educación básica en estas regiones.

3)  Hogares de Bienestar Infantil. Este programa proporciona acce-
so a la educación preprimaria a los niños más desfavorecidos; 
cuenta con el apoyo de los programas de alimentación comple-
mentaria y de guardería diurna. El Instituto Colombiano para el 
Bienestar Familiar (icbf) capacita a los voluntarios y les ayuda a 
conseguir préstamos para el mejoramiento de su hogar; también 
les brinda los alimentos y los materiales necesarios.

4)  Vales para las escuelas privadas. Con este programa se busca el 
incremento de la cobertura en la educación secundaria. El Insti-
tuto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 
el Exterior (icetex) gestiona los vales, en tanto que el men es el 
responsable de 80 por ciento del financiamiento y el resto está 
a cargo de los municipios. Así, al egresar de la primaria pública, 
se da un vale a todos los graduados que han sido admitidos en 
los centros participantes y cumplen con los requisitos de ingreso 
(Reimers, 2002). 
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Descentralización de los servicios educativos 

El origen del proceso descentralizador se ubica en la década de los 
ochenta, cuando se pretendió devolver a los municipios las funcio-
nes de planeación y manejo de los recursos educativos, así como 
el nombramiento y asignación de maestros, tareas que fueron cen-
tralizadas entre 1957 y 1980. Entre 1986 y 1989 se buscó una ma-
yor eficiencia administrativa y económica, consolidando la llamada 
nuclearización educativa, comprendida como el proceso a partir 
del cual se pretendía organizar el servicio educativo en los ámbitos 
local, regional y nacional, con la finalidad de resolver las problemá-
ticas propias de cada ámbito y racionalizar los procesos y los recur-
sos educativos, así como adecuar el servicio a las necesidades de las 
diversas comunidades (men, 1990). 

Si con las leyes de 1988 y 1989 se sentaron las bases para mu-
nicipalizar la educación al transferir a los municipios muchas de las 
funciones que tenía asignadas el men, en la Constitución de 1991 se 
estableció que la nación, junto con las entidades territoriales, se ha-
rían cargo de la conducción, financiamiento y administración de la 
educación básica –preescolar, primaria y secundaria– y de la media, 
fracturando con esto el centralismo de la Constitución de 1886. 

La nación ha apoyado y acompañado la descentralización a tra-
vés de la certificación,6 la cual se fundamenta en acciones de ase-
soría y formación para el manejo responsable y autónomo de los 
recursos económicos y de los diferentes procesos administrativos de 
la educación. “La certificación implica que el Estado entrega unas 
competencias a una entidad territorial para responsabilizarse de ma-
nera autónoma de la prestación del servicio educativo en términos 
técnicos, administrativos y financieros” (men, 2009a: 9). De ahí que 
las responsabilidades en educación varíen según se trate de una enti-
dad territorial certificada o no. Los departamentos y distritos, igual 
que los municipios con poblaciones de más de 100 000 habitantes, 
son entidades territoriales certificadas y, por tanto, los recursos les son 

6 Información obtenida en las entrevistas a maestros y directivos.



103LA EDUCACIÓN SECUNDARIA COLOMBIANA

conferidos de manera directa, de acuerdo con la cantidad de estu-
diantes atendidos o por atender.

Así, el sistema educativo colombiano funciona bajo un exitoso 
modelo de descentralización administrativa, a partir del cual se han 
transferido las competencias relacionadas con el manejo de recursos 
y del personal en los diferentes niveles de gobierno; este esquema 
descentralizado funciona con una “organización sectorial diferen-
ciada”, lo cual implica que las competencias y responsabilidades 
de cada nivel gubernamental se ejercen de forma coordinada (men, 
2009a: 7; cuadro 22).

Cuadro 22. 
Niveles administrativos y órganos responsables

Nivel administrativo Órgano responsable Competencias

Nacional Ministerio de Educación 
Nacional 

Es el rector de las políticas educativas: define los lineamientos 
generales para la prestación del servicio.

Territorial Secretarías de educación 
departamentales, 
distritales y municipales de 
entidades certificadas

Ejercen la administración del servicio educativo: dirigen, 
planifican y administran recursos físicos, humanos y 
financieros.

Departamental Secretarías de educación 
departamentales

Son responsables de la educación de los municipios no 
certificados: administran los recursos destinados a la calidad y 
alimentación escolar; cofinancian proyectos de infraestructura 
y calidad.

Establecimiento educativo Centros escolares Aquí se concretan los esfuerzos de la entidad territorial para 
lograr la cobertura, la calidad y la eficiencia educativas.

Fuente: men  (2009a).

Con el objetivo de optimizar el servicio educativo y su coordi-
nación en los diferentes niveles territoriales, el sistema cuenta con 
un órgano de participación denominado juntas de educación que, 
de acuerdo con el nivel territorial al que correspondan, adquieren 
diferentes nombres: Junta Nacional de Educación (June), Juntas De-
partamentales de Educación (Jude), Juntas Distritales de Educación 
(Judi) y Juntas Municipales de Educación (Jume) (men, 2009a: 9).
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Modernización del sector educativo

Una línea de política estrechamente vinculada con el proceso de des-
centralización y formulada con base en los diagnósticos emprendi-
dos fue la modernización del sector educativo, la cual se consideró 
un elemento fundamental para concretar el proceso descentraliza-
dor y la autonomía de las escuelas. La modernización se operó en 
varias dimensiones: la reorganización administrativa del men; la 
transformación organizacional y la búsqueda de la transparencia; 
la incorporación de sistemas de información para la mejora de la 
gestión, y la redefinición del papel de las secretarías de educación, 
entre otras.7 El proceso modernizador comprometía cambios en el 
men, las entidades administrativas, los institutos públicos de apoyo 
y las secretarías de educación, por lo que se inició con la reorganiza-
ción del men desde el punto de vista administrativo: se crearon dos 
viceministerios, el de Educación Básica y Media y el de Educación 
Superior, y se definieron los ejes fundamentales de política (cober-
tura, calidad y eficiencia), entre otros temas. Entre los aspectos más 
relevantes del cambio organizativo se encuentran los relativos a la 
estructura interna, la valoración de la información como elemento 
sustantivo de la gestión, la comunicación interna permanente para 
la coordinación y la administración de actividades, así como el se-
guimiento de metas. 

En cuanto a la modernización de las secretarías de educación cer-
tificadas, se emprendió un proceso para que éstas administraran el 
servicio educativo de manera eficaz, fortalecieran sus procedimien-
tos administrativos y de gestión, y pusieran en marcha herramientas 
tecnológicas y sistemas de información con el objeto de mejorar el 
servicio y acompañar a las instituciones educativas en sus procesos 
de mejora.

Como núcleo de la modernización, desde 2001 se había desarro-
llado un sistema eficiente de información en línea sobre la matrícula 
de educación básica y media, con el objeto de que cada secretaría 
distribuyese los recursos en los diferentes establecimientos, de acuer-

7 Información obtenida en entrevistas con funcionarios del men.
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do con el número de alumnos inscritos. Para tal efecto, este sistema 
se alimentó descentralizadamente, registrando alumno por alumno, 
aula por aula, docente por docente, escuela por escuela (pública y 
privada), información financiera y elementos vinculados con la ca-
lidad, con el fin de que la información estuviese disponible en todo 
el territorio. Con base en esta infraestructura informativa, el sector 
educativo ha apuntalado los elementos sustantivos para analizar el 
servicio, tomar decisiones, mejorar la gestión y asignar recursos de 
acuerdo con las necesidades locales de la población; esta tarea se 
efectuó también en el marco de la educación superior y constitu-
ye un factor determinante para la conducción nacional del servicio 
educativo.

A diferencia de la situación mexicana, el sistema de información 
generado en Colombia ha estado orientado a mejorar la gestión, 
por lo que cada una de las secretarías de educación puso en marcha 
mecanismos de información que apoyasen sus tareas administrativas 
y que complementaran el sistema nacional informativo. Entre éstos 
se tiene: 

1)  El Sistema Integrado de Matrícula (Simat) en línea, que incorpo-
ra los datos de inscripción, promoción, traslados, retiros y gra-
duación de los alumnos.

2)  El Sistema de Información Nacional de Educación Básica (si-
neb), conformado por el directorio de todas las escuelas, la 
planta administrativa y docente, los recursos financieros, la in-
fraestructura, la matrícula, los resultados de las pruebas y las 
evaluaciones comparadas.

3)  El Sistema Integrado de Recursos Humanos (Humano), que po-
sibilita la gestión de la nómina, la salud ocupacional, la segu-
ridad social, la planta administrativa y docente, la selección de 
personal, y la administración de la carrera magisterial. 

4)  El Sistema de Atención al Ciudadano (sac), que atiende lo rela-
tivo a trámites, quejas, solicitudes y reclamaciones. 

5)  El Sistema de Gestión Financiera, que permite analizar, planear 
y evaluar el ejercicio presupuestal de cada entidad territorial. 



106 PATRICIA DUCOING WAT T Y

6)  El Sistema de Gestión de la Calidad Educativa, que apoya la 
mejora de la calidad en la escuela, la secretaría y la nación, ade-
más de gestionar los programas de mejoramiento institucional, 
evaluaciones, proyectos y recursos. 

7)  Los Sistemas Nacionales de Seguimiento de la Gestión, que in-
cluyen la planeación estratégica, la cual es apoyada por varios 
sistemas de información, tales como el Banco Nacional de Pro-
yectos de Inversión y el Sistema de Información de Seguimiento 
a Planes, Programas y Proyectos, los que a su vez se integran con 
otros sistemas de información.

La relevante y exitosa experiencia posibilitó reunir toda la in-
formación del sector educativo, considerándola como un elemento 
indispensable para su gestión, administración, planeación y organi-
zación.

Financiamiento de la educación

De 2002 a 2010, el gasto en educación se incrementó en 48 por 
ciento: la participación del gasto público representó 67.3 por ciento 
del crecimiento, mientras que el privado 25 por ciento (men, 2010: 
217). Además del presupuesto procedente del men, el gasto públi-
co para este servicio proviene de otras dependencias nacionales, así 
como de los departamentos y municipios (anexo 5).

Desde otro ángulo, en el mismo periodo, el presupuesto total 
del men se incrementó con respecto al presupuesto general del país, 
al pasar de 12.7 a 14.5 por ciento (men, 2010: 223). Por otro lado, 
la participación del gasto en educación con respecto al pib prácti-
camente se mantuvo, ya que pasó de ocho a 8.1 por ciento, aunque 
–como antes se puntualizó– el gasto privado decreció de 3.6 a 3.1 
por ciento, disminución que fue ampliamente compensada por el in-
cremento del gasto público de cerca de 13.6 por ciento (cuadro 23). 
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Cuadro 23. 
Gasto en educación como porcentaje del pib,  2002-2010

Año Gasto total en educación Gasto público Gasto privado

2002 8.0 4.4 3.6
2003 7.7 4.4 3.3
2004 7.7 4.5 3.2
2005 7.5 4.4 3.1
2006 7.6 4.6 3.0
2007 7.3 4.4 2.9
2008 7.3 4.4 2.9
2009 7.9 4.8 3.1
2010 8.1 5.0 3.1

Fuente: men  (2010: 219).

La transformación más relevante en cuanto a la evolución del 
financiamiento se ubica en lo destinado a la educación básica y me-
dia, que es donde más se redujo la participación del sector privado 
en el pib. En estos niveles, el gasto con respecto al pib ha crecido de 
manera relevante: mientras en el año 2000 era de dos por ciento, 
en 2002 fue de 3.3 y en 2010 de 3.9 por ciento (men, 2010: 219; 
anexo 6). Entre 2009 y 2010, la inversión del men sin transferencias 
creció 8.7 por ciento. En el presupuesto de 2010, 55 por ciento se 
destinó a educación básica y atención a la primera infancia y 39 por 
ciento a educación superior (anexo 7).

El esquema de financiamiento de la educación también ha cam-
biado en cuanto a la forma de distribución de los recursos. El siste-
ma fiscal de Colombia inició su reestructuración en la década de los 
sesenta con el objeto de descentralizar los servicios de salud y de 
educación primaria, y transferirlos a los departamentos, territorios 
y al Distrito de Bogotá, mediante un sistema denominado Situado 
Fiscal, que no funcionó de manera óptima. Con la Constitución de 
1991 y sus reglamentaciones se incrementaron las transferencias del 
gobierno central a los departamentos y municipios, se reestructu-
raron las funciones de los diversos ámbitos gubernamentales y se 
les asignaron mayores responsabilidades. En 1993 se establecieron 
puntualmente las funciones de los departamentos y municipios, así 
como sus competencias legales y administrativas; se definieron los 
criterios de distribución del Situado Fiscal y las responsabilidades 
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de las entidades territoriales para la asignación de recursos (Iregui 
et al., 2001). El Situado Fiscal debía cubrir los salarios del personal 
docente y administrativo, así como los gastos de las escuelas. En 
1994 se expidió el Decreto 2886 (men, 1994c), en el cual se regla-
mentaron los requisitos para la administración de los recursos del 
Situado Fiscal por parte de los departamentos, distritos y municipios 
mayores de 100 000 habitantes. Para 2001, el Situado Fiscal se uni-
ficó en un Sistema General de Participaciones (sgp) consignado para 
financiar la salud y la educación preescolar, básica y media. Además, 
se estableció y se puso énfasis en que los recursos debían distribuirse 
de acuerdo con la población atendida (promoviendo los esfuerzos 
orientados al aumento de la cobertura) y por atender (incentivando 
la escolarización de los niños ausentes de la escuela), entre población 
urbana y rural, impulsando la eficiencia administrativa y fiscal, y la 
equidad. Lo anterior derivó en la expedición de la Ley 715 de 2001, 
que actualmente es la base del sistema de financiación de la educa-
ción básica y media en el país, cuyo objetivo es regular los sistemas 
de transferencias y precisar las responsabilidades y competencias de 
la nación y de las entidades territoriales.

A esto se añade la normatividad de 2007, en la cual se efectua-
ron algunos cambios en las normas de distribución, manteniendo 
el criterio de garantizar un crecimiento real de las transferencias de 
cuatro por ciento para 2008 y 2009, 3.5 para 2010 y tres por ciento 
hasta 2016. De ahí que el incremento de transferencias registrado de 
2002 a 2010 fue de 26.9 por ciento (men, 2010: 226). 

Para reconocer las particularidades de cada entidad territorial, 
evitar la inequidad en la distribución de las transferencias y distin-
guir las necesidades y costos de la planta de personal docente, se 
determinaron tipologías para agrupar a las diferentes entidades te-
rritoriales en conjuntos con rasgos similares y poder definir un valor 
único de pago por alumno en cada grupo: “Esto quiere decir que se 
puso en marcha un esquema de financiación que estimula y paga los 
aumentos de cobertura y que promueve una asignación de docentes 
orientada por el afán de dar atención a todos” (men, 2010: 95). En 
2010 se redefinió la tipología para incluir los costos provenientes 
por la dispersión de la población, para lo cual se consideró la densi-
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dad de cada entidad territorial certificada, el porcentaje de alumnos 
rurales, las relaciones alumno-docente y la matrícula por escuela y 
sede. El porcentaje asignado por cada niño correspondiente a gastos 
transitó de seis a 11.5 por ciento entre 2008 y 2010 (cuadro 24).

Cuadro 24. 
Costos, estándar y grupos diferenciados de los nuevos depar tamentos

Regiones 2010 Urbana Rural
Preescolar y 

primaria
Secundaria y 

media
Preescolar y 

primaria
Secundaria y 

media

Grupo 1. Resto de departamentos y municipios 
certificados

1 020 000 1 310 000 1 140 000 1 480 000

Grupo 2. Santander, Cesar, Norte de Santander, 
Cauca, Nariño, Bolívar, Boyacá, Tolima, Huila, 
Magdalena, Quibdó y la Guajira

1 060 000 1 340 000 1 220 000 1 540 000

Grupo 3A. Arauca, Caquetá, Casanare, Chocó, 
Meta y Uribia

1 110 000 1 400 000 1 260 000 1 630 000

Grupo 3B. Putumayo y San Andrés 1 310 000 1 400 000 1 310 000 1 630 000
Grupo 4. Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés 
y Vichada

1 100 000 1 400 000 2 850 000 3 040 000

Fuente: men  (2010: 230).

Curriculares

Hasta inicios de 1994 existía un currículum nacional, diseñado por 
el men, que debían utilizar todas las escuelas. Con base en las po-
líticas de descentralización administrativa y fiscal de los servicios 
educativos, cuyo objetivo principal ha sido distribuir las funciones 
entre el Ministerio y las entidades territoriales, las políticas curri-
culares, aunque definidas desde el centro con base en parámetros y 
estándares de competencias básicas, han propiciado la autonomía 
del trabajo de las escuelas y de los profesores. El propósito es otor-
gar flexibilidad y autonomía para la determinación del currículum 
y, con ello, favorecer la experimentación e innovación pedagógicas 
(men, 2010). 

Desde la legislación de 1994 se estableció que el men determina 
los lineamientos generales de los procesos curriculares y los indica-
dores de logros para cada grado en la educación básica. A su vez, 
se estipuló que las secretarías de educación departamentales o dis-
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tritales son las responsables de asesorar en el diseño y desarrollo del 
currículum en las instituciones de su jurisdicción. 

El instrumento nacional con el que se opera la autonomía de cada 
establecimiento es el pei, el cual debe ajustarse a las orientaciones fija-
das por el men. Se trata del proyecto elaborado obligatoriamente por 
cada escuela que, aunque puede ser modificado si se requiere, define su 
ruta para atender los problemas y las necesidades de los alumnos, de 
la comunidad, de la localidad, de la región y de la nación. Una vez que 
el pei ha sido concertado con toda la comunidad educativa –alumnos, 
docentes, padres de familia y directivos–, tiene que ser registrado en 
la secretaría de educación del municipio o departamento de adscrip-
ción, con el fin de que sea aprobado y pueda dársele seguimiento. 
Cada establecimiento escolar presenta regularmente los avances de 
su proyecto, así como los reajustes a la secretaría correspondiente, la 
cual está obligada a analizar y asesorar a las instituciones escolares.8 
El proyecto incluye los siguientes componentes:

1)  El de fundamentación, que se refiere al concepto de educación y 
modelo educativo, entre otras cuestiones.

2)  El administrativo, que alude tanto a los recursos humanos –per-
sonal directivo, docente, administrativo– como a la infraestruc-
tura que se requiere para alcanzar los objetivos.

3)  El pedagógico-curricular, que incluye, entre otros, el enfoque pe-
dagógico de la institución, las metodologías, el plan de estudios 
y la atención a la población.

4)  El comunitario, que remite a las relaciones de la escuela con su 
contexto a través de los diferentes proyectos que emprende con 
la comunidad.

Son varios los ejes que se han definido en materia de política cu-
rricular (Martínez y Herrera, 2002): la conformación del currículum 
con base en saberes básicos y universales, sin menoscabar los pro-
pios de las localidades; la inclusión de la evaluación como proceso 

8 Información obtenida en la entrevista a directivos de las escuelas secundarias colombianas 
visitadas.
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permanente para analizar el desempeño de los centros educativos, 
identificar sus fortalezas y debilidades, así como disponer de infor-
mación para formular políticas y conocer la calidad y el significado 
de los aprendizajes de los alumnos; el establecimiento unificado de 
parámetros y criterios de evaluación; la recuperación de la escuela 
como una institución flexible, pertinente, atractiva y formadora; la 
participación de la comunidad educativa en las decisiones relaciona-
das con los estudiantes; la concepción de la evaluación como medio 
para mejorar el servicio educativo; el respeto a la autonomía de las 
escuelas, y la supervisión como estrategia para mejorar la calidad.

Evaluación y certificación

La política de evaluación emprendida por el men se encuentra re-
gulada por varias normas jurídicas. Si bien el Instituto Colombiano 
de Fomento a la Educación Superior (icfes, 2012) se creó en 1968 
con el objeto de ofrecer servicios de evaluación educativa en todos los 
niveles, fue hasta 1991 cuando se estableció el Servicio Nacional de 
Pruebas que, para el caso de educación básica, comenzó a implemen-
tarse a través de muestreos con las pruebas Saber, con la finalidad de 
contar con un mecanismo de evaluación de la calidad. En ese mismo 
año, Colombia inició su participación en pruebas internacionales. 
Hacia 1994 se creó el Sistema Nacional de Evaluación de la Edu-
cación, a cargo del men, para que, junto con el Servicio Nacional 
de Pruebas y las entidades territoriales, se contara con los elemen-
tos base para la definición de los programas de mejora del servicio 
educativo. Las funciones atribuidas a este sistema fueron varias: el 
diseño y la aplicación de procedimientos para evaluar la calidad de 
la enseñanza; mejorar el desempeño de los docentes, los directivos 
y los alumnos; la eficacia de los métodos pedagógicos, de los textos y 
materiales, así como la organización administrativa de las escuelas 
y la eficiencia del servicio educativo.9

9 Información proporcionada por autoridades colombianas.
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A decir de los profesores de secundaria entrevistados, los linea-
mientos para la evaluación y promoción de los alumnos de edu-
cación básica se encuentran definidos en el Decreto 230 de 2002 
(men, 2002a), en el cual se establece que la evaluación tendrá que 
ser continua e integral, principios que ellos dicen acatar. Según los 
maestros, los objetivos de la evaluación son: valorar los logros, las 
competencias y los conocimientos de los estudiantes; determinar su 
promoción; definir y poner en marcha estrategias de apoyo para 
los alumnos con dificultades, y ofrecer información que posibilite la 
autoevaluación de la escuela y la actualización del plan de estudios. 

En consonancia con la “moda internacional”, Colombia rede-
finió los currícula de todos los niveles con base en competencias y 
estándares básicos, decisión que los condujo a establecer un nuevo 
marco normativo con respecto a los referentes de calidad. A partir de 
estas determinaciones, se tuvieron que efectuar cambios fundamen-
tales en las pruebas, en tanto que, según los profesores, se transitó 
de los exámenes “tradicionales” destinados a medir conocimientos, 
a los exámenes por competencias, que pretenden “medir” los saberes 
en el contexto, para valorar la capacidad de los alumnos de aplicar 
los conocimientos y las habilidades adquiridos en diferentes situa-
ciones. La pregunta que nos hacemos es si los exámenes “tradicio-
nales” y los “nuevos” realmente miden conocimientos, capacidades 
o habilidades. Nuestra posición es que, en sentido estricto, ningún 
examen puede medir el aprendizaje. El problema que aquí se plan-
tea es la creencia de que lo educativo puede ser considerado como 
cualquier objeto de las ciencias naturales –medicina, física, química, 
biología– y, por tanto, capaz de someterse a una medición. Se piensa 
que “medir el aprendizaje” implica una tarea semejante a medir el 
colesterol o el bióxido de carbono.

Además de la evaluación de los logros de los alumnos, se previe-
ron desde 2002 otras tres modalidades de evaluación:

1)  La institucional, ya fuese en la modalidad de autoevaluación o 
externa, por la que la escuela analiza si ha logrado los objetivos 
y las metas de calidad establecidas en su pei, así como en su plan 
de estudios, y define planes para el mejoramiento.
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2)  La autoevaluación, consistente en el ejercicio anual por el que se 
revisan las metas de calidad propuestas en el plan de estudios y 
se proponen proyectos para superarlas.

3)  La externa, por la cual las diferentes entidades territoriales pue-
den contratar instituciones avaladas por el men, destinadas al 
servicio de evaluación de los establecimientos educativos.

Asimismo, desde 2009 Colombia decidió participar en pruebas 
internacionales, además de las nacionales. Las primeras, con la fina-
lidad de conocer la calidad de la educación con base en los estánda-
res internacionales, y las segundas, a cargo del men y del icfes, son 
pruebas censales para monitorear la calidad educativa a partir de los 
estándares básicos definidos en el currículum. El icfes se convirtió 
en una entidad pública descentralizada, autónoma y nacional que 
actualmente se destina a la evaluación de la educación en todos sus 
niveles y realiza investigaciones sobre la calidad del servicio, con el 
fin de ofrecer información para mejorarla. 

Como se dijo con anterioridad, Colombia ha implementado el 
sistema de evaluación por competencias en todos los niveles del sis-
tema educativo. En educación básica, la prueba Saber que inicial-
mente (1991) se aplicaba a muestras de población de 3.º, 5.º y 9.º 
grados, en 2009 se aplicó en más de 90 por ciento de las escuelas 
públicas y privadas, alcanzó 87 por ciento del alumnado nacional. 
Lo mismo se ha hecho con Saber 11, destinada a la educación media, 
y en educación superior con otras pruebas. Las pruebas Saber va-
loran las competencias en lenguaje, lectura y escritura; en matemá-
ticas, razonamiento, argumentación, comunicación, representación, 
modelación, planteamiento y resolución de problemas; en ciencias 
naturales, uso comprensivo del conocimiento científico, explicación 
de los fenómenos e indagación; en competencias ciudadanas, uso del 
conocimiento científico y pensamiento crítico. 

Colombia también ha participado en diferentes evaluaciones in-
ternacionales, tales como:

1)  En el Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos 
(pisa, por sus siglas en inglés) en 2006 y 2009, que evalúa com-
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petencias en lectura, matemáticas y ciencias en los alumnos de 
15 años.

2)  En el Estudio del Progreso Internacional en Competencia Lec-
tora (pirls, por sus siglas en inglés) en 2001 y 2011, que valora 
la comprensión lectora y se administra a los estudiantes de 4.º 
grado de primaria.

3)  En el Estudio Internacional de Tendencias en Matemáticas y 
Ciencias (timss, por sus siglas en inglés) en 2006 y 2009, que 
evalúa el desempeño de los alumnos en matemáticas y ciencias. 
En Colombia se ha aplicado en 1995 a los alumnos de 7.º y 8.º 
(secundaria) y, en 2007, a los de 4.º y 8.º grados.

4)  En el Primer y Segundo Estudio Regional Comparativo y Ex-
plicativo (perce y serce, respectivamente) en 1997 y 2006, que 
valora los aprendizajes de los alumnos latinoamericanos de pri-
maria en lectura, escritura, matemáticas y ciencias. El perce se 
aplicó en 3.º y 4.º grados, y el serce en 3.º y 6.º grados.

5)  En el Estudio Internacional de Educación Cívica y Ciudadanía 
(iccs, por sus siglas en inglés) en 1999 y 2009, que pretende 
evaluar los conocimientos acerca de la educación cívica y ciu-
dadana, así como las actitudes, los principios, las creencias y los 
comportamientos. Se ha aplicado a los alumnos de 14 años que 
cursan el 8.º grado (secundaria).

Gestión educativa

A partir de la descentralización administrativa de los servicios edu-
cativos, la definición de políticas públicas sobre gestión se orienta a 
fortalecer la coordinación entre las distintas instancias educativas 
nacionales, las secretarías de educación de cada una de las entidades 
territoriales y las instituciones de enseñanza. Para el men, la gestión 
educativa es

el proceso de organización que está orientado hacia el mejoramiento 

continuo de la calidad educativa, a través del desarrollo de subprocesos 

como la caracterización, la planeación, la ejecución, el seguimiento, la 
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evaluación y el reconocimiento de experiencias significativas en rela-

ción con el quehacer educativo y el fortalecimiento institucional (Co-

lombia Aprende, s.f.). 

Desde otra mirada, y considerando que las instituciones edu-
cativas son concebidas como organizaciones abiertas, autónomas y 
complejas (men, 2008: 27), las políticas en esta materia también 
buscan establecer en cada institución educativa nuevas formas de 
gestión que permitan cumplir sus propósitos, desarrollar sus capaci-
dades para articular sus procesos internos y consolidar su pei (men, 
2008: 27). Con base en las entrevistas efectuadas, podemos decir 
que, en Colombia, existen dos tipos de políticas en este rubro: las 
dirigidas a mejorar la coordinación entre instancias del sector y 
las enfocadas a la gestión en el establecimiento educativo. 

Para las primeras, el men establece que la política educativa so-
bre gestión debe focalizarse en:

Diseñar mecanismos eficaces para la asignación, distribución, segui-

miento y control de recursos financieros para la prestación del servicio 

educativo y formular estrategias para fortalecer el modelo de gestión 

de las secretarías de educación y sus establecimientos educativos (men, 

2013).

Para el periodo 2011-2014, el men ha definido ocho líneas de 
política en materia de gestión: 1) atención integral a la primera 
infancia; 2) cerrar brechas con enfoque regional en educación pre-
escolar, básica y media; 3) cerrar brechas con enfoque regional en 
educación superior; 4) calidad en educación preescolar, básica y 
media; 5) calidad en educación superior; 6) pertinencia para la 
innovación y la productividad; 7) modelo de gestión del sistema 
educativo, y 8) prestación del servicio educativo en situaciones de 
emergencia. Como aquí se especifica, una de estas líneas se dirige 
de manera particular al modelo de gestión de todo el sistema edu-
cativo, debido a que se subraya que la adecuada gestión fortalece 
la autonomía institucional y es capaz de convocar a la comunidad 
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académica a que participe, además de legitimar al gobierno (men, 
2013). En esta línea se han planteado siete proyectos: 1) fortaleci-
miento de la gestión de los servicios del men; 2) consolidación de 
la gestión de las secretarías de educación y sus establecimientos 
educativos; 3) mejora de la eficiencia y transparencia de la gestión 
en la educación superior; 4) fortalecimiento de la gestión tecnoló-
gica del sector; 5) comunicación pública para el fortalecimiento y 
la consolidación de la política de educación de calidad; 6) moder-
nización de las secretarías de educación departamentales, distrita-
les y municipales, y 7) modernización de las entidades adscritas o 
vinculadas (men, 2011).

Para el segundo caso, la gestión de la escuela es definida como

un proceso sistemático que está orientado al fortalecimiento de las ins-

tituciones educativas y a sus proyectos, con el fin de enriquecer los 

procesos pedagógicos, directivos, comunitarios y administrativos; con-

servando la autonomía institucional, para así responder de una manera 

más acorde a las necesidades educativas locales, regionales y mundiales 

(men, 2018: s.p.).

Para tal efecto, y según los directores de secundarias, se recono-
cen cuatro áreas de gestión institucional: 

1)  Directiva: define la orientación y promoción estratégica del me-
joramiento y alude a la cultura institucional, al clima y al gobier-
no escolar a través de los procesos de formulación, organización, 
desarrollo y evaluación del funcionamiento de la escuela.

2)  Académica: representa el eje central del trabajo institucional 
orientado a la formación de los alumnos. Su objetivo consiste en 
que los estudiantes desarrollen las competencias necesarias para 
su desempeño personal y social. Aquí se analizan los procesos 
de diseño curricular, las prácticas pedagógicas y el seguimiento 
académico.

3)  Administrativa y financiera: es la que apuntala todo el trabajo 
académico institucional y se ocupa del manejo de recursos y ser-
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vicios, de los sistemas de información, de la administración de la 
planta física y del manejo contable y financiero.

4)  Comunitaria: se ocupa del vínculo con la comunidad a través 
de proyectos de prevención, participación y convivencia (men, 
2008: 27).

La educación secundaria

Origen de la educación secundaria 

Como en varios de los países latinoamericanos, durante el siglo xix 
la educación colombiana se vio sometida a los vaivenes y conflictos 
entre los partidos políticos y los vínculos o discrepancias de éstos con 
la Iglesia. Por la Constitución de 1886 (Consejo Nacional Consti-
tuyente, 1886) y el Concordato de 1887 (Vázquez y Palmas, 1973), 
el Estado entregó la educación a la Iglesia: “Artículo 41. La edu-
cación pública será organizada y dirigida en concordancia con la 
Religión Católica” (Consejo Nacional Constituyente, 1886: 226). 
En efecto, se impuso como asignatura obligatoria la religión y la 
Iglesia se atribuyó la función de inspeccionar los textos; el arzobispo 
determinaba cuáles se ceñían al dogma y podían ser utilizados. Se 
estableció, a su vez, que la instrucción primaria sería gratuita, no 
obligatoria, aunque financiada por el Estado.

Con el Decreto 349 de 1892 (mip, 1892) se dispuso que la edu-
cación se dividiera en departamental y nacional. La primera corres-
ponde a la instrucción primaria o de primeras letras, en tanto que 
la nacional alude a la educación secundaria y profesional. Sin que 
estuviese definida con claridad la educación secundaria (secunda-
ria básica y bachillerato) y su distinción con respecto a la primaria, 
particularmente en cuanto a las edades de los alumnos, se pueden 
ubicar algunos antecedentes de la actual educación básica secun-
daria. En dicha normatividad se alude a colegios y liceos, los cuales 
parecería que corresponden a la secundaria básica y al bachillerato, 
respectivamente, en virtud de que se señala que para ingresar al liceo 
se requiere tener más de 15 años y el título que se obtiene es el de 
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bachiller. Entre los colegios se mencionan tres –el de San Bartolomé, 
el Colón y el Menor del Rosario– y entre los liceos, uno sólo –el 
Nacional–, además de anunciar que el Estado crearía nuevos cole-
gios fuera de la capital. Aunque se especifica que para ingresar al 
colegio Colón se requiere ser menor de 15 años, este colegio, el de 
San Bartolomé y el Menor del Rosario también otorgan el título de 
bachiller. En el nivel secundario se ubican, asimismo, otras institu-
ciones –la Escuela de Bellas Artes, las escuelas de artes y oficios, el 
Instituto Salesiano, la Academia Nacional de Música y las escuelas 
normales–, algunas de las cuales ofrecían una formación equivalen-
te a la secundaria básica. Tal es el caso del Instituto Salesiano, que 
estaba destinado a la formación de artesanos y obreros de los hijos 
de familias de escasos recursos y que admitía niños no menores de 
12 años ni mayores de 15; aquí se ofrecían enseñanzas de herrería, 
carpintería, sastrería, talabartería, zapatería, tipografía, encuaderna-
ción y música. 

Esta organización da cuenta de que en torno a la escuela secun-
daria –colegios y liceos– se despliega un doble proceso segregacional 
de elitización. Por un lado, los colegios y liceos –esto es, la educación 
secundaria– estaban destinados a las clases privilegiadas, a la bur-
guesía, en tanto que los hijos de obreros, trabajadores y campesinos 
podían acceder, en el mejor de los casos, a otro tipo de escuelas, orien-
tadas a la capacitación para actividades manuales y técnicas. Pero 
además, dado el reducido número de este tipo de instituciones, el 
proceso de segregación también se desplegaba, igual que en la actua-
lidad, con base en las zonas de ubicación: las escuelas se instalaban 
en las escasas zonas urbanas, mientras que los territorios rurales 
quedaban al margen. La educación secundaria queda signada, desde 
su origen, por privilegiar a las clases altas y por considerar que los 
grupos de trabajadores sólo tenían derecho a otro tipo de educación, 
planteamientos que, de manera semejante –si no idéntica– son asu-
midos a lo largo del continente latinoamericano durante el siglo xix 
e inicios del xx.

Después de la denominada Guerra de los Mil Días (de 1899 a 
1902), se instituye la Ley 39 de 1903 (Congreso de Colombia, 1903), 
por la que se ratifica que la instrucción pública sería organizada y 
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conducida de conformidad con la religión católica, y que se dividi-
ría en primaria, secundaria, industrial y profesional. La instrucción 
secundaria tendría dos modalidades: la clásica y la técnica. Mientras 
en la primera se cultivarían las letras y la filosofía, en principio, 
destinada a las clases privilegiadas, en la segunda se ofrecerían los 
elementos básicos de la cultura, los idiomas y las asignaturas prepa-
ratorias para la instrucción profesional, a fin de preparar mano de 
obra calificada. Esta Ley de 1903 y su Decreto reglamentario 491 de 
1904 (mip, 1904) definieron las bases para la conformación del sis-
tema de instrucción pública del país y precisaron la distribución de 
las responsabilidades financieras y de gestión en materia educativa 
entre el Estado, los departamentos y los municipios, iniciándose con 
ello un proceso descentralizador. No obstante las intenciones, los 
resultados no fueron favorables, ya que sólo los departamentos más 
avanzados y con recursos pudieron asumir sus obligaciones, en tan-
to que los que carecían de éstos prácticamente nada pudieron hacer. 

Según Ramírez y Téllez (2006), entre 1903 y 1906, la matrícu-
la de educación primaria se incrementó de manera importante, al 
pasar de 110 000 alumnos a cerca de 254 000, mientras que en se-
cundaria el incremento fue muchísimo menor: de 14 000 a 22 000 
alumnos, los cuales se concentraban, sobre todo, en escuelas priva-
das; es decir, este nivel educativo continuaba atendiendo a los hijos 
de las clases privilegiadas. El número de escuelas secundarias pasó de 
180 a 300.

Diversos autores como Urrutia (1976) y Helg (2001) argumentan que 

el bajo nivel de matrícula en la educación secundaria reflejaba la baja 

de demanda por este tipo de educación, debido a que solamente eran 

los hijos de las élites los que la cursaban (Ramírez y Téllez, 2006: 24).

A pesar de que con la Ley 56 de 1927 (Congreso de Colombia, 
1927) se definieron puntualizaciones para la educación secundaria, 
ésta continuaba dirigida exclusivamente a una élite, en tanto que 
ni siquiera 10 por ciento de la población de primaria accedía a ella 
(Ramírez y Téllez, 2006). En efecto, dicho nivel estaba confiado a las 
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órdenes religiosas. Hacia 1933, existían 288 establecimientos, de los 
cuales 76 por ciento estaba a cargo del sector privado. 

De acuerdo con Herrera (s.f.), en el cuatrienio denominado “la 
revolución en marcha (1934-1938)”, el Estado colombiano empren-
dió una serie de reformas entre las que destacan las educativas y, 
fundamentalmente, aquella que coloca a la educación como una es-
trategia destinada a promover la integración nacional, como hicie-
ron buena parte de los países latinoamericanos. Esta situación era 
totalmente comprensible ante la incapacidad del Estado para hacer-
se cargo de dicho nivel educativo. Sin embargo, también estableció 
normatividades para controlarlo: un plan de estudios obligatorio en 
el que se consideraban las materias y los programas, la carga hora-
ria y, específicamente, se atribuyó el derecho de la expedición de los 
diplomas de bachiller; además, se creó la inspección nacional de se-
cundaria. Ante la ausencia de personal docente formado, se crearon 
tres facultades de educación que posteriormente se convertirían en 
la Escuela Normal Superior.

Estas transformaciones se inscribieron en la reforma constitu-
cional de 1936, por la que se garantizaba la libertad de enseñanza y 
se incrementaba la intervención del Estado en el campo educativo, 
en tanto que tendría derecho a inspeccionar y vigilar los institutos 
públicos y privados, con el fin de garantizar la formación intelectual, 
moral y física de los alumnos. Se inició, en consecuencia, el proceso 
de secularización de la educación y se declaró la libertad de culto; 
igualmente, se decretó la gratuidad y la obligatoriedad de la ense-
ñanza primaria (agn, 1997).

A pesar de la violencia experimentada en el país a partir de 1946 
y hasta 1957 por las luchas entre conservadores y liberales, del anal-
fabetismo y del rezago en que se encontraba la educación, su pro-
ceso de expansión mostró notables avances al inicio de la segunda 
mitad del siglo. Durante la década de los cincuenta y de los sesenta 
el incremento anual en la matrícula de primaria fue de 7.7 y 6.9 por 
ciento, y en secundaria de 12.4 y 13 por ciento (Ramírez y Téllez, 
2006). El crecimiento de la matrícula en primaria y secundaria su-
peró al de la población y fue el más alto del siglo, con excepción del 
registrado durante los primeros años del siglo xx. 
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Otro hecho importante comenzado en la década de los cincuen-
ta fue la iniciativa de basar el desarrollo del sector educativo en las 
necesidades de la población, creando para ello la Oficina Sectorial 
de Planeación Educativa dentro del men, en cuyo Primer Plan Quin-
quenal de Educación Integral se enfatizó la unificación de la escuela 
primaria a partir del establecimiento de la duración de cinco años, 
tanto en el área urbana como rural; igualmente, se definió la división 
de la escuela secundaria en dos modalidades: una orientada a carre-
ras prácticas y técnicas, y la otra para los que continuarían estudios 
en la universidad y las escuelas normales (Ramírez y Téllez, 2006). 
En pleno siglo xx se mantiene, por tanto, un esquema diferenciador 
y discriminatorio al brindar el servicio educativo en este nivel: el de 
la élite, para los alumnos con supuestas capacidades para ingresar 
a la vida universitaria, y el de la formación técnica, para aquellos 
que, por no contar con las suficientes habilidades, sólo podrían pre-
pararse para la incorporación al trabajo técnico.

En las siguientes décadas se continuó el avance en materia edu-
cativa. En 1969 se creó el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
Diversificada, con el objeto de apoyar a las clases populares. El gasto 
en educación, como porcentaje del pib, se fue incrementando; así, en 
los sesenta alcanzó uno por ciento y en los setenta tres por ciento. 
A su vez, el presupuesto destinado a la educación por parte del men 
se acrecentó entre 1950 y 1976 de 6.7 a 19.8 por ciento, gracias a 
lo cual se obligó, desde fines de los cincuenta, a los departamentos y 
municipios a destinar un porcentaje fijo a la educación. La matrícula 
continuó ascendiendo de manera importante: mientras en 1950 se 
tenía un registro de 808 494 alumnos de primaria, para 1976 se llegó 
a 4 223 959, incremento que se dio tanto en escuelas públicas como 
en las privadas. En secundaria, se transitó en ese lapso de 77 311 a 
1 418 091 alumnos; de éstos, 42 por ciento estaba matriculado en es-
cuelas públicas en 1950, pero para 1976 el porcentaje aumentó a 53, 
de manera que, paulatinamente, la presencia de los establecimientos 
públicos fue superando a la de los privados.

Esto último responde tanto a una la política activa de los gobiernos del 

Frente Nacional por multiplicar los establecimientos públicos de edu-
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cación secundaria como a la intensificación del uso de la doble jornada 

en los establecimientos oficiales (Ramírez y Téllez, 2006: 48).

Este favorable escenario de la educación estuvo pautado por la 
urbanización del país, la migración del campo a la ciudad, el cambio 
en la estructura poblacional por edad y el aumento de la aportación 
fiscal debido a la prosperidad económica. Hacia la década de los 
setenta, el país alcanzó una tasa de escolaridad en primaria de 100 
por ciento; la totalidad de los niños de entre siete y 11 años se en-
contraban en la escuela, mientras que en 1951 sólo 54.5 por ciento 
lo estaba. Si bien en el ciclo de secundaria también se registró un 
incremento, al pasar de 6.2 por ciento en 1951 a 36.3 en 1976, la 
tasa de escolaridad continuó muy limitada (Ramírez y Téllez, 2006), 
lo que significa que el acceso a este nivel se mantuvo sumamente 
restringido y, por tanto, no generalizado para toda la población en 
edad de cursarlo.

Debido a los problemas en la gestión de la educación en cuanto a 
las atribuciones de los diferentes niveles –nacional, departamental y 
municipal– como estrategia operada desde la Constitución de 1886, 
en 1968 se impulsó una reforma administrativa del sector educa-
tivo que buscó mejorar el esquema de centralización de la política 
educativa y descentralización de su administración. Para tal efecto, 
se crearon instancias administrativas en las entidades territoriales 
–Fondos Educativos Regionales– destinados a manejar las finanzas; 
igualmente, se fundaron las Juntas de Escalafón Departamental, res-
ponsables de la gestión referida al personal docente. 

A mediados de los setenta se intentó reorganizar el sistema edu-
cativo mediante la descentralización administrativa de los planteles 
y recursos; se impulsó la nacionalización del gasto en educación pri-
maria y secundaria públicas, y la modernización del men. Un hecho 
muy relevante fue que se enfatizó el carácter del servicio público de 
la educación secundaria. 

La Ley 43 acentúa la nacionalización de la educación primaria y 
secundaria de los sesenta al establecer: 
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Artículo 1º.-  La educación primaria y secundaria oficiales serán un 

servicio público a cargo de la Nación. En consecuencia, los gastos que 

ocasione y que hoy sufragan los departamentos, intendencias, comisa-

rías, el Distrito Especial de Bogotá y los municipios, serán de cuenta de 

la Nación, en los términos de la presente Ley (Congreso de Colombia, 

1975).

No obstante, la nacionalización no logró resolver los problemas 
relativos al financiamiento y las responsabilidades entre el gobierno 
y las entidades territoriales. 

Entre 1977 y 1986 la tasa de escolaridad bruta de la educación 
secundaria aumentó de 36.3 a 41.5 por ciento, mientras que la de la 
educación primaria se mantuvo estable (Ramírez y Téllez, 2006). En 
este periodo se promovió la universalización de la educación prima-
ria tanto en las áreas urbanas como en las rurales y se construyeron 
escuelas primarias y secundarias; también se abrieron nuevas plazas 
para profesores. Un asunto fundamental fue la ampliación de la no-
ción de educación básica al añadir, después de la primaria, cuatro 
años de educación secundaria, tal como se estipula en el artículo 7 
del Decreto 88 de 1976: “La educación básica [cinco grados de pri-
maria y cuatro de secundaria] se impartirá a la población escolar a 
partir de los seis años de edad” (men, 1976: s.p.). De esta forma, la 
educación secundaria quedaba totalmente desligada de la educación 
media (dos años después de la secundaria) y de la intermedia (dos 
años después de la media), por las que se obtendrían los diplomas de 
bachiller y de técnico profesional, respectivamente.

A inicios de los ochenta, alrededor de 65 por ciento de la pobla-
ción se ubicaba en zonas rurales y sólo 24 por ciento de la matrícula 
de educación básica pertenecía a esta zona. Ante la baja cobertura de 
educación secundaria, se dio importancia tanto a la expansión como 
a la diversificación de acuerdo con la vocación productiva regional. 
Por lo que se refiere a los profesores, después de un amplio proceso 
de concertación, la enseñanza quedó regulada por el Estatuto Do-
cente, según el Decreto 2277 de 1979 (men, 1979). 

También en los ochenta se fomentó la modernización, descen-
tralización y planificación de la educación, así como la adecuación 
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del currículo de acuerdo con las necesidades regionales y nacionales. 
Asimismo, se promovió la ampliación del acceso y la permanencia 
en la educación básica. Por otro lado, se pretendió integrar todos los 
niveles educativos con base en objetivos comunes, conformando de 
esta manera el sistema educativo del país.

Para atender la problemática de la escuela rural, se suplantó el 
modelo de Escuela Unitaria, instaurado desde hacía más de 10 años, 
por el de Escuela Nueva.

Este esquema fue diseñado de tal forma que se pueda atender en una 

sola aula a todos los alumnos de la zona en edad escolar y garantizarles 

promoción flexible y escolaridad completa. Los métodos de aprendiza-

je en este esquema son activos e incluyen la participación de los padres 

de familia y la comunidad campesina (Ramírez y Téllez, 2006: 60)

Con la Escuela Nueva se logró incrementar la cobertura y la 
calidad en las zonas rurales.

Durante el periodo 1986-1990 se retomaron los esfuerzos para 
mejorar la descentralización de la administración pública, por la que 
se pretendía otorgar una mayor autonomía política y administrativa 
a las entidades territoriales. Este proceso no comenzó a consolidarse 
hasta 1995 y, al finalizar el siglo, los avances en esta materia fueron 
significativos, aunque no se reflejaron en la mejora de la eficiencia, 
eficacia y equidad del servicio educativo.

Con la publicación de la Constitución de 1991 (Asamblea Na-
cional Constituyente, 2011), se definió la educación obligatoria con 
una duración de 10 años: uno de preescolar, cinco de primaria y 
cuatro de secundaria. Es entonces cuando, tardíamente, la educación 
secundaria colombiana tomó el carácter obligatorio: “El Estado, la 
sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obli-
gatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá 
como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica” 
(Asamblea Nacional Constituyente, 2011: s.p.). 

Se realizaron esfuerzos importantes para ampliar la cobertura y 
mejorar la calidad con el apoyo de organismos internacionales. Así, 
en 1987 se inició el Plan para la Universalización de la Educación 
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Básica Primaria y, en 1992, se instaló el Programa de Ampliación de 
la Cobertura y Mejoramiento de la Calidad de la Educación Secun-
daria, con la intención de universalizar este ciclo.

Gracias al esfuerzo del gobierno por promover la educación se-
cundaria y al apoyo financiero ofrecido, la tasa bruta de escolaridad 
para los adolescentes de entre 12 y 17 años se incrementó de 41.5 
por ciento en 1986 a 70.5 en 2000. De esta forma, a fines de siglo 
se tiene que, del egreso de primaria, 68.5 por ciento del alumnado se 
incorporó a la secundaria, frente a los pobres porcentajes registra-
dos en etapas previas: 9.6 en 1950 y 45.9 en 1986. En los últimos 
años del siglo, la matrícula de educación secundaria creció en pro-
medio cinco por ciento anual, duplicándose el número de alumnos, 
de escuelas y de docentes. Por otro lado, la oferta oficial de secunda-
ria también se incrementó, al pasar de 61 por ciento de la matrícula 
total en 1986 a 70 por ciento en 2000 (Ramírez y Téllez, 2006). Con 
esto se avanzó en la democratización de la educación secundaria, 
al transitar del elitismo a la universalización y, también, al proceso 
masificador.

Orientaciones de la educación secundaria 

La educación básica secundaria, que comprende cuatro grados (de 
sexto a noveno) en el marco del sistema de educación formal, es 
impartida tanto por instituciones educativas del Estado como por 
particulares, está dirigida a los jóvenes de 11 a 14 años y opera con 
base en una modalidad de manera general. Se imparte en estable-
cimientos educativos aprobados por el gobierno a través del men, 
tiene secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas cu-
rriculares progresivas, y es conducente a la obtención de grados y 
títulos. La Ley General de Educación establece en sus artículos 
22 y 23 los objetivos generales de la educación básica, así como las 
áreas obligatorias y fundamentales:

Para el logro de los objetivos de la educación básica se establecen áreas 

obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación que 
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necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y 

el Proyecto Educativo Institucional (Congreso de Colombia, 1994: 8).

Por otro lado, queda igualmente establecido para la educación 
básica secundaria, así como para toda la educación obligatoria pú-
blica y privada, el cumplimiento de los siguientes temas:

a) El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la ins-

trucción cívica, de conformidad con el artículo 41 de la Constitu-

ción Política;

b) El aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas cul-

turas, la práctica de la educación física, la recreación y el deporte 

formativo, para lo cual el Gobierno promoverá y estimulará su di-

fusión y desarrollo;

c) La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preser-

vación de los recursos naturales, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 67 de la Constitución Política;

d) La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, 

la confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación en 

los valores humanos, y

e) La educación sexual, impartida en cada caso de acuerdo con las 

necesidades psíquicas, físicas y afectivas de los educandos según su 

edad (Congreso de Colombia, 1994: 4-5).

Con excepción de los incisos a y b, cuyas temáticas sí suponen 
su inclusión en asignaturas, el resto de los temas se incorpora en 
el currículum y se aborda en el plan de estudios de cada estable-
cimiento. Por otro lado, se ha previsto que en todas las escuelas 
correspondientes a la educación básica debe fomentarse una cultura 
del emprendimiento (Congreso de Colombia, 2006c). Para tal efecto, 
se reglamentan, entre otros, los siguientes temas: 

1. Definición de un área específica de formación para el emprendi-

miento y la generación de empresas, la cual debe incorporarse al 

currículo y desarrollarse a través de todo el plan de estudios.
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2. Transmitir en todos los niveles escolares conocimiento, formar acti-

tud favorable al emprendimiento, la innovación y la creatividad y 

desarrollar competencias para generar empresas.

3. Diseñar y divulgar módulos específicos sobre temas empresariales 

denominados “Cátedra Empresarial” que constituyan un soporte 

fundamental de los programas educativos de la enseñanza preesco-

lar, educación básica, educación básica primaria, educación básica 

secundaria, y la educación media, con el fin de capacitar al estu-

diante en el desarrollo de capacidades emprendedoras para generar 

empresas con una visión clara de su entorno que le permita asumir 

retos y responsabilidades (Congreso de Colombia, 2006c: s.p.).

Como se señaló con anterioridad,10 para los sectores de pobla-
ción en donde el acceso al sistema educativo está limitado, se han 
implementado programas orientados a atender a estos grupos, cu-
yas condiciones de vida o características socio-económicas son di-
ferentes; programas que funcionan con base en modelos educativos 
flexibles, con el fin de adaptarse a los tiempos de los usuarios y a 
las condiciones rurales o de desplazamiento. Entre éstos tenemos el 
per, que incluye los modelos etnoeducativos y particularmente los 
de telesecundaria y posprimaria, los cuales promueven la participa-
ción de la comunidad en proyectos productivos, procurando una 
atención psicoafectiva, alimentación escolar y dotación de útiles.

El modelo de posprimaria fue iniciado hacia 1990, en el marco del 
Proyecto Multinacional de Educación Básica promovido por la Orga-
nización de los Estados Americanos (oea, s.f.). Es un modelo flexible 
que promueve la ampliación de la cobertura de la educación básica 
secundaria. La atención se da a niños y jóvenes de entre 12 y 17 años 
del sector rural que terminan el 5.º grado, además de que se incluye 
a la población en edad escolar que está fuera del sistema educativo. 
Este modelo da la posibilidad de acceder al nivel considerando las 
características y las expectativas del medio rural, con el fin de frenar 
la migración a la ciudad. Funciona a través de procesos presenciales, 
semipresenciales y a distancia. Pretende fortalecer el aprendizaje acti-

10 Cfr. “sistema educativo nacional y educación secundaria”, p. 82.
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vo, flexible y productivo para fomentar los proyectos pedagógicos de 
acuerdo con las necesidades locales, a partir de las áreas curriculares 
básicas y obligatorias. Se encuentra conformado por:

1)  El componente de organización, administración y gestión, que se 
opera con base en procesos participativos y de autogestión, propi-
ciando la autonomía escolar, la organización y el funcionamiento 
del gobierno estudiantil. Aquí se fortalece el Proyecto Institucional 
de Educación Rural y su relación con el Proyecto Educativo Muni-
cipal.

2)  El componente pedagógico, que alude a las propuestas educa-
tivas y metodológicas adaptables a las necesidades del medio 
rural, garantizando la flexibilidad de los procesos curriculares.

3)  El componente de articulación comunitaria, encauzado al forta-
lecimiento de la participación, la organización y la vinculación 
de la escuela con la comunidad.

4)  Finalmente, en el componente de proyectos pedagógicos produc-
tivos, que se considera el eje articulador del currículum a partir 
del cual se vincula la teoría con la práctica, se desarrollan compe-
tencias laborales y se fomenta la autogestión. La posprimaria ha 
operado en la mayoría de los departamentos del país con recursos 
del men y del Banco Mundial (bm), entre otros (men, s.f.a).

Por su parte, el modelo de telesecundaria es producto de un 
acuerdo de cooperación entre el men colombiano y la Secretaría 
de Educación Pública (sep) de México, firmado en 1998, después de 
lo cual fue adaptado y ajustado según las políticas educativas y el 
contexto particular del país, con el objetivo de aumentar la cober-
tura, mejorar la calidad y garantizar el ingreso y la permanencia de 
los niños de 12 a 17 años. Dicha adecuación implicó la revisión 
de los programas de televisión educativa transmitidos por la red sa-
telital Edusat, hecho que derivó en el diseño de nuevos módulos 
más acordes con el currículo colombiano. Aunque originalmente la 
telesecundaria colombiana se diseñó como un programa educativo 
dirigido a la población rural de 12 a 17 años, se ha extendido para 
cubrir necesidades educativas de la población urbano-marginal. El 
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componente principal de esta propuesta es la televisión educativa, 
que rompe con la lógica clásica de la enseñanza, armonizando la 
educación presencial con la educación a distancia a partir de los me-
dios de comunicación. Esta propuesta educativa fomenta 

la adquisición de valores esenciales, conocimientos fundamentales 

y competencias intelectuales que le permite a los alumnos lograr un 

aprendizaje permanente, reflejándose en la capacidad de adquirir des-

trezas para la vida activa productiva, en la calidad de vida y en el apro-

vechamiento pleno de oportunidades de acceso a los niveles educativos 

superiores (men, s.f.b).

En telesecundaria se aplican dos modalidades: una consiste en 
la presentación de videos que se graban para ser llevados al aula; la 
otra, en la transmisión satelital de los programas a través del canal 
regional de Telepacífico. El valor del video reside en la posibilidad 
de presentarlo en diferentes momentos de la sesión de aprendizaje, 
mientras que la emisión satelital abierta sólo cuenta con dos hora-
rios de repetición. Se utiliza una Guía de aprendizaje para cada uno 
de los cuatro grados, que apoya el proceso metodológico en el aula 
y que está estructurada con base en núcleos temáticos y sesiones de 
aprendizaje. Esta guía ofrece al docente –uno por grado– criterios y 
estrategias para orientar la metodología de trabajo, le ayuda a veri-
ficar los logros y las dificultades de aprendizaje, así como a tomar 
decisiones pertinentes.

Los componentes de este modelo son iguales que los de post-
secundaria, aunque con variaciones propias de su especificidad: 
componente de organización, administración y gestión; componente 
pedagógico; componente de articulación con el contexto, y compo-
nente de proyectos pedagógicos productivos (men, s.f.a).

Regulación de la educación secundaria 

Los artículos 67 y 69 de la Constitución (Asamblea Nacional Cons-
tituyente, 1996) y la Ley General de Educación (Congreso de Co-
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lombia, 1994) son las principales normas que regulan el sistema 
educativo colombiano, por cuanto establecen el marco general a 
partir del cual tanto los gobiernos departamentales como las ins-
tituciones organizan el servicio educativo, cuya dirección y gestión 
se caracterizan por ser descentralizadas. En este sentido, tiene una 
gran relevancia el análisis de las normas jurídicas que han regulado 
la educación en las últimas décadas, especialmente en este país, en 
el cual, por más insignificante que parezca, cualquier modificación 
referente a las políticas educativas, a la gestión, al financiamiento, a 
los programas, a las acciones, a la formación de profesores, etcétera, 
queda legislada en términos de ley, decreto, resolución, circular o 
directiva ministerial.

Entre las regulaciones de primer orden se encuentran los artícu-
los constitucionales mencionados y varias leyes, aunque destaca, por 
su relevancia, la Ley General de Educación (Congreso de Colombia, 
1994).

Desde el punto de vista constitucional, la educación se considera 
un servicio público con una función social asignada: el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica y, en general, a la cultura. El 
Estado colombiano propone una educación que fomente el respeto 
a los derechos humanos, a la paz y a la democracia. Los rasgos dis-
tintivos de esta educación son: la obligatoriedad entre los cinco y 15 
años; la gratuidad, sin que esto signifique que no se cobren cuotas 
por concepto de derechos académicos a quienes pueden pagarlas, y 
la coparticipación en la dirección, el financiamiento y la adminis-
tración de los servicios por parte de la nación y las entidades terri-
toriales. Asimismo, la intervención del sector privado en la educa-
ción también se encuentra regulada por el artículo 68 constitucional 
(Asamblea Nacional Constituyente, 1996). 

En orden de importancia, y también como regulación primaria, 
se ubica la Ley General de Educación de 1994, que se fundamenta en 
los principios sobre el derecho a la educación que tiene toda persona 
y en las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra 
establecidos en la Constitución (Asamblea Nacional Constituyente, 
1996). Concibe la educación como proceso de formación permanen-
te, personal, cultural y social; establece las normas generales para re-
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gular y gestionar la educación pública; organiza la impartición de la 
educación formal y no formal en todos sus niveles, dirigida a niños, 
adolescentes y jóvenes, igual que a adultos, grupos étnicos, campesi-
nos, personas con necesidades educativas especiales y personas que 
requieren rehabilitación social; define las finalidades de la educación 
y las particularidades de la estructura de cada uno de los niveles 
educativos y sus correspondientes áreas básicas de formación; or-
ganiza también la educación informal, aludiendo principalmente a 
los medios de comunicación masiva en la educación permanente y la 
difusión de la cultura, y al Sistema Nacional de Educación Masiva, 
que se despliega a través de medios electrónicos, tales como radio, 
televisión y telemática; asimismo, concreta las modalidades de edu-
cación dirigidas a diferentes grupos poblacionales. Por otro lado, 
regula de manera general el currículum, la evaluación, la formación 
y la carrera docente, así como el funcionamiento y el gobierno de los 
establecimientos educativos públicos, privados y por cooperación; 
el papel del Estado y de las entidades territoriales en la atención a la 
demanda educativa, y la distribución y asignación de recursos finan-
cieros, entre otras funciones.

En cuanto a las leyes complementarias destacan, entre otras:

1)  La Ley 1324 de 2009, en la que se definen los parámetros y los 
criterios para organizar el sistema de evaluación de resultados 
de la calidad educativa, se dictan normas para el fomento de una 
cultura de la evaluación para facilitar la inspección y la vigilan-
cia del Estado, y se transforma el icfes (Congreso de Colombia, 
2009a).

2)  La Ley 1098 de 2006, que representa un código de la infancia 
y la adolescencia por el cual se garantiza su derecho a un desa-
rrollo armonioso en la familia y la comunidad, cuyo objetivo 
consiste en normar la protección integral de niños y adolescentes 
(Congreso de Colombia, 2006b).

3)  La Ley 1295 de 2009, por la que se reglamenta la atención inte-
gral a los niños de la primera infancia desde el nacimiento hasta 
los seis años, así como a las madres gestantes (Congreso de Co-
lombia, 2009d).
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4)  La Ley 715 de 2001, que dicta normas orgánicas en materia de 
recursos y competencias entre los diferentes ámbitos territoria-
les, así como otras disposiciones para organizar la prestación 
de los servicios de educación y salud (Congreso de Colombia, 
2001).

5)  La Ley 1297, que regula el ingreso como docente al servicio edu-
cativo en las zonas de difícil acceso y en poblaciones especiales 
(Congreso de Colombia, 2009b).

Por lo que respecta al trabajo legislativo, tal como se apuntó 
anteriormente, el Congreso colombiano ha sido muy prolífico en 
materia educativa, al grado de que en tan sólo dos años (2008-2009) 
promulgó 16 decretos destinados exclusivamente a la educación bá-
sica, por lo que resulta imposible abordarlos. Únicamente haremos 
una breve alusión a algunos de éstos:

1)  El Decreto 1860, que regula la Ley 115 en lo que se refiere a 
cuestiones pedagógicas y organizativas (men, 1994a).

2)  El Decreto 1290, que reglamenta la evaluación del aprendizaje y 
la promoción de los estudiantes de los niveles de educación bási-
ca y media, estableciendo tres tipos de evaluación: internacional, 
nacional e institucional (men, 2009b).

3)  El Decreto 230, que norma aspectos técnicos vinculados con el 
currículum, la evaluación y la promoción de los alumnos, así 
como la evaluación institucional, correspondientes a los niveles 
de educación preescolar, básica y media. También reglamenta las 
funciones de inspección y vigilancia (men, 2002a).

4)  El Decreto 2886, que pauta los procedimientos que deben cum-
plir las entidades territoriales para obtener la certificación, la 
cual les permite asumir la administración de los recursos fiscales 
para la prestación del servicio educativo (men, 1994c).

5)  El Decreto 804, que establece las normas relativas a la atención 
educativa dirigida a los diferentes grupos étnicos; es decir, la de-
nominada etnoeducación –orientaciones curriculares especiales, 
administración y gestión institucionales– y la correspondiente a 
la formación de los etnoeducadores (men, 1995).
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En relación con las normatividades secundarias, se dispone de 
abundantes resoluciones y directivas ministeriales formuladas en los 
últimos años, además de circulares y otras prescripciones. Exclusi-
vamente aludiremos a algunas de las primeras. En materia de reso-
luciones, la 7168 de 2012 asigna recursos provenientes del sistema 
general de participaciones para la educación por concepto de la gra-
tuidad educativa (men, 2012d), mientras que la 6082 del mismo año 
define el cronograma de actividades para el proceso de evaluación 
de competencias para docentes y directivos (men, 2012e).

Entre las directivas ministeriales, la 1 de 2012 ordena articu-
lar los planes de desarrollo de nivel territorial con el Plan Nacional 
Decenal de Educación 2006-2016 y el Plan Nacional de Desarrollo 
2010-2014 (men, 2012g). Por su parte, la 2 de 2012 determina las 
responsabilidades de los rectores y de los directores en los estableci-
mientos educativos (men, 2012f).

eL currícuLo de educación secundaria 

Con base en el análisis sobre las tendencias políticas, económicas y 
tecnológicas, así como su importancia para el progreso de la socie-
dad, el desarrollo curricular en Colombia ha tenido como principal 
objetivo la búsqueda de la calidad educativa; en torno a esto se ha 
orientado la concepción sobre el currículo, cuya principal caracterís-
tica es la autonomía escolar y, aunado a ello, el desarrollo curricular 
flexible.

La actual forma de organizar el currículo tiene antecedentes en 
reformas implementadas desde 1975 con el Programa Nacional de 
Mejoramiento Cualitativo en la Educación, iniciado “con el cambio 
del modelo tradicional de enseñanza ‘clase magistral’ por una parti-
cipación más activa de los educandos” (Martínez y Herrera, 2002: 
18). Dicho programa fue mejor conocido como “renovación curri-
cular” e implicó el reordenamiento del men así como del sistema 
educativo con el objetivo de
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mejorar cualitativa y cuantitativamente la educación sistematizando el 

empleo y generación de tecnología educativa, para ampliar las condi-

ciones de acceso a la educación en forma equitativa, a toda la pobla-

ción colombiana, fundamentalmente de las zonas rurales (Martínez y 

Herrera, 2002: 18).

El programa se compuso de tres subprogramas: 1) mejoramiento 
de los currículos; 2) formación y perfeccionamiento de docentes, 
y 3) producción y distribución masiva de materiales y medios edu-
cativos.

La experimentación curricular iniciada en 1975 concluyó, en-
tre otros puntos, con la definición de las áreas de formación de la 
educación básica, comprendidas como “el conjunto estructurado de 
conceptos, habilidades, destrezas, valores y actitudes afines, rela-
cionados con un ámbito determinado de la cultura, anteriormente 
desglosados en materias y asignaturas” (men, 1984). Estas áreas se 
clasifican en comunes y propias. Las primeras se refieren a la forma-
ción general que se ofrece a todos los alumnos de educación básica 
y media vocacional, mientras que las segundas coadyuvan a orientar 
al alumno hacia una formación específica en la educación media 
vocacional. 

Desde 1994, con base en la autonomía concedida a las escuelas 
para los asuntos de orden pedagógico, de gestión y financiero, el 
Estado colombiano ha definido algunas orientaciones y normativi-
dades obligatorias para todas las instituciones –públicas, privadas, 
comunitarias y de carácter solidario– de la educación preescolar, bá-
sica y media. La temática curricular forma parte de estas normas 
técnicas tendientes a “favorecer la calidad, continuidad y universali-
dad del servicio público de la educación, así como el desarrollo del 
proceso de formación de los educandos” (men, 2002a). De ahí que 
se encuentran normadas las concepciones de currículum y de plan de 
estudios, así como las prácticas relacionadas con éstos.
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Concepción de currículum

Por currículum se entiende

el conjunto de criterios, planes de estudio, metodologías y procesos que 

contribuyen a la formación integral y a la construcción de la identidad 

cultural nacional, regional y local, incluyendo también los recursos hu-

manos, académicos y físicos para poner en práctica las políticas y llevar 

a cabo el proyecto educativo institucional (men, 2002a).

Con base en esto se puede plantear que el sentido que el Esta-
do colombiano otorga al currículum alude, en primer lugar, a una 
visión humanista, vinculada con la preocupación de contribuir a la 
construcción de la identidad nacional, en la perspectiva de fomen-
tar el sentido de pertenencia a la nación, y en segundo lugar, a los 
recursos humanos –maestros– y físicos necesarios para la formación 
de los alumnos. Así, el papel de la educación a través del currículum 
está puntualmente focalizado en los sujetos –su formación–, dejando 
a un lado la posibilidad de conducirlos hacia una transformación de 
la sociedad, aunque más adelante se analizarán las características 
específicas del currículum colombiano como un proyecto valioso 
que asume las particularidades nacionales, regionales y locales de 
los alumnos y, por tanto, de la comunidad.

El plan de estudios es conceptuado como el esquema de las áreas 
obligatorias y optativas con sus correspondientes asignaturas, y con-
tiene, entre otros, los siguientes elementos: las intenciones, los conte-
nidos, los temas y los problemas de cada área con las respectivas 
actividades; la distribución del tiempo y las secuencias del proceso 
educativo; los logros, las competencias y los conocimientos que se 
pretende alcanzar al final del periodo escolar por área y grado, con-
forme hayan sido definidos en el Proyecto Educativo Institucional; 
los criterios y los procedimientos para evaluar el aprendizaje y desa-
rrollo de las capacidades de los estudiantes; los planes de apoyo a los 
alumnos con dificultades de aprendizaje; la metodología aplicable en 
cada área y el material recomendable; los indicadores de desempeño 
y las metas de calidad que posibiliten el desarrollo de la autoevalua-
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ción (men, 2002a). La autonomía de las instituciones en educación 
básica constituye un elemento central de la educación colombiana, 
cuya conceptualización y operación se analizan más adelante. 

Asimismo, se establece que el currículum es un proceso perma-
nente de construcción social del quehacer pedagógico, comprendido 
como un medio puesto al servicio de la formación de los alumnos y 
“de la renovación crítica de saberes pedagógicos y de su aplicación” 
(men, 1996). Para la construcción curricular se consideran tres ele-
mentos: los referentes, los componentes y la estructura. Entre los 
referentes que se aluden obligatoriamente para la construcción so-
cial del currículum se tienen: las teorías curriculares convenientes 
para promover los fines y los objetivos constitucionales; los factores 
pedagógicos, culturales, étnicos, sociales y éticos, que a la vez que 
orientan, también afectan su pertinencia, y finalmente, el desarrollo 
humano. En cuanto a los componentes curriculares, se abordan: los 
fundamentos conceptuales de la actividad pedagógica, los objetivos 
generales de la educación y los relativos al nivel y ciclo correspon-
dientes, los indicadores de logros, los planes de estudio, los actores 
de la formación, los métodos, la gestión y los criterios de evalua-
ción, entre otros. La estructura curricular está conformada por las 
relaciones entre referentes y componentes, a partir de los cuales se 
establecen las prioridades y se orienta la consecución de objetivos; 
los referentes y los componentes se articulan y jerarquizan conside-
rando siempre las características y las necesidades de la comunidad 
educativa, así como las especificidades del nivel y el ciclo de educa-
ción (men, 1996).

Es importante remarcar que hay un currículum común en edu-
cación básica y media, el cual hace referencia a los procesos, los sa-
beres, las competencias y los valores fundamentales que coadyuvan 
al desarrollo integral de los sujetos en las diferentes culturas de la 
nación. El currículum específico institucional se estructura con base 
en el común y contempla el concepto de educación y formación del 
alumno, los fines, los objetivos, los grupos de áreas obligatorias y 
fundamentales. De ahí que el currículum común representa la base 
para el específico y el proyecto institucional de cada escuela, garan-
tizando con ello la transferencia de estudiantes entre diferentes esta-
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blecimientos y posibilitando las evaluaciones nacionales de calidad. 
El currículum que elabora cada escuela tiene que atender los fines de 
la educación y los objetivos de cada nivel, los indicadores de logro 
y la organización de las diferentes áreas (Congreso de Colombia, 
1994).

En cuanto a la autonomía institucional, ésta radica en la capaci-
dad de cada escuela para incorporar las asignaturas optativas dentro 
de las áreas establecidas, para adaptarlas a los requerimientos re-
gionales y para adoptar métodos de enseñanza y promover diversas 
actividades formativas, culturales y deportivas. La autonomía sig-
nifica, por tanto, la capacidad para tomar decisiones, pero también 
el compromiso y la responsabilidad que asume la comunidad edu-
cativa en relación con la formación de los alumnos. Para tal efecto, 
las secretarías departamentales y distritales tienen la obligación de 
asesorar a las instituciones en el diseño y el desarrollo del currículum 
de las escuelas a su cargo.

El ejercicio de esta autonomía se realiza a través de un proceso secuen-

cial y sistemático que deberá comprender, entre otros, la conformación 

de una comunidad pedagógica investigadora y constructora del currí-

culo, el diseño, desarrollo, seguimiento, evaluación y retroalimentación 

del mismo y su adopción como parte del proyecto educativo institucio-

nal (men, 1996).

Si bien la legislación colombiana otorga autonomía a cada institu-
ción educativa acerca de elementos fundamentales en la elaboración 
del currículo y los planes de estudio –como se ha reiterado–, el men 
establece los referentes comunes que toda escuela debe seguir al ela-
borar su pei (Congreso de Colombia, 1994). En la educación formal 
se determinaron inicialmente indicadores de logro, comprendidos 
como “síntomas, indicios, señales, rasgos o conjuntos de rasgos, da-
tos e información perceptible, que al ser confrontados con el logro 
esperado, nos dan evidencias significativas de los avances en pos de 
alcanzar el logro” (men, s.f.b).

Estos indicadores se definieron con base en dos niveles, el gene-
ral y el particular: indicadores de logro del conjunto de grados y los 
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específicos. Los primeros se refieren a logros de carácter nacional y 
remiten a los fines de la educación y, por tanto, al desarrollo huma-
no. Los específicos aluden puntualmente a los estipulados en el pro-
yecto educativo institucional y “permiten a cada institución educati-
va y a su comunidad educativa, prever autónomamente res puestas a 
la acción formativa que desarrolla, otorgarle identidad a su proyecto 
educativo e imprimirle dinámica a la construcción permanente del 
currículo” (men, 1996). Los indicadores de logro también fueron 
conceptuados como

medios para constatar, estimar, valorar, autorregular y controlar los 

resultados del proceso educativo, para que a partir de ellos y teniendo 

en cuenta las particularidades de su proyecto educativo, la institución 

formule y reformule los logros esperados (men, s.f.b).

Si en una primera etapa se formularon indicadores de logro y li-
neamientos curriculares para cada área obligatoria, a partir de 2002 
los referentes comunes aluden a estándares básicos de competencias, 
con el objetivo de superar la enseñanza enciclopédica y memorística. 
El men y un equipo de especialistas definieron un marco normativo 
con respecto a los referentes de calidad, comprendidos como están-
dares básicos de competencias para conformar un sistema integrado 
que se ajustara a la evolución de los aprendizajes y las competencias 
de los alumnos desde la educación inicial hasta la superior. Por es-
tándar se entiende

un criterio claro y público que permite juzgar si un estudiante, una ins-

titución o el sistema educativo en su conjunto cumplen con unas expec-

tativas comunes de calidad; expresa una situación deseada en cuanto a 

lo que se espera que todos los estudiantes aprendan en cada una de las 

áreas (men, 2006a: 11).

La noción de estándares se encuentra estrechamente vinculada 
con la de calidad y evaluación, por cuanto es fundamental conocer 
si los estudiantes están alcanzando sus metas como resultado de su 
tránsito por la escuela. De esta forma, estándares, evaluación y pla-
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nes de mejoramiento institucional se han convertido en las estrate-
gias empleadas por el men colombiano para la mejora de la calidad 
de la educación.

Los estándares especifican el nivel de calidad que se pretende lo-
grar en los alumnos y se encuentran formulados por grupos de gra-
dos en la educación básica y media: de 1.º a 3.º, de 4.º a 5.º, de 6.º 
a 7.º, de 8.º a 9.º y de 10.º a 11.º Si bien las instituciones poseen 
autonomía para definir su currículum y plan de estudios, también 
están convocadas a respetar los referentes comunes, cuyas funciones 
son: incluir en todos los planes de estudio los conocimientos, las 
habilidades y los valores requeridos para el desempeño ciudadano y 
productivo; garantizar el acceso de todos los alumnos a estos apren-
dizajes; mantener elementos de unidad nacional en el marco de la 
descentralización, y facilitar el tránsito de los estudiantes entre cen-
tros educativos y regiones (men, 2006a: 10).

Las competencias son comprendidas

como un saber hacer flexible que puede actualizarse en distintos con-

textos, es decir, como la capacidad de usar los conocimientos en si-

tuaciones distintas de aquellas en las que se aprendieron. Implica la 

comprensión del sentido de cada actividad y sus implicaciones éticas, 

sociales, económicas y políticas (men, 2006a: 12).

Las competencias constituyen el elemento central del quehacer 
educativo, a la vez que el núcleo común de los currícula de todos los 
niveles. Al estar planteados por competencias, se ha posibilitado su 
integración, así como las diversas ofertas institucionales, bajo una 
lógica de educación permanente. Si bien los estándares enfatizan las 
competencias y no los contenidos, éstos no están excluidos, puesto 
que para cada competencia se requieren conocimientos, habilidades, 
actitudes y disposiciones específicas en un ámbito determinado del 
saber qué, cómo, por qué y para qué. Los estándares no son objeti-
vos, aunque cuando se fijan y se busca alcanzarlos sí se convierten 
en propósitos o metas; tampoco son logros, aunque se convierten en 
ellos cuando se fijan, alcanzan y superan.
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Los estándares básicos de competencias como referentes comu-
nes de lo que todos los alumnos deben aprender constituye una guía 
para:

• el diseño del currículo, el plan de estudios, los proyectos escolares e 

incluso el trabajo de enseñanza en el aula;

• la producción de los textos escolares, materiales y demás apoyos 

educativos, así como para que instituciones y docentes decidan cuá-

les utilizar;

• el diseño de las prácticas evaluativas adelantadas dentro de la insti-

tución; 

• la formulación de programas y proyectos, tanto de la formación ini-

cial del profesorado como de la cualificación de docentes en ejercicio 

(men, 2006a: 11).

La definición de estándares de competencias como referentes co-
munes por parte del men no anula ni socava la autonomía de los es-
tablecimientos educativos, porque en éstos queda estipulado el qué, 
pero no el cómo, lo que posibilita que cada institución le dé sentido 
a su pei conforme al contexto inmediato, regional y nacional. Es de 
esta manera como se atiende y enfrenta la diversidad de los diferen-
tes grupos sociales a los que se dirige la acción educativa. En efecto, 
el pei es el medio a través del cual las instituciones educativas guían 
su labor pedagógica; rescata los estándares básicos de competencias, 
de forma tal que éstas sean transversales, es decir, que se encuentren 
presentes durante toda la vida escolar e incluso fuera de ella. Asi-
mismo, especifica los principios y los fines del establecimiento, el 
personal docente y los recursos didácticos necesarios, las estrategias 
pedagógicas, los reglamentos de maestros y alumnos, y finalmente, 
las modalidades de gestión. En suma, el pei responde a las necesida-
des de los alumnos, de la comunidad y de la región, de ahí que sea 
factible y evaluable.
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Sustento teórico

El men adoptó el enfoque de la formación del alumnado con base en 
competencias debido a la necesidad de

superar visiones tradicionales que privilegiaban la simple transmisión y 

memorización de contenidos, en favor de una pedagogía que permita a 

los y las estudiantes comprender los conocimientos y utilizarlos efecti-

vamente dentro y fuera de la escuela, de acuerdo con las exigencias de 

los distintos contextos (men, 2006a: 12).

Los estándares de competencia se establecieron como referentes 
comunes que buscan, a través del proceso educativo

el desarrollo de un conjunto de competencias cuya complejidad y espe-

cialización crecen en la medida en que se alcanzan mayores niveles de 

educación. La noción de competencia, históricamente referida al con-

texto laboral, ha enriquecido su significado en el mundo de la educa-

ción en donde es entendida como saber hacer en situaciones concretas 

que requieren la aplicación creativa, flexible y responsable de conoci-

mientos, habilidades y actitudes (men, 2006a: 12)

En esta visión del currículum basado en competencias se especi-
fica que los estándares no se refieren a criterios mínimos, sino que 
expresan criterios de calidad que todos los alumnos deben alcanzar, 
porque enuncian lo fundamental para conducir el proceso de ense-
ñanza. Las competencias, desde esta perspectiva, son transversales 
a las áreas del currículum y del conocimiento, y aun cuando usual-
mente se promueven a través del trabajo particular en una o varias 
áreas, se pretende que sean transferidas a diferentes ámbitos de la 
vida de los alumnos y de los futuros trabajadores. En consecuencia, 
la concepción de enseñanza que se promueve para el desarrollo de 
las competencias consiste en generar situaciones de aprendizaje sig-
nificativas con base en la formulación de problemas y la búsqueda 
de respuestas, el reconocimiento de los saberes previos de los alum-
nos, el cuestionamiento permanente y el debate argumentado. En 
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este sentido, podría afirmarse que se pretende la formación de un 
pensamiento crítico en los estudiantes.

En cuanto a la concepción de aprendizaje, queda configurada a 
partir de la noción misma de competencias, que no se reduce al ma-
nejo de conocimientos, a la posesión de destrezas o la expresión de 
actitudes, sino a la capacidad para desempeñarse exitosamente o para 
actuar de manera eficaz frente a problemas de diversa naturaleza.

Para que una persona pueda mostrarle a alguien que tiene una com-

petencia, no basta mostrarle que tiene los conocimientos necesarios, 

ni que posee las habilidades, ni que tiene las comprensiones, actitudes 

y disposiciones adecuadas, pues cada uno de estos aspectos puede es-

tar presente sin que la persona muestre que es competente para esa 

actividad, si no los relaciona y organiza en función de un desempeño 

flexible, eficaz y con sentido (men, 2006a: 13).

Con el fin de favorecer un desarrollo integrado y gradual du-
rante toda la educación básica y media, los estándares de compe-
tencias se encuentran estructurados en una secuencia creciente de 
complejidad y, como se puntualizó antes, por grupos de grados: de 
1.º a 3.º, de 4.º a 5.º, de 6.º a 7.º, de 8.º a 9.º y de 10.º a 11.º De 
cada grupo se indica de manera específica lo que los alumnos de-
ben saber y saber hacer al finalizar cada ciclo. Podemos señalar dos 
rasgos que caracterizan el currículum colombiano: la coherencia 
vertical y horizontal. En cuanto a la primera, se trata de un currícu-
lum en el que las competencias parten desde el primer grado hasta 
el bachillerato; esto es, el 11.º grado, de tal forma que los estándares 
de un grupo determinado implican necesariamente a los del grupo 
anterior, en concordancia con el desarrollo psicológico y biológico 
de los alumnos. Por lo que se refiere a la coherencia horizontal, en 
cada área se formularon los estándares de acuerdo con desarrollos 
propios de la disciplina correspondiente y sus procesos de enseñan-
za a través de ejes articuladores que permiten interrelacionar los 
estándares relativos a cada uno. Además de las relaciones horizon-
tales entre los diferentes ejes de un área, se propicia la interrelación 
horizontal de los estándares de un área con los de las otras. 
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Obedeciendo al principio de autonomía de toda institución edu-
cativa, las metodologías de enseñanza no están prescritas, sino que 
cada establecimiento las especifica en el pei, de acuerdo con el en-
foque pedagógico que se determine para cumplir con los estándares 
básicos de competencias. Para el caso de la educación básica secun-
daria, las metodologías de enseñanza giran en torno a las modalida-
des en las que se imparte este nivel educativo: la secundaria regular, 
la denominada posprimaria, la telesecundaria y la etnoeducación. El 
pei “admite y facilita la contextualización de los estándares porque 
en él se definen las concepciones, procesos y formas de llevar a la 
práctica la propuesta pedagógica de cada institución” (men, 2006a: 
14). En el trabajo áulico, los estándares básicos de competencias se 
configuran como marco central para la planeación y el desarrollo de 
las prácticas educativas, así como para la evaluación. No obstante, 
se busca que las estrategias puntuales adoptadas por los profesores se 
caractericen por ser activas, vivenciales y diversificadas; esto es, que 
se haga uso de exposiciones, observaciones, prácticas, experimentos, 
trabajos de laboratorio, talleres e informática, entre otros, con el 
objeto de contribuir al desarrollo cognitivo de los alumnos y a la 
conformación de un pensamiento crítico y analítico (men, 1994a).

Criterios de acreditación y evaluación

Los objetivos que se han asignado a la evaluación de los alumnos 
son varios, entre los que destacan: identificar las características per-
sonales así como sus intereses, ritmos y estilos de aprendizaje; obte-
ner información para reorientar los procesos educativos que aluden 
al desarrollo integral de los estudiantes, y proveer información para 
redefinir e implementar las estrategias pedagógicas pertinentes y de-
terminar su promoción. 

Como se dijo con anterioridad, la evaluación de los alumnos 
es emprendida por tres instancias: internacional, nacional e insti-
tucional. La primera alude a las pruebas que, aplicadas por orga-
nismos internacionales, dan cuenta de la calidad de la educación 
colombiana de acuerdo con estándares internacionales. La segunda, 
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la nacional, es la efectuada por el men y el icfes, con el fin de moni-
torear la calidad del servicio educativo en las escuelas a partir de los 
estándares básicos. La evaluación institucional es la promovida por 
los establecimientos de educación básica y media (men, 2009b). A 
nivel áulico, la evaluación de los alumnos es continua e integral y se 
desarrolla con base en los cuatro periodos en que se divide el año es-
colar. Al finalizar cada uno de éstos, se tiene que elaborar un informe 
de evaluación en el que se da cuenta de los avances formativos del 
alumno en cada una de las áreas del currículum, especificando las 
fortalezas y las dificultades registradas, así como las propuestas o 
las recomendaciones para seguir en el proceso educativo. Además de 
los informes parciales, se tiene que elaborar un informe final del des-
empeño del estudiante desde una visión integral. Tanto los informes 
parciales como el final se entregan a los padres de familia y en ellos 
se deben incluir los desempeños de los alumnos en términos cualita-
tivos. Si bien cada escuela define y adopta su propia escala de valo-
ración del desempeño estudiantil, ésta debe expresar su equivalencia 
con la formulada a nivel nacional: desempeño superior, alto, básico 
y bajo, en donde el primero corresponde a la superación del desem-
peño necesario en las áreas obligatorias conforme a los estándares 
básicos, y el bajo representa la no superación de éstos (men, 2009b). 

Perfiles de egreso 

En general, se espera que los alumnos que cursen la secundaria lo-
gren el siguiente perfil: capacidad para comprender textos y expre-
sar correctamente mensajes complejos, tanto de forma oral como 
escrita; uso de la lengua como medio de expresión literaria y cono-
cimiento de la creación literaria nacional y mundial; capacidad de 
razonamiento lógico a través del dominio de sistemas numéricos, 
geométricos, métricos, lógicos, analíticos, de operaciones y relacio-
nes, así como su uso en la solución de problemas de la ciencia, de la 
tecnología y de la vida cotidiana; manejo del conocimiento científico 
de los fenómenos físicos, químicos y biológicos, y capacidad para 
resolver problemas; actitudes favorables en torno a la naturaleza y el 
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medio ambiente; comprensión de la dimensión práctica del conoci-
miento teórico y de la dimensión teórica del conocimiento práctico, 
así como su utilización en la resolución de problemas; conocimien-
to de la historia nacional y mundial y de las ciencias sociales para 
comprender la realidad social; iniciación al campo de la tecnología 
moderna; conocimiento de los derechos y los deberes como ciudada-
no, de la Constitución y de las relaciones internacionales; capacidad 
para expresarse en lengua extranjera, y práctica del deporte y apro-
vechamiento del tiempo libre (Congreso de Colombia, 1994).

En particular, el men espera que la formación basada en com-
petencias, además de ser un elemento fundamental para mejorar la 
calidad educativa, promueva que el estudiante sea competente al no 
sólo poseer el conocimiento, sino saber usarlo en su vida cotidiana:

Tener una competencia es usar el conocimiento para aplicarlo a la so-

lución de situaciones nuevas o imprevistas, fuera del aula, en contextos 

diferentes, y para desempeñarse de manera eficiente en la vida perso-

nal, intelectual, social, ciudadana y laboral (men, s.f.c: 5).

Las competencias que el sistema educativo pretende desarrollar 
en los estudiantes son de tres tipos: básicas, ciudadanas y laborales. 
Con las primeras, el alumno será capaz de comunicarse y pensar ló-
gicamente para conocer e interpretar el mundo. Estas competencias 
se desarrollan a lo largo de toda la educación primaria, secundaria 
y media. Las competencias ciudadanas promueven la convivencia y la 
participación en la vida democrática, y se desarrollan también desde 
la primaria hasta la educación media. Las competencias laborales 
integran los conocimientos, las habilidades y las actitudes necesarios 
para que los egresados se desempeñen de manera eficaz como seres 
productivos. Se desarrollan fundamentalmente en la educación me-
dia técnica.
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Organización curricular general 

La organización del currículum colombiano se encuentra basada en 
las denominadas áreas obligatorias y fundamentales del conocimien-
to y la formación, con las que supuestamente se pretende alcanzar 
los objetivos de la educación básica y superar el manejo atomizado 
y fragmentario del saber, aunque, en realidad, éstas desembocan en 
asignaturas. Estas áreas corren a lo largo de toda la educación bási-
ca, es decir, desde la primaria hasta la educación media, y se abordan 
con base en los estándares de competencias. Sin embargo, como se 
ha reiterado, por la autonomía de las escuelas, cada una define su 
currículum y su pei, en el que se incluye su propio plan de estudios, 
que comprende un mínimo de 80 por ciento de lo establecido en 
general para todos los establecimientos educativos. Cada uno tiene 
un margen de 20 por ciento para incorporar áreas o asignaturas 
que considere pertinentes para alcanzar los objetivos establecidos 
en su pei. Las áreas son nueve: 1) ciencias naturales y educación 
ambiental; 2) ciencias sociales, historia, geografía, Constitución po-
lítica y democracia; 3) matemáticas; 4) educación artística; 5) edu-
cación ética y en valores humanos; 6) educación física, recreación y 
deportes; 7) educación religiosa; 8) humanidades, lengua castellana 
e idiomas extranjeros, y 9) tecnología e informática. Las modifica-
ciones con respecto al modelo de 1984 (men, 1984) radican en lo 
siguiente: la sustitución de ciencias naturales y salud por ciencias 
naturales y educación ambiental; la reconfiguración del contenido 
de las ciencias sociales que incluye la historia, la geografía, la Cons-
titución política y democracia; el reemplazo de la educación estética 
por la educación artística; la orientación de la educación física, ahora 
comprendida también como recreación y deportes; la modificación 
de la asignatura de español y literatura de 1984 por humanidades, 
lengua castellana e idiomas extranjeros (y la desaparición de estos 
últimos como área independiente); la incorporación de la educación 
religiosa, no obligatoria para los alumnos, y la transformación de la 
llamada educación en tecnología, por tecnología e informática. La 
única asignatura que no sufrió alteración alguna fue la de matemá-
ticas (Congreso de Colombia, 1994). 
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Por otro lado, en el marco de la educación obligatoria, es decir, 
en todos los niveles y en todos los establecimientos públicos y pri-
vados, se deben considerar los siguiente temas: la comprensión y 
práctica de la Constitución; el aprovechamiento del tiempo libre, el 
fomento de las diversas culturas y la práctica del deporte; la protec-
ción del ambiente; el fomento de la justicia, la paz y la convivencia, 
así como la promoción de los valores humanos y la educación sexual 
conforme a las necesidades psíquicas, físicas y emocionales de los 
alumnos.

El currículum de toda la educación básica se encuentra estructu-
rado con base en los señalados estándares básicos de competencias 
para cada una de las áreas obligatorias y los diferentes grados. En 
todas las áreas, el men elaboró los llamados lineamientos curricu-
lares, los cuales fundamentan cada área y orientan al docente sobre 
cómo trabajarla. Como se puntualizó con anterioridad, estos están-
dares buscan un desarrollo secuencial y graduado de lo que los estu-
diantes deben saber y saber hacer desde el primer grado de primaria 
hasta la educación media. Aquí aludiremos específicamente a los 
relativos a los cuatro años de educación secundaria básica; esto es, 
de 6.º a 9.º grados, cuyos estándares precedentes corresponden a la 
educación primaria, de 1.º a 5.º grados, y los posteriores a la media, 
es decir, 10.º y 11.º grados. Es preciso subrayar que estos estándares 
se formulan por grupos de grados y que solamente se especifican los 
relativos al último grado del grupo, de ahí que los de la secundaria 
conforman dos grupos: por un lado, 6.º y 7.º grados, y por otro, 8.º y 
9.º, y únicamente se especifican los correspondientes a 7.º y 9.º gra-
dos, que son los terminales de cada ciclo. A continuación haremos 
un muy breve análisis de los estándares relativos al nivel en estudio, 
referentes a algunas de las distintas áreas curriculares. 

Lenguaje. Es conceptualizado como una habilidad comunicativa 
eje y sustento de las relaciones sociales. Como capacidad fundamen-
tal del hombre, se reconoce su doble valor: el subjetivo, relativo a la 
dimensión individual, y el social. Son seis las metas de la forma-
ción en lenguaje: 1) la comunicación, 2) la transmisión de información, 
3) la representación de la realidad, 4) la expresión de los sentimien-
tos y las potencialidades estéticas, 5) el ejercicio de una ciudadanía 
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responsable, y 6) el sentido de la propia existencia. Para lograr estas 
metas se han establecido tres pedagogías fundamentales: una de la 
lengua castellana, una de la literatura y una de otros sistemas sim-
bólicos, los cuales se espera que se aborden desde una perspectiva 
multidisciplinaria y crítica. Los estándares básicos de competencias 
establecidos giran en torno a cinco dimensiones (men, 2006a):  
1) producción textual, 2) comprensión e interpretación textual,  
3) literatura, 4) medios de comunicación y otros sistemas simbóli-
cos, y 5) ética de la comunicación. Todos los estándares se plantean 
con base en tres elementos: 1) el enunciado identificador, que ex-
presa un saber específico; 2) una finalidad de ese saber, y 3) varios 
subprocesos básicos que permiten evidenciar el estándar. A manera 
de ejemplo, señalamos uno de los estándares correspondientes a la 
producción textual (sintetizado), en los que se evidencia la gradua-
ción entre 7.º y 9.º grados a través de un enunciado identificador, su 
finalidad y algunos de los subprocesos correspondientes (cuadro 25).

Cuadro 25. 
Producción textual

7.º grado 9.º grado
Enunciado identificador Finalidad Enunciado 

identificador
Finalidad

Conozco y utilizo algunas 
estrategias argumentativas 
para la construcción de 
textos orales en situaciones 
comunicativas reales.

Produzco textos escritos que 
responden a necesidades de 
comunicación y establezco 
nexos intertextuales y 
extratextuales.

Produzco textos orales de 
tipo argumentativo para 
exponer mis ideas.

Produzco textos escritos que 
evidencian el conocimiento 
que he alcanzado acerca del 
funcionamiento de la lengua 
y el uso de las estrategias de 
producción textual.

Algunos subprocesos

- Defino una temática para la 
elaboración de un texto oral 
con fines argumentativos.
- Formulo una hipótesis 
para demostrarla en un 
texto oral con fines 
argumentativos.

- Defino una temática para 
la producción de un texto 
narrativo.
- Llevo a cabo 
procedimientos de 
búsqueda, selección 
y almacenamiento de 
información acerca de 
la temática de mi texto 
narrativo.

- Organizo previamente 
las ideas que deseo 
exponer y me 
documento para 
sustentarlas.
- Identifico y valoro los 
aportes de mi 
interlocutor y del 
contexto en el que 
expongo mis ideas. 

- Diseño un plan textual para 
la presentación de mis ideas, 
saberes y pensamientos en 
los contextos en que así lo 
requiera.
- Utilizo un texto explicativo 
para la presentación de 
mis ideas, pensamientos y 
saberes.

Fuente:  men  (2006a).
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Matemáticas. La formación del pensamiento matemático se fun-
damenta en su utilidad en el mundo del acelerado desarrollo tec-
nológico; se parte de la idea de que este tipo de conocimiento es 
imprescindible y necesario para que los ciudadanos se desempeñen 
de forma activa y crítica en su vida social y política. Dicho cono-
cimiento se divide en dos tipos básicos: el conceptual (teoría) y el 
procedimental (práctica), y se especifica que la competencia ma-
temática debe radicar en que el alumno sea capaz de saber hacer 
no sólo de manera procedimental, sino reflexiva; es decir, que sepa 
qué, cómo, cuándo y para qué hacer uso de las matemáticas. Esto 
se reconoce como ser matemáticamente competente y, para llegar a 
ello, se han contemplado cinco procesos generales: 1) formulación, 
tratamiento y resolución de problemas correspondientes a la vida co-
tidiana, de otras ciencias y de las mismas matemáticas; 2) modelación 
de procesos y fenómenos, comprendido como la identificación de es-
quemas que se repiten en situaciones reales, científicas y matemáticas; 
3) comunicación a través de los diferentes lenguajes con los que se 
expresan y representan las matemáticas; 4) razonamiento lógico para 
detectar regularidades y relaciones, predecir, justificar, rechazar y dar 
explicaciones, y 5) formulación, comparación y ejercitación de pro-
cedimientos y algoritmos (men, 2006a). A partir de estos procesos 
generales se plantean cinco formas de pensamiento matemático con 
base en los cuales se establecen los estándares de competencias en esta 
materia: 1) el pensamiento y los sistemas numéricos; 2) el pensamien-
to espacial y los sistemas geométricos; 3) el pensamiento métrico y 
los sistemas métricos o de medidas; 4) el pensamiento aleatorio y los 
sistemas de datos, y 5) el pensamiento variacional y los sistemas alge-
braicos y analíticos. Retomamos un ejemplo de estándares relativos al 
pensamiento espacial y los sistemas geométricos (cuadro 26).

Ciencias sociales y ciencias naturales. Para el planteamiento de los 
estándares básicos en estas ramas de conocimiento, se partió de des-
cribir lo que se entiende por ciencia: 

más que hablar de la ciencia en singular, se habla de disciplinas cientí-

ficas, consideradas como cuerpos de conocimientos que se desarrollan 

en el marco de teorías que dirigen la investigación […], [con el fin] 
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de comprender lo que ocurre en el mundo, la compleja trama de re-

laciones que existe entre diversos elementos, la interrelación entre los 

hechos, las razones que se ocultan tras los eventos (men, 2006b: 97).

Cuadro 26. 
Pensamiento espacial y sistemas geométricos

7.º grado 9.º grado

- Utilizo números reales en sus diferentes 
representaciones y en diversos contextos.
- Resuelvo problemas y simplifico cálculos usando 
propiedades y relaciones de los números reales  
y de las relaciones y operaciones entre ellos.
- Utilizo la notación científica para representar  
medidas de cantidades de diferentes magnitudes.

- Conjeturo y verifico propiedades de congruencias y semejanzas 
entre figuras bidimensionales y entre objetos tridimensionales 
en la solución de problemas.
- Reconozco y contrasto propiedades y relaciones geométricas 
utilizadas en demostración de teoremas básicos.
- Aplico y justifico criterios de congruencias y semejanza entre 
triángulos en la resolución y formulación de problemas.

Fuente:men  (2006c: 135 y 138).

A partir de esta concepción, se especifica la noción de ciencias 
sociales y naturales. Con respecto a las primeras, se considera que su 
objeto de estudio es la reflexión sobre la sociedad, mientras que las 
segundas se ocupan de los procesos naturales que se despliegan en el 
mundo de la vida. La visión sobre los conceptos de ciencias se hizo 
bajo la convicción de que es necesario desarrollar las competencias 
de los alumnos a partir de la conjugación de conceptos científicos, 
metodologías y maneras de proceder científicamente, así como el 
compromiso social y personal. Se pretende que las competencias fa-
vorezcan el desarrollo del pensamiento científico, la capacidad de 
continuar aprendiendo y la aptitud para valorar la ciencia desde 
una perspectiva crítica; esto es, la formación de hombres y mujeres 
miembros activos de una sociedad (men, 2006b). 

La estructura de los estándares básicos de competencias en cien-
cias sociales y naturales es común, aunque no homogénea, porque 
esto implicaría negar los procesos de configuración específica que 
cada una de estas disciplinas ha alcanzado, particularmente en sus 
componentes epistemológicos y metodológicos, los cuales les con-
fieren su propia especificidad e identidad. Esto no significa que las 
formas, los estilos, los métodos y los enfoques para hacer ciencia 
en lo social y lo natural no se complementen y enriquezcan, a pesar 
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de las especificidades que les son propias (men, 2006b: 112). Las 
acciones concretas de pensamiento y de producción en el desarrollo 
de los estándares de competencias se definen a partir de tres ejes arti-
culadores: la manera de aproximarse al conocimiento, el manejo de 
los conocimientos propios y el desarrollo de compromisos personales 
y sociales. Sobre el manejo de conocimientos propios, las ciencias 
sociales se subdividen en las siguientes ramas: relaciones con la his-
toria y la cultura; relaciones espaciales y ambientales, y relaciones 
ético-políticas. Las ciencias naturales, por su parte, consideran los 
siguientes ejes: entorno vivo, entorno físico y relación entre ciencia, 
tecnología y sociedad.

Para la construcción de los estándares básicos en las ciencias 
sociales se adoptó una perspectiva abierta, crítica, problemática 
y transdisciplinaria. Como ilustración de dichos estándares de 
competencias, presentamos algunos correspondientes al primer eje 
(aproximación al conocimiento científico-social), específicamente 
los relativos a 7.º y 9.º grados (cuadro 27). 

Para el caso de las ciencias naturales, retomamos unos ejemplos 
del eje denominado “manejo conocimientos propios” y del tema 
“entorno vivo” (cuadro 28).

Cuadro 27. 
Aproximación al conocimiento científico social

7.º grado 9.º grado

- Formulo preguntas acerca de hechos políticos, 
económicos, sociales y cuturales.
- Planteo conjeturas que respondan  
provisionalmente estas preguntas.
- Recolecto y registro sistemáticamente información 
que obtengo de diferentes fuentes (orales, escritas, 
iconográficas, virtuales…).
- Identifico las características básicas de los  
documentos que utilizo (qué tipo 
de documento es, quién es el autor, a quién  
está dirigido, de qué habla…).
- Clasifico correctamente las fuentes que utilizo 
(en primarias o secundarias, y en orales, escritas, 
iconográficas…).

- Formulo preguntas acerca de hechos políticos, económicos, 
sociales y culturales.
- Planteo hipótesis que respondan provisionalmente estas 
preguntas.
- Hago planes de búsqueda que incluyan posibles fuentes 
primarias y secundarias (orales, escritas, iconográficas, 
virtuales…) y diferentes términos para encontrar 
información que conteste mis preguntas.
- Recolecto y registro la información que obtengo de 
diferentes fuentes.
- Clasifico las fuentes que utilizo (en primarias o secundarias, 
y en orales, escritas, iconográficas, estadísticas…).

Fuente: men  (2006b: 135 y 138).
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Cuadro 28. 
Manejo de conocimientos de las ciencias naturales. Entorno vivo

7.º grado 9.º grado

- Explico la estructura de la célula y las funciones  
básicas de sus componentes.
- Verifico y explico los procesos de ósmosis y difusión.
- Clasifico membranas de los seres vivos de acuerdo 
con su permeabilidad frente a diversas sustancias.
- Clasifico organismos en grupos taxonómicos de 
acuerdo con las características de sus células.

- Reconozco la importancia del modelo de la doble hélice 
para la explicación del almacenamiento y transmisión del 
material hereditario.
- Establezco relaciones entre los genes, las proteínas y las 
funciones celulares.
- Comparo diferentes sistemas de reproducción.
- Justifico la importancia de la reproducción sexual en el 
mantenimiento de la variabilidad.

Fuente: men  (2006b: 135 y 138).

Educación ética y en valores humanos. Actualmente se deno-
mina competencias ciudadanas. Para abordar esta área, se parte de 
la premisa básica por la que se reconoce que es característico de los 
seres humanos vivir en sociedad; es con base en esta noción como se 
definen los correspondientes estándares básicos de competencias 
ciudadanas. Se busca formar ciudadanos que ejerzan su derecho a 
participar de forma activa y constructiva en la sociedad, que tomen 
sus decisiones con responsabilidad y de manera democrática, para 
resolver conflictos y reconocer y respetar la diversidad humana. En 
otras palabras, se trata de promover los derechos humanos (men, 
2006c: 154). Si bien los conocimientos al respecto son importantes, 
no son suficientes para actuar reflexiva y responsablemente en la 
construcción de una nueva sociedad. En consecuencia, el desarrollo 
de competencias ciudadanas implica el trabajo cognitivo, comunica-
tivo, emocional e integrador. Se busca entonces que los estándares 
básicos promuevan el desarrollo de estas competencias (men, 2006c) 
con base en tres dimensiones: aportar a la construcción de la convi-
vencia y la paz; promover la participación y la responsabilidad de-
mocráticas, y fomentar la pluralidad, la identidad y la valoración de 
las diferencias humanas. Con base en estas dimensiones se encuen-
tran organizados los estándares básicos de competencias ciudadanas. 
En la presentación de éstos, se distinguen no sólo las tres dimensio-
nes anteriormente apuntadas, sino el tipo de competencias a las que 
aluden; también se presenta un gran enunciado como estándar, del 
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que se desprenden varias competencias básicas (men, 2006c). Como 
ejemplo, citamos algunos estándares de la dimensión relativa a la 
participación y la responsabilidad democrática, indicando diferentes 
competencias en cuanto a conocimientos, cognitivas, emocionales, co-
municativas e integradoras (cuadro 29).

Tecnología e informática. El propósito de esta área es lograr la 
alfabetización tecnológica de los alumnos, que consiste en la capaci-
dad para comprender, usar y transformar los objetos y los sistemas 
tecnológicos, así como adoptar actitudes críticas frente a éstos. Las 
dimensiones que aquí se consideran para la definición de los están-
dares básicos de competencias son: naturaleza y conocimiento de la 
tecnología; apropiación y uso de la tecnología; solución de problemas 
con tecnología, y tecnología y sociedad (men, 2006d). Se presenta un 
ejemplo de un estándar para ambos grados relativo a la dimensión 
“tecnología y sociedad” con algunos indicadores (cuadro 30).

Cuadro 29. 
Par ticipación y responsabilidad democrática

7.º grado 9.º grado

Identifico y rechazo las situaciones en las que se vulneran 
los derechos fundamentales y utilizo  
formas y mecanismos de participación  
democrática en mi medio escolar.

Participo o lidero iniciativas democráticas en mi medio 
escolar o en mi comunidad, con criterios de justicia, 
solidaridad y equidad, y en defensa de los derechos civiles 
y políticos.

- Conozco los mecanismos constitucionales que  
protegen los derechos fundamentales (como la tutela)  
y comprendo cómo se aplican (conocimientos).
- Exijo el cumplimiento de las normas y los acuerdos 
por parte de las autoridades, de mis compañeros  
y de mí mismo/a (integradora).
- Escucho y expreso, con mis palabras, las razones 
de mis compañeros/as durante discusiones grupales, 
incluso cuando no estoy de acuerdo (comunicativa).
- Manifiesto indignación (rechazo, dolor, rabia)  
cuando se vulneran las libertades de las personas  
y acudo a las autoridades apropiadas (emocionales).

- Comprendo las características del Estado de derecho y del 
Estado social de derecho y su importancia para garantizar los 
derechos ciudadanos (conocimientos). 
- Participo en la planeación y ejecución de acciones que 
contribuyen a aliviar la situación de
personas en desventaja (integradora).
- Cuestiono y analizo los argumentos de quienes limitan las 
libertades de las personas (cognitiva).
- Identifico los sentimientos, necesidades y puntos
de vista de aquéllos a los que se les han violado
derechos civiles y políticos y propongo acciones no violentas 
para impedirlo (emocional).

Fuente: men  (2006c: 135 y 138).
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Cuadro 30. 
Tecnología y sociedad

7.º grado 9.º grado

Analizo y explico la relación que existe entre la 
transformación de los recursos naturales y el  
desarrollo tecnológico, así como su impacto  
sobre el medio ambiente, la salud y la sociedad.

Participo en discusiones y debates sobre las causas y los 
efectos sociales, económicos y culturales de los desarrollos 
tecnológicos y actúo en consecuencia de manera ética y 
responsable.

- Indago sobre posibles soluciones para preservar 
 el ambiente de acuerdo con normas y regulaciones.
- Evalúo las ventajas y desventajas antes de  
adquirir y utilizar productos y artefactos tecnológicos.

- Indago sobre sistemas tecnológicos en diversos 
ámbitos y explico sus implicaciones para la sociedad (las 
telecomunicaciones, la salud).
- Ejerzo mi papel como ciudadano responsable a través del uso 
adecuado de los sistemas tecnológicos (transporte, ahorro de 
energía…).

Fuente: men  (2006d: 19-21).

Sobre las áreas de educación física, recreación y deporte, educa-
ción artística y religión no existen estándares básicos de competen-
cias, sino únicamente lineamientos curriculares (como en todas las 
áreas), en los cuales se explicita el objetivo del área, la fundamenta-
ción teórica, los componentes curriculares, las propuestas metodoló-
gicas y, en algunos casos, los indicadores de logro.

Podemos cerrar este apartado señalando que el currículum colom-
biano es conceptuado como el medio para potenciar el desarrollo de 
las capacidades y las competencias de los alumnos, y para fomen-
tar la convivencia pacífica. El currículum se ha actualizado desde 
hace 20 años con base en los avances de la ciencia y la tecnología, 
los nuevos enfoques de las disciplinas y las innovaciones didácticas 
correspondientes. Los lenguajes (nativo, extranjero y matemático) 
constituyen las herramientas fundamentales para el aprendizaje en 
todas las áreas y para la formación de los estudiantes.

A diferencia de otros países, y particularmente de México, no 
se establece a nivel nacional el tiempo que debe asignarse a cada 
materia en ninguno de los grados de la educación básica, ya que esta 
determinación corresponde a cada escuela. Únicamente se fijan las 
horas totales que debe cumplir durante los dos semestres cada nivel 
educativo; con respecto a secundaria, se consideran 1 200 horas, 200 
más que en primaria. Esta decisión se inscribe en la autonomía insti-
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tucional de la que gozan todos los planteles de la educación obliga-
toria, que, como se ha reiterado, otorga la responsabilidad a los cen-
tros escolares para que los currícula respondan a las características, 
las tradiciones y las necesidades de las comunidades, pero también 
a las innovaciones de la ciencia y la tecnología, a las articulaciones 
entre lo local, lo nacional y lo global. Ésa es la razón por la que son 
diseñados, desarrollados y evaluados con la participación de la co-
munidad educativa, considerando la articulación y la graduación de 
los estándares de competencias entre los diferentes niveles y grados 
de la educación.

La formación deL profesorado de La educación  
básica secundaria 

Según el men de Colombia, hay 315 971 docentes de educación pre-
escolar, básica, secundaria y media para aproximadamente ocho mi-
llones de estudiantes de escuelas públicas, lo que significa que por 
cada 25 alumnos hay un maestro. Esta planta docente está confor-
mada por cerca de 75 por ciento de bachilleres normalistas y licen-
ciados en educación, y 25 por ciento de profesionales de diversas 
áreas. El servicio educativo de la educación básica ha estado, duran-
te muchos años, a cargo de personal que contaba con el equivalente 
al bachillerato o algunos años más, pero no con profesionales de la 
docencia, tal como sucedía en México y en otros países.

La carrera docente para toda la educación básica –y no exclusi-
vamente para la secundaria–, ha estado y continúa estando regula-
da por el llamado Estatuto Docente, que se opera con base en dos 
decretos con importantes diferencias: el 2277 de 1979 (men, 1979), 
que agrupa a dos terceras partes de la planta docente, y el 1278 
de 2002, denominado de Profesionalización Docente (men, 2002b), 
conformado por el tercio restante. 

En el primero, que congrega a los profesores de mayor antigüe-
dad que se incorporaron al servicio antes de la publicación del se-
gundo decreto, se establece como requisito para ingresar el tener una 
profesión relacionada con la educación (bachiller pedagógico, tec-
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nólogo en educación, licenciados). Para ascensos y promociones, los 
maestros en servicio son regulados por el escalafón que los clasifica 
de acuerdo con su preparación y méritos en 14 grados de formación 
académica (desde bachiller pedagógico hasta estudios de posgrado), 
correspondientes a salarios diferenciados. Son dos los requisitos bá-
sicos para ascender en el escalafón: probar la permanencia en el nivel 
de por lo menos tres años y haber aprobado cursos de capacitación. 

El decreto de 2002 (men, 2002b), contrariamente al anterior, 
coloca a la evaluación como elemento central para el ingreso, la 
permanencia y la promoción. Los objetivos de la evaluación son: pro-
mover el compromiso del docente y directivo con su desarrollo 
profesional y formación continua; valorar los méritos del personal, 
al verificar la calidad de su actuación ante los alumnos y la comu-
nidad; valorar su actuación y sus conocimientos específicos, y esti-
mularlo para el buen desempeño mediante incentivos. Para ingresar 
a la carrera docente se debe contar con el título de licenciado o pro-
fesional, expedido por alguna institución reconocida por el Estado 
o bien el título de la Normal Superior (para trabajar en preescolar y 
primaria), así como aprobar el concurso consistente en una prueba 
de competencias y conocimientos (aptitud numérica, aptitud verbal, 
examen específico del área), una prueba psicopedagógica, la valora-
ción del currículum y una entrevista. Una vez que el candidato a do-
cente o a directivo superó todos los requisitos, tiene que someterse 
a un periodo de prueba de un año, en el cual muestra su capacidad 
para asumir el cargo respectivo, la eficiencia para cumplir con sus 
funciones y su capacidad para integrarse a la comunidad educativa; 
aquí, los candidatos tienen la oportunidad de conocer las condicio-
nes en las que habrán de desplegar sus funciones y, del otro lado, las 
autoridades cuentan, a su vez, con el tiempo necesario para verificar 
si los docentes y los directivos están capacitados para desempeñar-
se en el cargo que se les asignó. Este requerimiento constituye una 
verdadera innovación en el proceso de reclutamiento del magisterio 
que seguramente beneficia tanto al sistema educativo como a los 
candidatos mismos. Al terminar el periodo de prueba, el candidato 
se incorpora al servicio educativo y después de tres años ya puede 
solicitar ascenso, como se detalla más adelante. 
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En el nuevo decreto se pueden distinguir tres tipos de evalua-
ciones: la del periodo de prueba (explicado en el párrafo anterior), 
la del desempeño anual y la de competencias. La evaluación anual 
del desempeño se realiza con base en observaciones sistemáticas en 
el aula y la institución, y en reuniones con el personal en proceso 
de examinación. La evaluación de competencias es la que permite 
moverse en el sistema escalafonario.

El escalafón que funciona en esta nueva reglamentación sólo 
establece tres grados: 1) normalistas, licenciados y profesionales,  
2) maestros, y 3) doctores, cada uno con cuatro niveles de remune-
ración (A, B, C, D). Para el ascenso en los niveles, que es voluntario, 
se requiere haber cumplido tres años de servicio y haber aprobado 
satisfactoriamente las evaluaciones de desempeño anual, así como 
la evaluación de competencias con un mínimo de 80 por ciento. Al 
igual que en México, con esta nueva normatividad pueden ingresar 
al servicio educativo profesionales de diferentes áreas disciplinares, 
pero, a diferencia de la situación mexicana, en Colombia los aspiran-
tes con los mayores puntajes tienen derecho a escoger primero entre 
las plazas disponibles, tal como sucede en algunos países europeos. 

A pesar de que quizá no se ha operado cabalmente la nueva 
reglamentación –según afirman los maestros–, se trata de un avance 
sin precedentes en el sistema de formación del profesorado de la educa-
ción básica, ya que este proceso de selección ha permitido: la puesta 
en marcha de una estrategia técnica fundada en los méritos; la orga-
nización de la planta docente en función de las necesidades del ser-
vicio; la incorporación de los mejores profesionales en la educación, 
y la gestión de la carrera magisterial. Por otro lado, el periodo de 
prueba posibilita que cada entidad territorial establezca las condi-
ciones del docente para prestar el servicio y, a su vez, que éste valore 
si las condiciones laborales del sector le interesan.

En el concurso de ingreso de 2009 para la educación secundaria 
y media se presentaron 53 543 candidatos procedentes de licenciatu-
ras en educación y normalistas, de los cuales quedó aprobado 31 por 
ciento; de los posgrados en educación se inscribieron 952 candida-
tos y 34 por ciento aprobó el concurso; en cuanto a profesionales de 
otras áreas, se inscribieron 94 381 y aprobó 28.9 por ciento; es decir, 
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aproximadamente sólo un tercio de los candidatos fue aceptado en 
los tres niveles (men, 2011).

La permanencia en el servicio educativo está determinada, enton-
ces, por el desempeño docente, para lo cual se ha instaurado la eva-
luación permanente, como arriba se puntualizó, con el fin de localizar 
las fortalezas y las debilidades de los docentes en servicio. Por otra 
parte, la posibilidad de mejoras salariales se determina con base en el 
desarrollo profesional del maestro. El primer proceso de evaluación 
de competencias lo aplicó el men en 2010 con la colaboración del 
icfes, la Universidad Nacional de Colombia y 75 entidades territo-
riales; participaron 33 487 docentes y directivos, de los cuales 32 954 
presentaron la prueba y sólo 8 890 la aprobaron (men, 2011).

Frente a la coexistencia de estas dos lógicas que operan en la 
carrera docente, hacia 2006 el Estado colombiano decidió construir 
una política pública nacional más reguladora de la formación de 
maestros con el apoyo de diferentes actores de la educación, de di-
versas instituciones educativas, de las secretarías de educación y de 
diversos grupos de académicos, con el fin de establecer el Sistema 
Colombiano de Formación de Educadores para fomentar el desarro-
llo de competencias básicas y profesionales de los futuros maestros 
y de los que ya se encuentran en servicio. Esta propuesta se justifica 
en la coexistencia de diferentes instancias de formación docente: las 
escuelas normales superiores, las universidades pedagógicas y las fa-
cultades de educación de las universidades.

Entre los principios que sustentan el sistema se tiene:

1)  Articulación, por la cual se pretende trabajar colaborativamente 
y promover la interacción entre docentes, instituciones formado-
ras, comunidad académica e instancias del gobierno.

2)  Transparencia en las acciones para asegurar la claridad de las 
relaciones desde y en el interior del sistema.

3)  Continuidad, al ser un sistema anclado en una política pública 
que rebasa las administraciones gubernamentales.

4)  Comunicación oportuna para garantizar que la información cir-
cule de manera ágil por los diferentes subsistemas y en relación 
con otros sistemas. 
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5)  Autonomía de los diferentes subsistemas, instituciones para 
orientar y tomar decisiones en el desarrollo de la formación de 
educadores.

6)  Participación, debido a que la formación de los maestros se com-
prende como el resultado de la reflexión concertada de los dis-
tintos sectores y actores de la educación.

Algunos de los objetivos de este nuevo sistema son:

1)  Garantizar la calidad de los programas de formación de los di-
rectivos y docentes a partir del reconocimiento local y nacional, 
y de acuerdo con las necesidades formativas de los alumnos.

2)  Orientar la formación desde el punto de vista disciplinar, ético, 
comunicativo y pedagógico en función de los diferentes niveles y 
ámbitos del sistema educativo.

3)  Promover el desarrollo humano integral.
4)  Generar espacios para la reflexión y construcción de los saberes 

pedagógicos, disciplinares, sociales y culturales que requieren los 
maestros y directivos con respecto a la educación inclusiva e in-
tercultural.

5)  Promover y consolidar actividades locales, regionales y naciona-
les tendientes a mantener la articulación de los programas y los 
proyectos de las diversas instituciones formadoras.

La formación docente en este nuevo sistema se basa en tres sub-
sistemas en los que confluyen el men, las instituciones educativas y 
las secretarías de educación: la formación inicial, en servicio y avan-
zada. Cada subsistema se constituye por unidades que adquieren 
una especificidad de acuerdo con su organización interna, entre éstas 
destacan: las orientaciones de la formación, los sujetos y las institu-
ciones formadoras, los sujetos en formación y los programas for-
mativos. A su vez, el sistema se encuentra atravesado por tres ejes 
transversales: pedagogía, evaluación e investigación, “que articulan 
y potencian el sistema como un todo y desde cada subsistema, según 
las especificidades que toman tales ejes en cada uno de ellos” (men, 
2013: s/p). Los tres subsistemas se encuentran en estrecha vincula-
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ción interna y externa por su relación con otros sistemas y subsiste-
mas. Por tanto, el Sistema Colombiano de Formación de Educadores 
es permeable a las políticas, al sistema educativo en su conjunto y, 
puntualmente, al sistema de educación superior, a los planes y los 
programas de educación, a las normatividades y a la evaluación, 
entre otros. 

La formación inicial pretende que los futuros docentes se apro-
pien de los fundamentos y saberes básicos de corte pedagógico y dis-
ciplinar, para que comprendan los problemas de la enseñanza y del 
aprendizaje, y puedan guiar el pensamiento de los alumnos en los di-
ferentes campos del conocimiento, además de que desarrollen las 
competencias para ejercer como profesionales de la educación. Al 
igual que el sistema, en este subsistema se inscriben las mismas uni-
dades constitutivas: sentido de la formación, sujetos e instituciones 
(facultades de educación, normales superiores, diversas áreas o pro-
gramas universitarios), y los programas de formación (licenciaturas, 
complementarios –normalistas– y de pedagogía para profesionales 
que no son de educación).

En el sistema de formación inicial participan tres instancias: las 
escuelas normales superiores, las facultades de educación de las uni-
versidades y otras áreas universitarias. Estas instancias posibilitan 
el tránsito hacia el subsistema de formación avanzada y el corres-
pondiente al de maestros en servicio. A continuación describimos 
algunos rasgos de cada una de estas tres instancias.

Las escuelas normales superiores brindan formación comple-
mentaria a los bachilleres pedagógicos o a los egresados de escuelas 
normales en un periodo de dos años; los egresados obtienen el título 
de normalista superior y pueden desempeñarse en las escuelas de 
preescolar y primaria. Por su parte, las universidades y las faculta-
des de educación ofrecen el título de licenciatura en un determinado 
campo disciplinar, para cuyo ingreso se requiere el título de bachi-
ller académico o técnico. Por último, los programas de formación 
de profesionales (no licenciaturas) brindan formación pedagógica o 
posgrados en educación a quienes deseen incorporarse a la docencia, 
para lo cual se establecieron requisitos de calidad; estos programas 
se encuentran regulados por normas específicas.
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Todos los programas de formación inicial cumplen con las con-
diciones establecidas por el men, particularmente en los aspectos 
curriculares, de duración, perfiles de egreso, competencias básicas 
y profesionales, y prácticas pedagógicas (residencias). Sin embar-
go, aún está pendiente articular los diferentes programas con las 
necesidades del contexto local y nacional, las particularidades de 
las regiones y la diversidad de la población. A la fecha, de las 137 
normales superiores, sólo 12 ofrecen áreas de informática; cinco, 
educación física, y cuatro, formación ética y valores. En cuanto a las 
157 licenciaturas en educación, sólo 21 se orientan hacia la educa-
ción especial; 17, hacia la etnoeducación, y 31, hacia la informática. 
Además, un porcentaje mínimo (cerca de dos por ciento) se ocupan 
de la educación técnica y de la rural. Como en todo el sistema edu-
cativo, cada institución construye su currículum, aunque respetando 
los lineamientos curriculares establecidos para tal efecto. Indepen-
dientemente de la institución y orientación o modalidad, todos los 
planes de estudio están organizados con base en tres campos del 
conocimiento:

1)  Formación general: supone la formación humanista y el manejo 
de elementos conceptuales y valores para la comprensión de la 
cultura y la historicidad, así como la educación, la enseñanza y el 
aprendizaje (corresponde a aproximadamente 25 por ciento en 
el diseño curricular).

2)  Formación específica: encaminada al manejo de las disciplinas 
particulares para la enseñanza, la didáctica y las tecnologías, así 
como la comprensión de las características de los alumnos según 
el nivel en el que el docente va a desempeñarse (corresponde 
entre 50 y 60 por ciento en el diseño curricular).

3)  Formación en la práctica profesional: dirigida a adquirir las ca-
pacidades para ejercer la función docente en el aula y la insti-
tución (corresponde a cerca de 25 por ciento), y constituye la 
denominada residencia pedagógica.

El subsistema de formación de maestros en servicio se inscribe 
en la formación continua, con el objeto de incrementar y mejorar 



162 PATRICIA DUCOING WAT T Y

los desempeños de los profesores y directivos adscritos a los centros 
escolares durante toda su vida laboral. Incluye dos líneas: actua-
lización –disciplinar y pedagógica– y desarrollo de competencias 
profesionales. Este subsistema, que representa la posibilidad de re-
flexionar sobre el quehacer docente, adquirir nuevos saberes y me-
jorar las prácticas educativas, es diseñado, operado y evaluado por 
parte de las secretarías de educación e instituciones educativas. Los 
programas específicos son organizados por las entidades territoria-
les certificadas con el apoyo de los comités locales de capacitación. 
Las instituciones que ofrecen esta formación permanente pueden 
ser: las escuelas normales superiores, las universidades con facul-
tades de educación y otras facultades, los centros de investigación 
educativa, los establecimientos de educación básica, los institutos de 
investigación y las organizaciones no gubernamentales (ong). Todos 
los programas de formación permanente son financiados por las en-
tidades de gobierno regionales.

Finalmente, el subsistema de formación avanzada tiene por ob-
jetivo enriquecer e innovar las prácticas de enseñanza y de aprendi-
zaje en todos los ciclos del sistema educativo colombiano. Entre las 
funciones de este subsistema están: vincular la formación inicial y en 
servicio con programas que se adecúen a las demandas de los pro-
fesores y directivos; fomentar las relaciones entre docencia, investi-
gación y extensión; propiciar la investigación educativa, y favorecer 
la construcción de conocimiento significativo para las comunida-
des académicas. Las entidades participantes en este subsistema son 
el men, el Consejo Nacional de Acreditación, las universidades, los 
centros e institutos de investigación, y las ong.

Para cerrar este apartado sólo nos queda apuntar que esta políti-
ca pública de largo alcance ha pretendido ser concertada entre el sec-
tor gubernamental, los educadores y los especialistas en educación, 
así como la sociedad en general, y que requerirá un seguimiento y 
evaluación permanentes para adecuarse a los cambios sociales, polí-
ticos y culturales del país.
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a manera de cierre

Son innegables los esfuerzos que el gobierno colombiano ha em-
prendido desde fines del siglo pasado para alcanzar la universaliza-
ción de la educación obligatoria, incluida la secundaria básica; sin 
embargo, no lo ha logrado, ya que ni siquiera se ha alfabetizado a 
toda la población. Al igual que en México, donde todavía se tiene 
6.9 por ciento de analfabetismo en la población mayor de 15 años, 
Colombia registra cerca de 18 por ciento, situación que se observa, 
sobre todo, en las zonas rurales, a pesar de las pertinentes políticas y 
planes sectoriales de desarrollo y educación.

En cuanto a la educación básica secundaria, como se señaló en 
su oportunidad, si la primaria no está generalizada, menos aún lo 
está la de este ciclo, y los avances al respecto se han registrado len-
tamente. Por otro lado, se puede subrayar que al abandono y la 
reprobación se une el tardío ingreso al nivel, lo que significa que 
ciertos sectores de la población adolescente conforman el llamado 
rezago educativo, respecto del cual bien puede plantearse que se en-
cuentra vinculado con la situación económica de las familias pobres, 
entre otros factores. Otra de las causas relevantes de la inasistencia o 
del abandono –apuntada por los maestros de Bogotá de las escuelas 
oficiales– es que a los alumnos no les gusta la escuela, dato muy pre-
ocupante que conduce al cuestionamiento del sentido y pertinencia 
que ha asumido la educación secundaria en el país y, posiblemente, 
en el mundo.

Si bien la pretensión de lograr la cobertura ha sido una línea pre-
ferencial de las políticas educativas, también lo es, en la actualidad, 
el tema de la calidad, en vista de los insatisfactorios puntajes de los 
alumnos en las evaluaciones nacionales e internacionales. Por ello, 
la preocupación por la calidad de la educación se ha convertido en 
una prioridad para el men.

Desde el punto de vista pedagógico, el Estado, en colaboración 
con especialistas, maestros y funcionarios, además de la definición de 
políticas tendientes a fortalecer la educación obligatoria, ha elabo-
rado y gestionado proyectos y programas, currícula y materiales, 
guías y normatividades de gran valor y pertinentes no sólo para re-
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gular toda la educación básica, sino para apoyar a las secretarías de 
educación, a los directivos y a los maestros de los diferentes niveles 
y grupos poblacionales, promoviendo un tratamiento diferenciado y 
focalizado hacia los sectores más desfavorecidos, según la localidad 
y la región en la que se ubican los establecimientos escolares. 

Desde nuestro punto de vista, entre los retos principales que ha 
de enfrentar la educación básica secundaria –y en general la obliga-
toria– se pueden destacar:

1)  La equidad. Esta problemática se muestra a través del desequi-
librio que existe en cuanto al acceso y la permanencia de los 
estudiantes en la secundaria según las diversas zonas geográficas 
y los ingresos de la población, situación que significa una alerta 
para el sistema educativo en su conjunto. Si bien el men ya cuen-
ta con programas especiales para estos adolescentes, los avances 
son pocos, ya que todavía muchos de ellos están fuera del nivel 
y otros tantos lo abandonan tempranamente. Según las tenden-
cias en Latinoamérica, los sectores pertenecientes a las minorías, 
a los pueblos originarios y a los migrantes que no concluyen 
la educación básica tienen menos probabilidades de continuar 
aprendiendo a lo largo de su vida. 

2)  La calidad. El esfuerzo por lograr que todos los adolescentes 
accedan a la secundaria no basta; se requiere impulsar la calidad 
de la educación, atendiendo fundamentalmente a aquellos que 
avanzan con dificultades en su tránsito por el sistema educati-
vo, porque son ellos los que difícilmente concluyen la educación 
obligatoria (la cual, por ahora, termina en este nivel) y los que 
con frecuencia repiten los cursos escolares. Éstos conforman los 
denominados estudiantes en riesgo, que tienen que ser atendidos 
a través de estrategias muy focalizadas. La temática de la calidad 
educativa también se encuentra fuertemente vinculada con la en-
señanza y, como en varios países de América Latina, no son los 
maestros con experiencia quienes atienden las escuelas ubicadas 
en las zonas marginales, sino justo a la inversa: los noveles, re-
cién egresados. Si bien se han puesto en marcha programas espe-
cíficos para formar y actualizar a los profesores, esto no ha sido 
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suficiente, ya que los progresos en cuanto al desempeño de los 
alumnos –en pruebas nacionales e internacionales– son todavía 
escasos.

3)  La formación y actualización de los docentes. Éste es uno de los 
grandes desafíos que enfrenta Colombia, al igual que muchos 
países latinoamericanos, ya que el trabajo áulico desempeña un 
papel preponderante en los logros de todos los alumnos y en el 
trabajo en pro de la equidad. Las políticas sociales y educativas 
parecen no tener impacto si se descuida a los profesores en tér-
minos de su profesionalización y de las metodologías que utili-
zan para enseñar, para aprender a aprender, para evaluar, para 
integrar a los grupos y para fomentar la convivencia y la paz, así 
como los valores humanos básicos.



166 PATRICIA DUCOING WAT T Y

aneXos

Anexo 1

Número de resguardos indígenas por depar tamento y número de municipios,  
y población indígena proyectada, 2011

Departamento Núm. de resguardos en 
municipios

Municipios con resguardos Población indígena 
proyectada 2011

Amazonas    29   10       27 379
Antioquia    45   21       19 238
Arauca    26    6         4 410
Boyacá      2    2         4 700
Caldas      8    5       49 031
Caquetá    45   10         7 742
Casanare     11    4         6 691
Cauca    93   26      233 135
César     11    5       42 801
Chocó   119   26      54 009
Córdoba      4    4       51 859
Guainía    25    4      16 800
Guaviare    25    3       10 267
Huila    16   10         6 699
La Guajira    26    11      241 516
Magdalena      5     5          8 421
Meta    20     6        11 034
Nariño    65   20      124 841
Norte de Santander      9     6         4 865
Putumayo    66   13       26 409
Risaralda      6     3       10 506
Santander      2     2            919
Sucre      3     3       17 823
Tolima    72     7       23 635
Valle del Cauca    26   14        9 903
Vaupés      5     4        19 533
Vichada    32     4       30 063
Total 796 234 1 064 229

Fuente: Hernández (s.f.).
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Anexo 2

Colombia: Distribución de la población censada afrocolombiana por depar tamento, 2005

Departamento Población afrocolombiana 2005

Guainía    1.0
Huila    1.2
Tolima    1.2
Boyacá    1.4
Casanare    1.4
Bogotá    1.5
Vaupés    1.6
Norte de Santander    1.8
Amazonas   2.0
Quindío   2.5
Caldas   2.5
Meta   2.6
Vichada    3.0
Santander    3.2
Cundinamarca    3.4
Caquetá    3.7
Arauca    4.0
Risaralda    5.1
Putumayo    5.5
Guaviare    5.9
Magdalena    9.8
Atlántico  10.8
Antioquia  10.9
César  12.1
Córdoba  13.2
La Guajira 14.1
Sucre  16.8
Nariño  18.8
Cauca 22.2
Valle 27.2
Bolívar 27.6
San Andrés  57.0
Chocó 82.1

     Fuente: Hernández, (s.f.).
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Anexo 3 

Índice de Desarrollo Humano por depar tamentos, 2000-2010

Departamento 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Antioquia 0.781 0.781 0.786 0.792 0.800 0.807 0.806 0.817 0.830 0.838 0.849
Arauca 0.785 0.763 0.769 0.780 0.787 0.796 0.789 0.792 0.798 0.799 0.804
Archipiélago de 
San Andrés

0.826 0.825 0.831 0.831 0.835 0.832 0.824 0.828 0.832 0.831 0.834

Atlántico 0.786 0.784 0.786 0.791 0.797 0.801 0.797 0.806 0.817 0.824 0.835
Bogotá 0.844 0.843 0.848 0.853 0.862 0.870 0.869 0.881 0.892 0.897 0.904
Bolívar 0.759 0.761 0.764 0.778 0.783 0.787 0.783 0.795 0.805 0.812 0.823
Boyacá 0.774 0.774 0.778 0.783 0.789 0.798 0.798 0.811 0.824 0.828 0.842
Caldas 0.758 0.763 0.771 0.776 0.782 0.789 0.788 0.797 0.809 0.822 0.828
Caquetá 0.706 0.707 0.707 0.717 0.719 0.723 0.718 0.725 0.735 0.769 0.752
Casanare 0.848 0.834 0.835 0.848 0.854 0.859 0.855 0.855 0.861 0.859 0.867
Cauca 0.712 0.714 0.721 0.726 0.735 0.742 0.739 0.749 0.761 0.760 0.782
César 0.715 0.723 0.731 0.745 0.761 0.770 0.771 0.778 0.791 0.788 0.810
Chocó 0.660 0.659 0.659 0.672 0.684 0.687 0.686 0.696 0.708 0.744 0.731
Córdoba 0.726 0.724 0.730 0.739 0.748 0.751 0.752 0.765 0.775 0.757 0.798
Cundinamarca 0.783 0.786 0.788 0.796 0.799 0.803 0.799 0.808 0.821 0.824 0.837
Grupo Amazonia 0.675 0.683 0.693 0.699 0.714 0.730 0.729 0.741 0.751 0.784 0.768
Huila 0.748 0.745 0.751 0.760 0.769 0.774 0.773 0.780 0.791 0.779 0.807
La Guajira 0.686 0.693 0.683 0.693 0.700 0.705 0.624 0.689 0.690 0.688 0.691
Magadalena 0.717 0.720 0.726 0.731 0.737 0.744 0.742 0.751 0.764 0.772 0.785
Meta 0.770 0.767 0.770 0.776 0.781 0.785 0.783 0.791 0.802 0.810 0.822
Nariño 0.713 0.715 0.722 0.730 0.738 0.742 0.741 0.746 0.756 0.762 0.773
Norte de San 
Andrés

0.733 0.732 0.737 0.740 0.746 0.748 0.749 0.760 0.775 0.784 0.796

Putumayo 0.696 0.697 0.704 0.710 0.721 0.727 0.727 0.738 0.745 0.750 0.759
Quindío 0.748 0.751 0.755 0.759 0.766 0.780 0.785 0.798 0.813 0.821 0.832

Risaralda 0.752 0.752 0.757 0.766 0.778 0.788 0.790 0.803 0.818 0.828 0.839
Santander 0.794 0.796 0.801 0.808 0.818 0.827 0.827 0.842 0.856 0.866 0.879
Sucre 0.724 0.725 0.724 0.727 0.735 0.739 0.737 0.747 0.758 0.765 0.775
Tolima 0.739 0.740 0.745 0.750 0.760 0.764 0.764 0.773 0.785 0.793 0.804
Valle del Cauca 0.801 0.800 0.803 0.806 0.813 0.819 0.820 0.832 0.845 0.852 0.861
Total nacional 0.780 0.780 0.784 0.791 0.798 0.804 0.803 0.814 0.826 0.831 0.840

Fuente: pnud  (2011).
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Anexo 4

Colombia: Indicadores de mor talidad, 1985-2015

Periodos
Esperanza de vida al nacer

(años) 

Tasa de 
mortalidad 
infantil (por 

mil) Defunciones

  Hombres Mujeres Total < 1 año 0-4 años 1-4 años

1985-1990 64.23 71.69 67.87 41.40   191 792   222 085   30 293
1986-1991 64.24 71.97 68.01 40.10   189 101   218 214    29 113
1987-1992 64.25 72.25 68.15 38.90   186 034    214 004   27 970
1988-1993 64.25 72.52 68.28 37.60   182 106   208 727   26 620
1989-1994 64.26 72.78 68.42 36.40   178 765   204 236   25 470
1990-1995 64.27 73.04 68.55 35.20   174 241   198 260   24 019
1991-1996 64.36 73.29 68.72 34.10  169 753  193 626   23 873
1992-1997 65.07 73.54 69.20 33.10  164 385  186 849   22 464
1993-1998 65.79 73.78 69.69 32.00  158 933  179 928   20 995
1994-1999 66.56 74.01 70.19 31.00  153 539   173 032   19 493
1995-2000 67.25 74.25 70.66 30.00  148 409   166 575    18 165
1996-2001 67.80 74.47 71.05 29.00  143 633   160 775    17 142
1997-2002 68.25 74.69 71.39 28.10  139 129   155 422    16 292
1998-2003 68.60 74.91 71.68 27.20  134 626   150 283    15 656
1999-2004 68.90 75.12 71.93 26.40  130 209   145 268    15 059
2000-2005 69.17 75.32 72.17 25.60  126 042   140 622    14 580
2001-2006 69.40 75.52 72.39 24.80  122 240   136 394    14 154
2002-2007 69.64 75.71 72.60 24.10  118 570   132 260    13 690
2003-2008 69.87 75.90 72.81 23.30  115 113   128 392   13 279
2004-2009 70.11 76.09 73.03 22.70   111 741   124 579    12 838
2005-2010 70.34 76.27 73.23 22.00   108 419   120 782   12 363
2006-2011 70.46 76.44 73.38 21.40   105 455   117 612    12 157
2007-2012 70.58 76.62 73.53 20.80   102 690   114 580     11 890
2008-2013 70.70 76.78 73.67 20.20   100 065   111 755     11 690
2009-2014 70.83 76.94 73.81 19.70    97 511   108 923    11 412
2010-2015 70.95 77.10 73.95 19.10    94 732   105 845    11 112

Fuente: dane  (2011).
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Anexo 5

Gasto total en educación por niveles educativos (billones de pesos)

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 Crecimiento 
(%) 

Total gasto en 
educación

28.4 29.2 31.0 32.0 35.4 36.7 37.9 40.1 42.1 48.4

Gasto público 15.6 17.7 18.2 18.6 21.3 22.2 21.4 24.6 26.1 67.3
Total educación básica y 
media, sector público

11.9 12.9 14.1 14.6 16.9 17.7 18.1 19.5 20.1 69.6

Total educación 
superior, sector público 3.4 3.4 3.7 3.7 4.0 4.2 4.2 4.8 5.7  67.6

Otros gastos, sector 
público

0.4 0.4 0.4 0.3 0.4 0.3 0.3 0.3 0.3 -25.0

Gasto privado 12.8 12.5 12.9 13.4 14.1 14.6 15.0 15.5 16.0  25.0
Total educación básica y 
media, sector privado

5.4 5.0 4.9 5.2 5.3 5.5 5.6 5.8 6.0  11.5

Total educación 
superior, sector privado

4.2 4.1 4.4 4.5 4.9 4.9 5.1 5.2 5.4 28.2

Otros gastos, sector 
privado

3.2 3.4 3.6 3.8 3.9 4.2 4.3 4.5 4.6 44.3

Fuentes: men  (2010).

Anexo 6

Evolución del gasto público y privado por niveles en relación con el pib (billones de pesos)

2002 2006 2010

Gasto público 4.4 4.6 5.0
Público básico 3.3 3.6 3.9
Público superior 1.0 0.9 1.1
Gasto privado 3.6 3.0 3.1
Privado básico 1.5 1.1 1.2
Privado superior 1.2 1.1 1.0

Fuente: men  (2010).
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Anexo 7
Presupuestos del Ministerio Nacional de Educación, 2009-2010

Presupuesto funcionamiento men (sin transferencias)
2009 Comp. %      2010 Comp. %

Básica   9 954   12             10 310     9
Superior 18 544   23            30 022    25
Gestión general 53 486   65             77 433   66
Subtotal funcionamiento 81 984 100           117 765 100

Presupuesto inversión men

2009 Comp. % 2010 Comp. %

Básica 584 602   62     570 240    55
Superior 304 394   32     404 997    39
Gestión general   58 180    6        54 773      5
Subtotal inversión 947 176 100   1 030 010 100

Fuente: men  (2010).
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18310. LA EDUCACIÓN SECUNDARIA  
EN BRASIL

Ileana Rojas Moreno

presentación

En el panorama internacional, la educación secundaria brasileña –o 
su denominación equivalente– tiene rasgos diversos que la asemejan, 
pero también la diferencian, de la que se ofrece en diversos países del 
mundo. En este contexto, el presente capítulo aporta una ubicación 
general de la secundaria en Brasil con el fin de mostrar los rasgos 
característicos de la oferta de formación académica oficial para este 
nivel. Según la denominación local equivalente reportada en la base 
documental disponible, se le sitúa como “educación fundamental, 
años finales”, con una duración de tres años, que abarca un rango 
de edad entre los 12 y los 14 años. Esta investigación se basa princi-
palmente en la estrategia de estudio de caso a partir de los trabajos 
de análisis documental y de campo.

Cabe destacar de inicio que para perfilar las características de 
este nivel educativo situamos como referencia los argumentos so-
bre la institucionalización y la internacionalización de la educación 
(Meyer y Ramírez, 2002; Schriewer, 1996) a modo de categorías 
analíticas eje, todo ello en el marco de los avances y desafíos del nue-
vo milenio, en el contexto socioeconómico de América Latina. Desde 
este punto de partida, es posible ofrecer un panorama de las condi-
ciones económicas actuales en los países latinoamericanos, ubicando 
algunos referentes básicos de la situación de los servicios educativos 
en Brasil. En este sentido, conviene mencionar que durante la déca-
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da de los ochenta del siglo xx, los países de la región enfrentaron 
problemas macroeconómicos muy complejos ante la transición de 
las estructuras productivas basadas en la sustitución de importacio-
nes, tales como un vertiginoso y costoso endeudamiento externo, 
tasas de inflación cada vez más elevadas, el auge del desempleo y la 
inestabilidad cambiaria. Las críticas al desarrollo económico susten-
tado en el esquema del Estado benefactor y proteccionista, aunadas 
a la gran transformación que representó la implantación del modelo 
neoliberal, signaron en gran medida las políticas nacionales en ma-
teria económica y social (salud, educación, vivienda, empleo, inver-
siones, desarrollo científico y tecnológico, etcétera).

Derivado de lo anterior, a principios de la década de los noventa, 
las diferentes economías de América Latina formaron parte de una 
onda expansiva de privatizaciones de empresas públicas. Esta situa-
ción se vio acompañada de procesos tales como la desregulación de 
los mercados de capitales, la estimulación de la economía de merca-
do, la captación monetaria vía la reforma fiscal y la liberalización 
del mercado financiero, entre otras medidas tendentes a hacer más 
competitivas las economías nacionales y atraer las inversiones de ca-
pital extranjero, en la perspectiva de ayudar a solucionar los proble-
mas sociales endémicos de pobreza extrema, marginalidad y rezago 
educativo. Sin embargo, este escenario prometedor fue inalcanzable, 
toda vez que las medidas adoptadas arrojaron resultados adversos, 
pues acentuaron cada vez más dichos problemas sociales. 

A partir de esta situación desalentadora, a principios del siglo 
xxi los gobiernos de América Latina definieron nuevas agendas de 
políticas nacionales de la llamada segunda generación de reformas, 
para reconstruir tanto las debilitadas estructuras gubernamentales 
como el propio tejido social. Este giro planteó un reto enorme a los 
diferentes gobiernos en cuanto a poner en marcha aquellas adecua-
ciones específicas para cada contexto local, aunque sin desvincularse 
de las tendencias homogeneizadoras aparejadas con la globaliza-
ción de la economía, como ha sido el caso de la competencia econó-
mica internacional vía la inversión privada, el comercio exterior, el 
fortalecimiento en materia de educación y el desarrollo en ciencia y 
tecnología. El conjunto de cambios impulsados ha obligado a los go-
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biernos a manejarse en el esquema del Estado regulador-interventor, 
apoyado en instituciones y organismos tanto públicos como priva-
dos, para buscar una incorporación más favorable de las economías 
nacionales en el panorama internacional.1

En suma, a partir del contexto esbozado en el que situamos la 
educación secundaria en Brasil, derivamos cinco apartados para 
este capítulo. En el primero se ofrece un breve perfil del contexto 
socio económico brasileño.2 En el segundo y tercero se esboza un 
panorama de la construcción sociohistórica de su sistema educativo. 
En el cuarto se destacan de manera general algunas de las políti-
cas educativas vigentes. En el quinto se presenta una caracterización 
acotada de la educación secundaria en Brasil, con especial énfasis en 
los rubros de oferta académica, orientación formativa y preparación 
de docentes para dicho nivel. A manera de cierre, se ofrecen algunas 
conclusiones a propósito del panorama perfilado; de esta revisión 
podrán derivarse nuevos cuestionamientos a propósito de la impor-
tancia y las condiciones actuales de dicho tramo formativo, que es 
parte fundamental de la educación básica.

1 Se destaca aquí el vínculo entre la definición e implantación de las agendas políticas nacio-
nales de la región latinoamericana y el protocolo Consenso de Washington, formulado por  
J. Williamson en 2004, en cuanto a puntualizar las medidas básicas impuestas a los países en 
desarrollo para transitar hacia modelos económicos más abiertos y liberalizados. Esto con el 
fin de modificar definitivamente las relaciones entre el Estado, el mercado y la sociedad civil 
(Casilda, 2004).

2 Para el desarrollo de esta panorámica se consultó información y estadísticas disponibles en 
las páginas electrónicas del Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (ibge), de The World 
Factbook de la Agencia Central de Inteligencia (cia, por sus siglas en inglés) de Estados Unidos, 
así como del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud, 2015a; 2015b), del 
Banco Mundial (bm), de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde), 
del Sistema de Información de Tendencias Educativas en América Latina (siteal) de la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (unesco, por sus siglas 
en inglés), entre otras fuentes de actualidad reconocida.
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perfiL socioeconómico de brasiL

A lo largo de poco más de cinco siglos este país ha transitado por 
procesos complejos de reasignación territorial, recomposición so-
cioeconómica y establecimiento de diferentes formas de gobierno, 
todos ellos correspondientes con los periodos de la dependencia del 
imperio portugués, el movimiento independentista y la instauración 
del gobierno republicano, las dictaduras de los gobiernos militares 
y la transición a los gobiernos civiles hacia finales del siglo xx. Ac-
tualmente, Brasil es una república soberana considerada como una 
sociedad multiétnica, conformada por descendientes europeos, indí-
genas, africanos y asiáticos (gráfica 1).

GráfiC a 1. 
Composición étnica de la población brasileña (2015)
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Fuente: ibge  (2015).

En relación con esta condición y de acuerdo con datos de The 
World Factbook (cia, 2015), 85.7 por ciento de la población brasi-
leña es urbana; se estima incluso una tasa de urbanización de 1.17 
por ciento anual. Del total de habitantes (204 259 812) (cia, 2015), 
49 por ciento corresponde al sexo masculino (100 765 897) y 51 al 
femenino (103 493 915). Más aún, la composición de la población 
brasileña por rango de edad muestra una concentración de 44 por 
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ciento en el grupo de 25 a 54 años, con una edad promedio de 30.7 
años. Asimismo, se destaca 68.1 por ciento en el grupo de población 
económicamente activa (gráfica 2).

GráfiC a 2. 
Distribución de la población brasileña por rango de edad (2015)
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Fuente: cia  (2015).

Cabe señalar que desde la década de los sesenta, la población 
brasileña ha mostrado una correlación entre la disminución modera-
da de la tasa de fecundidad y la tasa de desaceleración del crecimien-
to poblacional, con los correspondientes procesos de envejecimiento 
de la población y la transición demográfica acelerada, así como una 
expectativa de vida mayor a los 75 años (cia, 2015). En este sentido 
y según datos del bm (2015a), se estima que el porcentaje promedio 
anual de crecimiento poblacional para la década de 2021-2030 será 
de 0.77 por ciento, por lo que para entonces Brasil contará con una 
población estimada de 217.5 millones de personas, concentrándose 
probablemente en el rango de edad de 15 a 64 años (cuadro 1). Por 
último y de acuerdo con el Índice de Desarrollo Humano (idh) del 
pnud, Brasil tiene un idh de 0.699 y se ubica en el noveno lugar, en 
contraste con el resto de los países americanos, y en el lugar 75 en la 
clasificación mundial, por lo que se le considera como un país con 
un nivel medio de desarrollo humano (pnud, 2015b; cuadro 1).
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Cuadro 1. 
Brasil: Datos demográficos básicos

Población en 
millones

Incremento 
medio anual de la 

población (%) 

Composición de la 
población por edad

Tasa de dependencia 
económica

Tasa bruta 
de morta-

lidad

Tasa 
bruta de 
natali-

dad

Edad 
0-14
(%) 

Edad 
15-64
(%) 

Edad 
65 y +

(%) 

Población 
joven en 
edad de 

trabajar (%)

Población 
adulta en 
edad de 

trabajar (%)

Por millar de 
personas

Por 
millar de 
personas

2000 2015 2025 2000-2015 2015-2025 2015 2015 2015 2015 2015 2015 2015
174.5 204.2 217.5 1 0.77 24 68.1 7.9 60.1 8 6 15

Fuente: bm  (2015b).

Ahora bien, es importante resaltar que la economía brasileña 
de las etapas precolombina, colonial e imperial fue principalmente 
agropecuaria. Sin embargo, durante los pasados dos siglos, Brasil 
vivió una transformación industrial importante con un predominio 
notable de las inversiones de capital extranjero, hasta llegar a la 
implementación de estrategias económicas conservadoras de corte 
neoliberal. Al inicio del nuevo milenio, en este país tuvieron lugar 
cambios notables ante la aplicación de una política económica de 
centro-izquierda, impulsada por los más recientes gobiernos a partir 
de 2003 y hasta la actualidad.

En términos generales, la economía brasileña, caracterizada, por 
un lado, por un desarrollo discreto de los sectores agrícola, minero 
y manufacturero, y por el otro, por el desproporcionadamente ele-
vado sector de servicios, así como por una clase media en rápida 
expansión, está considerada como la mayor de América Latina y del 
hemisferio sur, la sexta mayor del mundo por su producto interno 
bruto (pib) nominal y la séptima mayor por la paridad del poder de 
compra (ppc). Desde finales del siglo xx, Brasil –al igual que Corea 
del Sur y otros países de economía emergente del llamado bloque 
asiático– se ha convertido en uno de los países con más rápido creci-
miento económico en el mundo, en un contexto en el que la política 
económica reformista brasileña ha sido favorable ya que propició 
un nuevo reconocimiento internacional, tanto en el ámbito regional 
como global, ampliando su presencia en los mercados mundiales.
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Con respecto a la distribución de la fuerza de trabajo según ocu-
pación por sector económico (cia, 2015), el sector terciario (servi-
cios) ocupa a poco más de las dos terceras partes de la población 
económicamente activa (71 por ciento), con una evidente despro-
porción para los sectores primario (agricultura) y secundario (in-
dustria). Así, la tasa de crecimiento de la producción agropecuaria 
e industrial estimada es de -1.5 por ciento, lo que deja a Brasil en el 
lugar 180 del ranking mundial (gráfica 3).

GráfiC a 3
Distribución de la fuerza de trabajo en porcentajes según ocupación por sector económico (2015)
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Fuente: cia  (2015).

En relación con estos datos, el sector terciario abarca 70.4 por 
ciento, seguido del secundario (23.8 por ciento) y del primario (5.8 
por ciento). Este crecimiento económico resulta sustentable mientras 
puedan mantenerse elevados los precios de los bienes y servicios ex-
portados por Brasil, a la vez que se sigan atrayendo grandes flujos 
de inversión privada y extranjera. Cabe señalar que este conjunto de 
estrategias económicas es un tanto frágil en términos de intensidad, 
estabilidad y competitividad, puesto que se basa en una serie de res-
tructuraciones y renovaciones de las condiciones de dependencia, a 
las cuales se añade el incremento vertiginoso de la brecha del cono-
cimiento tecnológico. El posicionamiento económico de Brasil en 
el contexto global muestra que este país ha sido uno de los más 
beneficiados del dinámico crecimiento mundial, mediante estrate-
gias político-económicas de corte empresarial, de favorecimiento a 
la inversión y del incremento de programas de asistencia social. Lo 
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anterior sin perder de vista los viejos rezagos sociales que día a día 
se entretejen con los complejos cambios demográficos, culturales, 
migratorios y, sobre todo, tecnológicos que revelan la necesidad de 
reducir la pobreza económica extrema y la desigualdad social, entre 
otras demandas.

construcción sociohistórica deL sistema  
educativo brasiLeño

En cuanto a la configuración del sistema educativo brasileño, au-
tores como Aranha (2006), Torres (2010) y Zotti (2004) delimitan 
una perspectiva temporal que se inicia con la conformación de la so-
ciedad colonial brasileña en 1500 para llegar a las transformaciones 
económicas y políticas de finales del siglo xx y principios del xxi, 
pasando por los movimientos políticos independentista, imperialis-
ta y republicano, todo ello sin perder de vista las relaciones entre 
los procesos políticos, económicos y sociales de la conformación del 
Estado-nación. Destacaremos entonces dos momentos que se abor-
darán en los siguientes apartados.

Surgimiento y configuración del sistema educativo

Históricamente, la integración del sistema educativo en Brasil tuvo 
un precedente clave en la hibridación de las prácticas de enseñanza 
locales con el esquema europeo de educación que introdujeron los 
portugueses al territorio colonizado, donde resalta la acción evan-
gelizadora de los misioneros jesuitas durante el siglo xvi. Dos siglos 
más tarde se oficializó la implantación de la enseñanza pública, la 
cual se vio influida al paso del tiempo por ideas relativamente nove-
dosas procedentes de universidades europeas. A principios del siglo 
xix, el territorio brasileño atravesaba por cambios económicos y po-
líticos muy importantes, aunque en general persistieron las condicio-
nes de analfabetismo y atraso educativo en todo el país, sobre todo 
en lo concerniente a la enseñanza elemental. Ya en los inicios del pe-
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riodo imperial poscolonialista se postuló en la Constitución de 1824 
el principio de la libertad de enseñanza sin diferencias de género ni 
raza, procurando afianzar el derecho de instrucción primaria gratui-
ta para todos los ciudadanos brasileños, mediante el establecimiento 
de la legislación educativa oficial (Saviani, 2009). Algunos avances de 
la época consistieron en la fundación de escuelas de primeras letras a 
lo largo y ancho del territorio nacional, así como de escuelas para ni-
ñas en las ciudades y localidades más pobladas. Asimismo, se dejó a 
cargo de las provincias toda gestión concerniente a la educación del 
pueblo; esto es, la enseñanza elemental, la educación secundaria y la 
formación de los profesores, mientras que la educación superior y de 
élite estaría en manos del poder central. Hacia el último cuarto del 
siglo xix aún prevalecía en Brasil una notable tendencia a establecer 
escuelas religiosas, en contraste con otros países cuyos gobiernos 
habían optado por impulsar la enseñanza laica. 

Durante poco más de medio siglo (1880-1930) la sociedad brasi-
leña transitó del gobierno imperial a una república. En ese contexto, 
el incipiente sistema educativo brasileño comenzó a transformarse 
a partir de los principios gubernamentales de centralización, oficia-
lización y autoritarismo. A lo largo de este periodo se pusieron en 
marcha cinco reformas educativas tendentes a lograr propósitos di-
versos: laicidad de la educación, implantación de un currículo de 
educación primaria unificado de corte enciclopedista para todo el 
país, obligatoriedad nacional de la educación secundaria, organiza-
ción de grupos escolares por rango de edad, y seriación de la ense-
ñanza, entre otros.3

Por otra parte, la caótica situación del sistema educativo y sus li-
mitados logros en cuanto a abatir el elevado analfabetismo y aumentar 
la escasa atención educativa básica, atrajo la atención de diversos in-
telectuales y educadores, quienes, preocupados por la estabilización 
social, enfatizaron la insuficiencia de la pedagogía tradicional frente 
a las exigencias del inminente panorama de desarrollo capitalista, 

3 Se trató de las reformas siguientes: reforma Benjamín Constant (1890), reforma Epitácio Pes-
soa (1901), reforma Rivadávia (1911), reforma Carlos Maximiliano (1915) y reforma João Luiz 
Alvez (1925) (Torres, 2010; Nunes y Faria, s.f.).
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y concluyeron que las instituciones escolares deberían actualizarse 
de acuerdo con la realidad social, económica y política de ese en-
tonces.4 Así, en 1924 se fundó la Asociación Brasileña de Educación 
(abe), inicialmente a cargo de educadores de militancia católica; a 
partir de 1932 quedó bajo la coordinación de educadores fieles a los 
principios del escolanovismo y del reconocimiento del Estado como 
la entidad rectora por excelencia de la educación, cuya bandera era 
el impulso de una escuela única, pública, laica, obligatoria y gratui-
ta, a fin de superar a la Iglesia católica en cuanto a la cobertura de 
este servicio.

En 1930, con el comienzo de la llamada Era Vargas, se pusieron 
en marcha diversas reformas educativas de corte moderno, conside-
rando la transición socioeconómica brasileña al capitalismo, dado 
que en ese entonces su economía aún era predominantemente rural, 
dedicada a las actividades agropecuarias y de explotación de mine-
rales, frente al surgimiento gradual de los estratos sociales urbanos 
e industriales. El 14 de noviembre de ese mismo año se expidió el 
Decreto 19.402 (Presidencia de la República Federativa de Brasil, 
1930) mediante el cual se creó el Ministerio de los Asuntos de la 
Educación y Salud Pública a cargo de Francisco Campos, con el fin 
de atender los temas correspondientes a diversos ramos, como salud, 
deporte, educación y medio ambiente.5

A partir de este acontecimiento y con el transcurso de las déca-
das siguientes, el Estado definió la política educativa que regiría al 
país en el tránsito de periodos de relativa estabilidad democrática a 
los del régimen autoritario de la dictadura militar, de luchas entre las 
fuerzas tradicionalistas y los representantes de los intereses del capi-
tal internacional, hasta llegar a las transformaciones económicas y 

4 El movimiento pedagógico conocido como Escuela Nueva surgió en Brasil durante las dé-
cadas de los veinte y treinta del siglo xx, bajo las iniciativas locales de liberales democráticos 
como Lourenço Filho (Ceará, 1923), Anísio Teixeira (Bahía, 1925), Francisco Campos (Minas 
Gerais, 1927) y Fernando de Azevedo (Distrito Federal, 1928), entre otros, de impulsar reformas 
educativas en diversos estados (Torres, 2010; Nunes y Faria (s.f.); Zotti, (s.f.); Zotti, 2004).

5 Hasta antes de la creación del Ministerio, los asuntos sobre la educación del país eran tratados 
por el Departamento Nacional de Enseñanza ligado al Ministerio de Justicia. Al ramo de salud 
se le otorgó autonomía a partir de 1953, cuando se estableció el actual Ministerio de Educa-
ción y Cultura (mec).
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políticas finiseculares. En suma, se destacan las siguientes acciones 
del plan de acción gubernamental que definió la política educativa 
y llevó a la configuración del actual sistema educativo sobre bases 
legislativas (Aranha, 2006; Torres, 2010).

En 1946, y una vez concluida la etapa del Estado Nuevo del 
gobierno de Vargas, se promulgó una nueva Constitución y con ella 
el establecimiento de nuevas disposiciones, tales como la gratuidad 
de la enseñanza primaria, el apoyo económico para los estudiantes de 
bajos recursos, la reforma en la educación primaria con la inclusión 
de preescolar y la reestructuración de la enseñanza normal, entre 
otras. Desde este año y hasta 1951, la política económica brasileña 
se caracterizó por la estrategia de sustitución de importaciones y la 
combinación de medidas desarrollistas respaldadas por un amplio 
apoyo de capital extranjero. El nuevo panorama evidenció el des-
fase del sistema educativo, abocado a cubrir cuotas de atención a 
la población, pero que cumplía escasamente con una cobertura de 
alfabetización básica.6

Con el inicio de la dictadura militar en 1964, la radicalización de 
la derecha y el autoritarismo por parte de la élite gobernante fueron 
una constante a lo largo de casi dos décadas, aunados a la apertu-
ra indiscriminada al capital extranjero para consolidar la economía 
capitalista en Brasil. En ese mismo año, esta condición se evidenció 
a partir de la implementación de medidas diversas en el ramo de la 
educación con el objetivo de tecnificarla, como lo son los acuerdos 
entre el mec y la Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo In-
ternacional (usaid, por sus siglas en inglés), que estrechó los lazos 
de cooperación con Estados Unidos.

6 En 1948, el ministro de Educación, Clemente Mariani, nombró una comisión de educadores 
presidida por Lourenço Filho para elaborar el proyecto de ley respectivo. No fue hasta 1961 
cuando finalmente se aprobó la Ley de Directrices Básicas (Presidencia de la República Fede-
rativa de Brasil, 1961a) que, en opinión de los críticos del gobierno brasileño, estaba desfasada 
en relación con los requerimientos de avance impulsados por el sistema económico, político 
y social de la época. Uno de los asuntos centrales de mayor debate para la aprobación de esta 
primera ldb fue la cuestión de la enseñanza religiosa facultativa en las escuelas públicas, que 
de fondo soslayaba la separación entre el Estado y la Iglesia católica (Aranha, 2006; Torres, 
2010; Zotti, 2004).



194 ILEANA ROJAS MORENO

Por otra parte, si bien se conservó de forma la Ley de Directrices 
Básicas (ldb) de 1961 (Presidencia de la República Federativa de 
Brasil, 1961a; Aranha, 2006; Torres, 2010), de manera paralela 
sufrió modificaciones importantes con la ldb de 1968 (Presidencia 
de la República Federativa de Brasil, 1961b; Aranha, 2006; Nunes 
y Faria, s.f., Zotti, s.f.), como ocurrió al implantar nuevas normas 
para la organización y el financiamiento de la educación superior, la 
privatización de los servicios y los criterios de selección de los con-
tenidos curriculares, todo ello en función de las nuevas políticas de 
desarrollo económico.

En cuanto a los niveles de educación básica y secundaria, el im-
pacto del régimen militar se evidenció en medidas como la obligato-
riedad de la educación moral y cívica en todos los grados educativos 
y, para el caso de la educación secundaria, estos contenidos se ofre-
cieron bajo la denominación de organización social y política bra-
sileña. Adicionalmente, el Decreto 68.908 de 1971 (Presidencia de 
la República Federativa de Brasil, 1971a; Aranha, 2006; Zotti, s.f.) 
dio lugar al “vestibular clasificatorio”, que garantizaba las vacantes 
en las universidades sólo para llenar las disponibles. En estas condi-
ciones, los índices de analfabetismo, deserción y rezago educativo se 
incrementaron de manera alarmante.

Así, en 1967 se creó el Movimiento Brasileño de Alfabetización 
con el propósito de disminuir los niveles de analfabetismo entre 
los adultos. Tiempo después, en 1971, se implantó la reforma de 
la enseñanza en los niveles fundamental y medio con la Ley 5.692 
de 1971 (Presidencia de la República Federativa de Brasil, 1971b; 
Torres, 2010), logrando la integración-unificación de la enseñanza 
primaria, el gimnasio, la enseñanza secundaria y la educación téc-
nica. Además, se estableció la obligatoriedad de la educación entre 
los siete y los 14 años, así como un currículum único para los dos 
primeros grados; para los restantes se contempló la diversificación 
de contenidos en función de las diferencias regionales. Algunas disci-
plinas, como la filosofía, fueron eliminadas de los planes de estudios, 
en tanto que otras fueron agrupadas (historia y geografía formaron, 
en el 1.º grado, estudios sociales). A principios de la década de los 
ochenta se eliminaron las escuelas normales, según se estableció en 
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la Ley 7.044 de 1982 (Presidencia de la República Federativa de 
Brasil, 1982), además de eliminar el carácter obligatorio para la en-
señanza profesionalizante en las escuelas de enseñanza media. En 
1985 se redefinieron los ramos de educación y de cultura, lo que 
derivó en la creación del mec, en tanto que, para 1992 y hasta 1995, 
a partir de una Ley Federal, el mec se transformó en el Ministerio de 
la Educación y del Deporte (med). Posteriormente, el citado ministe-
rio sólo quedó a cargo del ramo educativo.

El sistema educativo en el contexto de las políticas 
económicas de finales del siglo XX y principios del XXi 

Hacia finales de los años ochenta, en el marco de reanudación de un 
clima democrático y con la promulgación de una nueva Carta Mag-
na, se replantearon las directrices de la política educativa estatal, por 
lo que en la Constitución Brasileña de 1988, en uno sus dispositivos 
transitorios (artículo 208, ii, modificado por la Enmienda Constitu-
cional 14; Presidencia de la República Federativa de Brasil, 1996b; 
Asamblea Nacional Constituyente, 1988) se otorgaba un plazo de 10 
años para la universalización de la enseñanza y la erradicación del 
analfabetismo. En 1996 se expidió la nueva Ley de Directrices Bási-
cas para poner en marcha nuevas estrategias en la prestación de los 
servicios y apoyos educativos. Por ejemplo, mediante la Ley 9.131 
de 1995 (Presidencia de la República Federativa de Brasil, 1995) 
se creó el Consejo Nacional de Educación (cne), en sustitución del 
antiguo Consejo Federal de Educación (cfe) que había surgido con 
la ldb de 1961 y que se desintegró en 1994. En 1990 se organizó el 
Sistema de Evaluación de Educación Básica y, mediante la promul-
gación de la Ley de Directrices Básicas de la Educación Nacional 
(ldben) de 1996 (Presidencia de la República Federativa de Brasil, 
1996a) se organizó el Fondo de Manutención del Desarrollo de la 
Educación Fundamental y Valorización del Magisterio (Fundef, por 
su acrónimo en portugués), que una década después fue sustituido 
por el Fondo de Manutención y Desarrollo de la Educación Básica y 
de Valoración de los Profesionales de la Educación (Fundeb, por su 
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acrónimo en portugués); esta entidad impuso a los estados y muni-
cipios la obligación de aportar anualmente un porcentaje mínimo de 
sus ingresos, cantidad de la cual destinó al menos 60 por ciento para 
el pago del personal docente.7

En la actualidad, de manera oficial y de acuerdo con la legisla-
ción vigente, la etapa de escolaridad obligatoria comprendida entre 
los cuatro y los 17 años de edad es un derecho constitucional.8 Como 
tal, y considerando los procesos sociopolíticos y de institucionaliza-
ción de los modelos, los proyectos y las escuelas que han dado lugar 
a la configuración del sistema educativo brasileño, se puede apreciar 
que la estructura para la organización de los servicios educativos 
comprende prácticamente desde el nacimiento hasta el posgrado, y 
se distribuye en dos bloques: educación básica y educación superior 
(esquema 1; anexo 1).

En cuanto a su organización, el sistema educativo brasileño está 
compuesto por tres subsistemas educacionales reconocidos por la 
Constitución federal, jerárquicamente vinculados en apego estricto 
al marco legislativo, pero manteniendo cada cual su autonomía den-
tro del pacto federativo vigente en Brasil. Los citados subsistemas 
son: 1) el sistema federal; 2) los estatales y el del Distrito Federal; y 
3) los municipales (esquema 1)

7 Al abrigo de esta ley se impulsaron cambios fundamentales, como la inclusión de la educa-
ción infantil (guarderías y preescolares) y la formación adecuada de los profesionales de la 
educación básica en términos de prioridad nacional (Nunes y Faria, s.f.). En cuanto al Fundef, 
su creación respondió al propósito central de fortalecer la educación fundamental. Los recur-
sos para este fondo se derivaron de la recaudación de los impuestos y de las transferencias 
de los estados, del Distrito Federal y de los municipios vinculados con la oferta de servicios de 
educación. Posteriormente, al sustituirse por el Fundeb se procuraría el beneficio de todas las 
instituciones y escuelas de educación básica, desde las guarderías hasta las escuelas de ense-
ñanza media, al obtener los recursos federales. Esta propuesta se extendió hasta 2020 (Torres, 
2010).

8 En la ldben de 1996, aún vigente, avalada por el ministro de Educación, Aloizio Mercadante 
Oliva, se estipula el llamado “Tramo de educación obligatorio” según la Constitución de la 
República Federativa de Brasil, que comprende la educación básica obligatoria y gratuita de 
los cuatro a los 17 años de edad, e incluso garantiza este mismo servicio a la población que 
por factores diversos no hubiese tenido acceso en la etapa de vida correspondiente (artículo 
208, ii, modificado por la Enmienda Constitucional 59; Presidencia de la República Federativa 
de Brasil, 2009).
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En resumen, esta organización –encabezada por el sistema fede-
ral en un intento por reunificar la variedad y dispersión resultantes 
de la coexistencia de las instancias estaduales y municipales en el 
sistema educativo brasileño– es uno de los objetivos monumenta-
les de las políticas educativas de los últimos años. Esta situación se 
entreteje en el panorama de una creciente interacción global econó-
mica, financiera, política y cultural. Asimismo, en materia educativa 
y desde las plataformas de los organismos internacionales –como la 
unesco, el Fondo Monetario Internacional (fmi), el bm y la ocde, 
principalmente–, está el interjuego de las políticas de calidad aca-
démica, profesionalización de la docencia, evaluación educativa y 
gestión, entre otras.

esquema 1 
Organización del sistema educativo brasileño

Constitución
Federal

Diversificación de servicios,
sistemas y subsistemas 

educativos

Sistema federal Sistemas
estatales 

y del
Distrito Federal

Sistemas
municipales

Fuente: mec (2015).

breve panorama sobre La actuaLidad educativa

Hoy por hoy podemos apreciar que, según la cifra del total de matrí-
cula de 68 251 303 estudiantes reportada en 2013, por lo menos una 
tercera parte de la población brasileña recibe los servicios educativos 
de alguno de los grados o niveles comprendidos en los programas de 
educación básica y superior (anexo 1). Sin embargo, si consideramos 
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los resultados correspondientes a décadas anteriores, el avance en la 
ampliación de la oferta de servicios educativos es uno de los logros 
atribuidos a la política de equidad que ha caracterizado los gobier-
nos de inicios del siglo xxi. Lo anterior, bajo la premisa de que los 
datos nacionales aquí incluidos se presentan para esbozar un pano-
rama acotado, sin perder de vista que Brasil abarca estratos socioe-
conómicos diferentes, además de atravesar complejas circunstancias 
políticas propias de la realidad latinoamericana.

Por ejemplo, de acuerdo con información del ibge (2015) y del 
siteal, la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (oei) y la unesco (2012), observamos 
que a lo largo de la segunda mitad del siglo xx tuvo lugar una ten-
dencia educativa en crecimiento, ya que tanto el porcentaje de la 
población entre 14 y 17 años con primaria completa como el de po-
blación entre 19 y 22 años con secundaria completa aumentaron sig-
nificativamente. En el caso de la primaria, el incremento entre 1955 
y 2015 es de poco menos de 100 por ciento, al pasar de 52.8 a 93.7. 
En el caso de la secundaria, el crecimiento es mucho mayor, pues va 
de 15.7 por ciento en 1955 a 55.8 por ciento en 2015 (cuadro 2).

Cuadro 2 
Brasil. Datos básicos sobre tendencias educativas (%)

Año Educación primaria completa Educación secundaria completa

1955 52.8 15.7 
1965 67.9 23.9 
1975 78.0 32.2 
1985 83.1 40.9 
1995 88.8 48.8 
2005 89.2 52.1 
2015 93.7 55.8 

Fuente: ibge (2015) y siteal/oei/unesco  (2015a, 2015b, 2015c, 2015d).

Para complementar esta visión de tendencias, ubicamos las tasas 
netas de matrícula que, de acuerdo con siteal, oei y unesco (2015a, 
2015b, 2015c, 2015d), muestran la mayor concentración en el nivel 
de primaria (86.2 por ciento), en menor proporción en secundaria 
(76.6 por ciento) y, como es de esperarse, una proporción bastante 
menor en educación superior (15.3 por ciento; ver cuadro 3).
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Cuadro 3 
Brasil. Datos básicos sobre tasas netas de matrícula (%)

Nivel Porcentaje
Primaria 86.2 
Secundaria 76.6 
Superior 15.3 

Fuente: siteal/oei/unesco  (2012). 

Asimismo, tomamos en cuenta algunos de los siguientes indi-
cadores con los datos más recientes disponibles (bm, 2015a; pnud, 
2015a; siteal/oei/unesco, 2015b; cia, 2015; unicef, 2015). Por 
ejemplo, para 2012 se estimó que la población analfabeta de 15 
años y más abarcaba 10.5 por ciento, si bien en el lapso compren-
dido entre 1999 y 2012 Brasil disminuyó aproximadamente 58 por 
ciento la tasa de analfabetismo de jóvenes, mientras que en el caso 
de la población adulta, la disminución fue de 20 por ciento. En cuan-
to a las tasas de alfabetización de estos grupos poblacionales, Brasil 
se ha mantenido con una cifra promedio de 94.5 por ciento y con 
una atención equitativa para hombres y mujeres (cuadro 4).

Del mismo grupo de fuentes (bm, 2015a; pnud, 2015a; siteal/
oei/unesco, 2015b; cia, 2015; unicef, 2015), destacamos los datos 
correspondientes al rubro de matrícula en los niveles de educación 
preescolar, primaria y secundaria. Con respecto a la educación pre-
escolar, cuya etapa ideal para este país está comprendida entre los 
cuatro y los seis años de edad, para 2012 el dato sobre la matrícula 
mostró la tendencia de una atención equitativa para niños y niñas, 
pues era una cifra sostenida de 49 por ciento. En cuanto a la prime-
ra etapa de la educación primaria brasileña, comprendida entre los 
siete y los 10 años de edad, en las estadísticas de 2012 se observa 
una equidad de matrícula entre niños y niñas con un constante 50 
por ciento en promedio. Por lo que toca a la educación secundaria, 
comprendida entre los 11 y 14 años de edad, la información repor-
tada indica que apenas poco más de la mitad de la población de ese 
grupo de edad se encuentra matriculada, con una tasa promedio de 
asistencia de 70 por ciento, de la cual la población masculina tiene 
una ligera ventaja con respecto a la femenina.
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Dos últimos datos sobre la incorporación de las tecnologías de 
la información y la comunicación (tic) en el estilo de vida de la 
población, basados en las fuentes multicitadas, tienen que ver con el 
uso de teléfonos móviles y de conexión a internet. En el caso de la 
población brasileña, puede apreciarse que casi en su totalidad utiliza 
teléfonos móviles, en tanto que un poco menos de la mitad (49.8 por 
ciento) es usuaria de los servicios de la internet (cuadro 4).

Cuadro 4. 
Brasil. Datos básicos sobre el panorama educativo brasileño (%)

Educación

Población analfabeta (15 años y más), 2012 10.5
Tasa de alfabetización de jóvenes (15-24 años), 2008-2012, hombre 96.7
Tasa de alfabetización de jóvenes (15-24 años), 2008-2012, mujer 98.3
Número por cada 100 habitantes, 2012, teléfonos móviles 97.2
Número por cada 100 habitantes, 2012, usuarios de internet 49.8
Participación en la escuela preprimaria, tasa bruta de matriculación, 2008-2012, hombre 50.3
Participación en la escuela preprimaria, tasa bruta de matriculación, 2008-2012, mujer 49.1
Participación en la escuela primaria, tasa bruta de matriculación, 2008-2012, hombre 51.6
Participación en la escuela primaria, tasa bruta de matriculación, 2008-2012, mujer 49.3
Participación en la escuela primaria, tasa neta de asistencia, 2008-2012, hombre 94.5
Participación en la escuela primaria, tasa neta de asistencia, 2008-2012, mujer 95.1
Participación en la escuela primaria, tasa de permanencia hasta el último grado  
de la primaria, 2008-2012, datos administrativos

s/d

Participación en la escuela primaria, tasa de permanencia hasta el último grado  
de la primaria, 2008-2012, datos de encuestas

87.6

Participación en la escuela secundaria, tasa neta de matriculación (%), 2008-2012, hombre 53.1
Participación en la escuela secundaria, tasa neta de matriculación (%), 2008-2012, mujer 51.1
Participación en la escuela secundaria, tasa neta de asistencia (%), 2008-2012, hombre 73.8
Participación en la escuela secundaria, tasa neta de asistencia (%), 2008-2012, mujer 79.6

Fuente: bm  (2015a; 2015b), pnud (2015a), siteal/oei/unesco  (2015b), cia (2015) y unicef (2015).

Por último, destacamos algunos datos concernientes a la forma-
ción de docentes y la proporción por alumno en los niveles educati-
vos de preescolar y primaria entre 1999 y 2012, reportados por las 
fuentes de referencia (bm, 2015a, 2015b; pnud, 2015a; siteal/oei/
unesco, 2015b; cia, 2015; unicef, 2015). Durante este periodo, 
la población docente en el nivel de educación preescolar aumentó 
aproximadamente 50 por ciento, con un predominio (97 por ciento) 
de mujeres. Sobre la formación de maestros en este nivel educativo, 
no hay datos disponibles. En cuanto a la proporción de alumnos por 
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docente, apenas se registra una disminución de dos puntos porcen-
tuales, al pasar de una media ponderada de 19 alumnos por profesor 
en 1999 a una de 17 estudiantes por maestro en 2012. En el caso de 
educación primaria, durante el mismo periodo la población de do-
centes disminuyó en 3.5 por ciento, con predominio de 90 por ciento 
de mujeres al igual que en preescolar. Para concluir, señalamos la no 
disponibilidad de datos sobre la formación de maestros para el nivel 
secundario, aunque con respecto a la proporción de alumnos por 
profesor, se reporta una disminución de dos puntos porcentuales al 
disminuir la media ponderada de 26 alumnos por maestro en 1999, 
a 21 estudiantes por docente en 2012 (cuadro 5).

Cuadro 5. 
Brasil. Datos sobre personal docente en educación preescolar, primaria y secundaria

Nivel 
educativo

Personal docente Porcentaje de docentes 
formados

Proporción 
alumnos/docente

Año escolar concluido en Año escolar concluido en

2012

Año escolar 
concluido en

1999 2012 1999 2012
Total (en 

miles)
Porcentaje 
de mujeres

Total (en 
miles)

Porcentaje 
de mujeres Total Hombres Mujeres Media ponderada

Preescolar 304 98   442 97 -- -- -- 19 17
Primaria 807 93   786 90 -- -- -- 26 21
Secundaria -- -- 1 448 66 -- -- -- 23 17

Fuente: bm  (2015a, 2015b), pnud (2015a), siteal/oei/unesco (2015b) y cia  (2015).

anotaciones sobre poLíticas educativas  
de Las úLtimas décadas

En lo concerniente a las políticas educativas finiseculares, durante 
por lo menos dos décadas tuvo lugar un periodo crítico de reestruc-
turación de modelos y sistemas a raíz de la vinculación de América 
Latina con el nuevo orden económico mundial, toda vez que en dé-
cadas anteriores el escaso crecimiento económico, las políticas de 
ajuste fiscal, así como el ambiente de represión política, entre otros 
múltiples conflictos locales, habían provocado el declive de la in-
versión educativa en la región. Al iniciar la década de los noventa, 
la reconstrucción del orden político institucional y la globalización 



202 ILEANA ROJAS MORENO

propiciaron la articulación entre los avances vertiginosos de las tele-
comunicaciones y la apuesta por el impulso a los sistemas educativos 
en sus distintos niveles y modalidades. Además, los diversos grupos 
sociales, con el argumento de los patrones culturales que definen la 
identidad de cada país, cuestionaban la hegemonía y la autoridad 
del Estado sobre la sociedad. Fue en este contexto en el que se con-
figuró una nueva fase de expansión cuantitativa de la oferta escolar, 
la cual se entretejió con diversos replanteamientos de las agendas de 
políticas educativas internacionales y nacionales.

En este sentido y a grandes rasgos, podemos observar que Amé-
rica Latina, al formar parte de la nueva realidad de la expansión 
educativa escolarizada-globalizada, recibe el influjo de múltiples 
procesos y tendencias vinculados con políticas económicas mundia-
les. Un claro ejemplo de ello es el caso de los acuerdos internaciona-
les derivados del movimiento mundial Educación para Todos (ept) 
orientado por la unesco, así como la definición de agendas de po-
líticas educativas nacionales mediante adecuaciones acordes con las 
condiciones de vida propias de las realidades regionales.9

En el caso de Brasil, entre los noventa y la primera década del 
siglo xxi, se puede observar un contraste notable en cuanto a las 
políticas educativas de ese periodo. Durante la gestión presidencial 
de Fernando Henrique Cardoso (1994-2002), la modernización del 
sistema escolar se basó en aspectos como la mejora de la calidad, el 
incremento de la eficiencia y la reorganización nacional mediante 
la promulgación de una nueva legislación educativa implementa-
da a partir de 1996, por mencionar algunas acciones del periodo. 
De hecho, el eje de esta reforma educativa partió de la siguiente 
premisa: al promover políticas centradas en la calidad, habrían de 
generarse dinámicas competitivas y correctivas mediante las cuales 
todos los ciudadanos podrían beneficiarse de una mejora progresiva 
en cuanto a los niveles de eficiencia del sistema educativo (Gentili, 

9 Iniciado en 1990 en Jomtien, Tailandia, el ept es una de las formas en que cristalizan los pro-
cesos de internacionalización e institucionalización del sistema educativo bajo el esquema 
modernizador. A partir de la premisa de la educación como derecho humano universal, el 
referente de la modernidad se ha incorporado en las estrategias de los países comprometidos 
con reformas que subsanen rezagos educativos sociohistóricos (unesco, 1990, 2000, 2015).



203LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN BR ASIL

2014). Si bien la guía de esta gestión fue la de impulsar la competi-
tividad a partir del énfasis en la calidad y la eficacia, asuntos como 
el incremento del financiamiento educativo o los salarios docentes 
no formaron parte de las prioridades gubernamentales, antes bien 
sufrieron un efecto regresivo. Por otra parte, durante el gobierno de 
Cardoso las tasas de matrícula en educación básica tuvieron un cre-
cimiento sostenido, en tanto que la educación superior sufrió un 
profundo deterioro dado el crecimiento casi nulo de la universidad 
pública, ante los esfuerzos oficiales de promoción y estímulo para la 
creación de universidades privadas.

Para 2003 y con el inicio de la llamada Era Lula, la gestión gu-
bernamental tuvo un giro notable al sustituir el principio de la com-
petitividad por el de la equidad, mediante el desarrollo de estrategias 
tendentes a la igualdad y la ampliación de oportunidades. Así, la 
reforma educativa impulsada por el presidente Luiz Inácio Lula da 
Silva y continuada por su sucesora, Dilma Rousseff, ha aglutinado 
un conjunto de programas y acciones que han procurado, de manera 
eficaz e impactante, ofrecer oportunidades educativas a todos los 
grupos sociales y no únicamente a las élites brasileñas, como había 
sucedido de manera recurrente en los gobiernos anteriores.

En cuanto a la apertura hacia las agendas educativas internacio-
nales y de acuerdo con Candeas (2010), los dos últimos programas 
gubernamentales de Brasil se han orientado a posicionar la educa-
ción como la vía para lograr la “civilización del conocimiento”, una 
contrapropuesta a la tendencia globalizante denominada sociedad 
del conocimiento, asentada en las brechas no sólo de orden digital, 
sino de bases socioeconómicas y políticas de desigualdad de larga 
data. Según el autor, en la política brasileña de la última década, la 
educación se ubica como el eje para la definición y la puesta en mar-
cha de acciones de cooperación internacional, pero teniendo como 
prioridad las especificidades y las demandas del propio país (Can-
deas, 2010: 717-718).
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Cabe destacar aquí dos vertientes de cooperación exógena: la 
bilateral (denominaciones sur-sur, Brasil-Francia, Brasil-Argentina)10 
y la multilateral.11 Asimismo, concedemos especial énfasis a la filo-
sofía política subyacente en las estrategias gubernamentales en el 
sentido de posicionar la educación como motor para la integración 
regional, por una parte, por la deuda histórica con los grupos so-
ciales más rezagados, y por otra, como vía para resolver las fisuras 
del tejido social que debilitan al país ante las nuevas desventajas im-
puestas por la economía global, particularmente en el caso de los 
países menos desarrollados. Algunas de las acciones destacables son: 
la enseñanza del español como lengua extranjera en las escuelas de 
nivel medio, la enseñanza del portugués en las escuelas bilingües 
de las zonas fronterizas y el programa de bibliotecas escolares con la 
distribución de libros didácticos y literarios en las escuelas del país 
(Candeas, 2010: 719-723).

En cuanto a la educación superior, señalamos apenas algunas 
de las estrategias más notables: el impulso a los programas de movi-
lidad académica, acreditación y evaluación; los programas de mo-
vilidad docente; los proyectos de desarrollo tecnológico, de explo-
ración y utilización ecológica de los recursos naturales, así como el 
desarrollo de la investigación tanto en las ciencias naturales como 

10 En el rubro de la cooperación sur-sur, el gobierno brasileño ha impulsado programas en las 
áreas de formación curricular, educación especial, elaboración de materiales didácticos, inter-
cambio académico (programas de estudiantes, convenios de pregrado y posgrado), así como 
mecanismos innovadores de acreditación y evaluación (Candeas, 2010: 718).

11 En este ramo, Brasil ha participado decididamente en los foros de Mercosur, Unasur, unesco, oei 
y la Organización de Estados Americanos (oea), además de otras instancias multilaterales, con 
el propósito de impulsar programas de cooperación en educación de jóvenes y adultos, edu-
cación a distancia, enseñanza superior, incorporación de tic y ampliación de la cobertura de 
servicios mediante la educación a distancia y con programas de actualización docente. Otros 
recursos en este sentido son el Programa Nacional de Alimentación Escolar (pnae) apoyado 
por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (fao), para 
divulgarse en algunos países africanos. Asimismo, en la plataforma de la unesco, Brasil ha rei-
terado la importancia de contar con una visión sistémica de la educación, en donde la básica 
es tan importante y necesaria como la superior; la necesidad de alcanzar una educación de 
calidad; la atención cuidadosa a la formación docente; la expansión de la educación técnica 
y profesional, así como la vinculación entre la educación y el mercado laboral; el respeto a la 
diversidad cultural y ambiental, y el papel del Estado en la regulación de los servicios educa-
tivos ofrecidos por el sector privado (Candeas, 2010: 718-719).
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sociales, elementos que procuran que el país esté a la altura de la cla-
sificación internacional (ranking) de las universidades e instituciones 
de educación superior.

En opinión de Gentili y Stubrin (2013), las estrategias (acciones, 
planes y programas) promovidas por el mec en la última década 
muestran el compromiso en la construcción de una perspectiva “ra-
dicalmente democrática” a partir de dos vertientes: 1) el aumento 
en la calidad y cobertura de la escolarización y 2) la ampliación de 
las oportunidades educativas para los sectores más pobres y des-
favorecidos del país. Y si bien los avances están sustentados en la 
capacidad de gestión del gobierno federal y de las administraciones 
progresistas de algunos estados y municipios, también se vincula con 
un cambio en la concepción privatizadora y mercantilista que pre-
valeció en las gestiones presidenciales precedentes. Gentili y Stubrin 
(2013: 15-16) resaltan la lucha de los gobiernos de Lula da Silva 
y Rousseff para establecer y garantizar la educación en todos los 
niveles como uno de los derechos esenciales para la construcción de 
la ciudadanía en un contexto socioeconómico de mayor equidad y 
menor discriminación.

Por último, conviene señalar que el gobierno de Brasil, a través 
del mec, ha trazado un plan para promover la enseñanza de calidad. 
Para 2007 se puso en marcha el Plan de Desarrollo de la Educación 
(pde), con el objetivo de construir una organización sistémica de la 
educación, mediante estrategias integradas a los planes y las políti-
cas nacionales, buscando acuerdos para la obtención de espacios y 
financiamientos. En sus alcances están incluidas la educación básica, 
la profesional y la superior. 

La educación secundaria

De acuerdo con Delors (1997), para diferenciar la educación prima-
ria de la secundaria, además de basarse en una demarcación acotada 
de la edad ideal, así como de sus fines y alcances, se requiere situarla 
en un contexto específico y con contenidos apropiados. En este sen-
tido el autor expresa que:
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Se puede definir la educación básica de los niños como una educación 

inicial (escolar o extraescolar), que abarca en principio de la edad de 

tres años aproximadamente a la de 12 años por lo menos. […] La en-

señanza secundaria parece cristalizar buena parte de las esperanzas y 

críticas que suscitan los sistemas formales. […] Así como la educación 

básica, sea cual fuere su duración, debe tener por objeto responder 

a necesidades que el conjunto de la población comparte, la enseñan-

za secundaria debería ser el período en el que se revelasen y cuajasen 

los talentos más variados. Los elementos del tronco común (lenguas, 

ciencias y cultura general) deberían ser enriquecidos y actualizados, a 

fin de que correspondiesen a la globalización cada vez mayor de los 

fenómenos, la necesidad de un entendimiento intercultural y el uso de 

la ciencia al servicio de un desarrollo humano sostenible (Delors, 1997: 

131, 139-140).

A partir de estas razones, mediante la categorización de la edu-
cación secundaria se ubica la formación destinada a los adolescentes 
de 11 a 14 años, que en el sistema educativo brasileño se le deno-
mina “educación fundamental/años finales”, con una duración de 
cuatro años (anexo 1). En este caso, como en el de cualquier otro 
país, esta demarcación es resultado de un conjunto de procesos so-
ciohistóricos, económicos y de política educativa que dan cuenta de 
las decisiones de personajes o entidades representativos de los cam-
bios de la educación brasileña a lo largo de poco más de cinco siglos, 
como veremos a continuación.

Trayectoria sociohistórica e institucionalización

Con base en investigaciones diversas (Zotti, 2004; Caldas y Andrade 
de Brito, s.f.; Nunes y Faria, s.f.; Torres, 2010), el manejo diferencia-
do de las categorizaciones de “educación fundamental”, “educación 
secundaria” y “educación media” proviene de los usos y significacio-
nes históricas del sistema educativo brasileño, en particular a partir 
de la definición del marco legislativo y del establecimiento de insti-
tuciones educativas diversas.
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El recorrido comienza con el decreto de 1837, a partir del cual 
el Seminario de San Joaquín se convirtió en el Colegio Imperial Pe-
dro II y se posicionó como la institución paradigmática para la en-
señanza secundaria en el país hasta la expedición de la Ley 5.692 
de 1971 (Presidencia de la República Federativa de Brasil, 1971b; 

Torres, 2010), que estableció la unificación de las entidades educa-
tivas (escuelas, liceos y gimnasios) para la integración en un nivel 
completo. Conviene destacar la preeminencia histórica del Colegio 
Imperial Pedro II, pues dicha institución tuvo un amplio dominio 
en el desarrollo y proyección de la formación de adolescentes y jó-
venes brasileños de sectores sociales privilegiados económicamente, 
durante poco más de un siglo.

En general, en estos precedentes se ubican las bases para la edu-
cación secundaria brasileña desde sus primeros tiempos como nación 
independiente y su proyección hasta la actualidad. Así, por ejemplo, 
de acuerdo con Caldas y Andrade de Brito (s.f.: 3), en documentos 
legales del archivo del Ministerio de los Asuntos de la Educación y Sa-
lud Pública, fechados en 1838, se especifica que la formación de este 
ciclo habría de brindarse a aquellos alumnos de entre ocho y 12 años 
que contaran con estudios primarios. Asimismo, el citado colegio 
determinaba los contenidos académicos, los métodos didácticos y la 
aplicación de exámenes para la validación de los estudios y el ingre-
so a instituciones de educación superior, todo ello en el marco de es-
quemas rigurosos de organización educativa y de sistematización de 
los estudios ofrecidos. Cabe señalar que, en torno a esta institución 
imperial y en estricto apego a las disposiciones académico-legales 
de marcada influencia en la sociedad brasileña decimonónica, en di-
versos puntos del país se fundaron otras instituciones menores bajo 
las denominaciones de liceos, casas de instrucción o de educación, 
escuelas, academias, colegios y gimnasios, rigurosamente someti-
dos a las disposiciones oficiales.12 Otras modalidades derivadas de 
esta estructura paradigmática fueron los internados, los externados 

12 Tal fue el caso del Decreto 1.331a del 17 de febrero de 1854 incluido en la reforma Couto 
Ferraz, a propósito de la reglamentación de los establecimientos educativos abocados a la 
instrucción primaria y secundaria, los cuales se creaban como escuelas, colegios, casas de 
educación y gimnasios (Caldas y Andrade de Brito, 2014: 4).
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y las clases públicas dispersas, pero en el conjunto de la oferta de 
ese tiempo se estableció una división clara: la educación secundaria 
impartida en el Colegio Imperial Pedro II y la ofrecida en las aulas 
públicas existentes.

Por otra parte, y en forma un tanto contradictoria según la le-
gislación de la época, tanto los estados como las provincias tenían 
la libertad y la responsabilidad para organizar y legislar sobre la 
instrucción primaria y secundaria en sus respectivos territorios. En 
todos los casos, en la documentación oficial se encuentra un mane-
jo indistinto para las categorías de instrucción secundaria, educa-
ción secundaria y enseñanza secundaria. Es preciso decir también 
que la población estudiantil para este nivel era poco numerosa, 
situación atribuible a diferentes condiciones, entre las que destacan 
la estructura económica asentada en las actividades agropecuarias 
que no requería mano de obra calificada, los costos elevados de los 
estudios, la falta de profesores habilitados para atender las exigen-
cias académicas y de organización de las escuelas disponibles y, en 
general, el poco interés de la población por el establecimiento de 
instituciones para este ciclo educativo en las provincias del país.

Durante el último cuarto del siglo xix, en la naciente república 
el excesivo control en la aplicación de los exámenes y los cursos 
propedéuticos para la continuación de estudios superiores por parte 
del Colegio Imperial Pedro II dio lugar a discusiones entre funcio-
narios y educadores que propiciaron la posterior implementación de 
reformas diversas, tendentes a regular la dispersión de la matrícula, 
la organización académica estructurada a partir de la oferta de exá-
menes y, en gran medida, la autonomía impositiva de la institución 
educativa de referencia.13

Ya propiamente en los albores del siglo xx, en Brasil impera-
ba una situación relativamente caótica que dificultaba la definición 
precisa y la correspondiente organización unificada de la educa-
ción secundaria. Lo anterior se debió al hecho de que se desestimó 
como una etapa de escolarización indispensable para la formación 

13 Se trató de las reformas Paulino Souza (1870), Leôncio de Carvalho (1878) y de João Mauricio 
Wanderley Barão de Cotegipe (1888) (Caldas y Andrade de Brito, 2014: 4).
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de la juventud. Gradualmente, y sobre todo durante el transcurso de 
las primeras tres décadas, la dirección trazada por el Estado con la 
creación de ministerios y consejos, el establecimiento de las dis-
posiciones legales y la combinación de un esfuerzo decidido de la 
sociedad civil interesada en el tema de la educación, hicieron posible 
perfilar un panorama progresivamente más ordenado y homogéneo. 
Para ese momento de la historia de la educación brasileña, la deno-
minación “educación secundaria” quedó delimitada por su carácter 
vestibular y propedéutico en relación con el nivel superior, todo ello 
mediante disposiciones legales de orden federal que establecieron un 
vínculo directo entre el Colegio Imperial Pedro II y las escuelas supe-
riores de derecho en São Paulo y Olinda, las escuelas de medicina en 
Salvador y Río de Janeiro, y la escuela politécnica. Otra disposición 
importante fue la de situar las escuelas de profesionalización de artes 
y oficios (agrícola, comercial e industrial) y las normales en el mismo 
plano horizontal de la educación secundaria, quedando así como pla-
taforma aspiracional para un futuro acceso a la superior.

En cuanto a la enseñanza correspondiente al periodo de edad en-
tre ocho y 14 años, fue en la etapa de transición entre la Antigua y la 
Nueva República Brasileña (décadas de los treinta y los cuarenta), y 
mediante las reformas Campos (1930) y Capanema (1942), cuando 
se impulsó la planeación de un ciclo de educación secundaria más 
apegado a las propuestas de organización de la escuela moderna, 
consistentes en las iniciativas siguientes: 

1)  Fortalecimiento de la seriación del currículo, diferenciado en dos 
ciclos denominados fundamental y complementario en 1931; 
gimnasial y colegial en 1942, y el colegial a su vez subdividido 
en clásico y científico.

2)  Obligatoriedad de los estudios, incluso como requisito para la 
presentación del examen vestibular. 

3)  Reglamentación del acceso mediante el examen de admisión una 
vez concluida la enseñanza primaria. 

4)  Determinación del carácter nacional de las dos reformas, con va-
lidez extensiva a todos los establecimientos educativos del país, 
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públicos o privados, mediante inspecciones de orden federal 
(Caldas y Andrade de Brito, s.f.: 9).

Para 1946, el ciclo formativo primario ya se encontraba defi-
nitivamente diferenciado de la educación secundaria, abocada ésta 
a dos finalidades: la preparación para el trabajo (terminal) o la 
continuación de los estudios en el nivel superior (propedéutica). 
Dicha organización respondió a una visión nacionalista y unifica-
dora de formar los cuadros de trabajadores y profesionales que el 
país requería para impulsar el desarrollo económico y social, pro-
yectando una imagen de progreso y de avance en el panorama in-
ternacional. De esta manera, el Estado había sentado las bases para 
la formación de adolescentes y jóvenes mediante un crecimiento 
sostenido a lo largo de casi dos décadas.

Con respecto al ciclo de estudios primario, fue en el marco de 
la reforma Capanema (1942) y mediante la promulgación de diver-
sas leyes orgánicas de enseñanza (Nunes y Faria, s.f.: 841; Torres, 
2010: 80) cuando comenzó a reorganizarse, pues hasta entonces 
no había recibido una atención cuidadosa por parte del gobierno 
central, además de que las acciones de los estados y las provincias 
se presentaban en forma aislada, desarticulada y discontinua. A 
partir de la nueva reglamentación promulgada entre 1942 y 1946, el 
gobierno central definió nuevas directrices de validez nacional, fijan-
do así la nueva estructura para la educación primaria: 1) enseñanza 
primaria fundamental, destinada a niños de siete a 12 años, subdividi-
da en primaria elemental (cuatro años) y primaria complementaria 
(un año), y 2) enseñanza primaria suplementaria (dos años), para 
adolescentes y adultos que no cursaron dicho nivel en la edad ade-
cuada (Nunes y Faria, s.f.: 841-842; Torres, 2010: 81).

Al paso del tiempo, esta división de niveles resultó poco viable 
y quedó únicamente la oferta de la primaria elemental unificada de 
cinco años de duración. A raíz del golpe militar de 1964 y de la 
instauración de los regímenes dictatoriales, la estructura del siste-
ma educativo, en particular de los ciclos iniciales de educación, se 
vio notablemente afectada. Derivado de la promulgación de la Ley 
5.692 de 1971 (Presidencia de la República Federativa de Brasil, 
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1971b), se fijaron nuevas directrices y bases para la enseñanza que 
habría de quedar agrupada en 1.° y 2.° grados, toda vez que el go-
bierno militar implantó una reforma en la que estableció que el 1.0 
grado tendría una duración de ocho años, al unificar el conjunto 
de enseñanzas del nivel de educación primaria con el ciclo gimnasial de 
la educación media, a fin de eliminar uno de los filtros del sistema 
educativo: el examen de admisión correspondiente. En cuanto al 2.° 
grado, se redefinió al convertir el ciclo colegial de la enseñanza me-
dia en la educación de 2.° grado y con carácter profesionalizante, 
abarcando dos niveles de habilitación profesional: el de auxiliar, de 
tres años de duración, y el técnico, de cuatro (Nunes y Faria, s.f.: 
842; Torres, 2010: 95).14 

El conjunto de cambios que se estipularon en la legislación vi-
gente en ese entonces se orientó a consolidar, en teoría, una oferta 
que impulsara la autorrealización de los estudiantes mediante la pre-
paración para el trabajo y el ejercicio consciente de la ciudadanía, 
aunque, en la práctica, las tasas elevadas de analfabetismo y de deser-
ción escolar manifestaban un atraso alarmante. El marcado énfasis 
tecnicista de los estudios oficiales y la pobreza en la oferta pública de 
educación media y superior derivaron en una deficiente preparación 
académica, aunque los bajos costos captaron la demanda educativa 
de los estudiantes de estratos socioeconómicos desfavorecidos.

Al finalizar el régimen militar en 1985, y en un contexto socio-
económico de transición y adaptación al escenario internacional de 
políticas neoliberales de globalización económica, los integrantes 
del Congreso Nacional comenzaron el proceso de formulación de la 
nueva Constitución federal. Para 1987, la Asamblea Nacional Cons-
tituyente realizó un Foro Nacional pro Defensa de la Escuela Pública 
en el que presentó un conjunto de propuestas para que fuesen incor-

14 De acuerdo con Torres (2010: 100-101), durante el régimen militar hubo una importante re-
ducción de recursos para la educación brasileña en su conjunto, en contraste con el impulso 
otorgado en décadas anteriores. Para el caso de la secundaria, Brasil aceptó la ayuda econó-
mica proveniente de las finanzas estadounidenses y la utilizó en una relativa ampliación de 
redes de servicios que, en lo general, se encaminaron a tecnificar la oferta educativa oficial. 
En contraste, la red de servicios de educación privada favoreció decididamente a las clases 
pudientes, consolidado la élite estudiantil con acceso privilegiado a la infraestructura escolar 
de alto nivel y perfilada hacia los estudios universitarios nacionales e internacionales.



212 ILEANA ROJAS MORENO

poradas en el rubro educativo de la Carta Magna que se promulga-
ría en 1988 (Asamblea Nacional Constituyente, 1988).

En lo que se refiere a la educación fundamental, el artículo 208 
constitucional indica la nueva nomenclatura de este nivel y enfatiza 
la obligatoriedad y su gratuidad, así como el deber del Estado de ga-
rantizar este derecho a toda la ciudadanía, tanto en el lapso de edad 
apropiado como en edad posterior. Esta disposición oficial represen-
tó un avance notable en comparación con la legislación que entre 
1967 y 1969 había establecido que la gratuidad y la obligatoriedad 
de la educación únicamente se validarían de los siete a los 14 años de 
edad. Incluso, en el mismo artículo 208 (Asamblea Nacional Cons-
tituyente, 1988) se estableció que, en caso de no disponer de lugares 
en los servicios educativos públicos, el Estado se comprometería a 
ampliar la matrícula en escuelas privadas mediante becas.

En cuanto a la distribución de responsabilidades en la oferta 
de los grados que integrarían la educación fundamental, el artículo 
211 de la Constitución de 1988 (Asamblea Nacional Constituyen-
te, 1988) estipulaba la corresponsabilidad de estados y municipios, 
condición que posteriormente se modificó en la Enmienda Consti-
tucional núm. 14 de 1996 (Presidencia de la República Federativa 
de Brasil, 1996b; Nunes y Faria, s.f.: 843). En suma, se trató de 
una condición que reforzó el posicionamiento sistemático del Es-
tado acerca de la corresponsabilidad de estados y municipios en la 
impartición y la supervisión de la enseñanza fundamental, tanto en 
instituciones públicas como privadas.15

Al inicio de los noventa y en el marco de diversas reformas legis-
lativas, educadores de los estados y los municipios participaron en el 
diseño de las estrategias de acción proyectadas en el Plan Decenal de 
Educación para Todos (1993-2003). Con el transcurso de la década, 
durante el gobierno de Cardoso, la implementación del modelo eco-

15 De acuerdo con la caracterización de Nunes y Faria (s.f.: 844), el título IV de la ldb de 1996, 
artículos 10 y 11, a propósito de la responsabilidad de las instancias administrativas, a éstas 
corresponde la organización de la educación nacional, y más precisamente a los estados fede-
rados, toda vez que deberán asegurar la educación fundamental, pero la prioridad será ofrecer 
la educación media. Así, los municipios están obligados a ofrecer educación infantil en guarde-
rías y escuelas, pero como prioridad tendrán que ocuparse de la educación fundamental.
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nómico neoliberal llevó a la definición de líneas de intervención dis-
tintas a las propuestas en el citado documento. Se trató, ante todo, 
de responder a las exigencias pactadas con los organismos multina-
cionales mediante un conglomerado de reformas educativas de corte 
economicista. En este panorama destacan los programas impulsados 
por el mec: el ya citado sistema de becas para alumnos de bajos 
recursos, el financiamiento directo a las escuelas con fondos que ten-
drían que complementarse con los aportes de estados y municipios, 
el mencionado Fundef (hoy Fundeb), el Programa Renta Mínima 
y el Programa de Extensión de la Educación Superior (Proep, por su 
acrónimo en portugués). Otra línea de acción gubernamental situa-
da como prioritaria es la que concierne a la intervención oficial en 
lo referido a la evaluación a partir de la creación del Sistema de Eva-
luación de la Educación Básica (saeb, por sus siglas en portugués), 
así como del instrumento Examen Nacional de Cursos (Provão). Por 
último, y a manera de fortalecimiento de la gestión autónoma de las 
escuelas del país, el mec ha implantado programas de municipali-
zación, actualización, capacitación de servidores y desarrollo de la 
educación fundamental (Torres, 2010: 115-117).16

Fue durante la primera década del nuevo milenio cuando el go-
bierno brasileño puso en marcha la combinación de estrategias de 
negociación con entidades internacionales –bm, Banco Interamerica-
no de Desarrollo (bid), unesco, oea, oei–, con representantes de los 
mercados regionales –Mercado Común del Sur (Mercosur)–, y con 
otros países latinoamericanos, europeos y africanos. En el interior 
del país la política estatal se ha orientado a la expansión de redes y 
servicios educativos, principalmente en las regiones más empobre-
cidas, procurando incluso una mayor articulación entre el gobierno 
federal, los estados y los municipios.

16 Entre las estrategias de la política educativa brasileña de las últimas dos décadas conviene 
destacar las siguientes: incorporación de las tic en el ámbito educativo (tV escolar, informática 
en educación, investigación en educación a distancia); programas para la modernización y la 
cualificación de la educación superior; programas focalizados en grupos específicos (jóvenes 
y adultos, indígenas, discapacitados), y programas de alfabetización solidaria a personas de 
entre 12 y 18 años (Torres, 2010: 116-117).
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Oferta académica y orientación formativa

Durante los últimos 25 años, la población brasileña ha vivido en un 
contexto de reformas educativas cuyo precedente fueron los acuer-
dos pactados en la Conferencia Mundial de la Educación para Todos, 
(unesco, 1990).17 Como se indicó en los rubros anteriores, el con-
junto de acciones de reglamentación, gestión y operatividad para 
hacer valer el derecho a la educación está tipificado en la multicitada 
Ley de Directrices y Bases de la Educación (Presidencia de la Repú-
blica Federativa de Brasil, 1996a).18

El Estado formalizó los fines educativos mediante este instru-
mento legislativo con sus respectivas enmiendas y estableció su ope-
ratividad a partir de la definición de estrategias de alcance nacional. 
Dicha formalización se concretó en 1997 en el documento Directri-
ces Curriculares Nacionales para la Enseñanza Secundaria (dcnem, 
por sus siglas en portugués) y en 1998 en el texto Parámetros Cu-
rriculares Nacionales (pcn).19 En principio, ambas prescripciones se 
emitieron bajo la lógica de unificar los contenidos curriculares de la 
educación fundamental (primaria y secundaria básicas), en un es-
fuerzo de amplia proyección para la preparación encaminada tanto 

17  Al respecto, véase la nota 9 de este capítulo.

18 El marco legislativo brasileño actual incluye, entre otros, los siguientes documentos: 1) Ley 
No. 8069 del 13 de julio de 1990 (Estatuto de la Niñez, la Adolescencia y Otras Medidas);  
2) Ley No. 9394 del 20 de diciembre de 1996 (ldb); 3) Ley No. 10172 de 2001 (Plan Decenal 
de Educación); 4) Plan de Acción Presidente Amigo del Niño y del Adolescente 2004-2007;  
5) Política Nacional de Educación Infantil: por los Derechos de los Niños de Cero a Seis Años a 
la Educación; 6) Los Desafíos del Plan Nacional de Educación; 7) Programa Brasil Alfabetizado; 
8) Curso de Formación para los Funcionarios de la Educación (Profuncionario); 9) Fondo de 
Manutención y Desarrollo de la Educación Fundamental y Valoración del Magisterio (Fundef, 
por su acrónimo en portugués); 10) Proyecto Alborada; 11) Programa de Apoyo a los Dirigentes 
Municipales de la Educación (Pradime, por su acrónimo en portugués); 12) Programa de Apoyo 
a los Sistemas de Enseñanza para el Acompañamiento y Evaluación del Plan Nacional de 
Educación y de los Planes Estatales y Municipales Correspondientes (oei/mec, s.f.).

19 La elaboración del documento pcn inició en 1995 y fue aprobado por el cfe el 15 de octubre 
de 1997. Su diseño está basado en las disposiciones de la Constitución de 1988, en las cuales 
se establece que la educación es un derecho para todos,  cuyo objetivo consiste en el pleno 
desarrollo de la persona basado en la formación ciudadana y la calificación para el trabajo. De 
acuerdo con lo dispuesto por el mec, el documento pcn es el soporte para apoyar los proyectos 
educativos de todas las escuelas brasileñas en el diseño de planes y programas de estudios.
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a la educación superior como al acceso al mercado laboral. Tiempo 
después, en 2006, se implementaron las Orientaciones Curricula-
res Nacionales para la Enseñanza Secundaria (ocnem, por sus si-
glas en portugués), con el propósito central de continuar de manera 
sistemática y oficializada los procesos de reformulación curricular. 
En 2013 y como parte de los cambios legislativos más recientes, se 
expidió el documento Nuevas Directrices Curriculares Nacionales, 
con el fin de establecer contenidos académicos más unificados y de 
orientación nacional, a la vez que vinculados con las demandas cam-
biantes del panorama internacional.

Ahora bien, de acuerdo con este encuadre se presentan, en pri-
mer lugar, las puntualizaciones de la ldb seguidas de lo dispuesto en 
los pcn en lo concerniente a la educación impartida por el Estado. 
En el caso de la ldb, la formación ofrecida promueve la difusión de 
valores, el ejercicio de la ciudadanía, el respeto al bien común y al 
orden democrático, la práctica del deporte y la formación para el 
trabajo (mec, 2008). Además de este planteamiento general, para 
el caso de la educación básica se especifica que la formación brinda-
da se apegará a las particularidades de la vida rural de cada región 
brasileña; esto último implica que aspectos tales como contenidos 
curriculares, metodologías, organización escolar y calendarios ha-
brán de adecuarse a las necesidades reales e intereses de las diferen-
tes comunidades, atendiendo, además, situaciones locales, como el 
ciclo agrario, las condiciones climáticas y naturales del trabajo rural.

En cuanto a lo indicado en los pcn y en correspondencia con 
la citada ldb, se han definido diversos objetivos que el ciudadano 
promedio habrá de alcanzar a lo largo de la preparación básica ofi-
cial, por ejemplo, la salvaguarda del patrimonio sociocultural bra-
sileño, el cuidado de la salud y la calidad de vida, el manejo de las 
herramientas de la comunicación, del lenguaje matemático y de los 
recursos tecnológicos para adquirir y construir conocimientos, entre 
otros (mec, 2013).

Acorde con las disposiciones emitidas por el Poder Legislativo Brasile-

ño, el mec se ha ocupado de regular la formalización de este conjunto 

de principios rectores en el diseño de planes y programas de estudios de 
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base nacional común para la educación básica, enfatizando la preva-

lencia de una política de inclusión educacional y social. A partir de lo 

anterior, se considera que las diferencias y los aspectos complemen-

tarios para cada establecimiento educativo estarán supeditados a los 

requerimientos y las necesidades de los contextos locales (mec, 2008: 

15-16).

En este sentido, el mec ha establecido un conjunto de criterios 
de los cuales se destacan las siguientes disposiciones (mec 2008). 
Con respecto a la denominada “base nacional común”, los conte-
nidos académicos oficiales comprendidos incluyen conocimientos 
de cultura general, historia nacional e historia de África, conside-
rados obligatorios de acuerdo con la legislación federal expedida 
(Presidencia de la República Federativa de Brasil, 2008; mec, 2008: 
15-18). Con base en lo anterior, las áreas curriculares incluidas en 
los planes de estudio de la enseñanza fundamental son: lengua por-
tuguesa, matemáticas, ciencias naturales, historia, geografía, arte, 
lengua extranjera y educación física. Adicionalmente se incluyen los 
contenidos de ética, medio ambiente, salud, orientación sexual, plu-
ralidad cultural y temas transversales (cuadro 6).

Cuadro 6 
Estructura curricular de la educación fundamental (años finales)

Nivel Educación fundamental – Años finales
Edad ideal 11 años 12 años 13 años 14 años
Grado Sexto grado Séptimo grado Octavo grado Noveno grado

Ár
ea

s
cu

rri
cu

la
re

s

Lengua portuguesa Lengua portuguesa Lengua portuguesa Lengua portuguesa
Matemáticas Matemáticas Matemáticas Matemáticas
Ciencias naturales Ciencias naturales Ciencias naturales Ciencias naturales
Historia Historia Historia Historia
Geografía Geografía Geografía Geografía
Arte Arte Arte Arte
Educación física Educación física Educación física Educación física
Lengua extranjera 
(inglés o español)

Lengua extranjera 
(inglés o español)

Lengua extranjera 
(inglés o español)

Lengua extranjera 
(inglés o español)

Temas transversales Temas transversales Temas transversales Temas transversales

Fuente: mec  (2015).
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Tanto las áreas como los temas transversales están organizados 
y distribuidos por líneas de contenidos, y para cada una se indican 
tres tipos de competencias: 1) informativas, 2) procedimentales y  
3) de complejidad de pensamiento para la vida; esto es, del potencial 
que integra conocimientos, habilidades y actitudes para emprender 
proyectos personales, productivos o comunitarios. En la estructura 
general, y de acuerdo con el anexo 2, los elementos que guían el di-
seño son los objetivos generales, los objetivos y contenidos de cada 
área, y la distribución de ciclos y grados. Conviene resaltar la visión 
ecléctica que subyace en la conformación de los pcn, pues bajo la 
lógica de ofrecer a detalle los lineamientos-guía para la elaboración 
de planes y programas de estudio mediante sugerencias de objetivos 
educativos, métodos de enseñanza y aprendizaje, y criterios e instru-
mentos de evaluación, se maneja una combinación de pedagogía por 
objetivos y por competencias con un referente teórico y argumenta-
tivo ambiguo.

En cuanto a las indicaciones sobre gradualidad, dosificación e 
impartición de los contenidos según los niveles y los grados de estu-
dios, el mec complementó lo estipulado en el documento de los pcn 
con la publicación de cuadernos guía por cada una de las áreas men-
cionadas, distribuidos en un total de 10 volúmenes. A partir de esta 
propuesta esquemática de carácter nacional y común, cada estado, 
municipio o escuela define la oferta educativa mediante el diseño de 
un plan de estudios propio y de los programas por área respectivos, 
con base en las peculiaridades locales y la especificidad de los planes 
de las instituciones educativas, además de considerar las diferencias 
individuales de la población estudiantil (género, etnia, nivel socioe-
conómico, entorno sociocultural y preparación para el mercado la-
boral, entre otras).

Por último, cabe destacar que los pcn tienen como principios 
orientadores la búsqueda de la autonomía, el respeto por la diversi-
dad, el fomento de la interacción y la cooperación, la disponibilidad 
para el aprendizaje, la organización de tiempos y espacios, el diseño 
de estrategias didácticas, el diseño de un plan de evaluación y la se-



218 ILEANA ROJAS MORENO

lección de materiales ad hoc;20 es decir, teniendo como soporte y guía 
este conjunto de insumos, cada establecimiento educativo público o 
privado está facultado para impartir el nivel educativo de referencia 
con un modelo, proyecto o sistema pedagógico propio, además de 
poder expedir los respectivos documentos de acreditación, previa-
mente oficializados por las instancias gubernamentales (federales, 
estatales o municipales).

Generalidades sobre la formación docente

A propósito de la planta académica para este nivel educativo, y de 
manera abreviada, conviene destacar que la institucionalización de 
la formación docente tiene como referente histórico el surgimiento 
de la escuela moderna en Europa, al observar que en el transcurso del 
siglo xix se fundaron las escuelas normales que conformaron esta 
tradición formativa; aunque en el caso de la educación secundaria 
estos eventos ocurrieron más propiamente hacia principios del siglo 
xx, pues fue entonces cuando los gobiernos de algunos de los países 
desarrollados reconocieron la necesidad de una preparación especí-
fica para la docencia en los niveles educativos posteriores a la etapa 
básica. 

Así, y de acuerdo con Dussel (2001), los casos nacionales mo-
délicos de la formación docente fueron los de Francia (funcionario 
del Estado) y Estados Unidos de Norteamérica (profesional de la 
enseñanza), con el consecuente establecimiento de instituciones que 
brindaron esta preparación académica: las escuelas normales, las de 
altos estudios, las universidades, los institutos de estudios superiores 
y los centros educativos (Dussel, 2001: 10-14). Según la autora, en 
el caso de América Latina y hasta poco más de la mitad del siglo 

20 Entre los recursos básicos se destacan los libros didácticos por cada área curricular. Para 
ponderar la amplia oferta editorial, el mec, en colaboración con el Fondo Nacional de Desarrollo 
Educativo (fnde, por sus siglas en portugués), ha implementado el Programa Nacional de 
Libros de Texto (pnld, por sus siglas en portugués) encaminado a las tareas de evaluación 
de libros de texto de acuerdo con criterios disciplinarios y pedagógicos, a fin de aprobar 
y recomendar un conjunto de obras para las áreas de ciencias, geografía, historia, lengua 
extranjera, matemáticas y portugués (fnde, 2015).



219LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN BR ASIL

xx, la formación docente se apegó al modelo de funcionario del Es-
tado con un carácter marcadamente burocrático; posteriormente, y 
de manera gradual, se entreveraron estrategias diversas de profe-
sionalización de la docencia que dieron lugar a complejos sistemas 
híbridos, en algunos casos con marcadas deficiencias de índole aca-
démica y laboral, cuyo trasfondo ha sido la falta de políticas estata-
les decisivas para superar el desfase entre las condiciones regionales 
de crónico atraso académico-laboral y las cambiantes exigencias del 
panorama internacional. En la actualidad, en este rubro Latinoamé-
rica se ha caracterizado por la implementación de reformas para el 
nivel secundario en tres vertientes: 1) el enlace con las universida-
des y las instituciones de educación superior mediante convenios y 
ofertas de modalidades de formación y actualización; 2) las redes 
institucionales entre ministerios gubernamentales nacionales e inter-
nacionales, y 3) la reconsideración de las condiciones laborales y los 
programas de incentivos. En cuanto a la formación docente para 
la secundaria académicamente institucionalizada, el esquema curri-
cular general incluye: 1) la formación disciplinaria por asignaturas 
específicas (matemáticas, historia, geografía, etcétera); 2) la forma-
ción pedagógica general (filosofía, historia, psicología, políticas edu-
cativas); 3) las didácticas específicas y metodologías de enseñanza, y  
4) las prácticas de enseñanza (Dussel, 2001: 12, 15).

En el caso de Brasil, en la década de los treinta se inició el esta-
blecimiento de los institutos normales superiores, cuya orientación 
formativa a lo largo de poco más de medio siglo se caracterizó, en lo 
general, por los rasgos mencionados (asentamiento burocrático, for-
mación disciplinaria fragmentada, escasa vinculación con estudios 
superiores de especialización y posgrado, entre otros), lo que al paso 
de las décadas dio lugar a la conformación de un estrato poblacional 
sui generis.21

21 De acuerdo con Tenti (2005), el perfil de los docentes del nivel secundario incluye, entre otros, 
los siguientes rasgos: edad promedio de 37.7 años; más de 66.6 por ciento corresponde al 
sexo femenino; poco más de 68 por ciento reside en zonas urbanas; 45.1 por ciento no es 
jefe de hogar; 53.2 por ciento está casado en primeras nupcias; 56.3 por ciento pertenece 
a un hogar nuclear; según el quintil de ingresos per cápita, 35.7 por ciento se ubica en 
el quintil 5; 56.5 por ciento proviene de hogares de bajos recursos; 51.6 por ciento de los 



220 ILEANA ROJAS MORENO

Ya en los noventa, en el marco de las leyes promulgadas (Pre-
sidencia de la República Federativa de Brasil, 1996a) y las refor-
mas impulsadas por los gobiernos posteriores al régimen militar, el 
anterior sistema nacional de formación docente fue relativamente 
desplazado por el establecimiento de redes sistémicas que entrelazan 
la formación inicial con la formación permanente.22 En este contex-
to legislativo, la política de formación docente quedó planteada en 
el proyecto estratégico integrador denominado Profesionalización 
del Magisterio puesto en marcha por el mec en consideración de 
dos vertientes: 1) atender la formación inicial y continua de los pro-
fesores, y 2) mejorar las condiciones laborales y salariales mediante 
la mejora de los espacios de trabajo y la implementación de progra-
mas de estímulos por cumplimiento de la carrera magisterial. De 
acuerdo con las entidades oficiales, el citado proyecto responde, en 
lo general, a objetivos tales como crear un sistema único de forma-
ción permanente que incluya la formación inicial y continua, apoyar  
las transformaciones institucionales necesarias para la formación de 
profesores, implementar nuevas alternativas de formación a distan-
cia, e impulsar reformas curriculares para la formación académica y 
la formación pedagógica, entre otros (oei, s.f.).

docentes urbanos percibe su posición en la estructura social como media-baja; 62.3 por 
ciento percibe que su condición económica es mejor con respecto a la de sus padres, según 
su nivel de enseñanza; 87.6 por ciento posee un título de docente expedido por escuela 
normal o instituto; 74.6 por ciento estudia una carrera superior de dos años de duración; 71.9 
por ciento percibe estímulos salariales por concepto de actualización académica; 50.2 por 
ciento reporta que las características sociales de los alumnos representan la problemática 
más compleja por atender; 72.2 por ciento reconoce que el fin prioritario de la educación 
es el de formar ciudadanos conscientes; 78.4 por ciento define el rol docente como el de un 
facilitador del aprendizaje de los alumnos; 86.5 por ciento opina que la incorporación de las 
tecnologías en el aula alentará el facilismo (sic) de los alumnos; 78.4 por ciento opina que 
el acompañamiento y apoyo de la familia es el principal factor que incide en el aprendizaje 
(Tenti, 2005).

22 El citado marco legislativo incluye los siguientes documentos: 1) Ley de Directrices y Bases de 
la Educación Nacional (1996); 2) Decreto 3.276 de 1999, para reglamentar la formación a nivel 
superior de los profesores para su desempeño en la educación básica; 3) Resolución cne/cp 1 
de 1999, para reglamentar sobre el establecimiento de los institutos superiores de educación; 
4) Resolución cne/cp 1 de 2002, para instituir las Directrices Curriculares Nacionales para la 
formación de profesores de educación básica; 5) Parecer cne/cp 21 de 2001 y Resolución cne/
cp 2 de 2002, para reglamentar la duración y la carga horaria de los cursos de licenciatura de 
formación de profesores de educación básica.
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A grandes rasgos, la tendencia de profesionalización de los docen-
tes brasileños perfilada a partir de las políticas gubernamentales de 
los últimos 25 años ha abarcado diversos aspectos del complejo pa-
norama, de los cuales destacan enfáticamente los siguientes: 1) un 
sistema articulado de formación inicial; 2) la inserción profesional 
y la formación en el servicio (formación permanente); 3) un siste-
ma transparente de carrera profesional; 4) la evaluación docente, y 
5) un sistema de condiciones adecuadas de trabajo y bienestar. La 
magnitud de este conjunto de tareas ha constituido un reto enorme 
para los gobiernos más recientes en términos de diseño e implemen-
tación de estrategias que incluyan, al menos, la reorganización de las 
instituciones formadoras, las modificaciones de índole académico y 
la definición curricular para la creación de sistemas de formación 
que articulen tanto la instrucción inicial como la continua de los 
docentes. Asimismo, el soporte para el desarrollo de la investigación 
educativa que dé cuenta del estado de cosas en este ámbito.

Ahora bien, en el caso específico de la formación de los docentes 
de educación fundamental (años finales), se destacan las siguientes 
características. La formación inicial se imparte en los institutos nor-
males superiores con planes de estudio que han sido reformados y 
actualizados, preservando las áreas académicas de formación espe-
cializada disciplinar, formación pedagógica y cultural, y formación 
para el manejo de innovaciones tecnológicas. Esta preparación tipi-
ficada en el nivel de una licenciatura universitaria y de acuerdo con 
el Plan Nacional de Educación está basada en principios como con-
solidar la formación teórica y la preparación pedagógica, ampliar la 
formación cultural y el dominio de las tic, sensibilizarse y participar 
comprometidamente en asuntos de índole social y económica, revalo-
rar la participación en cuestiones puntuales (discapacidad, género, 
etnicidad), propiciar el trabajo colectivo interdisciplinar, y colaborar 
en la aplicación de las directrices curriculares nacionales de los nive-
les y la modalidad de educación básica, refrendando así el perfil de 
compromiso político del magisterio (oei/mec, s.f.).

En el caso de los maestros en ejercicio, se aplica el proyecto des-
centralizado denominado Programa de Formación de Profesores en 
Ejercicio (Proformação, por su acrónimo en portugués), que brinda 
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la oportunidad de actualización y regularización a aquellos docen-
tes cuya formación es aún poco consistente. La cobertura de esta 
estrategia abarca todos los municipios y estados de Brasil. En lo que 
respecta al soporte económico, el incremento salarial tiene como re-
curso el Fundef y el sistema de incentivos a partir de la evaluación de 
la formación y el desempeño de la carrera magisterial.

Otro aspecto destacable es la incorporación del modelo por 
competencias en la definición de perfiles docentes que se traducen 
en orientaciones de índole curricular, así como en la formulación de 
proyectos de gestión e intervención en la práctica educativa. En esta 
lógica, tanto estrategias como programas de formación inicial o con-
tinua habrán de propiciar el desarrollo de competencias tales como 
el manejo de una ética democrática, la contextualización de la prác-
tica educativa, el manejo de principios éticos y epistemológicos para 
orientar las decisiones metodológicas y didácticas, la comprensión de 
los procesos de aprendizaje de los alumnos, el manejo adecuado 
de las tic, la utilización de recursos y materiales de apoyo diversos, 
el empleo de distintas estrategias de evaluación, y la vinculación del 
trabajo docente con los asuntos de la comunidad escolar, entre otras 
(oei/mec, s.f.: 2).

Para concluir este apartado, conviene mencionar también dos de 
los grandes retos para el futuro inmediato del sistema educativo bra-
sileño. El primero es lograr una oferta académica más homogénea y 
mejor reglamentada para contrarrestar los problemas de atraso, de-
serción escolar, pobreza académica y personal con preparación insu-
ficiente. El segundo es enfrentar, con bases consistentes y estrategias 
adecuadas, las demandas de innovación tecnológica y las exigencias 
definidas en las agendas internacionales.

comentarios finaLes

Conviene insistir en que la información reportada por entidades 
como cia, bm, ibge, mec, ocde, pnud, unesco y el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (unicef, por sus siglas en inglés) 
ha sido utilizada aquí para esbozar una visión panorámica bajo el 
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argumento de que Brasil representa un contexto acotado que abarca 
diferentes niveles de desarrollo económico, a la par que enfrenta 
complejas circunstancias políticas y sociales propias de la realidad 
latinoamericana. En este sentido, señalamos que las desigualdades 
socioeconómicas a lo largo y ancho del territorio brasileño han sido 
tipificadas por las entidades de referencia a partir de categorías co-
munes, cuya sola lectura estadística evidencia posicionamientos des-
ventajosos entre los diferentes estratos de la población en cuanto a 
logros educativos. Tal es el caso de categorías como género (hombre, 
mujer), color (blanco, mestizo, negro, amarillo), región (norte, no-
reste, centro-oeste, sur, sureste), nivel educativo (educación infantil, 
educación básica, educación media, educación superior), dependen-
cia administrativa (pública, privada, estadual, municipal, federal), 
localización (urbana, rural) y nivel socioeconómico (alto, medio, 
bajo). Cabe señalar que con mucha frecuencia desde los espacios de 
toma de decisiones se considera que los proyectos y los modelos 
educativos de “clase mundial” son aplicables de manera universal 
mediante acciones como la de incorporar las tic para proporcio-
nar o ampliar la infraestructura de los servicios educativos, princi-
palmente en las comunidades más desfavorecidas. Sin embargo, los 
resultados reportados en informes de organismos multinacionales 
como la unesco han demostrado en forma reiterada las limitaciones 
de estas tendencias, sobre todo en los países en desarrollo ante las 
condiciones de atraso en contextos nacionales específicos.

En la complejidad de este panorama, se entreteje la internacio-
nalización educativa a partir de la intensificación de otros procesos 
de interacción, intercambio y armonización trasnacional de modelos 
y estructuras sociales (Schriewer, 1996). En este sentido y con base 
en las teorizaciones de expertos (Schriewer, 1996; Meyer y Ramírez, 
2002), puede afirmarse que en el contexto brasileño la institucio-
nalización y la internacionalización educativas tuvieron un terreno 
fértil para desarrollarse, y podemos observar que los diversos fac-
tores que han influido en el cambio educativo brasileño están cada 
vez más relacionados con la extensión y el carácter de los vínculos 
nacionales establecidos con la sociedad mundial. Así, cuanto más se 
ve inmerso un Estado-nación en la sociedad mundial y se vincula 
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con sus organizaciones de transmisión, tanto más se corresponde el 
sistema educativo con los modelos internacionales, razón por la que 
los cambios de dirección en los sistemas educativos nacionales se 
impulsan para lograr adaptarse a las transformaciones que se pro-
duzcan en el ámbito mundial.

En cuanto a la educación secundaria en Brasil, son dos los ejes 
transversales que han guiado la aproximación propuesta en este ca-
pítulo: en primer lugar, la atención a los procesos socioeconómicos 
y políticos en la construcción del Estado-nación, y en segundo lugar, 
el énfasis en la institucionalización y la internacionalización de la 
educación superior. En ambos casos, la confianza en el uso de estas 
coordenadas tiene que ver con la necesidad de contar con una guía 
de múltiples lecturas de los eventos en tiempos y espacios especí-
ficos. Por ejemplo, la construcción del Estado-nación nos permite 
revisar acontecimientos educativos que inevitablemente han tenido 
lugar, ya sea como propiciadores o bien como resultados de aquellas 
dinámicas político-sociales tendentes a la creación de entidades re-
guladoras de la vida humana. Asimismo, la articulación con los pro-
cesos económicos en el tiempo nos deja ver la relación indiscutible 
entre la producción de satisfactores para la vida (bienes y servicios) 
y las diferentes formas de interacción de grupos sociales en un locus 
determinado, con fines diversos y resultados por demás difíciles de 
aprehender.

Así, este recorrido abreviado desde la formación de Brasil hasta 
la complejidad actual, del caleidoscopio de asuntos involucrados 
en la construcción de estructuras educativas y que han llevado al 
actual estado de las cosas que caracterizan este tramo formativo, es 
apenas un ejercicio investigativo para validar un par de argumen-
taciones. Por ejemplo, al situarnos en la revisión de las tendencias 
de institucionalización e internacionalización de la educación, en 
este caso de la secundaria, compartimos la afirmación de Schriewer 
(1996) en el sentido de anticipar que los contextos (locales, nacio-
nales, internacionales, globales) influyen de manera decisiva sobre 
fenómenos internos de las sociedades, tales como los procesos de la 
educación, la organización de los sistemas educativos, los modelos 
de interacción pedagógica o las tradiciones del pensamiento educa-
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tivo, así como sobre sus efectos sociales y problemas resultantes. El 
planteamiento anterior puede aplicarse entonces al caso del sistema 
educativo brasileño, entendiendo además la variedad de roles que 
ha jugado la educación en el entretejido de las estructuras sociales y 
en el desarrollo económico del país y, por consiguiente, en el reque-
rimiento de la escolaridad. Para el caso de la secundaria, cabe notar 
además la redefinición de los ideales educativos y el replanteamiento 
de la formación humana como una construcción que depende de su 
época por necesidad.

Por otra parte, enfatizamos que el contraste entre el apoyo di-
recto a la educación secundaria y los niveles educativos previos se 
vincula estrechamente con la agenda de políticas educativas brasile-
ña de las dos últimas décadas. De acuerdo con datos de la unesco, 
durante este lapso Brasil se ha distinguido del resto de los países 
latinoamericanos por el decidido impulso gubernamental a la incor-
poración de avances tecnológicos y a la innovación educativa, todo 
ello mediante el aprovechamiento de los tratados internacionales y 
la búsqueda de nuevos acuerdos con socios que compartan intereses.

Finalmente, la riqueza del tema y la abundancia de materiales de 
consulta, aunadas a la disponibilidad de tiempo, rebasan por mucho 
los alcances de este capítulo pero, como dijimos al inicio, además de 
brindarnos la oportunidad de estudiar a detalle el tema, sugiere hilos 
y vetas de búsqueda para futuras investigaciones.



aneXos

anexo 1
Estructura y organización de niveles del sistema educativo brasileño

Programa 
general

Definición 
específica

Denominación 
internacional

Grados 
(años)

Edad 
ideal

Matrícula 
(2013)

Autoridad 
responsable

Educación 
básica

NIVEL INFANTIL
Educación infantil 
(maternal, pre-
escolar)

Educación inicial (maternal) 4 años 0-3 años    1 827 942

Municipio
Preescolar 2 años 4-5 años    6 588 153

NIVEL 
FUNDAMENTAL
(años iniciales/años 
finales)
Educación primaria 
obligatoria

Educación primaria

1.° grado

6-10 años 19 538 600 Municipio
Estado

2.° grado
3.° grado
4.° grado
5.° grado

Educación secundaria  
básica

6.° grado
11-14 
años 15 944 063 Municipio

Estado
7.° grado
8.° grado
9.° grado

NIVEL SECUNDARIO
Educación 
secundaria

Educación secundaria 
superior

1.° grado
15-17 
años  9 906 820 Estado2.° grado

3.° grado
Educación 
vocacional y 
tecnológica

Educación secundaria 
superior

1.° curso
15-17 
años     844 790 Estado2.° curso

3.° curso

Educación de 
jóvenes y adultos

Niveles fundamental 
(primaria) y secundario 
(secundaria básica)

15 o más
años

  4 865 629 Estado

Nivel medio (secundaria 
superior)

18 o más
años

  1 950 662 Estado

Educación especial

Transversal a educación 
infantil, enseñanza 
fundamental, educación 
secundaria, educación 
de jóvenes y adultos, 
profesional y tecnológica

     900 624 Municipio  
Estado

Total de matrícula de la educación básica 62 367 283

Educación 
superior

Secuencial
Cursos secuenciales 
(específicos) 1 600 horas

18 o más
años

       62 927

Gobierno  
federal

Cursos complementarios Variable          8 760

Graduación

Bachillerato 2 400 horas
  5 236 646Licenciatura 2 800 horas

Tecnológico 1 600 horas
Bachillerato, licenciatura y 
tecnológico a distancia Idem      407 206

Posgrado

Maestría 2 años         91 111
Doctorado 2 años        66 572
Especialización 3 años         10 798
Certificado de 
especialización

360 horas No 
disponible

Total de matrícula de la educación superior   5 884 020
Total de matrícula 68 251 303

Fuente: ibge  (2015), mec  (2008), unesco (2015, 2010) y unicef (2015).
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anexo 2
Estructura curricular para la educación fundamental (parámetros curriculares nacionales )

Objetivos generales de la educación fundamental

Área de lengua 
portuguesa

Área de 
matemáticas

Área de 
ciencias 

naturales

Área de 
historia

Área de 
geografía

Área de 
arte

Área de 
educación 

física

Área de 
lengua 

extranjera

Ética, salud, medio ambiente, orientación sexual, pluralidad cultural, trabajo y consumo

b b b b b b

b b

Caracterización de cada área

Objetivos generales de cada área

b

b

Primer ciclo
10 y 20

grados

Segundo ciclo
30 y 40

grados

Tercer ciclo
50 y 60

grados

Cuarto ciclo
70 , 80 y 90

grados

b b b

Primera parte educación fundamental

Segunda parte 

b b b b

Objetivos de las áreas 
por cada ciclo

Contenidos de las áreas 
por cada ciclo

Criterios de evaluación de las áreas 
por cada ciclo

Orientaciones didácticas

Especificación  
por ciclos

b

b

b

b

Fuente: mec  (1997). 
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23511. LA EDUCACIÓN SECUNDARIA 
EN ARGENTINA

Tiburcio Moreno Olivos

introducción 

El estudio de la educación secundaria es un tema fundamental en 
todos los países del mundo, pero particularmente en la región la-
tinoamericana por el profundo significado de los planteamientos 
acerca de su obligatoriedad y permanencia contemplados en las re-
formas educativas de las últimas dos décadas, lo cual contribuye a 
la construcción de sociedades más inclusivas, justas y democráticas. 
No obstante, la modificación de la legislación educativa que estable-
ce la secundaria obligatoria y ampliar su periodo de duración per se 
no garantiza la transformación del nivel ni asegura que los jóvenes 
de los estratos desfavorecidos puedan aprovechar esta ventaja en 
términos de una mejor educación, pues es sabido que “aún entre 
escuelas que ofrecen teóricamente el mismo currículo, se ponen en 
juego mecanismos segregatorios a través de los cuales los grupos 
más aventajados socialmente reciben las mejores oportunidades de 
aprendizaje” (Gorostiaga, 2012: 144). 

Las reformas impulsadas en varios países de la región y la defi-
nición de nuevos marcos legales que apuntan a la obligatoriedad de 
la escuela secundaria como parte de la educación básica abren opor-
tunidades interesantes de cambio, pero éste no transcurre de forma 
tersa, sino que conlleva diversas problemáticas. 
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Cuando sólo alcanzaba el nivel superior de la secundaria una exigua 

minoría, según parece, no había problemas. La cuestión ahora es muy 

diferente. Ser ciudadanos en democracias cada vez más ensanchadas, 

cada vez más informadas, más participativas, supone poder intervenir 

en contextos complejos […] y la escuela tiene un papel que jugar en 

esta construcción (Gutiérrez, 2013: 116).

Una verdadera transformación de la secundaria requiere un 
cambio profundo en la gramática de la escuela. Cambiar su sentido 
y finalidad exige algo más que innovar las leyes y los reglamentos 
correspondientes, implica una metamorfosis de su cultura escolar, la 
transmutación de una mentalidad selectiva por otra más comprensi-
va, trastocar el tipo de relaciones que se establecen en el interior de 
la escuela y fuera de ésta, en sus vínculos con la sociedad más amplia 
(Moreno, 2010). Este cambio –aunque necesario y urgente– no es un 
proceso sencillo, porque la impronta de su origen sigue presente en la 
estructura, la lógica y la operación de la escuela secundaria.

La enseñanza media comprende la atención a los jóvenes de en-
tre 13 y 18 años; en Argentina, ésta corresponde al último nivel de la 
educación general básica (egb 3) y al polimodal según la denomina-
ción de la Ley General de Educación de 1993. Por su parte, la edu-
cación secundaria es la antigua denominación que aún se mantiene 
en Buenos Aires. En este documento se emplearán indistintamente 
los términos media y secundaria para designar a la escuela de los 
jóvenes (Romero, 2012a: 23).

El capítulo está organizado en ocho secciones. En la primera se 
hace un breve acercamiento sociohistórico a la república argentina, 
con algunos datos relevantes acerca del tipo de gobierno, demogra-
fía y economía. La segunda sección aborda la mutación de una es-
cuela secundaria de élite hacia una educación de masas. La tercera 
se refiere al surgimiento y desarrollo de la educación secundaria y se 
analiza grosso modo las principales etapas por las que ha transitado 
hasta el momento presente. La cuarta comprende la estructura del 
sistema educativo nacional, las distintas modalidades y los niveles 
que lo conforman, así como algunas de sus políticas educativas más 
importantes. La quinta profundiza en la educación secundaria, las 
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finalidades, la forma de gobierno, las orientaciones, los ciclos y los 
campos de formación, el plan nacional y la estructura del nivel. La 
sexta se centra en el currículum e incluye un breve repaso de la re-
forma curricular, los criterios de organización, la articulación entre 
ciclos y con el nivel superior, y los núcleos de aprendizaje priori-
tarios para cada una de las áreas curriculares. La séptima aborda 
el desempeño académico de los estudiantes. Por último, la octava 
sección se refiere a la formación docente e incluye temas como la 
formación continua, el desarrollo profesional y el acompañamiento 
a profesores noveles.

un acercamiento sociohistórico 

Argentina es una república representativa y federal, cuyo territo-
rio está dividido en 23 provincias y una ciudad autónoma, Buenos 
Aires, capital de la nación y sede del gobierno federal. Cuenta con 
una extensión territorial de 2 780 400 km², lo que lo convierte en el 
segundo país más grande de América del Sur, cuarto en el continente 
americano y octavo en el mundo. 

Según datos del Banco Mundial (bm, 2013), al finalizar 2013 
Argentina tenía una población de 41 450 000 personas, las cuales, en 
promedio, tenían un Índice de Desarrollo Humano (idh), renta per 
cápita, nivel de crecimiento económico y calidad de vida entre los 
más altos de Latinoamérica. De acuerdo con el bm, su producto in-
terno bruto (pib) nominal es el 30 más importante del mundo, pero 
si se considera el poder adquisitivo, su pib total convierte al país en 
la economía 23 más importante del mundo. En 2010, el bm clasificó 
a Argentina como un país de ingresos medianos-altos o como un 
mercado emergente.

Desde la Constitución promulgada en 1853 se estableció un 
sistema de gobierno representativo, republicano y federal, el cual 
se mantiene hasta el presente. La Constitución vigente surgió de la 
Convención Constituyente de 1994. Las provincias son autónomas 
y las autoridades del gobierno federal tienen su sede en la ciudad 
autónoma de Buenos Aires.
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Existen tres tipos de poderes: el Ejecutivo, el Legislativo y el Ju-
dicial. El Poder Ejecutivo lo ejerce el presidente de la nación, el cual 
es elegido por sufragio directo en doble vuelta junto con el candida-
to a vicepresidente. La segunda vuelta electoral se realiza entre las 
dos opciones más votadas si en la primera ninguna hubiera obtenido 
más de 45 por ciento de los votos válidos o si habiendo obtenido la 
opción más votada entre 40 y 45 por ciento, existiera una diferen-
cia con la segunda opción menor a 10 por ciento. El presidente y 
el vicepresidente duran cuatro años en sus mandatos y pueden ser 
reelegidos inmediatamente por un periodo más. 

El Poder Legislativo lo ejerce el Congreso de la nación y está 
integrado por dos cámaras: la de diputados, que reúne a los repre-
sentantes directos de la población, y la de senadores, conformada 
por los representantes de las 23 provincias y la ciudad autónoma 
de Buenos Aires, correspondiéndole a cada una dos senadores por 
mayoría y uno por minoría, por lo que suman 72 en total (América 
Latina Unida, 2013).

El Poder Judicial lo encabeza la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación Argentina, integrada por cinco jueces nombrados por el 
presidente con acuerdo del Senado, que requiere una mayoría de dos 
tercios. En Argentina, las 23 provincias cuentan con una Constitu-
ción republicana y representativa que organiza sus propios poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y regula el régimen de autonomía 
municipal. Las provincias pueden sancionar leyes sobre cuestiones 
no federales, pero las principales leyes comunes están reservadas al 
Congreso de carácter nacional.

Como casi todos los países latinoamericanos, Argentina afronta 
serios problemas de tipo político, económico, inseguridad y des-
empleo, entre otros; pero este país tiene un potencial de recursos 
naturales y una población joven educada que, bien orientados y ges-
tionados, pueden ser un motor importante de su desarrollo en las 
próximas décadas.



239LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN ARGENTINA

Demografía

Como ya se dijo, según datos del bm al cierre de 2013, Argentina 
tenía una población de 41 450 000 personas, de las cuales 48.7 por 
ciento eran varones y 51.3 por ciento mujeres. Contaba con una 
población de edad mediana total de 30.5 años (varones, 29.5 años; 
mujeres, 31.6 años) y una tasa de crecimiento poblacional de 1.017 
por ciento. En relación con el tipo de población, se trata de un país 
eminentemente urbano. El porcentaje de asentamientos urbanos (lo-
calidades de más de 2 000 personas) es de 89.31, mientras que el de 
los rurales con población agrupada (localidades de menos de 2 000 
habitantes) es de 3.4 por ciento y la población rural dispersa (vivien-
da en campo abierto) es de 7.28 por ciento, según datos del censo 
de 2001.

Economía

La economía argentina se beneficia de una gran riqueza y variedad 
de recursos naturales, una población escolarizada, un sistema de 
agricultura y una importante base industrial, que llegó a ser la más 
desarrollada de América Latina pero tuvo cierto estancamiento a 
partir del último cuarto del siglo xx.

El país con el que tiene un mayor flujo de exportaciones (21.6 
por ciento) e importaciones (33.2 por ciento) es Brasil. Según da-
tos de The world factbook (cia, 2011), Argentina exporta 85 360 
millones de dólares, por lo que se sitúa en el lugar 45 del mundo, e 
importa 67 330 millones de dólares, ocupando también el lugar 45. 

La canasta básica de alimentos que se calcula con base en el Ín-
dice de Precios al Consumidor (ipc), que difunde el Instituto Nacio-
nal de Estadística y Censos (indec, 2007), sirve para establecer los 
índices de pobreza e indigencia, que en el segundo semestre de 2009 
fueron de 13.2 y de 3.5 por ciento, respectivamente, aunque debido 
a la cuestionada metodología aplicada por el instituto desde 2007, 
consultoras privadas sostienen que estos números son superiores a 
los oficiales, rondando 32 por ciento de pobreza. Los indicadores so-
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ciales se redujeron en forma significativa desde 2002 con valores de 
pobreza de aproximadamente 60 por ciento y una tasa de desempleo 
de 21.5 por ciento en el peor momento de la crisis económica que 
asoló al país durante este periodo (indec, 2007).

En la industria argentina se distinguen dos grandes sectores de 
tamaño similar, cada uno de los cuales aporta, de manera aproxi-
mada, un tercio de las exportaciones totales: 1) la agroindustria, 
denominada manufactura de origen agropecuario, y 2) la industria de 
origen no agrario o manufactura industrial.

Con respecto a las actividades productivas primarias, la cadena 
de la soya, junto a la petroquímica y la metal-mecánica, representan 
la base de la economía del país. El complejo hidrocarburos-químico-
petroquímico-plásticos reúne 21.9 por ciento de las exportaciones 
totales, mientras que la cadena de la soya, 16 por ciento.

El país también cuenta con una importante riqueza petrolera y 
gasífera que genera una cadena de producción petroquímica. A esta 
cadena corresponde 20 por ciento de las exportaciones totales, de 
las cuales sólo 4.6 por ciento son exportaciones en bruto, sin indus-
trialización. En cuanto a las actividades productivas secundarias, la 
industria manufacturera es la que más valor aporta al pib, con 17.5 
por ciento del total (Fernández et al. 2005).

Argentina tiene una tasa de desempleo de 7.2 puntos porcen-
tuales, según datos estimados a 2012 por The world factbook (cia, 
2011). La distribución de ingresos por familia es de 45.8, estimado a 
2009 según el índice Gini. Considerando este dato, Argentina ocupa 
el lugar 36 del mundo.

El desarrollo temprano de la educación popular colocó a Argen-
tina junto a las naciones de mayor alfabetización del mundo; en la 
actualidad tiene 9.3 años de escolaridad promedio según el Progra-
ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud, 2012).

El Estado garantiza la educación gratuita en todos los niveles de 
enseñanza con excepción del posgrado universitario. El porcentaje 
de alfabetización asciende a 97.4 de la población, uno de los más 
altos de América Latina según el Censo del indec (2001). Argentina 
ocupa el lugar 45 en la clasificación del Índice de Desarrollo Huma-

file:///Users/eugeniacalero/Documents/ISSUE/Educ.%20Secundaria%20Vol.%203/word/rg/wiki/Censo_de_Argentina
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no (idh) y, en salud, el país tiene una esperanza de vida al nacer de 
76.1 años (pnud, 2012).

Una vez descritos algunos datos generales de carácter histórico, 
político, económico y demográfico para contextualizar el sistema 
educativo argentino y, en particular, la escuela secundaria de este 
país, en el siguiente apartado se abordará el paso de una secundaria 
de élite a una secundaria para todos.

eL tránsito de una secundaria eLitista  
a una secundaria de masas

Desde su génesis en los países desarrollados, la secundaria no fue 
pensada ni implementada para servir a las clases populares, sino 
para satisfacer las necesidades formativas de los grupos socialmente 
favorecidos: es decir, la élite de la sociedad occidental. La educación 
secundaria actual mantiene en buena medida el sello que la define 
como selectiva, reservada a la formación de los sectores medios que 
constituirían la burocracia del Estado, el magisterio de las primarias 
o que proseguirían su formación universitaria como clase dirigente. 
Además, conserva las tradicionales estructuras organizativas y curri-
culares con las que fue creada, lo que la convierte en una institución 
esencialmente moderna.

Hoy en día se plantea que este modelo de escuela, pensado en 
otra época y para otro tipo de público, ha entrado en crisis; todo 
parece indicar que ningún país está conforme con la secundaria que 
tiene, ni siquiera aquellos que han logrado un reconocimiento in-
ternacional por sus buenos resultados. De ahí que algunos autores 
planteen la necesidad de “refundar la escuela secundaria, pasar de 
un modelo selectivo a una escuela para todos, que sea parte de la 
educación básica y universal”. Lo anterior conduce, entonces, a in-
tentar “diseñar otra escuela, de una naturaleza bien distinta” (Ro-
mero, 2012b: 9).

No obstante, refundar la escuela secundaria parece una empresa 
titánica, sobre todo si se considera que aun cuando en las últimas 
décadas ésta ha tenido una expansión sin precedentes en Latinoamé-
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rica, su crecimiento no ha alterado de forma notoria ni su organiza-
ción ni su cultura escolar. El paso de una escuela secundaria de élite 
a una secundaria de masas no parece fácil de lograr. Suprimir una 
educación pensada para una minoría selecta y en su lugar edificar 
una escuela para todos implica una transmutación de los valores y 
exige reemplazar una mentalidad selectiva, fuertemente arraigada 
en el ethos de la escuela secundaria, por un pensamiento democra-
tizador. Esto es así pese a que en numerosos países la secundaria ya 
forma parte de la educación básica obligatoria, y es precisamente 
este rasgo la fuente de las tensiones más profundas.

Pero esta “transición” o “crisis” que aqueja a la secundaria con-
temporánea sólo es el resultado de una conversión más amplia, pues 
se reconoce que tanto la escuela como el sistema educativo se en-
cuentran en transición.

En el contexto de esa crisis crecieron los índices de fracaso escolar, 

abandono y repitencia y se generaron nuevos fenómenos como la ‘mar-

ginación por inclusión’, que define la perversa situación de permanecer 

en la escuela sin garantías de aprender (Romero, 2012c: 22).

No se trata de una transformación menor, sino de un cambio 
cultural de gran magnitud, toda vez que significa pasar de una so-
ciedad moderna industrial, con su escuela factoría y de masas, hacia 
una sociedad del conocimiento, la cual exige un nuevo formato es-
colar que no existe y que será preciso inventar. 

En las últimas tres décadas, la secundaria se ha constituido en 
una institución clave para democratizar la educación en el presente 
siglo. Las políticas argentinas en la materia han seguido las tenden-
cias emanadas de los organismos internacionales de crédito, que han 
enfocado sus recomendaciones en este nivel educativo. En Argenti-
na, la obligatoriedad de la educación secundaria queda establecida 
en la Ley de Educación Nacional (len) o Ley No. 26.206 de 2006, 
en la cual se amplían los años de obligatoriedad escolar (antes eran 
10 años y con la nueva ley se amplían a 13) y se garantiza su gratui-
dad (Congreso de la Nación, 2006).
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Sin embargo, elevar a rango constitucional la obligatoriedad de 
la educación secundaria por sí mismo no garantiza su cumplimiento 
en los centros escolares. La región latinoamericana se caracteriza 
por contextos complejos marcados por fuertes contrastes; ergo, el 
establecimiento de la escolarización universal de la secundaria con-
lleva considerar las singularidades de cada uno de los países de la 
región. En Argentina, esa complejidad del contexto se multiplica en 
el interior de cada una de las 24 jurisdicciones (correspondientes a 
las 23 provincias y la ciudad de Buenos Aires).

En torno a la escuela secundaria existe cierta convergencia entre 
los países de América Latina con respecto a: 1) el reto de garanti-
zar la asistencia obligatoria aun con constantes niveles de pobreza 
y desigualdad social, y 2) la permanente búsqueda de la identidad y 
el sentido en términos de una definición de la educación secundaria. 
Este tramo de enseñanza de carácter intermedio justificó su razón 
de ser mientras conservó su sentido propedéutico y elitista, acompa-
ñando con rigor los procesos económicos y políticos de esa sociedad. 
La secundaria mediaba en las “promesas” que siempre llegarían para 
algunos jóvenes, mientras que se sabía de antemano que la mayor 
parte de ellos no accedería a ese grupo (Asprella, 2013: 20).

Existe cierto consenso internacional acerca de los exiguos re-
sultados de la escuela secundaria y su incapacidad para reducir la 
desigualdad educativa –por mencionar sólo algunos de sus múltiples 
problemas–, de ahí que un tratamiento serio del tema pasa necesa-
riamente por analizar el contexto histórico-social, político y econó-
mico de las últimas décadas (en este caso de Argentina), en que se 
sitúa la secundaria.

Aunque en la actualidad la educación secundaria está expuesta a 
múltiples diatribas desde distintos frentes, no se trata de algo nuevo, 
pues éstas parecen ser históricas. Entre las críticas más constantes y 
sonantes encontramos aquellas que tienen que ver con la frecuente 
dificultad para lograr su delimitación conceptual, aspectos institu-
cionales, de contenidos, de rendimiento y de habilitación al nivel 
superior. En los países desarrollados, estos ataques han conducido 
desde hace tiempo a diversos análisis; así, la escuela secundaria en 
Estados Unidos ya era centro de intensos debates desde sus orígenes, 
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los cuales se remontan al siglo xvii en algunos de los estados, aun-
que con fuerte presencia de prácticas elitistas y sentido religioso. Los 
modelos de mayor masificación se instauraron hacia mediados del 
siglo xviii y tuvieron un impulso significativo a principios de 1800. 
Las críticas al nivel secundario de los años treinta y cuarenta del 
siglo xx reflejan las constantes crisis que este nivel ha padecido a lo 
largo de su historia (Asprella, 2013).

La siguiente cita de uno de los sociólogos de la educación más 
importantes es significativa al respecto e ilustra que la crisis de iden-
tidad que sufre la escuela secundaria es de vieja data:

La enseñanza secundaria se encuentra hoy en día en unas condiciones 

muy especiales que hacen que esa cultura se torne excepcionalmente 

urgente. Desde la segunda mitad del siglo xviii, la enseñanza secunda-

ria atraviesa una crisis muy grave que aún no ha llegado a su desenlace. 

Todo el mundo se da cuenta de que no puede seguir siendo lo que en el 

pasado fue: sin embargo, lo que ya no se ve con la misma claridad es en 

lo que está llamada a convertirse (Durkheim, 1996: 122-123, citado 

en Asprella, 2013: 20).

Los cambios en las relaciones de producción, de poder y las con-
troversias teóricas y prácticas de los modelos políticos y económicos 
en el ámbito mundial a partir de fines del siglo xix y del propio xx, 
hicieron tambalear la estructura de la escuela secundaria clásica. Ésta 
debía ajustar su misión a un mundo cambiante, pero había fuertes 
resistencias.

Desde su génesis y lejos de la intención de universalizarse, la 
secundaria se convirtió en el cedazo selectivo para el modelo de 
sociedad basado en la concentración del poder y la riqueza, la pro-
piedad privada de los medios de producción y la correspondiente di-
visión del trabajo. Este escenario ha sido prácticamente el mismo en 
América Latina, tal como ocurrió en su época en Europa y Estados 
Unidos. La educación secundaria funcionó con una definición tácita 
que operaban los adultos de los sectores dominantes sobre quienes 
acudían a ella. Ellos sabían “políticamente” por qué “mandaban” a 
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sus hijos a la secundaria. Es evidente que este mandato ha cambiado 
en la actualidad.

En la revisión de la bibliografía sobre este tema es fácil percatar-
se de que la escuela secundaria actual no tiene el mismo significado 
social que en sus orígenes. Una diferencia notoria es que en principio 
no era obligatoria como ahora lo es; al contrario, era una escuela 
pensada sólo para unos pocos, marcada por una fuerte vocación 
selectiva que era declarada y reconocida abiertamente. Esto significa 
que todo el mundo aceptaba que la secundaria había sido creada 
para formar a las élites dirigentes urbanas de la república naciente, 
o bien que era un estadio temporal para cursar estudios superiores. 
La función de selección estaba incorporada en la mentalidad de los 
agentes escolares, en las familias y en los propios alumnos. 

La historia es una fuente importante de conocimiento, es impres-
cindible para el análisis y comprensión del presente y para vislum-
brar las posibilidades del futuro. Para entender la complejidad, los 
logros y desafíos de la enseñanza secundaria contemporánea en el 
caso concreto de Argentina, resulta ineludible remitirse a sus oríge-
nes y revisar las transformaciones que ha sufrido en el tiempo. Esto 
es precisamente lo que se tratará en el punto siguiente.

génesis y desarroLLo de La educación secundaria argentina

Como hemos visto, la secundaria surgió como un nivel educativo 
reservado a la formación de sectores minoritarios de la población. 
En Argentina, la red de colegios nacionales, escuelas de comercio y 
normales en las capitales de provincias, creada en el último tercio 
del siglo xix, se dispuso en torno a un modelo de formación huma-
nista-enciclopédico, a un currículum marcadamente disciplinar y a 
una práctica pedagógica cuyo epicentro era el docente (Palamidessi, 
2012).

El origen de este nivel se puede establecer en el año 1863 con la 
creación del primer colegio de esta naturaleza: el Colegio Nacional 
de Buenos Aires, con un currículo destinado a la formación política 
y la preparación para la educación universitaria (diniece, 2011a). 
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Los colegios nacionales fueron las instituciones encargadas de la for-
mación de las clases dirigentes y de la formación para la universi-
dad, y se distinguieron por su carácter selectivo y por su contenido 
humanista. 

La escuela media o secundaria argentina se inicia con los liceos; 
el instituto humanista representa el modelo de educación media por 
excelencia. A estos centros escolares asistían los jóvenes de las cla-
ses sociales privilegiadas, cuyo propósito era cursar la secundaria 
para continuar sus estudios en la universidad antes que para obtener 
un diploma que les permitiera incorporarse al mercado de trabajo. 
Posteriormente, a inicios del siglo xx, estas escuelas se fueron expan-
diendo y para mediados del siglo ya competían con las normales en 
cuanto a la preferencia de los alumnos.

Por otro lado, la educación secundaria argentina se caracterizó 
en América Latina por su pronta expansión. Junto con Chile y Cuba, 
Argentina es uno de los países que más ha avanzado en la escolariza-
ción de los jóvenes, acercándose a índices de países industrializados. 
La bibliografía revisada indica que esta tendencia hacia una mayor 
escolarización estuvo relacionada con la temprana universalización 
de la educación primaria en el país; el aumento de años de estudio 
obligatorios; la demanda de las familias, basada en la convicción de 
una obligatoriedad social respecto de este nivel, y los requerimientos 
de certificados educativos en el mercado de trabajo (diniece, 2007).

El desarrollo de la escuela secundaria argentina muestra simi-
litudes y diferencias con el que tuvo este nivel educativo en otros 
países de evolución temprana. En efecto, en Argentina ésta surge a 
partir de un determinado modelo institucional –el del Colegio Na-
cional– que, igual que en el caso de otros países de Europa, funcionó 
como institución de referencia. También se expandió a mediados del 
siglo xx de manera notable, tal como ocurrió en esos países (Acosta, 
2012: 132).

Sin embargo, esta expansión de la escuela media presenta tam-
bién ciertas especificidades. Su masificación se produce desde una 
matriz de incorporación y expulsión en forma simultánea, y estos 
procesos se relacionan con el modelo institucional de la escuela se-
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cundaria, cuyo origen radica en el modelo institucional del Colegio 
Nacional (Acosta, 2012: 132).

Un breve recorrido por la historia de este nivel permite apre-
ciar la continuidad de un modelo tradicional durante su creación 
y expansión. Por el contrario, no existe una tendencia de ruptura a 
través de modelos comprensivos o de escuela única. La secundaria 
argentina es producto del cruce de dos tendencias frente a la masi-
ficación: la continuidad del modelo institucional tradicional junto 
con el sostenimiento de una estructura unitaria (apoyada sobre ese 
modelo institucional) que permitió la masificación –incorporación 
de matrícula constante– y la segmentación –expulsión de matrícula 
y formación de circuitos de calidad educativa diferenciada (Acosta, 
2012). Acosta distingue seis etapas en la evolución cuantitativa del 
nivel medio y afirma que éstas dan cuenta de su crecimiento cons-
tante y sostenido a lo largo del siglo xx, así como de un predominio 
de los bachilleratos como modalidad privilegiada a lo largo de la 
historia de la escuela secundaria. A continuación se describe breve-
mente cada una de esas etapas.

Etapa fundacional

En Argentina, a la creación de la educación elemental gratuita y obli-
gatoria se suma un nivel secundario en la segunda mitad del siglo 
xix, que toma el modelo de organización prusiano y francés con una 
función propedéutica. Estas escuelas se ocuparon de la formación 
de las clases dirigentes y para la universidad. El carácter selectivo y 
el contenido humanista fortalecieron la homogeneidad tanto de los 
alumnos como de las escuelas en relación con el modelo institucio-
nal (Dussel, 1997).

El Colegio Nacional de Buenos Aires se creó por decreto durante 
la presidencia de Mitre en 1863 y se le definió como una casa de edu-
cación científica preparatoria en la que se cursarían letras, humani-
dades, ciencias morales, físicas y matemáticas. El Colegio Nacional 
se conformó sobre la base del Colegio San Carlos y, como gozaba de 
mayor valoración social, funcionó como modelo para la escolariza-
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ción de los jóvenes. Dada su relevancia, el Colegio Nacional operó 
como “institución determinante” en tanto sirvió como modelo insti-
tucional para las futuras escuelas medias (Acosta, 2012).

Etapa “peronista”

Durante los dos primeros gobiernos peronistas se produjeron cam-
bios importantes en la configuración del nivel medio, aunque se 
mantuvieron ciertas tendencias fundacionales. En relación con esto 
último, es notable en este periodo el fuerte crecimiento de los co-
legios nacionales, que duplican la matrícula, así como el aumento 
en la cantidad de establecimientos. Los cambios más significativos 
se produjeron con la expansión de la enseñanza técnica. Esta pro-
pagación de las escuelas técnicas junto con la Universidad Obrera 
Nacional supuso el desarrollo de nuevas estructuras curriculares e 
institucionales que desafiaron el modelo de educación secundaria 
hegemónico.

Sin embargo, se identifican dos elementos que relativizan la 
apreciación anterior: por un lado, la formación de los profesores 
se basó en la misma lógica disciplinaria y formalista propia de los 
colegios nacionales y, por el otro, el bachillerato mantuvo a lo largo 
del periodo su predominio en la matrícula del nivel secundario, de 
manera que se mantuvo la valoración de esta modalidad frente a las 
nuevas ofertas institucionales (Acosta, 2012).

Etapa desarrollista

La demanda de estudios de nivel medio aumentó mucho entre 1960 
y 1973, con picos de crecimiento hacia mediados de los años sesenta. 
El desarrollo económico-social del periodo permite comprender la 
expansión de las modalidades con salida laboral por sobre las tradi-
cionales. Así, mientras las escuelas normales crecieron más que los 
bachilleratos, las escuelas comerciales lo hicieron cuatro veces más 
que los colegios nacionales y 60 por ciento más que las normales. 
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Sin embargo, las escuelas técnicas crecieron sólo 14 por ciento; esto 
es paradójico si se tiene en cuenta el desarrollo de las industrias y las 
oportunidades creadas en el campo de la producción en ese momento.

En cuanto al bachillerato, cabe señalar dos cambios de impor-
tancia: la creación del ciclo básico de la escuela media (ciclo común 
para todas las modalidades) con el fin de ofrecer una formación 
homogénea al conjunto de los estudiantes del nivel secundario, y la 
transformación de las escuelas normales en bachilleratos pedagógi-
cos en 1969. Dichos cambios permiten pensar en una homologación 
de las prácticas curriculares hacia el modelo del bachillerato como 
el de mayor valor social. Diversos estudios señalan la similitud de las 
escuelas comerciales con los bachilleratos (Gallart, 2006).

Etapa autoritaria

Durante el periodo 1976-1983 crecieron los bachilleratos frente a 
las modalidades técnica y comercial. Esto se debe a dos factores: 
1) el proceso de desindustrialización que comenzó con el gobierno 
militar desalentó la inversión en este tipo de oferta educativa, y 2) la 
restricción en el acceso impuesta por el mismo gobierno transformó 
los bachilleratos en “playas de estacionamiento” para una cantidad 
creciente de adolescentes.

En ese momento, la mayoría de los establecimientos continuaba 
regida por planes y programas de fines del siglo xix, sólo parcial-
mente modificados en 1957 y retocados ideológicamente en 1983. 
Si bien existían al menos 187 planes nacionales a los que se debían 
agregar numerosos provinciales, en los hechos la diversidad formal 
de planes de estudio se combinaba con una tendencia a la homoge-
neidad de sus contenidos que dificultaba la atención a la diversidad 
de situaciones socioeconómicas y de necesidades personales de los 
estudiantes. Predominaba un patrón rígido y lógico-formal corres-
pondiente a un plan de un bachillerato humanístico convencional al 
que se le agregaban o quitaban algunas horas o asignaturas (Ague-
rrondo, 1996).
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Etapa democrática

Con el restablecimiento de la democracia en 1983 creció la matrícu-
la del nivel medio: mientras en 1960, 24.5 por ciento de los jóvenes 
y adolescentes entre 13 y 18 años asistían a la escuela secundaria, 
en 1996 dicha cifra ascendió a 67.2 por ciento. El incremento de la 
matrícula se fundamenta en diversas medidas generadas por el Esta-
do: la supresión de los exámenes de admisión, la renovación de los 
planes de estudios en algunas provincias (tendencia a mantener un 
ciclo común de formación general de tres años y un ciclo superior 
especializado), la creación de nuevos establecimientos educativos en 
las provincias y el cambio en las prácticas de evaluación (Acosta, 
2012: 140).

En este mismo periodo, mediante la investigación, se identifi-
can fenómenos crecientes de segmentación a partir de circuitos en el 
sistema de educación que no responden a la existencia de ámbitos 
diferentes de gestión (público o privado), sino a la conformación de 
trayectos entre escuelas primarias y secundarias de buena y mala ca-
lidad educativa. Las primeras son demandadas por los sectores altos 
y medios de la sociedad, mientras que las segundas van “quedando” 
para sostener la demanda de acceso de los sectores populares (Acos-
ta, 2012: 140-141).

Etapa reformista

Los años noventa del siglo pasado aportaron cambios fundamenta-
les para el sistema educativo argentino y, en especial, para la escuela 
media. Por un lado, mediante la Ley No. 24.049 de transferencia 
a las provincias y a la municipalidad de Buenos Aires de los servi-
cios educativos (Congreso de la Nación, 1992) se ceden las escuelas 
medias y los institutos terciarios a la jurisdicción provincial; por 
otro, la Ley Federal de Educación de 1993 (Congreso de la Nación, 
1993) estableció 10 años de educación obligatoria y transformó la 
estructura del sistema –nivel inicial, educación general básica (has-
ta segundo de la anterior escuela media) y polimodal (tres últimos 
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años de la escuela media). Se propuso, a su vez, la articulación de 
la enseñanza técnica a través de la creación de trayectos técnico- 
profesionales. Finalmente, se cambió la estructura curricular por me-
dio del diseño de contenidos básicos comunes para todo el país, que 
incluyeron la renovación de los planes de estudio y la diversificación 
de la estructura curricular del bachillerato en diversas modalidades 
para el ciclo polimodal (Acosta, 2012).

Más allá de los avances o retrocesos que se vinculan con las re-
formas de los años noventa, lo cierto es que la extensión de la obli-
gatoriedad hasta el segundo año de la anterior escuela media pro-
dujo un salto importante en la evolución de la matrícula en el nivel.

A modo de síntesis de este apartado, se puede afirmar que en 
Argentina, desde la segunda mitad del siglo xix y durante casi todo 
el xx, para la educación media se mantuvo un modelo institucional 
basado en el patrón rígido y lógico formal del bachillerato humanis-
ta, un modelo que se presentaba como homogéneo frente a lo que 
ya era heterogéneo. El retorno de la democracia y la extensión de la 
obligatoriedad escolar hasta los 15 años de edad a partir de 1993 
produjo un avance importante en la matrícula: la tasa neta de la 
escolarización de los jóvenes de 13 a 14 años pasó de 38.8 a 68.5 
por ciento en el año 2000 (Acosta, 2012). Incluso si se consideran 
los tres últimos años de la educación media (el nivel polimodal) se 
verifica que entre 1998 y 2003 la matrícula creció 21 por ciento (al 
pasar de 1 211 514 a 1 445 920 alumnos). El análisis de las modali-
dades de polimodal con mayor cantidad de matrícula puede cons-
tituir una vía para evaluar el peso del “bachiller tradicional” en la 
escolarización de los jóvenes del siglo xxi (Acosta, 2012).

Una vez que se ha pasado revista a la génesis y progresión de la 
enseñanza secundaria en el país sudamericano, en la siguiente sec-
ción se tratará, en un primer momento, la forma en que se encuentra 
estructurado el sistema educativo argentino, para después conocer 
las distintas modalidades y niveles que lo conforman, así como algu-
nas de sus políticas más significativas.
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estructura deL sistema educativo nacionaL

Un sistema educativo puede definirse como el conjunto organizado 
de servicios y acciones reguladas por el Estado que garantizan el 
derecho a la educación. En el caso argentino, dicho sistema está in-
tegrado por los servicios estatales y privados, de gestión cooperativa 
y social, de todas las jurisdicciones del país, que abarcan los distintos 
niveles, ciclos y modalidades de la educación definidos en la Ley No. 
26.206 (Congreso de la Nación, 2006).

El sistema educativo argentino se encuentra en un proceso 
de unificación en todo el país con la finalidad de asegurar su ordena-
miento y cohesión, la organización y la articulación de los niveles y 
las modalidades educativas, y la validez nacional de los títulos y cer-
tificados que se expidan. La educación es obligatoria desde la edad 
de cinco años hasta la finalización de la escuela secundaria a los 17. 
El sistema comprende cuatro niveles (educación inicial, primaria, se-
cundaria y superior) y ocho modalidades, los cuales se abordarán a 
continuación. 

Los niveles

El sistema educativo argentino está conformado por cuatro niveles 
educativos, a saber: inicial, primaria, secundaria y superior. A conti-
nuación se describe brevemente cada uno de ellos: 

1)  Educación inicial. Admite niños desde los 45 días hasta los cinco 
años de edad, siendo obligatorio el último año. 

2)  Educación primaria y secundaria. Este tramo tiene una duración 
de 12 años de escolaridad. Las autoridades pueden elegir una es-
tructura de siete años de primaria y cinco de secundaria o bien de 
seis años de primaria y seis de secundaria. La primaria se inicia 
a los seis años de edad y consta de seis o de siete años según la 
estructura que elija cada jurisdicción; la secundaria tiene una du-
ración de seis o cinco años según cada jurisdicción lo determine. 
Se divide en dos ciclos: 
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  a) El básico, de carácter común a todas las orientaciones y 
corresponde a la baja secundaria. De acuerdo con la Clasificación 
Internacional Normalizada de la Educación 97 (cine 2) de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (unesco, por sus siglas en inglés), se trata de 

el primer ciclo de enseñanza secundaria y tiene como objetivo crear las 

condiciones favorables para una educación continua y con mayores 

oportunidades de educación, completando la formación de las destre-

zas básicas. Consta de dos o tres años de formación y la mayoría de 

los países de la región los incluye en el ciclo de formación obligatoria 

(Rico y Trucco, 2014: 14).

 También, de acuerdo con la cine 2011, se señala que los 
programas del nivel cine 2 o educación secundaria baja, en ge-
neral, tienen como objetivo “sentar las bases para el desarrollo 
humano y el aprendizaje a lo largo de la vida sobre las cuales los 
sistemas educativos puedan expandir oportunidades de educa-
ción adicionales” (unesco, 2013: 47).

  b) El orientado, de carácter diversificado según distintas 
áreas del conocimiento, del mundo social y del trabajo. Este ci-
clo corresponde a la alta secundaria. Según la misma cine 3, se 
define como:

el último nivel de la educación secundaria (requiere nueve años de edu-

cación previa), organizada en asignaturas y con un nivel de docentes 

más calificados que en el nivel anterior. En la mayoría de los países de 

la región este nivel no es obligatorio (Rico y Trucco, 2014: 14).

 En el caso de Argentina, este ciclo sí forma parte de la educa-
ción obligatoria, dado que la obligatoriedad comprende 13 años.

3)  Educación superior. Este tramo abarca: a) universidades e insti-
tutos universitarios, estatales o privados autorizados (Congreso 
de la Nación, 1995), y b) institutos de educación superior de 
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jurisdicción nacional, provincial o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, de gestión estatal o privada (Congreso de la Na-
ción, 2006).

Las modalidades 

Las modalidades se refieren a las opciones organizativas o curricu-
lares de la educación común (aquella que se imparte a los alumnos 
sin problemas de aprendizaje), en uno o más niveles educativos, que 
responden a requerimientos específicos de formación y a las singula-
ridades permanentes o temporales, personales o de contexto, con el 
fin de garantizar la igualdad en el derecho a la educación y cumplir 
con las exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los distintos 
niveles educativos (me, 2013a).

Como ya se dijo, el sistema educativo argentino cuenta con ocho 
modalidades educativas:

1)  Educación técnico profesional. Es una modalidad de educación 
secundaria y educación superior que atiende la formación de téc-
nicos medios y superiores en ámbitos ocupacionales específicos 
y de la formación profesional.

2)  Educación artística. Incluye tres tipos: a) formación en distintos 
lenguajes artísticos, en todos los niveles y modalidades; b) for-
mación específica de nivel secundario para quienes la elijan, y  
c) la que se imparte en los institutos de educación superior (pro-
fesorado en los diversos lenguajes artísticos para los distintos 
niveles de enseñanza y las carreras artísticas específicas).

3) Educación especial. Salvaguarda el derecho a la educación de 
personas con discapacidades, en todos los niveles y modalidades.

4)  Educación permanente de jóvenes y adultos. Garantiza la al-
fabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a 
quienes no la hayan completado en la edad establecida; ofrece 
posibilidades de formación permanente.
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5)  Educación rural. Abarca la educación inicial, primaria y secun-
daria; garantiza el cumplimiento de la escolaridad obligatoria 
considerando las necesidades de la población rural.

6)  Educación intercultural bilingüe. Incluye educación inicial, pri-
maria y secundaria; asegura el derecho de los pueblos indígenas 
a una educación que preserve y fortalezca su cultura, su lengua, 
su cosmovisión e identidad étnica, que posibilite su desempeño 
en un mundo multicultural y mejore su calidad de vida.

7)  Educación en contextos de privación de libertad. Garantiza el 
derecho a la educación de todas las personas privadas de liber-
tad para promover su formación integral y su desarrollo pleno.

8)  Educación domiciliaria y hospitalaria. Comprende la educación 
inicial, primaria y secundaria; salvaguarda el derecho a la edu-
cación de quienes no pueden asistir normalmente a la escuela 
obligatoria por motivos de salud (me, 2013a).

Políticas educativas

Distintas investigaciones actuales informan de la creciente 
segmentación social del sistema educativo argentino (Kessler, 2002; 
Veleda, 2009), así como de las diferencias en cuanto a la calidad 
de la educación entre escuelas secundarias públicas que atienden a 
alumnos de distintos sectores sociales (Cervini, 2005; Dussel, 2009; 
Tuñón y Halperin, 2010). La obligatoriedad (junto con el Programa 
Conectar) aparece como la principal novedad en las políticas sobre 
la secundaria a partir de la sanción de la len de 2006 (Congreso de 
la Nación, 2006). Las políticas de reforma afrontan dos desafíos: 
1) garantizar el derecho a la educación secundaria establecido le-
galmente, y 2) reducir la segmentación social del nivel y asegurar 
un piso mínimo de calidad para todos los estudiantes (Gorostiaga, 
2012: 142).

Entre las principales políticas en materia de educación obligato-
ria implementadas por el gobierno argentino en las últimas décadas 
destacan tres: 1) organización institucional y pedagógica de las tra-
yectorias escolares (cfe, 2009b), 2) políticas socioeducativas (me, 
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2013b), y 3) descentralización del sistema educativo (cfe, 2009b; 
Filmus, 2001; 1997). A continuación comentaremos brevemente 
cada una de ellas.

Organización institucional y pedagógica  
de las trayectorias escolares

Los principios de obligatoriedad y universalización de la educación 
secundaria incorporan un cambio significativo en las formas de or-
ganizar la vida escolar y la experiencia de los alumnos, cuestionando 
su carácter selectivo (cfe, 2009c).

La escuela enfrenta una serie de problemas en su función trans-
misora, entre los que se encuentran: el debilitamiento del vínculo 
pedagógico, la pugna entre las diferentes expectativas de docentes y 
alumnos, así como los nuevos modos de acceder, almacenar y apre-
ciar el conocimiento.

Por otro lado, concretar el principio de obligatoriedad de la secun-
daria exige, entre otras tareas, adecuar la organización institucional, 
revisar y transformar el modelo pedagógico, cambiar la distribución 
de los espacios y tiempos, y el agrupamiento de los alumnos. Tam-
bién implica reorganizar la educación de modo que involucre tanto 
las expectativas positivas de los docentes como el compromiso de los 
jóvenes con su aprendizaje. 

Otro punto nodal consiste en enfocar las políticas educativas en 
las trayectorias escolares reales de los alumnos. Situar dichas tra-
yectorias en el centro del proceso formativo demanda una acción 
colectiva y sistemática de la escuela, mediante el despliegue de accio-
nes concretas que atienden las discontinuidades y las rupturas, las 
experiencias formativas de los estudiantes y las representaciones que 
de éstos tienen los docentes. 

Esto significa que las políticas y las normativas aplicadas tienen 
como propósito capacitar a las escuelas para atender una pobla-
ción diversa, mediante estrategias de fortalecimiento institucional 
y el acompañamiento a los equipos directivos y docentes, además 
del diseño de propuestas de trabajo que atiendan estas variaciones 
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y faciliten el intercambio entre las escuelas y sus maestros. Esto no 
sólo para compartir experiencias, sino también para hacer visibles 
los saberes que en ellas se producen en cuanto a la tarea de enseñar. 

Otras formas de fortalecer a las secundarias tienen que ver con la 
implementación de planes de mejora jurisdiccionales e instituciona-
les, entre los cuales destacan: una política prioritaria que promueva 
una gestión democrática, acciones institucionales de inclusión, for-
mas diversas de organización escolar, conformación y organización 
de equipos docentes, incorporación de nuevas figuras, redefinición de 
funciones y políticas de vinculación con otros ámbitos, etcétera.

En consideración con las prescripciones de la Ley No. 26.206 
(Congreso de la Nación, 2006), las autoridades educativas argen-
tinas han propuesto diversas estrategias para fortalecer la organi-
zación institucional de la escuela secundaria, entre las cuales desta-
can (cfe, 2009b): 1) acordar criterios federales de reorganización 
institucional bajo la premisa de una escuela para todos; 2) deter-
minar criterios comunes que consoliden formas democráticas de 
gobierno escolar; 3) instrumentar planes de mejora que fortalezcan 
la enseñanza y las trayectorias escolares, y que permitan diversos 
recorridos pedagógicos y formas distintas de organizar la docencia;  
4) promover una cultura de la convivencia basada en el diálogo que 
conforme la relación profesor-alumno y la autoridad docente; 5) fo-
mentar espacios extracurriculares para la participación estudiantil, 
y 6) pactar mecanismos de trabajo que permitan diversas formas de 
aproximación tanto a los estudios superiores como al mundo del 
trabajo. 

Las formas en que se gestionan las instituciones educativas, en este 
caso de educación secundaria, juegan un papel relevante en cuanto 
a las posibilidades de cristalizar su proyecto formativo. La gestión 
debe ser reformada con el fin de gestar nuevas identidades. En estas 
coordenadas se afirma que 

la gestión institucional que se expresa en la forma de organizar el trabajo 

escolar, en los modos como se deciden las cosas y el tipo de decisiones 

que se toman, en el diseño del tiempo y el espacio, en las normas y las 

sanciones, en los intercambios comunicacionales, entre otras cuestio-
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nes, puede resultar algo más que la transmisión de la lógica de la ma-

quinaria escolar explícita. Puede ser profundamente transformadora y 

también constituirse como enseñanza (Romero, 2012c: 24).

Políticas socioeducativas 

La histórica ampliación del acceso a niveles cada vez más altos de es-
colarización no implica necesariamente un proceso de igualdad de 
oportunidades. Como ocurre con la secundaria en muchos países 
de América Latina, las desigualdades no consisten tanto en el acceso 
a la escuela, sino en la diferencia de los aprendizajes obtenidos. Sin 
embargo, esta situación no impide la implementación de políticas y 
prácticas que suavicen o reviertan el carácter reproductor de la edu-
cación, aunque para lograr un impacto positivo y duradero sobre la 
desigualdad social es preciso que estén acompañadas por políticas 
sociales progresistas y por mecanismos de redistribución de la rique-
za (Gorostiaga, 2012).

El sistema educativo argentino cuenta con una Dirección Nacio-
nal de Políticas Socioeducativas (dnps), cuyo propósito consiste en 
promover el ingreso, la permanencia y la promoción de los alumnos 
de todos los niveles de la escolaridad obligatoria y contribuir a una 
educación de calidad con igualdad de oportunidades (me, 2013b). 

La dnps también favorece el ingreso de los jóvenes que perma-
necen fuera del sistema educativo, acompañando las trayectorias es-
colares de aquellos que afrontan obstáculos para continuar la secun-
daria. Entre las acciones de apoyo y acompañamiento se enlistan: 
Propuesta de Apoyo Socioeducativo, Proyecto para la Prevención 
del Abandono Escolar, Propuesta de Apoyo a las Escuelas con Al-
bergue Anexo, Programa Nacional de Extensión Educativa (Centros 
de Actividades Juveniles), Programa de Orquestas y Coros Infantiles 
y Juveniles para el Bicentenario, Parlamento Juvenil del Mercosur, 
Programa de Ajedrez, provisión de libros, materiales didácticos y 
útiles escolares, muestras gráficas itinerantes, aporte para la movili-
dad y becas escolares (me, 2013b). 
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En la introducción del documento denominado Propuestas para 
la Inclusión y/o Regularización de las Trayectorias Escolares en la 
Educación Secundaria (cfe, 2010) se establece que, en este momen-
to, el debate sobre el futuro de este nivel educativo trasciende sus 
propios límites. Garantizar el derecho a educarse no sólo representa 
un imperativo a cargo de las áreas de gobierno específicas, sino un 
desafío ético y político asumido por el conjunto de la sociedad, ex-
presado en el siguiente marco normativo: 1) len o Ley No. 26.206; 
2) Ley No. 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, y 3) Decreto 1602/09 de Asignación Universal 
por Hijo para Protección Social (cfe, 2010).

En consecuencia, se plantea que es primordial realizar las trans-
formaciones culturales, institucionales y pedagógicas necesarias 
para que todos los jóvenes, desde sus diversas condiciones de vida y 
trayectorias escolares previas, reciban una educación secundaria de 
calidad. 

Mediante este marco legal, los acuerdos generados por el Con-
sejo Federal de Educación (cfe) sobre educación secundaria (cfe, 
2009a, 2009c, 2009d, 2009e, 2009f) promueven diversas propuestas 
educativas que incluyen diferentes formatos institucionales, modali-
dades de cursos y criterios de evaluación, promoción y acreditación.

De esta forma, sientan las bases para construir alternativas de inclusión 

y/o regularización de la trayectoria escolar para que todos/as los ado-

lescentes y jóvenes participen de experiencias culturales y educativas, 

que se adecuen a las particularidades de cada región, jurisdicción y 

zona (cfe, 2010).

En el mismo documento se señala que para el cumplimiento de 
la obligatoriedad de la len (Congreso de la Nación, 2006), se pro-
pone que el Estado nacional y los gobiernos provinciales establezcan 
diversas alternativas educativas, de modo que se garantice el derecho 
a una educación secundaria con conocimientos y valores relevantes. 

Acerca de las estrategias diferenciadas para la inclusión educati-
va, se promueve un conjunto de prácticas que procuran atender en 
su especificidad a diversos grupos de la población de jóvenes que 



260 TIBURCIO MORENO OLIVOS

actualmente necesitan regularizar su situación o incorporarse al sis-
tema educativo (cfe, 2010).

1)  Regularización de la trayectoria escolar. Se contemplan tiempos 
y espacios diferenciados para desarrollar estrategias pedagógicas 
e institucionales dirigidas a alumnos del ciclo básico que presen-
ten prolongadas inasistencias, repeticiones o hayan ingresado a 
destiempo a la secundaria. La regularización de la trayectoria 
considera los siguientes dispositivos: selección de contenidos 
más relevantes del currículum escolar; grupos reducidos; acom-
pañamiento tutorial; formas de evaluación flexibles; empleo de 
materiales curriculares elaborados ex profeso, y acuerdo entre 
directivos y padres o tutores para el seguimiento de las trayecto-
rias escolares. Algunas iniciativas de regularización de las trayec-
torias incluyen las escuelas de reingreso, las aulas de aceleración 
y las instancias de promoción asistida (cfe, 2010).

2)  Unidades articuladas de educación secundaria. Constituyen al-
ternativas para el ciclo básico. Se trata de unidades de trabajo 
insertas en el contexto sociocultural, con una propuesta pedagó-
gica que incluye la capacitación laboral y la formación artística, 
al tiempo que fomentan la continuidad de los estudios en el ciclo 
orientado. 

  Esta estrategia considera la articulación institucional me-
diante una escuela secundaria anexa que se corresponsabiliza 
por la inclusión de los alumnos, la continuidad de su trayecto-
ria en el ciclo orientado y la extensión del certificado de estu-
dios cursados. También de la integración de equipos de gestión 
y docentes que atienden las tareas educativas y administrativas, 
así como de la vinculación con otros actores comunitarios; el 
reconocimiento educativo de otros espacios y actores que po-
sibiliten múltiples formatos organizacionales e institucionales; 
formas de organización curricular que consideren la intensi-
ficación de la enseñanza y el aprendizaje, la acreditación y la 
promoción no graduada, así como tomar cursos en otras insti-
tuciones educativas e ingresar y transitar en tiempos diferencia-
dos (cfe, 2010: 3-4).
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3)  Estrategias diseñadas para espacios sociales rurales aislados. 
Consisten en incorporar alumnos rurales a los ciclos básicos u 
orientados. Estas estrategias consideran: la enseñanza y el apren-
dizaje situados, la convivencia de diferentes modelos, evitando 
generalizaciones que ignoran la diversidad de los ámbitos ru-
rales; la demanda específica de matrícula proyectada según la 
información procedente de las escuelas primarias rurales; los 
agrupamientos por zonas escolares para generar alternativas 
adecuadas a cada región; el transporte de los alumnos hacia se-
cundarias urbanas o espacios rurales aglomerados, sólo cuando 
no implique un retiro permanente de las tareas familiares o más 
tiempo de transporte que en la escuela; albergues urbanos con-
sensuados con las comunidades, pues los riesgos del desarraigo 
pueden afectar la continuidad de los estudios; identificar una 
escuela primaria del agrupamiento como sede de la secundaria 
para los estudiantes de toda la zona, lo que compensa la tensión 
entre el traslado de los alumnos y el de los profesores. 

Para contrarrestar el problema de inasistencia a la escuela, se 
incorporan modelos de flexibilización (por ejemplo, cinco días de 
asistencia a la escuela por 10 de resolución de tareas en casa) y la 
conformación plurianual por escuela o agrupamiento, en función de 
la demanda. Con el fin de garantizar el acompañamiento de los alum-
nos, los docentes de primaria pueden desempeñarse como tutores de 
los cursos; además, puede recurrirse a la articulación institucional 
con una escuela secundaria del agrupamiento que sea corresponsa-
ble de la inclusión pedagógica de los jóvenes; el acompañamiento a 
equipos interinstitucionales que impulsan las tareas educativas, ad-
ministrativas e institucionales; considerar a los ciclos básicos rurales 
sede de recepción de alumnos del ciclo orientado, con carácter de 
plurianual y eventualmente en alguno de los del agrupamiento; abrir 
espacios en los diferentes momentos de ingreso que permitan una 
mejora de la inclusión: tutorías individuales, identificación de pares 
en situaciones similares para conformar pequeños grupos, acompa-
ñamiento a los estudiantes para su inserción en grupos ya estable-
cidos; en las secundarias con albergues rurales, se realizan acciones 
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como la alternancia entre los ciclos básico y orientado, y la jorna-
da completa con profesores itinerantes (cfe, 2010: 4-6).

Como puede apreciarse, este paquete de políticas socioeducati-
vas contempladas por el Estado argentino para la educación secun-
daria están dirigidas a hacer de la escuela un lugar para todos, donde 
los grupos desfavorecidos, que antes permanecían al margen de los 
beneficios de la educación, ahora encuentren una respuesta a sus 
necesidades formativas. El tiempo dirá si estas iniciativas en realidad 
lograron su propósito: la construcción de una escuela inclusiva, más 
justa y equitativa. 

Por otro lado, en la década de los noventa del siglo xx se em-
prendió una serie de reformas en los sistemas educativos de América 
Latina que tuvo como uno de sus cambios más importantes la des-
centralización de los sistemas, hasta entonces caracterizados por una 
fuerte concentración de los procesos y los recursos. Se argumentó 
que con esta medida se lograría conformar un sistema escolar más 
justo, equitativo y cercano a los usuarios, de modo que las necesida-
des de las escuelas se pudieran atender de forma mucho más expedi-
ta, superando la lentitud de la burocracia centralizada. Al igual que 
ocurrió con los demás países del continente, Argentina emprendió 
la descentralización de su sistema educativo, proceso complejo que 
implicó aciertos y desaciertos, como analizaremos en el siguiente 
apartado.

Descentralización del sistema educativo

En Argentina, la función asignada al sistema educativo en sus orígenes 
estuvo más relacionada con el ámbito político que con el económico. 
La educación cumplió un rol estratégico para lograr la integración 
social, la conformación de la identidad nacional, la generación de 
consenso y la construcción del propio Estado. Un sistema educativo 
centralizado como éste permitió que las funciones anteriores se reali-
zaran bajo el control ideológico-político de los sectores oligárquicos 
ligados al puerto de Buenos Aires. Una estructura educativa y un 
currículum fuertemente centralizado y diseñado por el Estado nacio-
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nal contribuyó a que el proyecto económico agroexportador de los 
ochenta lograse una marcada hegemonía en todo el país. Lo anterior 
permite comprender cómo pese a que en la Constitución de 1853 
la educación es una responsabilidad atribuida a las provincias con 
un sentido federal, la mayor parte del sistema educativo argentino 
estuvo bajo jurisdicción del Ministerio de Educación (me) hasta las 
últimas décadas del siglo xx (Filmus, 1997).

La fuerte crisis que el Estado benefactor sufrió en la región a 
fines de los setenta del siglo pasado condujo a que muchas veces se 
asociara la idea de la descentralización, tanto de los servicios educa-
tivos como de las políticas públicas, únicamente con la crisis fiscal, 
el endeudamiento externo, la excesiva burocratización del aparato 
público y la falta de capacidad de los estados para atender las de-
mandas de la sociedad. De esta manera, y principalmente a partir 
de la participación de los organismos financieros internacionales, 
los factores fiscales adquirieron relevancia ante la necesidad de re-
pensar globalmente el nuevo tipo de articulación entre el gobierno 
y la sociedad que debía surgir a partir de la crisis del tipo de Estado 
vigente. En este escenario, se puso en marcha en la región una serie 
de acciones orientadas a descentralizar los sistemas educativos que, 
en su mayor parte, han tenido como común denominador paliar la 
crisis fiscal. En el caso argentino, la transferencia de los servicios 
educativos nacionales a las jurisdicciones provinciales y a la ciudad 
de Buenos Aires ha sido una de las transformaciones más profundas 
en la estructura del sistema educativo en los últimos años. 

La demanda de traspasar las competencias en materia de edu-
cación surge estrechamente ligada a los reclamos por un verdadero 
federalismo y por una mayor autonomía de las provincias ante un 
poder que respondía principalmente a los sectores económicos vin-
culados con el proyecto agroexportador centrado en el puerto de 
Buenos Aires. Esta exigencia tiene su base también en las promesas 
incumplidas por el modelo educativo centralizado: integración na-
cional, equidad, calidad, articulación del sistema, racionalidad en la 
utilización de los medios, etcétera.

En 1978, prácticamente la totalidad de los establecimientos pri-
marios bajo dependencia nacional fueron transferidos a las jurisdic-
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ciones. Este proceso significó el traspaso de 6 700 escuelas y 44 050 
docentes. Posteriormente, los servicios primarios, secundarios y ter-
ciarios (educación superior) que aún quedaban bajo la esfera na-
cional pasaron a depender de las provincias y de la municipalidad 
de la ciudad de Buenos Aires, en un proceso que comenzó en 1992 
con la aprobación de la Ley No. 24.049 (Filmus, 2001). Esta ley 
autorizó al Estado nacional a traspasar los servicios administrados 
en forma directa por el Ministerio de Cultura y Educación (mce) y 
por el Consejo Nacional de Educación Técnica, así como también las 
facultades y funciones sobre los establecimientos privados reconoci-
dos (Carletti, s.f.).

Durante el periodo 1992-1994 se hizo efectivo el traspaso de la 
casi totalidad de los servicios. El Estado nacional gestionaba hasta 
ese momento establecimientos que representaban 1.6 por ciento de 
la matrícula del nivel primario, 44.2 por ciento del secundario y 
32.5 por ciento del terciario. Es posible afirmar que a partir de 1994 
ya no existían centros educativos que dependieran en forma directa 
del mce.

Las evaluaciones sobre los procesos de descentralización desa-
rrollados en la región revelan que no es posible obtener conclusiones 
uniformes acerca de su impacto. En algunas ocasiones estos procesos 
han favorecido tendencias que apuntan hacia la calidad, la eficien-
cia, la igualdad y la participación en el sistema educativo. En otras, 
en cambio, se observan consecuencias negativas, tales como mayor 
anarquía, desigualdad, burocratización y deterioro de la calidad de 
la educación ofrecida (Filmus, 1997).

Una vez que se cuenta con una visión más amplia acerca del 
sistema educativo argentino, así como del lugar que la escuela se-
cundaria ocupa dentro de éste, se puede arribar a una mayor pro-
fundización de la secundaria, abordando sus finalidades, la forma de 
gobierno, las orientaciones, los ciclos y los campos de formación, el 
plan nacional y la estructura del nivel. Estos asuntos se desarrollarán 
en el siguiente apartado.



265LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN ARGENTINA

La educación secundaria 

Finalidades 

La len establece, para todas las modalidades y orientaciones, la fi-
nalidad de “habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio 
pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de los 
estudios” (cfe, 2009b: 4). 

Para dar cumplimiento a lo señalado por el cfe en la Resolución 
No. 84/09, se afirma que las políticas educativas para los adoles-
centes, los jóvenes y los adultos deben garantizar: el derecho a la 
educación de todos, siendo reconocidos como protagonistas de la so-
ciedad actual; la inclusión de todos, a partir del efectivo acceso, la 
continuidad escolar y el egreso, convirtiendo a la secundaria en una 
experiencia vital y significativa; condiciones pedagógicas y materia-
les que permitan el paso por la educación obligatoria, en especial de 
los grupos más desfavorecidos; una formación relevante que ofrezca 
múltiples oportunidades para adquirir aprendizajes significativos; 
trayectorias escolares continuas y completas, en las que los educan-
dos adquieren aprendizajes equivalentes a partir de una base común 
de saberes; ambientes que permitan a la escuela secundaria articular-
se con la primaria y con institutos superiores de formación docente u 
otras instituciones de educación superior, para orientar a los jóvenes 
en la continuidad de sus estudios, la vinculación con el mercado de 
trabajo y la comprensión del mundo real (cfe, 2009b: 5).

El gobierno de la educación secundaria

El gobierno tiene la responsabilidad ético-política de definir quién 
enseña, quién aprende, qué se enseña y en qué condiciones se desa-
rrolla este proceso. Esto requiere el diseño de un proyecto que antici-
pe la participación de actores con responsabilidades diferenciadas y 
la disponibilidad de recursos diversos para acompañar las acciones 
y lograr que estos lineamientos integren y orienten el desarrollo de 
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la secundaria en el mediano plazo (cfe, 2009b: 7). En estas coorden-
das, se advierte que

una acción de esta naturaleza requiere de definiciones y marcos regula-

torios que reconstruyan autoridad y legitimidad, recuperen la respon-

sabilidad y la representatividad y se constituyan en un espacio para el 

encuentro de las particularidades federales, regionales y provinciales, 

en clave de lo común para todos como sentido de convergencia de los 

esfuerzos (cfe, 2009b: 7-8).

Como se apuntaba en la introducción de este capítulo, en di-
versas partes del mundo se reconocen los múltiples problemas que 
afronta la secundaria contemporánea. En el caso argentino, en los 
documentos oficiales revisados también aparece esta idea de una 
educación secundaria fragmentada, con desigualdades técnico- 
políticas jurisdiccionales. Lo anterior exige establecer otros vínculos 
con las instituciones y sus actores para acompañar los procesos de 
cambio, así como nuevas maneras de gobernar para fortalecer el 
prestigio de lo público y recuperar la confianza en las instituciones 
estatales, la definición de referencias comunes y la construcción de 
sentidos de integración. 

Finalmente, se señala que los actuales cambios de carácter social 
y cultural cuestionan la finalidad y el sentido de la educación se-
cundaria. La universalización que desafía su carácter selectivo y las 
trayectorias escolares interrumpidas, atravesadas por los procesos 
de desigualdad social, son algunos de los problemas estructurales no 
resueltos que debe afrontar el gobierno de la educación secundaria 
(cfe, 2009b).

En este contexto, para la secundaria argentina se proponen las 
siguientes acciones: integrar los ámbitos de gobierno cuyas decisio-
nes inciden sobre la secundaria en cada jurisdicción; generar polí-
ticas que fortalezcan a los equipos pedagógicos que acompañan a 
las escuelas; desplegar propuestas de formación para las áreas de 
gobierno de la educación secundaria: supervisores, coordinadores 
regionales y equipos pedagógicos; generar nuevas regulaciones para 
renovar las propuestas formativas y su organización institucional, 
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así como condiciones pedagógicas para la escolarización y manteni-
miento de la trayectoria escolar; reforzar el vínculo entre el gobierno 
y las instituciones, mediante un eficaz acompañamiento a los proce-
sos institucionales de cambio, y emprender acciones de articulación 
con el sistema formador (cfe, 2009b: 8-9).

Regulación de la educación secundaria obligatoria 

En Argentina, el me y las jurisdicciones tienen la responsabilidad de 
hacer efectiva la obligatoriedad escolar a través de alternativas insti-
tucionales, pedagógicas y de promoción de derechos, que se ajusten 
a los requerimientos locales y comunitarios, urbanos y rurales, me-
diante acciones tendentes a alcanzar resultados de calidad equiva-
lente en cualquier parte del país y en todas las situaciones sociales 
(cfe, 2009b: 5).

La secundaria argentina busca ofrecer una escolarización que 
permita vivir plenamente la adolescencia en sus diversas formas de 
expresión, incluyendo a los jóvenes de manera efectiva y acompa-
ñándolos en la construcción de su proyecto de futuro. Se reconoce 
que la desigualdad social sigue siendo la base de las diferencias en 
oportunidades que afectan a miles de jóvenes, por ello se plantea 
la necesidad de que se les incluya de manera equitativa, tanto so-
cial como educativamente. Esto significa admitir las injusticias y sus 
efectos, asumiendo la deuda histórica con los sectores menos favo-
recidos (cfe, 2009b: 6).

Los cambios que se proponen para la educación obligatoria en 
el país instauran políticas universales de promoción de la igualdad 
que garanticen la inclusión, la integración y el logro educativo de 
todos los jóvenes y adultos, brindando los recursos necesarios (pe-
dagógicos, culturales, materiales, tecnológicos y económicos) a los 
alumnos, los docentes, las familias y las escuelas que lo requieran 
(Congreso de la Nación, 2006).

En estas coordenadas, encontramos que el me y las jurisdiccio-
nes emprenden acciones para abatir las desigualdades educativas, 
sociales y económicas que frenan el acceso y el derecho a la edu-
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cación de los jóvenes –en particular, los que proceden de estratos 
con alta marginación socioeconómica–, promoviendo políticas que 
aseguren el ingreso, el reingreso, la permanencia, la promoción y el 
egreso de la secundaria. En este sentido, las políticas públicas buscan 
que la escuela se convierta en un lugar privilegiado para la inclusión 
educativa y la apropiación de saberes socialmente relevantes (cfe, 
2009b: 6). 

Por lo anterior, se plantea la necesidad de renovar algunos de 
los acuerdos establecidos en la Resolución No. 216/04 del Consejo 
Federal de Cultura y Educación (cfcye), para lo cual se proponen 
ocho estrategias (mect/cfeye, 2004): 1) hacer público el manda-
to de la obligatoriedad; 2) revisar la regulación y las prácticas que 
comprometan el cumplimiento de su obligatoriedad; 3) conciliar 
políticas federales que generen condiciones y cambios pedagógicos 
para cumplir la obligatoriedad; 4) diseñar un plan de inversiones 
en infraestructura y equipamiento que acompañe la progresiva am-
pliación de la cobertura; 5) implementar políticas para reorganizar 
las escuelas saturadas, con el fin de mejorar el gobierno institucio-
nal, el trabajo colectivo de los docentes y la atención a los alumnos;  
6) vincular el sector educativo con otras áreas del Estado para me-
jorar las condiciones de acceso a la escuela, tales como la provisión 
de servicios de transporte, salud, etcétera; 7) crear alianzas entre el 
Estado, organizaciones civiles y distintas áreas de gobierno con la 
finalidad de articular recursos para el reingreso y la permanencia 
de jóvenes que se encuentren fuera del sistema educativo, y desa-
rrollar estrategias para fortalecer las trayectorias de quienes están 
ya escolarizados, y 8) diseñar políticas que aseguren la educación 
obligatoria en contextos rurales y poblaciones no reconocidas como 
sujetos de derecho: indígenas, adultos, personas con discapacidades 
y en prisión (cfe, 2009b: 6-7). 

Orientaciones de la educación secundaria

El ciclo orientado corresponde a la alta secundaria según la clasifi-
cación internacional de la unesco (cine 3), la cual, para el caso de 
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Argentina, presenta cuatro modalidades: orientada, técnico profe-
sional, artística y educación permanente de jóvenes y adultos (cfe, 
2009c). A continuación se describe de forma sucinta cada una de 
estas modalidades:

Orientada. Promueve capacidades para el aprendizaje permanente, 
la continuidad de estudios superiores, la inserción en el mundo la-
boral y la participación ciudadana. Las diversas ofertas educativas 
incluyen las orientaciones siguientes: ciencias sociales o ciencias 
sociales y humanidades, ciencias naturales, economía y administra-
ción, lenguas, agro y ambiente, comunicación, informática, educa-
ción física, turismo y arte con diferentes énfasis en música, teatro, 
danza, artes visuales, diseño, artes audiovisuales, multimedia u otras 
(me, 2013c). Las jurisdicciones no están obligadas a ofrecer todas 
las orientaciones, sino que pueden ir homologando sus planes de 
estudios paulatinamente.

Para lo anterior existe una organización curricular diseñada para 
que los alumnos logren saberes específicos del campo de conocimien-
to propio de la orientación, que se define mediante la inclusión de 
un conjunto de espacios curriculares diferenciados, agrupados –para 
los fines de la formulación de planes de estudios– en el campo de for-
mación específica. Cabe señalar que en Argentina existe un currícu-
lum diversificado en las diferentes provincias y, aunque comparten 
ciertos elementos obligatorios, las jurisdicciones no están obligadas 
a ofrecer todas las orientaciones, sino sólo las que consideren re-
levantes y pertinentes para su contexto. Para cada orientación, las 
jurisdicciones definen un único plan de formación, de alcance pro-
vincial, en el que se señalan los márgenes y criterios de definición 
curricular institucional (cfe, 2009b).

La educación secundaria puede cursarse a través de planes de 
estudio que cuenten con un mínimo de 25 horas semanales y se cer-
tifica con el título de “bachiller en…” con mención a la orientación 
correspondiente (cfe, 2009b: 17). En este sentido, se plantea que

como parte de la secundaria orientada, las escuelas ofrecen cursos de 

formación complementaria estructurados a partir de diferentes ámbitos 



270 TIBURCIO MORENO OLIVOS

educativos formales y/o no formales, escolares y/o extraescolares: ámbi-

tos del hacer comunitario de la producción cultural, artística, académica, 

de la inserción laboral o del empleo, entre otros (cfe, 2009b: 17).

Se trata de una formación electiva (los alumnos podrán llevar to-
dos los cursos que elijan y obtener su acreditación por curso) que se 
ofrece durante el ciclo superior. Dadas sus características, permite a 
los estudiantes acceder a propuestas formativas que complementan 
y enriquecen su educación secundaria, ya sea en la propia institución 
o en otras con las cuales exista un vínculo institucional formal (cfe, 
2009b: 17).

Técnico-profesional. Sustenta una profesionalización mediante 
el acceso a conocimientos y el desarrollo de habilidades profesionales 
para la inserción en áreas laborales amplias. Responde a necesidades 
del contexto socioproductivo, con una visión integral y prospectiva 
que va más allá de preparar para el desempeño de un puesto de 
trabajo u oficio específico y habilita para ingresar a cualquier tipo 
de estudios superiores. El título de egreso de la educación secunda-
ria modalidad técnico profesional es “técnico” o “técnico en…” con 
mención a la especialización correspondiente (cfe, 2009b).

Existe un catálogo nacional de títulos y certificaciones de edu-
cación técnico profesional mediante el cual se regulan y ordenan las 
carreras ofrecidas. Éstas son las acordadas por la normativa especí-
fica de la modalidad, con una carga horaria promedio no menor a 
30 horas semanales (cfe, 2009b).

Artística. Garantiza una educación integral y específica en los 
distintos lenguajes y disciplinas del arte y sus formas de producción; 
considera los contextos socioculturales, los intereses y las potencia-
lidades creativas de los educandos; posibilita la profundización de 
conocimientos y el ingreso a cualquier oferta de educación superior; 
procura la articulación con carreras de la misma modalidad, la inser-
ción en el mundo del trabajo en general y del trabajo artístico-cultural 
en particular. Esta formación puede organizarse en orientaciones, 
especializaciones y carreras técnicas –música, teatro, danza, artes vi-
suales, diseño, artes audiovisuales, multimedia u otras especialidades 
(cfe, 2009b).
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Consecuentemente, la modalidad puede expedir los siguientes 
títulos de egreso: “bachiller en arte” con mención al lenguaje o dis-
ciplina artística; “bachiller en…” con mención a la especialización, y 
“técnico en...” con mención a la especialización cursada. 

Además, se enuncia que las orientaciones de esta modalidad tie-
nen una carga horaria promedio no menor a 25 horas semanales, 
mientras que las especializaciones y carreras técnicas deberán consi-
derar una carga horaria promedio no menor a 30 horas (cfe, 2009b: 
19).

Educación permanente de jóvenes y adultos. Se trata de una 
formación integral que pretende la adquisición de saberes y el de-
sarrollo de capacidades conectadas a las interacciones humanas en 
ambientes diversos, al mundo del trabajo y al fortalecimiento de 
la ciudadanía que propicie un desarrollo personal-social. Expide el 
título de “bachiller en...” con mención a la orientación cursada (cfe, 
2009b).

Ciclos y campos de formación

Como ya se dijo, la educación secundaria, independientemente de su 
modalidad, se organiza en dos ciclos: 
1) Básico, que es común a todas las modalidades (de dos o tres años 
de duración, según la localización del 7.º año). Este ciclo es el mis-
mo para todas las orientaciones y corresponde a la baja secundaria 
según la cine 2011.
2) Orientado, con carácter diversificado, que será de tres años de 
duración y de cuatro años en las ofertas de modalidad técnico- 
profesional y artística que así lo requieran. Este ciclo corresponde a 
la alta secundaria según la cine 2011 (unesco, 2013).

Para la organización general de los saberes en dichos ciclos, se 
recuperan los campos de formación de presencia más o menos gene-
ralizada en los diseños curriculares jurisdiccionales vigentes.

Campo de formación general y de fundamentos. Comprende los 
saberes significativos e indispensables (lo básico) que se consideran 
necesarios para asegurar el conocimiento y el diálogo de los jóvenes 
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con la realidad y también a los que sirven de base para formaciones 
posteriores. La formación general requiere una enseñanza que inte-
gre las múltiples dimensiones del conocimiento y que promueva el 
desarrollo pleno de los individuos (cfe, 2009b). Este campo repre-
senta el núcleo educativo común de la secundaria y debe incluirse 
en todas las propuestas formativas en el ámbito nacional y en los 
planes de estudio de todas las orientaciones y modalidades. Se inicia 
en el ciclo básico y se extiende hasta el fin de la obligatoriedad, en 
el ciclo orientado.

Esta formación, general y común, permite que los alumnos ac-
cedan a la dimensión teórica y práctica de lengua y literatura, ma-
temáticas, ciencias sociales –historia, geografía, economía–, ciencias 
naturales –biología, química y física–, formación ética y ciudadana, 
humanidades, educación física, educación tecnológica, educación 
artística y lenguas –clásicas, regionales, de herencia y extranjeras. 
Tiene una extensión mínima total de 3 800 horas en todos los planes 
de estudio del nivel (cfe, 2009b).

Campo de formación específica. Amplía la formación general en 
el campo de conocimiento de la orientación o modalidad elegida y 
genera mayor cantidad y profundidad de los saberes del área propia 
de cada oferta. En este campo se incluye la formación orientada es-
pecífica, la técnico-profesional y la artística específica. La educación 
secundaria orientada contempla una extensión mínima total de 700 
horas (cfe, 2009b).

En Argentina existen unos acuerdos curriculares de alcance fe-
deral, así como ciertas prescripciones específicas para cada jurisdic-
ción. Por esto se busca mantener un equilibrio en la composición 
curricular del plan de estudios para la enseñanza secundaria, de 
modo que exista una adecuada y pertinente combinación de saberes, 
y marcos curriculares flexibles que aseguren la calidad de la ense-
ñanza (cfe, 2009b).
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Plan nacional para la educación secundaria

El Plan Nacional de Educación Obligatoria, aprobado por el cfe en 
su Resolución No. 79/09, de mayo de 2009, “integra las políticas 
nacionales, provinciales y locales, las estrategias para enfrentar los 
retos de la educación obligatoria, en sus diferentes ámbitos, niveles 
y modalidades y la articulación con las intervenciones intersecto-
riales de otros ministerios” (me/se/sseyc, 2009: 4) y organizaciones 
sociales, toda vez que la secundaria debe preparar para el ejercicio 
pleno de la ciudadanía y orientar para el mundo del trabajo y para 
la continuación de los estudios. 

Estructura del nivel 

La educación secundaria se define como un nivel con unidad pedagó-
gica y organizativa y asigna a la primaria y secundaria una estructu-
ra académica de 12 años de duración. No obstante, cada jurisdicción 
puede ubicar el séptimo año de estudios en el nivel primario o en el 
secundario, con efectos equivalentes. Así, tenemos que en función de 
la localización del séptimo año, la duración de la secundaria será 
de cinco o seis años. En el caso de la modalidad técnica, los planes de 
estudios podrán tener un año más de duración (cfe, 2009b: 15).

En el Plan Nacional de Educación Obligatoria de 2009 se pro-
pone la articulación entre ciclos y niveles como una línea de acción 
prioritaria y estratégica. Esta iniciativa promueve una mayor articu-
lación entre la primaria y el ciclo básico de la secundaria. Para lograr 
lo anterior, se establece un trabajo conjunto entre las direcciones de 
educación primaria y secundaria, así como entre las coordinaciones 
de las modalidades tanto en el ámbito nacional como provincial, de 
modo que se articule la labor de los maestros en instancias de escuelas 
primarias y secundarias. En una primera etapa de implementación se 
desarrollan prácticas de lectura, escritura, expresión y comprensión 
vinculadas con las áreas de lengua, matemáticas, ciencias sociales y 
ciencias naturales. 
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El currículum es un componente esencial de cualquier sistema 
educativo, pues en él se configura el tipo de individuo –y por ende 
de sociedad– al que un Estado aspira, en respuesta a sus necesidades 
en un momento histórico concreto. Toda reforma educativa conlleva  
por lo general una reforma curricular; por lo menos así ha ocurrido 
en la región durante las últimas décadas. Justamente, la siguiente 
sección se abocará al tratamiento de este importante componente 
para el caso de la educación media argentina.

eL currícuLum de La educación secundaria 

Primero, haremos una revisión de la reforma educativa emprendida 
en la última década del siglo xx por la importancia e implicaciones 
que ha tenido hasta el día de hoy. Después, aludiremos al cambio 
curricular como parte de dicha reforma educativa y su impacto en la 
educación secundaria actual. Finalmente, abordaremos los criterios 
de organización curricular en la educación secundaria, la articula-
ción entre el ciclo básico y el orientado, el apoyo al último año de la 
secundaria para la articulación con el nivel superior, los núcleos de 
aprendizaje prioritarios (nap) y su sentido. 

La reforma educativa de los noventa  
y la nueva estructura académica 

A principios de la década de los noventa se dio una importante refor-
ma de la educación, cuyo motor fue la devolución o provincializa-
ción de las escuelas nacionales de nivel secundario, técnico y de los 
institutos de formación docente localizados en las provincias; éstos 
eran gestionados, desde hacía un siglo, por el gobierno nacional. La 
transferencia a las provincias (1992-1994) fue impulsada principal-
mente por razones financieras; aceptaron la transferencia, pero no 
recibieron fondos económicos para afrontar el esfuerzo que implica-
ba la descentralización. 
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Después de la transferencia, Argentina inició una reforma de 
gran calado con la Ley Federal de Educación (lfe) de 1993, la pri-
mera ley general de educación en la historia del país. El objetivo 
principal de la reforma era la mejora de la calidad y la equidad. 
Dos de los elementos principales de la lfe fueron la ampliación de 
la obligatoriedad de siete a 10 años y el cambio de estructura aca-
démica. Además, se introdujeron cambios en el currículum, la for-
mación docente, la gestión escolar y la evaluación de resultados. Por 
otra parte, la ampliación de la obligatoriedad respondía a tendencias 
impulsadas por organismos internacionales, como la unesco y el 
bm, así como al espíritu reformista y modernizador de la gestión del 
presidente Menem.

Entre los cambios más relevantes, la antigua secundaria fue rem-
plazada por: 1) un nivel denominado educación general básica 3, de 
tres años de duración y último tramo de la educación obligatoria, y 
2) el nivel polimodal, también de tres años y con cinco orientaciones 
alternativas.

 
La reforma de la secundaria parecía responder a pro-

blemas de vieja data: altas tasas de abandono, limitado acceso para 
jóvenes de sectores económicamente desfavorecidos y una propues-
ta curricular y métodos de enseñanza desactualizados (Braslavsky, 
1999; bm, 1995).

La reforma debía implementarse en forma descentralizada. En 
el periodo 1993-1998, el cfe avanzó en la definición de algunos de 
los principales elementos de la reforma, como la nueva estructura, 
el nuevo sistema de formación docente, la reforma curricular y el 
desarrollo del sistema de evaluación de aprendizajes, alcanzando al 
mismo tiempo acuerdos sobre objetivos generales y sobre cronogra-
mas y plazos de implementación.

La ley no se refería a la educación primaria o secundaria. El cfe 
definió la estructura de la educación general básica (egb) con base 
en tres ciclos de tres años cada uno, lo que significó que el tercer 
ciclo incluiría los años 7.º, 8.º y 9.º Se consideró que dicho modelo 
conllevaba un cambio más radical y permitía descartar más fácil-
mente las antiguas nociones de educación primaria y secundaria. En 
la visión del me, la creación del tercer ciclo buscaba suavizar el cam-
bio abrupto que se producía en el paso de la primaria a la secundaria 
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(Braslavsky, 1999) y responder a las necesidades específicas de los 
adolescentes (me, 2000a: 6). Además, se resaltaba la importancia de 
implementar estrategias para mejorar la calidad educativa, en parti-
cular para los alumnos provenientes de sectores desfavorecidos.

La reforma curricular 

Los planes de estudio del sistema de la ciudad de Buenos Aires co-
rresponden a distintos periodos que se inician en 1940 y llegan hasta 
2004. En los años noventa se crearon los planes propios de la ciudad 
para las escuelas medias que comenzaron a crear. En la actualidad, 
en ese distrito se pueden encontrar 82 planes de educación media en 
el ciclo superior y 15 para el básico. Se trata de un número elevado 
de planes cuyas diferencias reales no justifican tal diversidad. Una 
explicación es que cada nuevo periodo procedió por agregación: 
mantuvo la estructura existente e incorporó la propia. Raras veces 
se procedió por modificación: derogar la normativa curricular ante-
rior y reemplazarla por una nueva. Al parecer, las condiciones para 
el cambio del currículum en las escuelas medias son muy complejas 
(Feldman, 2012: 65). 

La reforma curricular fue otro de los componentes centrales de 
las nuevas políticas. Se establecieron tres niveles para el diseño del 
currículo (federal, provincial y escolar). Los contenidos básicos co-
munes fueron organizados en ocho ámbitos: lengua, matemáticas, 
ciencias naturales, ciencias sociales, tecnología, educación artística, 
educación física y ética y formación ciudadana. Además, en 1998 el 
Consejo acordó establecer una estructura curricular común para 
el tercer ciclo con nueve espacios curriculares, correspondientes a 
las áreas ya mencionadas más lengua extranjera, determinando una 
cantidad mínima de horas para cada espacio y mucha flexibilidad 
con respecto al número de materias que cubrirían los contenidos de 
los espacios curriculares (por ejemplo, un espacio curricular puede 
ser dividido en dos o tres materias). El diseño de esta nueva estructu-
ra curricular consideró la organización del currículo del tercer ciclo 
que habían seguido las provincias de Buenos Aires y Córdoba. En 
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este sentido, sirvió para legitimar la diversidad existente entre las 
provincias (Fernández et al., 2001). 

Dentro del marco de los acuerdos federales y con el apoyo del 
me, los gobiernos provinciales fueron los responsables de poner en 
marcha la reforma, tomando decisiones importantes con respecto a 
la infraestructura, el desarrollo curricular y la formación docente. 

El cfe estableció que para el año 2000 la nueva estructura debía 
estar operando en todo el país, plazo que después se amplió a 2003. 
Cada provincia tendría libertad para organizar la implementación 
(más o menos gradual, empleando escuelas piloto, etcétera). Des-
de 1996 casi todas las provincias comenzaron a introducir el tercer 
ciclo, de modo que para el 2000 alrededor de 75 por ciento de los 
alumnos de los años correspondientes estaban incluidos en el tercer 
ciclo (Dussel, 2001). No obstante, la implementación de la reforma 
no fue homogénea: las distintas respuestas que las provincias adop-
taron estuvieron marcadas por factores políticos. Jurisdicciones que 
no estaban bajo control peronista (ciudad de Buenos Aires, Río Ne-
gro, Neuquén) opusieron resistencia a la implementación de la re-
forma.

 
Por el contrario, las provincias de Buenos Aires y Córdoba, 

gobernadas por el justicialismo, la primera, y por el radicalismo, la 
segunda, tomaron el liderazgo en la instrumentación de la nueva es-
tructura. En algunos temas puntuales, por ejemplo, en la estructura 
curricular del tercer ciclo, estas dos provincias tomaron decisiones 
inmediatas a la sanción de la lfe, anticipándose e influyendo en los 
acuerdos federales y las políticas nacionales.

En Buenos Aires y Córdoba, la lfe se implementó a través de 
políticas de shock; la reforma en poco tiempo se desencadenó y ter-
minó cubriendo todo el universo escolar. No hubo gradualismo ni 
experiencias piloto: predominó una visión macropolítica, sustentada 
en decisiones del más alto nivel (Gorostiaga et al., 2004).

En el caso que estamos analizando, cada una de estas dos pro-
vincias (Buenos Aires y Córdoba) representó un modelo diferente (y 
hasta opuesto) con respecto a la localización y al rol del tercer ciclo, 
así como a su articulación con el nivel polimodal. Mientras que Bue-
nos Aires se inclinaba por un modelo de tercer ciclo más cercano a la 
escuela primaria, Córdoba optaba por vincularlo con la secundaria. 
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Otras provincias eligieron un modelo mixto. En estos casos, el tercer 
ciclo se ubica en edificios nuevos o en escuelas que ofrecen ya sea los 
primeros dos ciclos de la egb o el polimodal, dependiendo de la dis-
ponibilidad de edificios, la ubicación geográfica de las escuelas y los 
acuerdos a los que se había llegado con diferentes actores: directivos 
escolares, supervisores, miembros de la comunidad local, padres y 
gremios docentes (me, 2000b).

En términos curriculares también hubo fuertes variaciones. 
Mientras Córdoba implementó un tercer ciclo que incluía 13 mate-
rias (más acorde con un perfil secundario tradicional), Buenos Aires 
ofrecía siete espacios curriculares. Al mismo tiempo, la mayoría de 
las provincias parecían estar aumentando el número de horas aca-
démicas, al menos para las áreas tradicionales (lengua, matemáticas, 
ciencias sociales y naturales), pero en algunos casos, como el de la 
provincia de Salta, no se respetó el mínimo establecido por el cfe 
(me, 2000c: 7).

Como ya se comentó, en la secundaria argentina existe un currí-
culum diversificado en las diferentes provincias, pero se comparten 
ciertos elementos obligatorios en todo el país, con lo cual se busca 
garantizar una educación con calidad y equidad para todos. Pero 
como toda reforma educativa, ésta también tuvo que afrontar algu-
nos obstáculos para su implementación en las escuelas; al respecto, 
Gorostiaga, Acedo y Senén (2004) destacan los siguientes:

1)  La mayoría de las provincias no contaba con recursos económi-
cos para la construcción de las nuevas aulas requeridas para la 
ampliación de la obligatoriedad.

2)  Hubo problemas de disponibilidad y reubicación de maestros. 
Muchos de los docentes designados no tenían la formación reque-
rida, por lo que hubo plazas que no fueron cubiertas, al menos al 
inicio del proceso (me, 2000b). En muchos casos, profesores tan-
to de primaria como de secundaria fueron ubicados en el tercer 
ciclo, lo que generó conflicto entre ellos y tensiones en torno a 
las diferentes maneras en que ambos grupos conciben el proceso 
de enseñanza-aprendizaje (me, 2000d). 
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3)  Faltó capacitación para los docentes que asumieron nuevos car-
gos como coordinadores del tercer ciclo o como tutores.

4)  Se cuestionó la pericia de los directores de egb para hacerse car-
go de la nueva estructura, especialmente del tercer ciclo.

5)  Problemas financieros y técnicos afectaron a las provincias de 
Buenos Aires y Córdoba, que lideraban la reforma.

6)  Precarios salarios del personal docente y oposición de los gre-
mios que lo representan. Las reformas impulsadas durante los 
gobiernos de Menem (1989-1999) fueron consideradas como 
políticas neoliberales que atacaban a la escuela pública y debili-
taban a los sindicatos.

7)  La reforma se aplicó de forma acelerada, sin un apoyo político 
amplio, de espalda a los directores y maestros, a las organizacio-
nes no-gubernamentales y a los sindicatos. Estos actores centra-
les no participaron en la discusión y negociación de las políticas 
educativas.

8)  La calidad de las escuelas se deterioró y se “primarizó” el tercer 
ciclo, incluso en las escuelas articuladas.

9)  Hubo serios problemas con la implementación de las áreas cu-
rriculares. En muchos casos no se aplicaron y los docentes con-
tinuaron enseñando las disciplinas tradicionales como materias 
separadas.

10) Se dio una profunda fragmentación del sistema educativo: alum-
nos de diferentes orígenes sociales acudieron a distintas escuelas, 
o incluso a distintos turnos en la misma escuela, donde se ofrecía 
una educación muy desigual. 

En cuanto a las características y la ubicación del tercer ciclo, se 
eligió un modelo institucional de egb (desde 1.o hasta 9.o

 
año) que 

formara una unidad administrativa y pedagógica bajo la gestión de 
los directores de primaria, de modo que el tercer ciclo se integrara 
a ésta (ahora primer y segundo ciclos). Esta decisión se basó en la 
creencia de que las escuelas primarias eran más inclusivas que las 
secundarias y, por tanto, retendrían y promoverían a los estudiantes 
de forma más efectiva, lo que permitiría conseguir la educación obli-
gatoria hasta el 9.0 año. 
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Por problemas de infraestructura o como respuesta a la lógica de 
eliminar la segmentación, se establecieron dos modalidades básicas: 
1) egb puras (o completas), con los nueve años ubicados en el an-
tiguo edificio de primaria, como reflejo del modelo institucional, y  
2) egb articuladas, en las que el 8.º y el 9.º años (y en algunos pocos 
casos también el 7.º) se ubican en los edificios de la escuela secunda-
ria, pero bajo la coordinación del director de egb.

Durante la década de los noventa, Argentina experimentó un 
crecimiento general de la matrícula en todos los niveles, pero parti-
cularmente en la educación secundaria. Tedesco y Tenti (2001) seña-
lan que el crecimiento se dio sobre todo en el tercer ciclo (secundaria 
básica) y en el caso de alumnos económicamente desfavorecidos. Sin 
embargo, hasta 1997 la expansión de la educación secundaria no 
favoreció a los grupos sociales más desfavorecidos. Herrán y Van 
Uythem (2001) sugieren que esta última tendencia se revertió en el 
periodo 1997-1999, cuando la matrícula de los grupos más pobres 
creció de forma significativa. En ese periodo comenzó a introducirse 
la obligatoriedad del tercer ciclo, junto con becas para que las fami-
lias pobres enviaran a sus hijos a la escuela.

Por su parte, Balduzzi y Suárez (1999) destacan el valor relativo 
del aumento de la matrícula. Sostienen que la incorporación de mu-
chos alumnos fue más formal que real, dada la falta de condiciones 
para el aprendizaje y para asegurar su permanencia en el sistema. 
Muestran que sólo 26.7 por ciento de los estudiantes inscritos en 
8.º año durante 1997 logró los requerimientos mínimos de apren-
dizaje, mientras que alrededor de 11 por ciento abandonó el nivel. 
Al mismo tiempo, de acuerdo con sus datos, sólo 16.2 por ciento de 
los alumnos faltó a clases menos de tres días por mes en promedio. 
Krichesky y Capellacci (1999) también presentaron algunos incre-
mentos en el número de alumnos que asistieron a 8.o

 
y 9.o grados y 

sugirieron que las escuelas no aplicaron estrategias efectivas para 
retener a los alumnos, particularmente a aquellos de bajo nivel so-
cioeconómico.

Balduzzi (2001), por otro lado, argumentó que existe una ten-
dencia histórica a aumentar la cobertura en la escuela secundaria, de 
modo que el incremento de la matrícula puede no deberse a la 
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reforma. Incluso sugiere que, a pesar de que existe una mejora en 
comparación con las cifras de la antigua escuela secundaria, los 
niveles de abandono de 8.º y 9.º grados durante 1998-1999 son 
muy altos, sobre todo si se considera que esos años son ahora obli-
gatorios y constituyen un requisito para obtener el certificado de 
educación básica.

Nuestro análisis de la reforma de la educación secundaria en 
Argentina resalta la complejidad del proceso político en un sistema 
descentralizado, así como las limitaciones de las estrategias de refor-
ma, comprensivas y muy centralizadas. La variedad de respuestas 
al cambio de estructura muestra cómo factores políticos, técnicos y 
financieros intervinieron en la apropiación de políticas nacionales, 
con el resultado de lo que muchos consideran una mayor fragmenta-
ción del sistema educativo. Al mismo tiempo, en este caso concreto, 
existieron luchas, compromisos y reinterpretaciones que moldearon 
las políticas de reforma, las cuales fueron decodificadas en los ámbi-
tos provincial, local y escolar de manera compleja (Flew, 1995), en 
procesos que involucraron una apropiación dinámica por parte de 
diferentes actores (Levinson y Sutton, 2001).

El aumento de la pobreza y la exclusión social entre grandes sec-
tores de la población, proceso severamente acentuado desde 2001, 
ha sido un componente crítico para la implementación de la reforma. 
Aunque ha habido un incremento en la cobertura escolar, es innega-
ble la existencia de problemas severos que afectan la calidad de la 
educación. El cambio de estructura académica y la creación del ter-
cer ciclo pretendían solucionar la difícil transición entre los niveles 
de primaria y secundaria, así como responder a las necesidades espe-
cíficas de los adolescentes. Sin embargo, esta estructura, en realidad, 
originó nuevos problemas para las provincias y provocó una mayor 
fragmentación del sistema nacional, con crecientes inequidades en-
tre las provincias y entre sus escuelas.

El tercer ciclo revela algunos de los inconvenientes que impli-
có la reforma de alcance nacional: mayor cobertura a expensas de 
la calidad, una implementación rápida y masiva con recursos insu-
ficientes, y la ausencia de un proceso amplio de negociación y de 
búsqueda de consensos. Encontramos, tanto en el ámbito nacional 
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como el provincial, un énfasis en estrategias de cambio de arriba ha-
cia abajo (modelo top-down) y una insuficiente formación docente, 
limitaciones típicas de esfuerzos reformistas en América Latina y en 
otras regiones (Fullan, 1993; Navarro et al., 2000).

Como respuesta a la ampliación de la escolaridad obligatoria, 
durante los primeros años de la reforma (1997/1998), en Buenos 
Aires se suscitó una incorporación masiva de jóvenes que estaban 
fuera del sistema y que habían abandonado luego de completar los 
siete años de primaria. Sin embargo, simultáneamente, la calidad del 
proceso de enseñanza-aprendizaje sufrió un deterioro significativo; 
la confusión acerca de la función pedagógica del tercer ciclo apa-
rentemente aumentó con la existencia de dos modalidades (puras y 
articuladas) en la implementación de la nueva estructura. Más aún, 
estas dos modalidades pueden representar una profundización de las 
desigualdades entre escuelas que prestan servicios a la clase media 
y las que los ofrecen a las familias de escasos recursos. Hay seña-
les de que mientras algunos funcionarios provinciales concibieron 
la reforma como un mecanismo para aumentar las oportunidades 
educativas, ésta también representó una estrategia de control social: 
la escuela vista como un lugar de contención de los adolescentes.

En el actual contexto social de Argentina, marcado por el em-
pobrecimiento y el alto desempleo, resulta difícil incrementar, o tan 
sólo mantener, los índices de matrícula y de retención, y más aún me-
jorar la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje. Hacen falta 
políticas específicas que impidan el abandono y preserven la función 
pedagógica de las escuelas. También resulta necesario emprender un 
análisis de las políticas aplicadas durante las últimas dos décadas 
para identificar cómo mejorar la calidad y la equidad en el corto y 
el largo plazo.

Criterios de organización curricular 

La nueva organización curricular de la educación secundaria incluye 
diversas modalidades de enseñanza y espacios de formación alterna-
tivos para garantizar que la experiencia de los alumnos en la escuela 
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sea significativa y les permita afrontar las demandas de una sociedad 
cada vez más compleja y dinámica (cfe, 2009b).

La propuesta formativa de la educación secundaria en su con-
junto, los diseños curriculares establecidos por las jurisdicciones, así 
como la organización curricular de cada escuela, incluyen: 

1) Distintas modalidades de enseñanza que acerquen a los edu-
candos a las diversas formas de construcción del conocimiento; esta 
diversificación debe incluirse en los programas escolares de un mis-
mo año lectivo (horizontal) y de una misma disciplina o área en los 
sucesivos años de escolaridad (vertical). 

2) Modalidades de enseñanza que generen la construcción de 
saberes específicos acerca de temas complejos y relevantes contem-
poráneos. 

3) Instancias curriculares gestionadas por un colectivo docente, 
con enseñanza coordinada por diferentes profesores, que constitu-
yan espacios curriculares alternativos de opción para los estudiantes 
en el último ciclo del nivel, en espera de que dichas instancias logren 
la integración de saberes mediante prácticas educativas fuera de la 
escuela (en ámbitos escolares o no) con la organización de al menos 
un espacio en el ciclo orientado en el que los alumnos puedan rela-
cionar los aportes de diferentes disciplinas o áreas curriculares. 

4) Experiencias de trabajo solidario para que los alumnos ten-
gan una aproximación crítica a los problemas sociales y una impli-
cación activa ante ellos (cfe, 2009b: 24).

Articulación entre el ciclo básico y el orientado 

En este apartado se abordará una de las acciones que se han puesto 
en marcha para lograr una mayor articulación entre los ciclos básico 
y orientado de la educación secundaria. La estrategia busca forta-
lecer las competencias lectoras de los estudiantes en las diferentes 
áreas del ciclo básico que tienen un carácter propedéutico para el 
ciclo orientado. Para ello, se intenta ampliar el bagaje cultural de los 
alumnos y propiciar que éstos desarrollen una serie de habilidades 
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cognitivas, como el pensamiento crítico, la resolución de problemas, 
la interpretación y la producción de textos a partir de temas vincu-
lados con distintas áreas del conocimiento. 

En la propuesta de trabajo, que se divide en dos etapas, se pro-
mueve que los estudiantes recuperen las experiencias adquiridas 
durante el primer tramo de la escuela secundaria y emprendan un 
nuevo recorrido por textos literarios y no literarios relevantes para 
su formación cultural. Las actividades buscan profundizar prácticas 
de lectura, escritura, expresión y comprensión.

La primera propuesta presenta textos de ciencias naturales con 
el propósito de abordar prácticas relacionadas con la lectura, la in-
terpretación y la resolución de consignas. La segunda consiste en la 
presentación de un módulo con actividades vinculadas con la pro-
ducción e interpretación de textos de las áreas de ciencias sociales, 
matemáticas y lengua.

Articulación de la secundaria con el nivel superior

Otra estrategia desplegada para lograr una mejor articulación con la 
educación superior consiste en ofrecer capacitación extracurricular 
a los estudiantes que cursan el último año de secundaria, en temas 
que les permitan una travesía más fluida hacia el siguiente nivel for-
mativo. La propuesta incluye un curso extracurricular, voluntario y 
gratuito, que busca fortalecer prácticas de lectura, escritura, expre-
sión y comprensión, para afrontar mejor el tránsito del nivel medio 
al superior, facilitando así el acceso y la permanencia en dicho nivel. 
Las clases están a cargo de profesores de universidades nacionales, de 
educación superior y secundaria. Se dota a los alumnos y los docen-
tes con materiales didácticos (cuadernos de trabajo, libros ilustrados 
y antologías) especialmente diseñados por áreas curriculares. 
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Núcleos de aprendizaje prioritarios

Los nap son un conjunto de saberes centrales, relevantes y signifi-
cativos que, incorporados como objetos de enseñanza, contribuyen 
a desarrollar, construir y ampliar las posibilidades cognitivas, ex-
presivas y sociales de los educandos, enriqueciendo su experiencia 
personal y social.

Estos nap son un organizador de la enseñanza, dirigido a pro-
mover múltiples procesos de construcción de conocimientos, pero 
considerando los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante 
la creación de ambientes variados y de condiciones adecuadas.

Aunque se admite la diversidad de diseños curriculares jurisdic-
cionales, los nap incluyen ciertos contenidos que cubren estos crite-
rios generales: 

1) Saberes indispensables. Se trata de modos de pensar o actuar 
fundamentales en términos de igualdad y equidad. 

2) Saberes clave. Se refieren a los problemas, temas, preguntas 
principales de las áreas o disciplinas y a sus formas distintivas de 
descubrimiento, razonamiento y expresión, con validez y aplicabi-
lidad general.

3) Saberes relevantes. Para comprender y situarse ante los pro-
blemas contemporáneos. 

4) Saberes condicionantes. Permiten la adquisición de otros 
aprendizajes.

La validez de los saberes seleccionados dependerá de la medi-
da en que planteen verdaderos desafíos cognitivos según la edad de 
los alumnos, favoreciendo su comprensión de procesos complejos, 
desde distintos puntos de vista. Estos saberes pueden emplearse en 
contextos diferentes de aquellos en los que fueron aprendidos y 
constituirse en dispositivos que promuevan el pensamiento crítico 
y la creatividad.

El establecimiento de aprendizajes prioritarios supone una redefi-
nición del tiempo de enseñanza. Priorizar ciertos aprendizajes garan-
tiza condiciones de igualdad y mejora gradualmente las formas en 
que se abordan los contenidos en el aula, en tanto que los docentes 
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promueven estrategias de enseñanza basadas en acuerdos colectivos 
sobre el uso cotidiano del tiempo escolar.

Los nap se secuencian anualmente con base en un proceso de di-
ferenciación e integración progresivo y en la flexibilidad dentro de 
cada ciclo y entre ciclos. Se señala que esta secuenciación anual no 
debe interpretarse como un diseño curricular que reemplaza o niega 
las definiciones jurisdiccionales, las cuales responden a las condi-
ciones históricas, culturales, geográficas y de tradiciones locales y 
regionales.

Se destacan los criterios de progresividad, relación vertical y 
horizontal, coherencia y complementariedad de los aprendizajes 
prioritarios, así como el contraste simultáneo y progresivo con ex-
periencias y saberes diferentes en el espacio y el tiempo (presente/pa-
sado, cercano/lejano, simple/complejo, etcétera).

Se considera fundamental generar contextos ricos y variados de 
apropiación de esos saberes prioritarios. Las prácticas de enseñanza 
deben orientarse a la comprensión del progreso y las dificultades de 
los alumnos para generar mejores apoyos mediante acciones peda-
gógicas oportunas. 

Los acuerdos curriculares para la educación secundaria incluyen 
los nueve nap que existen para cada una de las asignaturas que con-
forman el currículo de la enseñanza secundaria. Los nap compren-
den los saberes propuestos para el 7.º, 8.º y 9.º años. 

El nap de lengua incluye situaciones de enseñanza que promue-
ven en los alumnos la valoración de las posibilidades de la lengua 
oral y escrita para expresar y compartir; interés por saber más acer-
ca de la lengua y de la literatura; respeto e interés por las produccio-
nes orales y escritas propias y de otros; valoración de la diversidad 
lingüística; empleo de la lectura con distintos propósitos; formación 
progresiva como lectores críticos y autónomos; interpretación de 
textos literarios; interés por producir textos orales y escritos, e incre-
mento y estructuración del vocabulario, entre otros (mect, 2006a).

El nap del área de matemáticas comprende situaciones de en-
señanza que promueven en los alumnos la confianza en las propias 
posibilidades para resolver problemas y formularse interrogantes; 
una concepción matemática según la cual los resultados obtenidos 



287LA EDUCACIÓN SECUNDARIA EN ARGENTINA

son consecuencia de la aplicación de ciertas relaciones; la disposi-
ción para defender sus propios puntos de vista, considerar ideas y 
opiniones de otros, debatirlas y elaborar conclusiones; la interpre-
tación de información presentada en forma oral o escrita; la elabora-
ción de procedimientos para resolver problemas; la interpretación y 
producción de textos con información matemática; la producción 
e interpretación de conjeturas y afirmaciones generales y el análisis 
de su campo de validez; el reconocimiento y uso de los números ra-
cionales, de sus propiedades y de sus distintas representaciones, y el 
análisis de distintos procedimientos para estimar y calcular en forma 
exacta y aproximada, entre otros (mect, 2006b).

El nap de ciencias naturales contiene situaciones de enseñanza 
que promuevan en los alumnos la interpretación y la resolución de 
problemas significativos a partir de saberes y habilidades del cam-
po de la ciencia escolar; la planificación y realización sistemática 
de exploraciones para indagar fenómenos naturales; la realización de 
observaciones, el registro y la comunicación en diferentes formatos 
sobre diversos temas; la formulación de hipótesis escolares sobre 
determinados fenómenos y la comparación con las de sus compañe-
ros, con argumentos basados en los modelos y las teorías científicas 
escolares; la realización de diseños y actividades experimentales; 
la búsqueda, organización y utilización de información relacionada 
con temas científicos y contenida en distintos soportes y formatos; 
la elaboración de conclusiones a partir de observaciones o de la in-
formación disponible, y la comprensión del conocimiento científico 
como una construcción histórico-social y de carácter provisional, 
entre otros.

En este documento se afirma que la alfabetización científica ini-
ciada en los ciclos anteriores avanza hacia la aplicación de las ideas 
fundamentales de algunas teorías consolidadas para la construcción 
de modelos que explican hechos y fenómenos naturales en el marco de 
la ciencia escolar, así como algunos aspectos del desarrollo histórico 
de estas ideas y la inclusión de temas de la nueva agenda científica 
que revistan particular interés social. También se señala que si bien 
la ciencia que desarrollan los expertos es uno de los referentes cultu-
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rales más importantes para la construcción de los saberes escolares, 
se requiere un proceso de trasposición didáctica.

Esta visión permite diseñar una ciencia adecuada a los intereses 
y experiencias de los alumnos y a los problemas sociales relevantes, 
alejándose de posturas que consideran a la estructura de la cien-
cia consolidada por los expertos como el único organizador de los 
aprendizajes (mect, 2006c).

El nap de ciencias sociales plantea situaciones de enseñanza que 
fomentan en los estudiantes la construcción de una identidad nacio-
nal plural y respetuosa de la diversidad cultural, los valores demo-
cráticos y los derechos humanos; la construcción y la apropiación 
de ideas, prácticas y valores éticos y democráticos que permitan vi-
vir juntos y reconocerse como parte de la sociedad; el desarrollo de 
una ciudadanía crítica, participativa, responsable y comprometida; la 
comprensión del carácter provisional, problemático e inacabado 
del conocimiento social; el diálogo como instrumento privilegiado 
para solucionar problemas de convivencia y de conflicto de intere-
ses; la curiosidad por comprender la realidad social pasada y presen-
te; el  desarrollo de una actitud responsable en la conservación del 
patrimonio natural y cultural; el desarrollo de una actitud compro-
metida con el cuidado de sí mismo y de los otros; la reflexión y el 
análisis crítico de la información producida y difundida por diversos 
medios de comunicación; la sensibilidad ante las necesidades y los 
problemas sociales, y el interés por contribuir al mejoramiento de 
las condiciones de vida de todos, entre otros temas (mect, 2006d).

En la parte final de cada uno de los documentos descritos hasta 
ahora se afirma que la identificación de los nap constituye la prime-
ra fase de una tarea que continúa en la escuela mediante: 1) la mira-
da profesional y el pensamiento reflexivo de los equipos directivos y 
docentes; 2) la vitalidad, el espíritu curioso y la necesidad de apren-
dizaje de los jóvenes; 3) las preguntas e inquietudes de las familias, y 
4) los aportes y demandas de la comunidad. Al imprimir sus propios 
matices en el desarrollo de estos núcleos, cada institución contribuye 
de un modo peculiar a los aprendizajes de los jóvenes del país.

En cuanto al nap de educación física que comprende dos años 
del ciclo básico de educación secundaria, la escuela ofrecerá situa-
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ciones de enseñanza que promuevan en los alumnos la comprensión 
de la educación física como un área del conocimiento orientada a la 
disponibilidad corporal de sí mismo en interacción con el ambiente y 
con los otros, así como la apropiación crítica de la cultura corporal 
y motriz; la participación en prácticas corporales, ludomotrices y 
deportivas inclusivas y saludables; la valoración de diversos juegos 
tradicionales, autóctonos y de otras culturas; la expresión y la re-
creación de sus saberes motrices singulares y de sus culturas; la reso-
lución de problemas en variadas experiencias motrices, en ambientes 
diversos; la expresión de emociones y sentimientos a través del cuer-
po, su reconocimiento y valoración; la reorganización de la imagen 
de sí mismo y la autoevaluación de su desempeño en las prácticas 
corporales y motrices, y el uso de las tecnologías de la información 
y la comunicación (tic) vinculadas con el desarrollo de actividades 
corporales, ludomotrices y deportivas, entre otros temas.

Estos propósitos mencionados corresponden a 1.° y 2.° años de 
educación secundaria en las jurisdicciones con primaria de siete años 
y a 2.° y 3.° años en las jurisdicciones con primaria de seis años. 
También se advierte que con la expresión “prácticas saludables” se 
pone énfasis en la mirada sobre los procesos de cambio propios de 
los sujetos que transitan la adolescencia, revisando una construcción 
corporal estereotipada. Asimismo, se considera que los alumnos 
puedan incorporar herramientas que les permitan tener una visión 
clara sobre las actividades físicas en relación con la salud.

Se alude también a la necesidad de hacer viables experiencias en 
los diferentes contextos en los que se sitúan las escuelas, para que los 
estudiantes puedan desplegar sus prácticas corporales y motrices en 
el vínculo con los otros y con el ambiente, tomando en cuenta tan-
to su experimentación sensible, conocimiento, disfrute y valoración, 
como la formación de una conciencia crítica referida a las problemá-
ticas ambientales y las relaciones de poder implicadas en ellas, por 
citar algún ejemplo.

En el documento revisado se propone, asimismo, que desde la 
educación física las experiencias en ambientes naturales incluyan, 
además de la enseñanza propia del área, la posibilidad de reflexio-
nar críticamente acerca de ese ambiente en particular, el uso que se 
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le da, las personas que lo habitan y los conflictos de intereses que se 
pueden inferir, articulando estas propuestas con docentes de otras 
áreas (mect, 2006e).

El nap de formación ética y ciudadana comprende el ciclo básico 
de educación secundaria. Durante dos años, la escuela ofrecerá si-
tuaciones de enseñanza que promuevan en los alumnos la construc-
ción de argumentos ético-políticos que formen subjetividades críti-
cas para la discusión y la participación democrática y solidaria, en el 
marco de los derechos humanos universales; el reconocimiento y la 
valoración de las diferentes identidades, intereses y proyectos de vida 
personales y sociales que incluyan la convivencia en la diversidad y 
el rechazo a toda forma de discriminación; la valoración reflexiva 
de los aspectos comunes y diversos de las identidades comunitarias 
como aporte a una identidad nacional y regional (latinoamericana) 
abierta, plural y dinámica; la identificación y el análisis ético de las 
desigualdades sociales, económicas y de género, en situaciones de 
diversidad social y cultural; la construcción, la validación y el res-
peto de normas de convivencia justa en la comunidad escolar y en 
la sociedad, a partir del diálogo; la reflexión y la revisión de las 
propias representaciones, ideas y prejuicios; el aprendizaje y la com-
prensión de la ciudadanía como construcción sociohistórica y como 
práctica política; el fortalecimiento de actitudes de autonomía, res-
ponsabilidad y solidaridad, para un ejercicio pleno de la ciudadanía 
democrática mediante la planificación y el desarrollo participativo 
de proyectos sociocomunitarios, y la comprensión de la dimensión 
ética, jurídica, política, económica y cultural de la vida social en tor-
no a los saberes de las diferentes disciplinas y de temas propios de la 
educación: ambiental, vial, para la salud, sexual integral, para la paz, 
intercultural, tributaria, cooperativa y mutual, para el consumidor y 
educación en medios, entre otros. 

Estos propósitos corresponden al 1.° y 2.° años de educación 
secundaria en las jurisdicciones con nivel primario de siete años, y a 
2.° y 3.° en las jurisdicciones con primaria de seis años (mect, 2006f).

El nap de educación artística comprende el ciclo básico de edu-
cación secundaria. Durante dos años de dicho ciclo la escuela ofre-
cerá situaciones de enseñanza que promuevan en los estudiantes la 
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participación activa en producciones propias donde utilicen mate-
riales, herramientas y procedimientos específicos de cada lenguaje 
o disciplina que favorezcan la reflexión, la toma de decisiones con 
autonomía y el compromiso con los diferentes roles que involucra 
la práctica artística; la inclusión, la valoración y la reflexión sobre 
las prácticas y las representaciones juveniles que intervienen en el 
proceso de construcción de su identidad; el reconocimiento de ma-
trices histórico-culturales que atraviesan la diversidad artística de 
Argentina y la región; el desarrollo de capacidades que propicien la 
comprensión de las manifestaciones artísticas actuales; la planifica-
ción, la participación y la evaluación de experiencias artísticas que 
involucren a la comunidad; la participación en procesos de produc-
ción que favorezcan la reflexión sobre éstos; la comprensión y la 
valoración de la producción artística como fenómeno situado en un 
contexto temporal, político, económico, social y cultural; la compren-
sión del arte como campo del conocimiento y sus modos particulares 
de interpretación y transformación de la realidad, y la igualdad de 
oportunidades expresivas y participativas para mujeres y varones, 
propiciando el respeto por la diversidad, el rechazo de todas las for-
mas de discriminación y el cuestionamiento de las representaciones 
socioculturales dominantes sobre el cuerpo, sus estereotipos y roles, 
entre otros.

Estos propósitos corresponden a 1.° y 2.° años de educación se-
cundaria en las jurisdicciones con nivel primario de siete años, y a 
2.° y 3.° años en las jurisdicciones con primaria de seis años (mect, 
2006g).

El nap de educación tecnológica comprende el ciclo básico de 
secundaria. Durante dos años de dicho ciclo la escuela ofrecerá si-
tuaciones de enseñanza que promuevan en los alumnos la curiosidad 
y el interés por hacerse preguntas y anticipar respuestas acerca de 
los procesos tecnológicos, los medios técnicos y los productos, cons-
truyendo estrategias de análisis que les permitan comprenderlos y 
relacionarlos; el análisis de sistemas que identifiquen las funciones 
y las relaciones que los constituyen, el modo en que se energizan y 
controlan, reconociendo aspectos comunes (analogías) entre ellos; el 
análisis de los procesos tecnológicos que identifiquen las operacio-
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nes de transformación, transporte, almacenamiento y recuperación 
sobre los materiales, la energía o la información, el modo en que se 
energizan y controlan; el reconocimiento, en distintos contextos y 
culturas, de la diversidad de los cambios y las continuidades en las 
tecnologías, los productos y los procesos, identificando el modo en 
que la tecnificación modifica la organización social de la produc-
ción, la vida cotidiana y las subjetividades; el reconocimiento de que 
los procesos y las tecnologías nunca se presentan aisladamente, sino 
formando trayectorias, redes y sistemas que relacionan sus aspectos 
técnicos, científicos y sociales; la creatividad y la confianza en sus 
posibilidades para comprender y resolver problemas que involucren 
medios técnicos y procesos tecnológicos; el desarrollo de experien-
cias que permitan la comprensión del modo en que se organizan en 
el tiempo y el espacio los procesos, los recursos y el trabajo de las 
personas; el acceso, la ampliación y la articulación de sus experien-
cias culturales, incluyendo contenidos y tic, entre otros.

En el documento se indica que estos propósitos corresponden a 
1.° y 2.° años de educación secundaria en las jurisdicciones con ni-
vel primario de siete años, y a 2.° y 3.° años en las jurisdicciones con 
primaria de seis años (mect, 2006h).

Por último, el nap de temas transversales abarca educación, con-
vivencia y derechos. El documento está organizado en cuatro gran-
des temas: 
1)  Desarrollo profesional para equipos de apoyo y orientación del 

ámbito educativo. Comprende las intervenciones institucionales 
y de acompañamiento que los diferentes equipos de orientación, 
de todas las jurisdicciones, realizan con quienes enseñan, diri-
gen las instituciones y sostienen las trayectorias escolares de sus 
alumnos. 

2)  Construcción de ciudadanía en las escuelas. Promueve la con-
solidación de una cultura institucional que afiance las prácti-
cas y los vínculos democráticos en el sistema educativo, desde 
un enfoque integral que implica la articulación de los siguientes 
programas de este ministerio nacional: 
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  a) Programa Nacional de Mediación Escolar, cuyo principal 
objetivo es trabajar sobre nuevas estrategias para atender el cre-
ciente conflicto en la convivencia escolar. 

  b) Programa Nacional por los Derechos de la Niñez y la 
Adolescencia, que trabaja con una perspectiva de derecho en el 
diseño de estrategias articuladas en el interior del sistema educa-
tivo y con otras áreas del Estado para que el individuo desplie-
gue su potencial intelectual, emocional y social. 

  c) Observatorio Argentino de Violencia en las Escuelas, cu-
yos propósitos son estudiar la violencia en las escuelas, contri-
buir a la consolidación de prácticas democráticas en el ámbito 
educativo y construir espacios de ciudadanía. 

  d) Educación y Memoria, que tiene como objetivo consolidar 
una política educativa que promueva la enseñanza de la historia 
reciente mediante la elaboración y la distribución de materiales 
y acciones de capacitación docente a nivel nacional. 

  e) Convivencia Escolar, el cual ofrece recursos para que las 
instituciones puedan ser lugares de formación en valores demo-
cráticos, centrando la tarea en las normativas escolares, la rela-
ción de supervisión con el sistema educativo, y el vínculo entre 
la escuela y la familia. 

  f) Promoción de la Lectura, que diseña y desarrolla nuevas 
estrategias para mejorar la enseñanza de la lectura y volver a 
posicionar espacios, libros y prácticas concretas de lectura en la 
escuela, en la familia y en la sociedad, tendientes a sembrar el 
deseo de leer. 

3)  Educación y salud. Está conformado, entre otros, por los progra-
mas siguientes:

  a) Educación Sexual Integral, que desde una perspectiva de 
derecho impulsa el desarrollo de saberes y habilidades para la 
toma de decisiones conscientes y críticas en relación con el cui-
dado del propio cuerpo, las relaciones interpersonales y el ejercicio 
de la sexualidad de los alumnos de todos los niveles y modalidades 
educativas. 

  b) Educación y Prevención de las Adicciones y el Consumo 
Indebido de Drogas, que diseña políticas, estrategias y líneas de 
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acción para orientar las prácticas educativas hacia una preven-
ción del consumo de drogas legales e ilegales en todas las mo-
dalidades y niveles del sistema educativo nacional. Desarrolla 
contenidos curriculares para la promoción de la salud, el cui-
dado del cuerpo y la construcción de proyectos de vida de los 
alumnos. 

4)  Medios y tic. Incluye dos programas: 
  a) Escuela y Medios, en el cual se afirma que una educación 

en medios es una pregunta constante sobre la manera en que da-
mos sentido al mundo y el modo en que los medios le dan senti-
do para nosotros, porque sólo preguntándonos cómo los medios 
de comunicación producen significados podremos comprender 
cómo influyen sobre nuestra percepción de la realidad y el modo 
en que podemos transformarla. 

  b) Unidad tic, que tiene como objetivo favorecer la equidad 
en el acceso a éstas por parte de docentes y alumnos de secunda-
ria (me, 2013g).

En las secciones anteriores hemos pasado revista a la forma en 
que está organizado el currículum de la educación secundaria argen-
tina, así como a los contenidos de aprendizaje prioritarios que se con-
templan en él. Con la implementación de un determinado currículum, 
se espera lograr los objetivos de aprendizaje, lo cual se corrobora 
mediante el rendimiento escolar de los estudiantes.

El impacto de la nueva estructura curricular y académica, así 
como de las políticas socioeducativas implementadas para la educa-
ción secundaria, entre otras innovaciones, se puede medir en función 
del aprendizaje de los estudiantes. Si no hay una mejora sustancial, 
entonces tales cambios parecen rozar sólo la superficie de la escuela, 
sin tocar el verdadero centro. A este tema se dedicará el siguiente 
apartado.
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desempeño académico de Los estudiantes

Los datos que se presentan en esta sección corresponden a 2007 y 
son los más recientes a los que se pudo acceder para este trabajo. 
Con respecto al tipo de evaluación empleado para medir el desem-
peño académico de los alumnos, se puede afirmar que se trata de 
pruebas nacionales estandarizadas; es decir, de una evaluación exter-
na a los centros educativos. Las pruebas permiten conocer, en parte, 
el grado de dominio de los estudiantes en un segmento específico de 
contenidos y capacidades cognitivas.

En todas las regiones del país, los mayores niveles de desempeño 
se registran en lengua, seguida por ciencias sociales, matemáticas y 
ciencias naturales. Mientras que en el ámbito urbano la evaluación 
obtiene resultados medios y altos en aproximadamente siete de cada 
10 niños, en el medio rural tal proporción se reduce a algo más de 
cinco de cada 10; esta diferencia responde a las mayores y parecidas 
desigualdades en matemáticas y lengua y a las menores en ciencias 
naturales y sociales. Los niveles de desempeño son superiores en el 
sector privado –casi siete de cada 10 alumnos con logros altos y 
medios en ciencias naturales y más de ocho en las tres asignaturas 
restantes– que en el sector estatal –casi cinco de cada 10 alumnos 
en ciencias naturales y alrededor de seis alumnos en las otras tres 
disciplinas (diniece, 2010).

La región noroeste argentina (noa) –integrada por las provincias 
de Catamarca, Jujuy, La Rioja, Salta, Santiago del Estero y Tucu-
mán– y, sobre todo, la región noreste argentina (nea) –integrada por 
las provincias de Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones– presen-
tan resultados claramente más bajos que las otras regiones en todas 
las instancias y asignaturas; es la región Patagonia –que incluye las 
provincias de Chubut, Neuquén, Río Negro, Santa Cruz y Tierra del 
Fuego– la que alcanza los mejores resultados generales, seguida por 
la región Centro (diniece, 2010).

A partir de una perspectiva global e integrada de la evaluación 
educativa, el enfoque adoptado por la Dirección Nacional de Infor-
mación y Evaluación de la Calidad Educativa (diniece) considera 
los niveles de desempeño de los alumnos como una de las dimen-
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siones de análisis dependiente de otras, como las instituciones, los 
programas, el currículo, la administración, los docentes, el contexto 
socioeconómico de las escuelas, etcétera, que necesariamente apor-
tan elementos para la comprensión y la valoración de esos niveles 
de desempeño.

En 2007 se estimaron los niveles de desempeño de los alumnos 
en cuatro áreas del conocimiento: matemáticas, lengua, ciencias na-
turales y ciencias sociales (diniece, 2010). En las cuatro instancias 
de evaluación, siempre más de dos tercios de los alumnos alcanzaron 
niveles de desempeño medios y altos en lengua. En matemáticas, el 
resultado ha sido medio y alto para casi ocho de cada 10 alumnos de 
3.° del nivel primario, pero desciende en las otras instancias de eva-
luación: 64 por ciento de los alumnos de 6.°, 35 por ciento de los de 
2.° y 3.° de secundaria y 55 por ciento de los estudiantes del último 
año del nivel secundario alcanzaron desempeños medios y altos. En 
cuanto a ciencias sociales, los niveles medios y altos se verifican para 
65 por ciento de los alumnos de 3.° y 6.° de nivel primario, 66.5 por 
ciento de los de 2.° y 3.° del secundario y casi 60 por ciento de los de 
5.° y 6.° del secundario. En ciencias naturales, los desempeños son 
relativamente bajos para casi la mitad de los alumnos en las cuatro 
instancias de evaluación, ya que las preguntas presentaban mayores 
dificultades.

La consideración de los distintos niveles de desempeño según el 
tipo de ámbito, variable sólo ponderada en los dos ciclos del nivel 
primario, permite señalar que los alumnos del ámbito rural alcanzan 
siempre desempeños más bajos que los promedios nacionales, espe-
cialmente los de 6.° año y en las áreas de matemáticas y lengua. Las 
disparidades resultan menores en ciencias naturales y sociales para 
los de 3.° rural.

Tomando en cuenta el sector de gestión, el desempeño es clara-
mente mejor en el sector privado urbano que en el estatal urbano. 
Si bien las diferencias son algo menores en la evaluación del último 
año de secundaria en lengua (11 puntos porcentuales), en las otras 
áreas de conocimiento e instancias de evaluación siempre están en el 
orden de los 20 a 25 puntos porcentuales, llegando a los 30 en ma-
temáticas en 2.° y 3.°
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Si se centra ahora la mirada en las distintas regiones del país, 
puede señalarse que, en general, Patagonia y Centro presentan des-
empeños por encima del promedio regional, seguidas por Cuyo, con 
desempeños levemente superiores al promedio. Por otra parte, noa 
y nea registran niveles de desempeño menores que el promedio re-
gional en casi todas las instancias de evaluación.

En todas las regiones, lengua es el área que presenta una mejor 
evaluación en términos de porcentajes de estudiantes con desempe-
ños medios y altos. En el otro extremo se encuentran ciencias natu-
rales y matemáticas de 2.° y 3.° años de secundaria, que registran los 
menores porcentajes de alumnos con desempeños medios y altos: 
cerca de 40 por ciento en Patagonia y Centro, 33 en Cuyo, 26.7 en 
noa y apenas 23 en nea (diniece, 2010: 72-73).

Las pruebas de evaluación que la diniece realizó entre 1996 y 
2007 para 6.° de primaria y para el fin de la secundaria en lengua 
y matemáticas se caracterizaron por ser heterogéneas, tanto en la di-
ficultad como en la cantidad de preguntas, en la duración de la prue-
ba, en los textos de referencia (en el caso de lengua), en la cantidad 
de preguntas abiertas, etcétera. Pero esas pruebas tenían en común 
un grupo de preguntas llamadas de anclaje, que se iban repitiendo 
y permitieron comparar los resultados obtenidos desde 2000 hasta 
2007.

Por otro lado, es sabido que la calidad del aprendizaje depende 
en buena medida de la calidad de la enseñanza; es decir, que los 
maestros son los intermediarios entre el currículum y los alumnos. Y 
aunque la calidad de la enseñanza depende de diversos factores que 
interactúan de forma compleja, el quehacer docente resulta funda-
mental para alcanzar los objetivos educativos esperados. 

Tener un profesorado competente y altamente motivado sigue 
siendo la gran apuesta, por lo que profesionalizar su quehacer resul-
ta una tarea imprescindible, sobre todo en un contexto social donde 
la población escolar de secundaria está altamente diversificada. Pre-
cisamente en la última sección se aportarán algunos elementos sobre 
la formación de los maestros de la escuela media argentina.
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formación de profesores 

En Argentina la formación de los maestros de educación secunda-
ria está a cargo de los Institutos Superiores de Formación Docente 
(isfd), que abarcan tanto las escuelas normales de nivel superior 
como los  isfd que dependen de las provincias y de la ciudad de 
Buenos Aires. También existe un Instituto Nacional de Formación 
Docente (infd) que se ocupa de promover políticas nacionales de 
formación inicial y continua de profesores (Congreso de la Nación, 
2006: art. 76). Este Instituto representa un importante logro porque 
articula las acciones federales con las provinciales para que el desa-
rrollo y el dinamismo de la formación docente incidan en la mejora 
general del sistema educativo (me, 2013d). Algunas universidades 
públicas de reciente creación también se ocupan de la formación del 
profesorado de secundaria.

Recientemente, se creó el Plan Nacional de Formación Docente 
(cfe, 2007a), que ofrece un marco para el diseño y la implemen-
tación de políticas públicas en este ámbito. Se trató de un proceso 
participativo que incluyó las gestiones jurisdiccionales de educación 
superior, los equipos directivos y docentes, y a representantes de los 
gremios magisteriales (cfe, 2007b).

También existen los lineamientos curriculares nacionales para 
la formación docente inicial, que contienen tres niveles de desarro-
llo curricular: 1) la regulación nacional, que define los marcos, los 
principios, los criterios y las formas de organización de los dise-
ños curriculares jurisdiccionales y de la gestión del currículo; 2) la 
definición jurisdiccional, a través del diseño y desarrollo del Plan de 
Formación Provincial y sus correspondientes diseños curriculares, y  
3) la definición institucional, elaborada por los institutos de for-
mación docente, que establece las propuestas y las acciones de con-
creción local, considerando las necesidades y las posibilidades del 
contexto específico (cfe, 2007b).

La carrera de profesor de secundaria cubre un mínimo de 2 600 
horas durante cuatro años de estudios de educación superior. Se re-
quiere título de nivel medio (equivalente al bachillerato) para poder 
estudiar una carrera docente; muchas jurisdicciones exigen tam-
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bién para el ingreso: 1) examen psicofísico que valora el estado de 
salud para el ejercicio de la docencia, y 2) asistir a un curso inicial o 
propedéutico no selectivo (cfe, 2007b).

La capacitación de los maestros de secundaria se ajusta a lo es-
tablecido en el Plan Nacional de Educación Obligatoria. Desde este 
referente se implementan diferentes acciones, como promover en los 
maestros la reflexión de su propia práctica, enriquecer su formación 
teórica, desarrollar equipos de trabajo y redes de formación hori-
zontales. También procura mejorar la capacidad de planificación 
y gestión de los equipos técnicos jurisdiccionales y de los distintos 
integrantes de las escuelas secundarias. En definitiva, todas estas ini-
ciativas buscan fortalecer la formación de los diversos actores que 
conforman el sistema educativo (me, 2013e).

Entre los programas de formación docente se encuentran: 

1)  Formación de Directores. Busca reflexionar sobre las condicio-
nes y desafíos que representa la gestión del proceso enseñanza-
aprendizaje en la particularidad de los diversos contextos de es-
colaridad. 

2)  Formación de Tutores y Facilitadores Pedagógicos. Dirigido a 
fortalecer la tarea de estos actores a partir de la profundización 
teórica, el análisis e intercambio de experiencias entre colegas y 
la reflexión sobre la práctica. 

3)  Programa Virtual de Formación Docente Continua. Explora las 
ciencias en el mundo contemporáneo; se trata de una propuesta 
de actualización disciplinar basada en material multimedia digi-
tal e impreso, dirigido a equipos de maestros de escuelas secun-
darias. 

4)  Asistencia Integral para el Uso Crítico de las tic en las Prácticas 
Escolares. Se plantea que la desigualdad de oportunidades para 
interactuar con la tecnología incide en la calidad del proceso 
enseñanza-aprendizaje; la integración de las tic involucra as-
pectos económicos, técnicos, políticos, pedagógicos y culturales 
(me, 2013e).
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Por otro lado, tenemos que 77 por ciento de los docentes ha ac-
cedido al nivel superior completo o más, muy por encima de 66 por 
ciento registrado en 1994. Por su parte, tres de cada cuatro docentes 
de educación básica, proporción similar a la de 1994, poseen for-
mación pedagógica, sobre todo aquellos que trabajan en los niveles 
inicial y primaria (diniece, 2010: 18).

Argentina cuenta con un elevado número de maestros con es-
tudios superiores que rebasa 90 por ciento en todos los niveles de 
enseñanza y sectores de gestión. Estos altos niveles de titulación y su 
tendencia a aumentar se observan también en cuanto a la formación 
pedagógica (diniece, 2007: 13).

En 2004, más de 90 por ciento de los docentes tenía estudios 
superiores, ya sea de carácter terciario o universitario. Existen, no 
obstante, pequeñas diferencias entre los que enseñan en los distin-
tos niveles educativos y sectores de gestión. La casi totalidad de los 
profesores de nivel inicial (97 por ciento) cuenta con este tipo de es-
tudios, mientras que el porcentaje es algo menor entre los que dictan 
clases en primaria o en el nivel medio (92 y 90 por ciento, respecti-
vamente). Existen también leves diferencias a favor del sector estatal 
en los niveles inicial y primaria, mientras que en el nivel medio ocu-
rre lo contrario: hay mayor titulación en los docentes que trabajan 
en establecimientos de gestión privada (diniece, 2007: 13). Si se 
comparan los dos censos docentes (1994 y 2004), se advierte una 
notable mejora, dado que en todos los niveles y sectores de gestión 
aumentó de manera significativa el número de maestros con estudios 
superiores completos. El mayor incremento de docentes titulados se 
presenta en primaria (diniece, 2007: 13).

Cabe aclarar que este incremento de los años de escolaridad del 
personal docente está en consonancia con la evolución de la escola-
ridad media de la población. Sin embargo, en los primeros (1994) 
este incremento es significativamente superior (diniece, 2007: 14).

Este notable aumento de la titulación docente puede atribuirse a 
que ingresaron nuevos y jóvenes maestros, en su mayoría egresados 
de instituciones de nivel superior, y a que al menos una parte de los 
que en 1994 señalaban estar cursando una carrera, ya la comple-
taron. Pudo influir, además, el retiro de profesores de primaria que 
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habían obtenido su título docente antes de 1969 en las llamadas 
escuelas secundarias normales (diniece, 2007: 14).

En relación con lo expuesto, puede afirmarse que existe una 
asociación inversa entre antigüedad docente y posesión de título de 
nivel superior; es decir, hay mayor probabilidad de que los nuevos 
maestros que ingresan al sistema tengan título superior. Sin embar-
go, entre los noveles (hasta cinco años de antigüedad), el porcentaje 
de titulados es algo menor, especialmente en los niveles inicial y pri-
mario del sector privado. Al parecer, en algunas escuelas privadas 
hay mayor flexibilidad para el ingreso de jóvenes docentes que aún 
no han concluido sus estudios superiores (diniece, 2007: 14). 

Por otra parte, un aspecto que reviste especial relevancia es que 
un grupo importante de docentes culminó estudios universitarios: 
algo más de 10 por ciento de los que se desempeñan en primaria y 
casi 40 por ciento de nivel medio se encuentran en esta situación. Si 
se analiza su evolución, se destaca un aumento de la participación de 
graduados universitarios en las escuelas secundarias, especialmente 
en las de gestión privada (diniece, 2007: 15).

Las normas de ingreso a la docencia en los distintos niveles de 
enseñanza de los sistemas educativos de cada jurisdicción priorizan 
el título docente sobre los demás, al asignar mayor puntaje a los pro-
fesores que cuentan con este requisito. Sin embargo, también con-
templan, para casos especiales, el ingreso de personas sin formación 
pedagógica (diniece, 2007: 15).

En cuanto a la formación del profesorado de secundaria, tene-
mos que

en la Argentina, los profesores de enseñanza media se forman actual-

mente o bien en los profesorados universitarios o en los terciarios. Am-

bas vías de preparación conviven sin cruzarse, aunque en las escuelas se 

encuentran representantes de uno u otro ámbito. Si bien el porcentaje 

de docentes de nivel medio formado en los institutos es mayor que el 

que proviene de las universidades, la tendencia parece ir en aumento a 

favor de éstas últimas. Datos recientes indican que en Buenos Aires, 25 

por ciento de los profesores de secundaria proviene de la universidad 

(Alliaud, 2012: 119).
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Para aclarar un poco más este punto, encontramos que existen 
dos vías de formación: universitaria (se estudia en la universidad) y 
terciaria (se estudia en los isfd, también llamados profesorados); 
cada una de estas vías tiene sus propias características: mientras que 
en las universidades la formación docente constituye un tramo 
que se cursa hacia el final, ya sea en la licenciatura o en el conjunto 
de materias comunes, en los isfd representa el núcleo articulador de 
la formación profesional (Alliaud, 2012).

Los dos modelos mencionados presentan ventajas y desventajas, 
centradas, en el caso de la formación universitaria, en la investiga-
ción como una exigencia para mantener la excelencia académica y, 
en el caso de la terciaria, en la formación profesional, con acento en 
la preparación pedagógica y las prácticas de enseñanza. Se recono-
ce también la presencia de modelos mixtos de formación del profe-
sorado, preocupación de las universidades nuevas, orientadas hacia 
la formación de profesores, en comparación con las universidades 
más antiguas, donde ese interés parece no existir (Alliaud, 2012).

En la actualidad, de acuerdo con la información del censo de 
2004, la casi totalidad de los maestros de inicial y de primaria tie-
nen formación específica para enseñar. En el caso del nivel medio 
también está muy difundida: más de 80 por ciento de los docentes 
cuenta con formación pedagógica.

Si bien este tipo de formación es mayoritaria en todos los niveles 
y sectores de gestión, se advierte que en el sector estatal hay, en pro-
medio, una presencia ligeramente mayor de docentes formados para 
enseñar que en el sector privado.

Además, la formación pedagógica también está altamente difun-
dida entre los docentes con credenciales universitarias: la casi totali-
dad de maestros de primaria y 70 por ciento de los que trabajan en 
secundaria cuenta con dicha formación (diniece, 2007: 15).

Por otra parte, aun cuando ha habido avances importantes en 
la capacitación del profesorado de secundaria, se reconoce que el 
sistema de formación docente presenta serios problemas, como la 
necesidad de organizar, planificar y fortalecer su gestión; las debi-
lidades en la organización y dinámica de los isfd, y las políticas 
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que no consideran el perfil ni las necesidades de los alumnos de las 
carreras de docencia. 

Para superar las carencias mencionadas se proponen las siguien-
tes acciones: fortalecer la cohesión e integración del sistema; poten-
ciar la planificación, la gestión y el desarrollo del mismo sistema; 
mejorar el funcionamiento de los isfd de manera que favorezca un 
buen ambiente de aprendizaje y desarrollo de los futuros profesores, 
y generar políticas de estímulo a los estudiantes de carreras docen-
tes, que consideren sus necesidades y perfiles.

El desarrollo curricular previsto para la formación docente ini-
cial comprende la actualización, la integración y la mejora de los 
planes de estudio; la gestión del desarrollo y la evaluación curricular, 
así como la renovación de los dispositivos de formación de maestros. 
Entre los problemas identificados se encuentra una fragmentación y 
escasa articulación en el diseño de los planes de estudio; insuficiente 
desarrollo de la gestión del currículo y de nuevas modalidades pe-
dagógicas, y la necesidad de investigación y experimentación para 
mejorar las prácticas docentes. 

Algunas iniciativas propuestas para superar esas limitaciones 
consisten en establecer acuerdos sobre desarrollo curricular que ase-
guren el derecho a una formación de calidad, con contenido nacio-
nal, jurisdiccional e institucional, facilitando la articulación entre las 
carreras y la educación general y específica; el desarrollo de moda-
lidades formativas que incorporen experiencias de innovación para 
la mejora de la enseñanza, así como el seguimiento y el monitoreo 
del currículo; el fortalecimiento de investigaciones pedagógicas, y la 
sistematización y la publicación de experiencias innovadoras.

Por su parte, Alliaud (2012: 121) propone considerar algunos 
puntos en la formación de los docentes de nivel medio: 1) la forma-
ción disciplinar versus la formación pedagógica; 2) el énfasis puesto 
en la producción o reproducción del saber y los conocimientos que 
le dan sustento; 3) la formación académica pura y la orientada hacia 
el ámbito laboral (las escuelas), y 4) la heterogeneidad y desarticula-
ción entre propuestas formativas de nivel superior, que bien podrían 
llegar a enriquecerse o retroalimentarse mutuamente. 
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Por último, cabe mencionar que tanto las titulaciones como las 
cargas horarias y la duración de las carreras varían considerable-
mente entre las distintas instituciones que forman docentes para el 
nivel medio. 

Formación continua y desarrollo profesional

La formación continua es una actividad articulada con la prácti-
ca docente, la cual responde a las necesidades del profesorado y a 
sus contextos de actuación. Además, contempla la multiplicidad de 
trayectorias, necesidades, situaciones y problemas pedagógicos que 
surgen en diversos contextos laborales. 

Algunos de los problemas identificados en este campo son la 
fragmentación y el bajo impacto de las ofertas de formación conti-
nua y desarrollo profesional, así como la necesidad de capacitación 
para el mejoramiento de la gestión y las prácticas docentes en los 
isfd. Las estrategias que se proponen para superar tales problemas 
apuntan al desarrollo de ofertas coordinadas de formación docente 
continua en las jurisdicciones que aseguren mayor profesionalidad 
y atiendan las necesidades, incluyendo modalidades pedagógicas di-
versificadas y de impacto en las escuelas, y al desarrollo de ofertas de 
capacitación para la gestión institucional y la renovación pedagógi-
ca de la formación de maestros.

Como ya se dijo, el sistema educativo argentino cuenta con un 
infd, el cual tiene entre sus objetivos impulsar la articulación en-
tre el sistema formador y los otros niveles educativos. Para ello se 
diseñan planes de trabajo que ofrecen oportunidades de formación 
entre los docentes de los isfd y los maestros de las escuelas de los 
niveles educativos para los cuales forman, integrando diferentes mo-
dalidades en servicio que atienden las necesidades pedagógicas de las 
escuelas (me, 2013f).

El desarrollo profesional docente asume las responsabilidades 
que el sistema formador tiene con los maestros, desde una dimen-
sión política y social. Las acciones emprendidas en este ámbito son: 
brindar capacitación continua a equipos directivos de los isfd; ca-
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pacitar a formadores y directivos para fortalecer el uso pedagógico 
de las tic; dar continuidad a las acciones de formación de profe-
sores a través de estudios de posgrado; fortalecer las acciones de 
acompañamiento pedagógico a maestros noveles; ofrecer formación 
continua tanto para los formadores como para los docentes de los 
distintos niveles para los que educan; implementar un programa de 
visitas al exterior para directivos y formadores con el fin de conocer 
experiencias profesionales de otros países, y desarrollar la red de 
centros de actualización e innovación educativa (me, 2013f).

Acompañamiento a docentes noveles

A partir de 2007 se puso en marcha un programa de acompaña-
miento a los docentes noveles que se constituyó en una de las fun-
ciones del sistema formador de Argentina (cfe, 2007c). Los isfd 
elegidos por las provincias desarrollaron un conjunto de actividades 
dirigidas a los nuevos profesores. La idea que sirvió como detonador 
de esta iniciativa fue que en los primeros desempeños profesionales 
tuvo lugar un proceso particular de construcción de la identidad 
docente que se diferenció de las experiencias adquiridas en la forma-
ción inicial (me, 2013f). De ahí la importancia de prestar atención y 
apoyo a los maestros principiantes para asegurar que sus primeras 
experiencias docentes sean positivas y enriquecedoras.

Las provincias interesadas en este programa eligen a las institu-
ciones formadoras ubicadas en zonas donde existe gran movilidad 
de profesores y amplia presencia de maestros noveles. Por su parte, 
los isfd elegidos para implementar el acompañamiento conforman 
un equipo institucional integrado por un director de escuela y for-
madores del campo de la práctica, de las didácticas especiales y de 
las disciplinas pedagógicas. De esta manera, el acompañamiento a 
los principiantes promueve el fortalecimiento de la relación entre los 
institutos formadores y las escuelas.

Este programa de acompañamiento busca estrechar los vínculos 
de las instituciones formadoras con las necesidades pedagógicas de 
los sistemas educativos locales, para facilitar que los docentes no-
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veles puedan: analizar las particularidades del aula; plantear, junto 
a sus colegas, preguntas y alternativas de acción; reconocer las im-
plicaciones que tienen las condiciones de vida de sus alumnos en la 
propia visión de la profesión; comprometerse con el mejoramiento 
educativo de la comunidad y con la escuela donde laboran; replan-
tear la relación entre la teoría y la práctica, y propiciar que las ins-
tituciones formadoras afinen su conocimiento de las condiciones de 
trabajo docente y de los primeros desafíos de la práctica profesional, 
para de este modo enriquecer la formación inicial (me, 2013f). 

concLusiones

La escuela secundaria en sus orígenes fue exclusiva de las élites e his-
tóricamente se caracterizó por la segmentación. La organización de 
niveles de enseñanza se acompañó, particularmente en la secundaria, 
de la segmentación en circuitos o trayectorias paralelas con diferen-
tes planes de estudio (como las modalidades académicas, técnicas y 
profesionales) diseñadas para distintos grupos sociales.

La principal mutación en los sistemas educativos durante la se-
gunda mitad del siglo xx fue el paso del bachillerato de élite a la edu-
cación secundaria para todos. Inicialmente este fenómeno ocurrió 
en Estados Unidos y Europa, donde se expandió la secundaria y se 
desplegó un conjunto de reformas, tales como la comprehensividad 
(se refiere al reemplazo de distintas modalidades de educación se-
cundaria por un currículo unificado o con un fuerte tronco común), 

la ampliación de la escuela común, suprimiendo la división entre 
primaria y secundaria, o el aplazamiento de la diversificación de 
opciones al ciclo de secundaria superior. Estas reformas, que han 
tenido como finalidad aumentar la cobertura y la igualdad de opor-
tunidades, atenuando o eliminando algunos de los mecanismos de 
reproducción social en el interior del sistema, han sido criticadas 
desde posturas conservadoras porque consideran que conllevan una 
pérdida de calidad y perjudican a los estudiantes más aventajados.

Estas transformaciones han afrontado dos serias trabas para su 
implementación: 1) las condiciones de heterogeneidad sociocultural 
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que tienden a reproducirse en las escuelas, a través de mecanismos 
de selección y agrupamiento de los estudiantes según su origen so-
cial o su rendimiento académico, y 2) la ausencia de cambios en la 
formación docente, la organización del currículo y las formas de 
evaluación para acompañar las reformas estructurales del nivel (Go-
rostiaga, 2012).

Para responder a algunas de las limitaciones que se reconocen en 
los enfoques homogeneizadores, a partir de la década de los noven-
ta se comenzaron a potenciar enfoques educativos centrados en la 
equidad (dar más a los que menos tienen) y el respeto a la diversidad 
cultural, aunque con los riesgos de estigmatizar a determinados gru-
pos sociales y de sobrecargar a algunas escuelas con tareas asisten-
ciales en menoscabo de las estrictamente pedagógicas.

Siguiendo esta tendencia internacional, el sistema educativo ar-
gentino también ha sido objeto de diversas transformaciones en las 
últimas dos décadas: la transferencia de los establecimientos de los 
niveles secundario y superior no universitario junto con la supervi-
sión de la enseñanza privada a las provincias y a la entonces muni-
cipalidad de la ciudad de Buenos Aires; los cambios en la estructu-
ra académica a partir de la aplicación de la Ley No. 24.195 o lfe 
(Congreso de la Nación, 1993), cuya implementación se desarrolló 
en forma gradual, progresiva, poliforme y segmentada, generando 
distintas situaciones en las jurisdicciones, y finalmente, la redefi-
nición de la estructura académica del sistema propuesta en la Ley 
No. 26.206 o len (Congreso de la Nación, 2006), dando lugar a 
una nueva organización para la primaria y la secundaria (diniece, 
2011b).

Este complejo y largo proceso implicó, en un primer momento, 
pasar de un esquema tradicional conformado por siete años de esco-
laridad correspondientes a la educación primaria y cinco años de 
secundaria o media a un esquema constituido por nueve años de 
egb y tres años de educación polimodal. Paralelamente, se amplió 
la obligatoriedad escolar de siete a 10 años en total, medida que 
abarcó todos los ciclos de la egb junto con el aula de cinco años del 
nivel inicial. De este modo, la escuela secundaria fue objeto de una 
profunda modificación en torno a su estructura académica.
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En un segundo momento, durante la primera década del siglo 
xxi, algunas leyes nacionales modificaron distintos aspectos del sis-
tema educativo. En lo que respecta a la len, propone la homogenei-
zación de la estructura académica de éste. Para ello, se establece una 
estructura a fin de asegurar el ordenamiento y la cohesión, la organi-
zación y la articulación de los niveles y las modalidades, a partir de 
dos opciones (artículo 134). Además, se extiende la obligatoriedad 
a 13 años hasta la finalización del nivel secundario (artículo 16) y 
se establece la validez nacional de los títulos y los certificados que se 
expidan (artículo 15) (diniece, 2011b).

La implementación de la nueva estructura del sistema educa-
tivo es acordada entre el me y los ministerios de Educación de las 
jurisdicciones en el ámbito del cfe. Las jurisdicciones pueden optar 
entre dos modelos de estructura académica con el objeto de estable-
cer criterios organizativos y pedagógicos comunes junto a los nú-
cleos de aprendizaje prioritarios (Congreso de la Nación, 2006: art. 
32). Hasta que se concluya este proceso de cambio, el me y el cfe 
acuerdan criterios que aseguren los mecanismos necesarios de equi-
valencia y certificación de estudios, la movilidad de los alumnos y 
los derechos adquiridos por los docentes sobre la base del respeto a 
las realidades de las distintas jurisdicciones (Congreso de la Nación, 
2006: art. 134).

Hoy en día las jurisdicciones se encuentran reorganizando sus 
estructuras académicas en función de dos opciones posibles: una es-
tructura de seis años para la primaria y seis para la secundaria, o una 
de siete años para la primaria y cinco para la secundaria (Congreso de 
la Nación, 2006: art. 134; diniece, 2011b).

En la actualidad conviven siete tipos de establecimientos de se-
cundaria de educación común (aquella que se imparte a los alumnos 
sin problemas de aprendizaje). Dos de ellos remiten aún a la estruc-
tura establecida por la lfe de 1993. Asimismo, es necesario señalar, 
para 2009, la dispareja relación entre las ofertas de los ciclos educa-
tivos (básico y orientado).

La distribución de establecimientos y matrícula varía en función 
de las condiciones de cada una de las jurisdicciones. Casi 50 por 
ciento de los establecimientos cuenta con ciclo básico de secundaria 
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independiente, mientras que más de 60 por ciento de la matrícu-
la concurre a establecimientos con secundaria completa (diniece, 
2011b).

Es preciso destacar que en zonas de mayor pobreza prevalecen 
los establecimientos que ofrecen el ciclo básico de secundaria inde-
pendiente, mientras que en zonas de menor pobreza predominan 
aquéllos con oferta de ciclo básico de secundaria independiente y 
completa.

En relación con la variación 2006-2009, se advierte que en todo 
el país la matrícula de secundaria creció dos por ciento entre es-
tos años. Asimismo, la cantidad de establecimientos decreció 15.8 
por ciento como consecuencia de una importante reorganización 
a partir de la integración de éstos, lo que a su vez produjo una dis-
minución de la oferta de ciclos independientes y un aumento de se-
cundarias completas. Por todo lo expuesto, queda configurado un 
escenario educativo complejo y diverso en el marco de un proceso 
de transición aún en marcha (diniece, 2011b, 2012).

Por último, cabe mencionar que los avances de la educación 
secundaria en Argentina son notorios; no obstante, este nivel aún 
afronta grandes retos, entre los cuales se encuentran evitar el aban-
dono prematuro de aquellos que consiguen ingresar y garantizar que 
quienes acuden a sus aulas realmente consigan aprendizajes relevan-
tes y significativos. También se advierten riesgos de segmentación 
social y pedagógica, y de la focalización como una forma de estig-
matización (Acosta, 2015).
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